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MENSAJE DE LA EMBAJADORA DE MÉXICO 
EN JAPÓN

Las actividades que tratan sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) 
revisten una importancia singular porque, aunque se trata de acciones que 
se efectúan en el presente, nos refieren sobre todo al futuro, a esos retos glo-
bales que necesitamos enfrentar juntos. Para incorporar a todas y todos al 
desarrollo, sin que nadie se quede atrás, se requiere seguir la ruta que nos 
marca el cumplir con cada uno de estos objetivos para el año 2030. 

La educación y la cooperación entre países amigos son fundamentales 
para llegar a esta meta. México y Japón han llevado a cabo diversos esfuerzos 
conjuntos para avanzar en la realización de estos ods. El presente libro, en 
el que participan profesores y estudiantes tanto de la Universidad de  Gua-
dalajara como de la Universidad de Meiji, en Tokio, nos invita a reflexionar 
sobre el tema con un activo intercambio y aprendizaje entre México y Japón.

La acción individual y colectiva, tanto de las personas como de los 
gobiernos, las instituciones y las organizaciones de la sociedad civil, es un 
elemento esencial para avanzar hacia la concreción de la Agenda 2030. Cada 
vez es más clara la necesidad de cooperar y unir esfuerzos para el desarrollo 
de toda la humanidad, más allá de las complejidades que ello pueda implicar. 
Mientras subsistan en cualquier lugar del mundo la desigualdad, la pobreza, 
la ignorancia y el hambre, la humanidad en su conjunto no podrá avanzar 
hacia un futuro de bienestar.

El impacto de la pandemia de covid-19 nos ha mostrado claramente que 
la colaboración internacional es indispensable para enfrentar retos globales. 
La interconectividad a nivel internacional facilitó la difusión de este virus, 
pero también permitió el desarrollo y la distribución de vacunas de forma 
muy rápida. Para ganarle al covid-19 es necesario que la inmunización llegue 
a todas las personas del mundo, lo mismo en países desarrollados que en 
los más pobres. Así lo ha propuesto y lo impulsa México, y en ese sentido es 
también el esfuerzo de Japón.

Melba Pría Olavarrieta
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Salud y bienestar, que es el tercero de los ods, involucra para su logro 
también el fin de la pobreza, hambre cero, educación de calidad, igualdad de 
género, agua limpia y saneamiento, la reducción de las desigualdades, paz, 
justicia, instituciones sólidas y una convergencia de los ods. La interrela-
ción de nuestras acciones es el plan maestro para avanzar hacia un futuro 
sostenible para todos. En este propósito coinciden los gobiernos de México 
y de Japón: construir un futuro digno donde nadie se quede atrás, con la 
participación de todos los niveles de gobierno, el sector privado, la academia 
y la sociedad civil.

Para México, la Agenda de Desarrollo 2030 es un compromiso de Es-
tado. Por ello nos congratulamos por este libro y felicitamos a quienes en él 
participan. El estudio, la discusión y la difusión de los ods, sin duda alguna, 
contribuyen no sólo a su mejor comprensión, sino también a inspirar y culti-
var acciones que cotidianamente contribuyan a lograrlos.
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PALABRAS DEL CÓNSUL GENERAL DE JAPÓN EN 
LEÓN, GUANAJUATO

El Acuerdo de Asociación Económica entre México y Japón (aaemj), vigente 
desde 2005, promueve el intercambio comercial y la inversión entre ambos 
países. En comparación con la cifra registrada durante los cinco años anterio-
res a su entrada en vigor, el volumen del comercio bilateral se ha duplicado 
hasta la fecha. Así mismo, la inversión japonesa en México se ha triplicado, 
para alcanzar los 1,400 millones de dólares en promedio anual, la mayor 
parte orientada al sector automotriz. De esta manera, Japón se posiciona en 
el presente siglo como el cuarto país que más invierte en México, después de 
Estados Unidos, Canadá y España. Se puede afirmar que esto se debe a la 
apertura mutua de mercados a través del aaemj.

Por otra parte, a diferencia de otros tratados que México ha concer-
tado, el aaemj establece la cooperación bilateral. Así pretende impulsar los 
esfuerzos mutuos en materia de industria de soporte, pequeñas y medianas 
empresas, ciencia y tecnología, agricultura, medio ambiente y otros aspectos 
socioeconómicos importantes. En particular, Japón ha estado trabajando en 
varios proyectos a través de la Agencia Japonesa de Cooperación Interna-
cional (jica, por sus siglas en inglés), tales como el desarrollo de recursos 
humanos en tecnología de transformación de plásticos y en formación de 
recursos humanos para la industria automotriz en el Bajío. De esta manera, 
el vínculo bilateral tanto en el intercambio comercial como en la cooperación 
se ha estrechado en diversos campos.

Mientras tanto, las circunstancias del mundo han cambiado. Con la 
profundización de la globalización económica a través de la innovación tec-
nológica, las economías del mundo se han vinculado rápida y profundamente 
entre sí. Al mismo tiempo, la pandemia de covid-19 nos ha dejado mucho en 
qué pensar y reflexionar sobre nuestro estilo de vida en general, el estilo de 
nuestra producción y consumo.

Katsumi Itagaki
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En este contexto, el tema actual más relevante en el mundo es el de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), adoptados por la Organización 
de las Naciones Unidas en 2015. A partir de ellos se pretende transformar 
el mundo a través de los 17 objetivos establecidos, que son el plan maestro 
para conseguir un futuro sostenible para todos. 

Los elementos fundamentales incluyen “no dejar a nadie atrás” para 
mantener la dignidad de las personas y garantizar la igualdad en el acceso 
a un medio ambiente saludable; propiciar las sociedades pacíficas y transfor-
mar las economías para disfrutar de una vida próspera y plena en armonía 
con la naturaleza. Para lograrlo se requiere crear una alianza entre los dife-
rentes actores, de forma que se coloque la protección del planeta en el centro 
del interés común para construir una sociedad sostenible.

El Gobierno de Japón ha creado la sede de promoción de ods en el país 
para impulsar las iniciativas orientadas a lograrlos. En 2016, dicha instan-
cia estableció las “Directrices de implementación de los ods” –modificadas 
en 2019– con la colaboración de varias acciones de gobierno local, empresas 
privadas, organizaciones no gubernamentales, académicos, etc. Además, 
ha formulado distintas políticas interministeriales con la implementación 
anual del Plan de Acciones de los ods, mediante el cual lleva a cabo diversas 
acciones tanto en el ámbito interno como en cooperación con otros países. 
En 2022, Japón se enfoca en tomar todas las medidas posibles para proteger 
a la población que tuvo graves efectos por el covid-19, sosteniendo la vida y 
la economía de la nación con nuevas tecnologías, a fin de crear una nueva 
sociedad en la que todos puedan tener un sentido de propósito. 

Para ello tiene como objetivo fortalecer drásticamente el potencial in-
novador impulsando la transformación digital (dx) como detonante del ciclo 
virtuoso de crecimiento y distribución, y así convertirse en un país de mayor 
ciencia y tecnología. Entre estas acciones, se desarrolla el Proyecto para el 
Desarrollo de Capacidades de la uci Utilizando la Telemedicina en el Marco 
de la Pandemia de covid-19, que capacita mediante tecnologías de la infor-
mación y comunicación a médicos y enfermeros de Yucatán, enfocándose en 
la atención a  esta enfermedad.

Entre diversas metas respecto al cambio climático, dicho plan pretende 
impulsar la neutralización del carbono para 2050 promoviendo la energía 
limpia, que conducirá al crecimiento bajo medidas contra el calentamiento 
global. Así como promover aún más las aportaciones a la solución del proble-
ma de desechos plásticos en el mar para la protección del medio ambiente.

En cuanto a los esfuerzos para combatir los problemas ambientales, se 
están promoviendo varios proyectos a través de jica entre México y Japón, 
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como el Proyecto para el Fortalecimiento de la Gobernanza de la Reducción 
del Riesgo de Desastres en México, que busca mitigar los riesgos por fenóme-
nos sísmicos e hidrometeorológicos mediante planes de acción locales con las 
autoridades de protección civil de Chiapas y la Ciudad de México.

Como su denominación lo indica, el aaemj promueve principalmente la 
colaboración bilateral en el ámbito económico. Casi dos décadas han pasado 
desde que el Acuerdo entró en vigor, mientras el mundo está en transición. 

En 1971 se estableció el Programa de Intercambio entre México y Japón, 
y más de 4,800 mexicanos y japoneses han estudiado en los respectivos países 
hasta la fecha. Este esquema de intercambio se ha convertido en el Programa 
para la Formación de Recursos Humanos en la Asociación Estratégica Global 
México-Japón a partir de 2010, acordando, entre otros objetivos, que ambos 
países aborden de manera conjunta los desafíos globales.

El vínculo entre ambos países requiere ahora coordinarse desde una 
nueva perspectiva. La cooperación con base en los ods y en la protección del 
medio ambiente en los sectores gubernamental, empresarial y académico 
podrá abrir un nuevo panorama bilateral para el futuro.
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PRÓLOGO

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) fueron incorporados en la Agen-
da 2030, acordada en la Organización de las Naciones Unidas en septiembre 
de 2015, en la cual se establecieron 17 objetivos y 169 metas con la finalidad 
de preservar un mundo sostenible. El punto sobresaliente es que en los ods 
se involucran no sólo los países avanzados sino también los que están en 
vías de desarrollo.

A finales de octubre de 2021 se llevó a cabo la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático, conocida también como cop26, 
que había sido aplazada a causa de la pandemia de covid-19. Merecen 
mención especial dos resultados de esta cumbre. El primero es que, ante lo 
pactado en el Acuerdo de París de que los países mantuvieran el aumento 
de la temperatura media mundial muy por debajo de los 2 °C con respecto 
al nivel preindustrial y siguieran haciendo esfuerzos por limitar dicho au-
mento a 1.5 °C, en la cumbre de Glasgow se incorporó la meta de mantener 
la temperatura por debajo de 1.5 °C como meta mundial común. El segundo 
es que, pese a la moderada mención final, el Acuerdo de Glasgow estableció 
la reducción gradual del uso del carbón como fuente de energía (United 
Nations Climate Change, 2021).

De esta manera, se pretende lograr una sociedad sostenible con un uso 
neutral de carbón, en la cual se modifiquen las empresas y economías para 
acelerar la competencia internacional mediante la transformación en una 
industria verde.

Cabe señalar que en la cop26 se acordó una regulación más clara del 
mercado de bonos de carbono, que llamaba la atención a la comunidad in-
dustrial (Pérez y Acosta, 2021). Estos bonos, que se rigen por el mecanismo 
del mercado, son esquemas en los cuales los países avanzados compensan 
a países en desarrollo por la reducción en estos últimos de las emisiones de 

Jesús Arroyo Alejandre   
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gases de efecto invernadero que se llevan a cabo en los primeros. Si tanto 
unos como los otros países pudieran reducir las emisiones mediante este in-
tercambio, el costo disminuiría a nivel internacional, lo que traería consigo 
una mayor reducción de la emisión correspondiente.

Este esquema de bonos de carbono, plasmado en el artículo 6 del Acuer-
do de París, está siendo impulsado activamente por Japón por medio de un 
“mecanismo de acreditación conjunta” (jcm, por sus siglas en inglés). Hasta 
finales de 2021 se había aplicado dicho mecanismo en 205 operaciones con 
17 países, principalmente de Asia (Oficina del Mecanismo de Mercado de la 
División de Medidas contra el Calentamiento Global, 2021, p. 5). Se espera 
una mayor cooperación entre Japón y México bajo este esquema.

Desde luego, quedan algunos pendientes. El primero es la consideración 
de los derechos humanos. Los proyectos de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero mediante la conservación de selvas tropicales pueden 
estar ejerciendo presión sobre la vida de los lugareños. Además, aunque, por 
ejemplo, la generación de energía fotovoltaica está llamando la atención como 
energía limpia, si el panel solar se manufactura en una fábrica con trabajo 
forzado, aunque sea amigable con el medio ambiente violaría el principio de 
los ods. El Acuerdo de París requiere que se garanticen los derechos humanos 
como condición para obtener bonos de carbono. En este sentido, será necesario 
hacer obligatoria la misma garantía también en la cadena de suministro.

El vínculo entre la biodiversidad y las cuestiones ambientales también 
es importante. El mantenimiento y la restauración de la biodiversidad están 
retrasados en comparación con la atención al cambio climático porque son 
difíciles de cuantificar, por lo cual se requiere el apoyo teórico. Incluso en la 
cop26, cuyo tema principal es el cambio climático, este punto fue objeto de un 
activo debate: "La naturaleza y la biodiversidad que la sustenta, respaldan 
la economía, los medios de subsistencia y el bienestar", afirma The Dasgupta 
review (2021, pp. 80-81). En otras palabras, hoy se necesita una transforma-
ción hacia una economía que privilegie la naturaleza.

El covid-19 se ha expandido desde 2020 en todo el mundo, lo cual ha 
estancado las actividades económicas; aún en 2022 es difícil predecir una re-
cuperación completa de las condiciones económicas previas a esta pandemia. 
En tales circunstancias, los gobiernos y las industrias están instrumentando 
diversas políticas y actividades para compensar las pérdidas económicas. 
Sin embargo, bajo el concepto de medidas económicas de emergencia, una 
desregulación que permita una mayor emisión de gases de efecto invernade-
ro sólo aumentaría la carga para las próximas generaciones. Además, si las 
grandes empresas adoptaran tal estrategia únicamente para recuperarse  
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de sus pérdidas, se crearían más disparidades. De esta manera, durante el 
período de recuperación del estancamiento económico causado por el covid-19 
la economía debe reactivarse de forma sostenida sin causar los problemas 
mencionados.

Por otra parte, para la recuperación económica mundial, o incluso el cre-
cimiento, es necesario que las empresas productivas lo consigan satisfaciendo 
la demanda de bienes y servicios provenientes de patrones de consumo dife-
rentes de aquellos a los que estamos acostumbrados, es decir, con canastas de 
consumo no suntuario e innecesario en que las más de las veces los productos 
y servicios que contienen, consumen grandes cantidades de energía. También 
mediante patrones de alimentación con menos contenido de carne, sobre todo 
de vaca, para cuya obtención se ha requerido deforestar grandes extensiones 
de bosques, además de que estos animales contribuyen a la generación de 
gases que dañan la capa de ozono. Lo anterior requiere muy seguramente un 
cambio cultural de consumo, por lo que todos debemos estar conscientes de 
los efectos negativos de consumir productos y servicios que componen lo que 
Thorstein Veblen llamó “consumo conspicuo” (Diggins, 1999).

El control de enfermedades infecciosas, el cambio climático, la reforma 
del estilo de trabajo, las energías renovables, el uso eficiente de los recursos 
e incluso la equidad de género –las condiciones laborales de las mujeres han 
sido más severas durante la pandemia– son objetivos de suma importancia 
plasmados en los ods. 

Actualmente necesitamos girar el timón hacia una mayor sostenibilidad 
no sólo para la recuperación económica, sino también para nuestras vidas en 
general. Para lograrlo debemos tener antes múltiples discusiones.
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INTRODUCCIÓN

Esta publicación es resultado del proyecto de investigación Intercambio Aca-
démico y Capacitación de Estudiantes sobre el Desarrollo Sustentable entre 
la Universidad de Guadalajara-Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas (cucea) y la Universidad de Meiji, que ha recibido apoyo 
financiero del fideicomiso Fondo de la Amistad México-Japón 2021.  

El objetivo general es hacer estudios conjuntos sobre desarrollo sos-
tenible en México y en Japón con enfoque en distintos temas derivados del 
mismo, como administración forestal sostenible, recursos pesqueros frente al 
calentamiento global, residuos sólidos y políticas energéticas. Los resultados 
de este estudio conjunto pretenden concientizar sobre una mayor protección 
al medio ambiente en México y Japón. Para ello, este proyecto involucra a 
estudiantes jóvenes en distintos procesos de estudio y en actividades acadé-
micas para que se capaciten en el tema y contribuyan a alcanzar las metas 
del desarrollo sostenible. 

La Universidad de Guadalajara y la Universidad de Meiji tienen un 
convenio general y específico (vigente a partir de 2020) que es resultado de 
actividades académicas y de intercambio estudiantil llevadas a cabo anterior-
mente. Por ejemplo, la Universidad de Meiji colaboró con el Plan Nacional 
de Emergencia promovido por la Universidad de Guadalajara mediante 
el Programa de Estudios México-Japón (promej), adscrito al cucea, para 
auxiliar a los damnificados del sismo ocurrido en 2017 (http://cucea.udg.
mx/es/noticia/15-nov-2017/universidad-de-japon-hace-un-donativo-para-los-
afectados-por-el-sismo-en-mexico). 

Yasuhiro Tokoro*  

*   Profesor de la Facultad de Comercio de la Universidad de Meiji en Tokio, 
Japón. Es también cocoordinador de este libro.
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En 2018, participé en el seminario internacional organizado por el 
promej, así como en el libro coordinado por este grupo, titulado  Inversión ex-
tranjera directa y empresas japonesas. En 2019, ambas instituciones llevaron 
a cabo un estudio sobre la promoción del turismo entre los dos países para 
establecer un modelo de negocios identificando la percepción sobre los viajes 
de los mexicanos, sus problemas y mejoras, con la colaboración de estudiantes 
del cucea. El resultado fue presentado en la Embajada de México en Japón 
en presencia del director de la sucursal en Tokio de Aeroméxico (https://www.
meiji.ac.jp/koho/meidaikouhou/201909/p06_03.html). 

De esta manera, ambas universidades han fortalecido el vínculo acadé-
mico y las redes de profesores-estudiantes. Con base en este vínculo, el pre-
sente proyecto intenta promover la comprensión mutua sobre los Objetivos de  
Desarrollo Sostenible (ods). Durante la contingencia sanitaria, se han llevado 
a cabo reuniones virtuales para avanzar en estudios entre México y Japón, y 
así retroalimentar los resultados de las respectivas investigaciones con el fin 
de lograr la compilación de este libro, en el que se plasma el resultado final. 

En México, tras la aprobación de los ods en septiembre de 2015 en las 
Naciones Unidas, se ha consolidado la Agenda 2030 con 17 objetivos especí-
ficos, tales como eliminar la pobreza extrema, fomentar la innovación para 
crecer, consolidar instituciones para fortalecer un México pacífico y justo, y 
combatir el cambio climático. Así mismo, México ha retomado sus metas del 
Acuerdo de París 2015 para enfrentar el cambio climático a nivel global. De 
esta manera, de nuevo se han creado distintas iniciativas, últimamente a 
nivel internacional, debido a la gravedad de la problemática, que no podrá 
resolverse con los esfuerzos de un solo país. 

Por otro lado, ¿cuál es el logro de los ods en Japón en 2021 según 
objetivos? De acuerdo con Jeffrey D. Sachs et al. (2021a, pp. 264-265), ha 
sido calificado como adecuado en los siguientes objetivos: Objetivo 1. Fin 
de la pobreza; Objetivo 3. Salud y bienestar; Objetivo 4. Educación de cali-
dad; Objetivo 6. Agua limpia y saneamiento; Objetivo 8. Trabajo decente y 
crecimiento económico; Objetivo 9. Industria, innovación e infraestructura; 
Objetivo 11. Ciudades y comunidades sostenibles, y Objetivo 16. Paz, justicia 
e instituciones sólidas. 

Los objetivos con menor calificación y que se necesita reforzar son: 
Objetivo 5. Igualdad de género; Objetivo 13 Acción por el clima; Objetivo 14. 
Vida submarina; Objetivo 15. Vida de ecosistemas terrestres, y Objetivo 17. 
Alianza para lograr los objetivos. Entre los ods menos logrados, pero con bue-
nos avances, se encuentran: Objetivo 2. Hambre cero, y Objetivo 7. Energía 
asequible y no contaminante.
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Según este informe, los indicadores de Japón que presentan retraso 
son: pescado procedente de poblaciones sobreexplotadas o colapsadas y el 
índice de salud de los océanos, puntuación de aguas limpias (Objetivo 14) y 
el índice de la Lista Roja de supervivencia de especies (Objetivo 15). Dada 
esta situación, en este proyecto estudiantes japoneses y mexicanos llevaron a 
cabo particularmente investigaciones para contrastar o identificar el avance 
de estos objetivos en ambos países.

Aun cuando se ha fortalecido el vínculo con motivo del Acuerdo de Aso-
ciación Económica entre México y Japón a partir de 2005, es sumamente es-
caso el intercambio bilateral en el tema del desarrollo sostenible, y esta poca 
vinculación es notoria a nivel privado, así como entre universidades en las 
que los jóvenes lo estudian en este momento y son “diseñadores del futuro”. 

A través de este proyecto interuniversitario, se ha logrado identificar 
los retos y problemas que tienen los respectivos países desde un punto de 
vista multidimensional que se derivan de las necesidades de cada país, para 
tener una mayor comprensión mutua y reconocer las perspectivas en común.

En este contexto, los pasados días 28 y 29 de octubre de 2021 se organizó 
un seminario internacional, efectuado de manera virtual, titulado Objetivos 
de Desarrollo Sostenible: Caso de Japón y Aprendizaje para Jalisco. Apro-
vecho la ocasión para expresar nuestro sincero agradecimiento a todos los 
ponentes que participaron: maestra Melba Pría Olavarrieta, embajadora 
de México en Japón; licenciado Katsumi Itagaki, cónsul general de Japón 
en León, Guanajuato; maestro Sergio Graf, secretario de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado de Jalisco; maestro Emmanuel 
Trinidad, consejero para cooperación académica, científica y tecnológica de 
la Embajada de México en Japón; maestro Luis Gustavo Padilla Montes, 
rector del cucea, y doctor Jesús Arroyo Alejandre, jefe del Departamento de 
Estudios Regionales-Ineser del cucea.

A través de dicho seminario se logró retroalimentar y dar seguimiento 
a los estudios. El presente libro es resultado de estas actividades académicas 
y de investigación. Consta de diez capítulos y está dividido en cuatro partes, 
en las que participan estudiantes y profesores investigadores del cucea y de 
la Universidad de Meiji. A continuación se hace la síntesis de cada uno de 
los capítulos. 

En la “Parte i. Bosques”, el primer capítulo, titulado “Bosques y cambio 
climático en Jalisco”, escrito por Marco Antonio Berger García y Gemma Isa-
bel Pérez Rojas, aborda las problemáticas en torno a los bosques y el cambio 
climático que subyacen a los ods de acción climática (ods 13) y de vida de 
ecosistemas terrestres (ods 15). El análisis se desarrolla desde la perspectiva 



Yasuhiro Tokoro26

de los instrumentos de planeación y de política pública que existen a nivel 
subnacional en México para su abordaje a nivel global y local, principalmente 
el caso de Jalisco, en tres esferas o ámbitos de problematización y política 
pública: deforestación y degradación, cambio climático, y conservación de 
la biodiversidad. Estas tres esferas se abordan de manera dual: en primera 
instancia, a través de un diagnóstico de problemáticas ambientales a nivel 
estatal y, en segunda, por medio de instrumentos de la planeación y polí-
tica pública ambiental con que cuenta Jalisco actualmente como gobierno 
subnacional para abordar las problemáticas derivadas de la deforestación 
y degradación, el cambio climático y la conservación de la biodiversidad. 
Los autores concluyen que existe un instrumental institucional y de política 
pública en principio suficientemente sólido desde el diseño, pero insuficiente 
en su instrumentación y escalamiento, por lo cual se requiere consolidarlo en 
los próximos años para que pueda cumplir con los objetivos y compromisos 
establecidos a nivel estatal y nacional en materia de lucha contra la deforesta-
ción y degradación; se reflexiona en torno a que los tres subsectores de mayor 
presión en el caso jalisciense son la ganadería bovina y las agroindustrias 
del aguacate y el agave, distribuidas en las diferentes regiones del estado y 
que, por lo tanto, requieren estrategias diferenciadas para reducir la presión 
sobre los suelos y bosques estatales.

El capítulo 2, “El manejo comunitario de los bosques en México y el 
estado de Jalisco como estrategia para los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble”, a cargo de Alejandra Galindo Cruz, Alejandra Noemí Quezada Gómez y 
Dayanne Galindo Villarruel, quienes están activas en el estudio de la materia 
y son asistentes de investigación del Departamento de Políticas Públicas 
y de la licenciatura en Gestión y Economía Ambiental del cucea, expone 
que en las últimas décadas se ha buscado definir metas que fortalezcan la 
economía, la cohesión social y la conservación de los ecosistemas por medio 
de acuerdos, tratados y convenios que vinculan jurídicamente a los países 
para proteger y conservar los ecosistemas. De ahí surgen las propuestas del 
desarrollo sostenible, que constituyen un modelo de producción racional, y 
la preservación de los recursos naturales con base en el cumplimiento de la 
tríada medio ambiente-economía-equidad. Por lo tanto, el conciliar la pro-
tección ecológica con los procesos de desarrollo social es uno de los mayores 
retos de la gestión forestal. En este sentido, México es pionero en los sistemas 
de gestión comunitaria, por lo que se incentiva la estructuración del manejo 
forestal comunitario como un modelo de acción de ejidos y comunidades 
para administración de bosques con un enfoque territorial, para fortalecer 
la gobernanza local. No obstante, advierten las autoras, dadas las creencias 
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culturales históricas, es imperativo trabajar en la reconstrucción social con la 
finalidad de lograr un acceso equitativo, de manera que estas actividades se 
traduzcan en acciones coherentes mientras mejora el manejo de los recursos 
naturales y se incluye en los actuales modelos de gestión a todos los sectores 
interesados.

El capítulo 3, “Requirements to the sustainability of Japan’s forest ma-
nagement”, de Sunao Hirata, Ayano Kakuda, Saya Ogimoto y Yuma Tabuchi, 
estudiantes de la Facultad de Comercio de la Universidad de Meiji, describe 
que Japón es uno de los países con más bosques del mundo en términos de re-
lación bosque-tierra. Al considerar el ods 15. Vida de ecosistemas terrestres, 
los bosques desempeñan un papel importante en lograrlo. El planteamiento 
del problema de cómo los bosques y la sostenibilidad están estrechamente 
relacionados llevó a formular la hipótesis de que una mayor utilización de 
maderas activaría la función de los bosques en Japón y protegería el medio 
ambiente. Sin embargo, identificó que varios problemas están entrelazados 
de manera compleja en la industria maderera de Japón. El capítulo señala 
varias dificultades y problemas sistemáticos de la gestión forestal sostenible 
de Japón. Concluye indicando algunas sugerencias para lograr la mejora en 
este ámbito desde la perspectiva de los estudiantes japoneses.

El capítulo 4, “Dinámica y tendencias de cambio en las cubiertas fores-
tales y usos de la tierra en el estado de Jalisco, México”, escrito por Fran-
cisco Javier Sahagún Sánchez, describe que, a nivel global, los procesos de 
transformación que implican cambios en los usos de la tierra y modificaciones 
en las cubiertas naturales constituyen un importante problema ambiental 
que tiene impactos negativos sobre la biodiversidad. El capítulo analiza la 
dinámica de los procesos de cambio en las cubiertas vegetales y usos de la 
tierra en el estado de Jalisco a partir de información oficial para el período 
2013-2018. Los resultados del análisis indican que las cubiertas forestales 
siguen perdiendo superficie y las trayectorias de cambio implican la apertu-
ra de nuevas áreas para agricultura y ganadería, así como la expansión de 
áreas cubiertas de vegetación secundaria, lo que puede estar relacionado con 
la degradación que sufren los ecosistemas en Jalisco y el país en general. En 
este sentido, el conocer la dinámica de los cambios y las tendencias a futuro 
es clave para diseñar nuevas estrategias de gestión ambiental y territorial 
que permitan alcanzar las metas planteadas en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible al 2030. 

La “Parte ii. Pesca”, consta de tres capítulos. El capítulo 5, “Gobernan-
za ambiental y pesquería sostenible en la costa de Jalisco en el marco del 
ods 14”, elaborado por Daniela Lizeth Sandoval Guillén, Kathia Contreras 
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Pacheco y Pedro Chávez Gómez, egresados de la licenciatura en Gestión y 
Economía Ambiental del cucea y que trabajan actualmente en el ámbito de 
la materia, considera que la acción colectiva es uno de los factores esenciales 
para la gestión de las pesquerías, ya que de ella depende la conservación de la 
riqueza biocultural y la seguridad alimentaria de las comunidades costeras, 
que actualmente enfrentan una encrucijada por múltiples problemáticas 
socioambientales. El capítulo presenta el caso de estudio de la pesca en la 
costa de Jalisco, cuyo objetivo consiste en demostrar el impacto positivo 
de la gobernanza ambiental sobre el desarrollo sostenible regional en el 
marco de lo señalado en el ods 14. En particular, analiza la percepción que 
tienen los pescadores, actores gubernamentales y la sociedad civil respecto 
a los recursos, los usos de éstos y la explotación del entorno de la actividad 
pesquera en la región. Los resultados muestran las discrepancias entre la 
percepción que tienen los actores respecto a un ecosistema saludable. Aunque 
la mayoría coincide en la ausencia de información y el manejo inadecuado de 
los recursos financieros, humanos y tecnológicos, afirman que la situación 
es crítica. El capítulo concluye que es importante una acción colectiva que 
coordine y fortalezca las capacidades institucionales formales e informales 
en una misma perspectiva de sostenibilidad en la pesca.

El capítulo 6, “Sustainable fisheries and environmental conservation 
in Japan. The possibility of land-based aquaculture”, escrito por Mona Fu-
jisawa, Kento Ogishima, Risa Hiramatsu y Yuito Miyake, estudiantes de la 
Facultad de Comercio de la Universidad de Meiji, expone que si bien Japón 
es un país que consume una gran cantidad de peces, conforme a su cultura 
alimentaria, está importando una gran proporción de ellos de otros países 
ante la realidad de que en su mayor parte ya no se podrán consumir en los 
próximos veinte o treinta años. De esta manera, los recursos pesqueros se 
encuentran en una situación peligrosa. El capítulo pregunta sobre la sos-
tenibilidad de los peces con énfasis en los problemas ambientales, así como 
sobre el aumento de la temperatura del agua de mar. Tomando en conside-
ración el futuro de los recursos pesqueros, la acuicultura es la clave para un 
planeta sostenible, lo que conduce a una producción estable de alimentos 
en los respectivos países. Así, el estudio se centra en la acuicultura desde la 
óptica de las problemáticas ambientales e identifica algunas soluciones de 
cómo Japón podría controlar la industria pesquera adecuadamente, desde la 
perspectiva de los estudiantes japoneses.

El capítulo 7, “Análisis económico y ambiental de las condiciones del 
sector pesquero en México en el marco de la Agenda 2030”, de Luz Orieta 
Rodríguez González, considera que los ods enmarcan los principales retos 
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que enfrentan las naciones, los gobiernos, las instituciones y la población en 
general, los cuales deben ser atendidos a la brevedad. Entre ellos, es impor-
tante tomar en cuenta el cuidado de los ecosistemas marinos, la explotación 
de las diversas especies pesqueras, las artes y condiciones de pesca, así como 
los cambios en la demanda de estos productos derivados de los cambios nu-
tricionales y proteínicos en las dietas del siglo xxi. La seguridad alimentaria 
es un reto mundial, los movimientos migratorios masivos han sobrecargado 
zonas y ecosistemas y vislumbrado inconvenientes para algunos sectores, 
pero también oportunidades para otros. Así, la autora argumenta que aunque 
la actividad pesquera no sea de las que tienen mayor explotación ni esté entre 
las que más aportan al producto interno bruto del país, México cuenta con un 
amplio litoral, lo cual le proporciona la ventaja del posible surgimiento de un 
sector con oportunidades en torno a la industrialización del producto, valor 
agregado, acceso a nuevos mercados, el desarrollo de una cultura de consumo 
responsable y, sobre todo, nuevos consumidores en la era de la información.

En la “Parte iii. Residuos”, el capítulo 8, “La gestión de los residuos sóli-
dos urbanos y su impacto en los ods. El caso de la política pública del estado 
de Jalisco”, escrito por Beatriz Adriana Venegas Sahagún, sostiene que la 
gestión integral de residuos sólidos urbanos (girsu) ha sido y sigue siendo 
un problema para los gobiernos locales por su mal manejo y los impactos ne-
gativos que conlleva. Sin embargo, esta mala gestión no es sólo un problema 
local sino que se vuelve un tema fundamental para que una región alcance el 
desarrollo sostenible y, por ende, impacte en los ods. Su estudio tiene por ob-
jetivo, primeramente, identificar aquellas áreas de los ods en las que impacta 
la girsu y hacer un análisis de las políticas públicas de Jalisco y su relación 
con los ods, específicamente del Programa Estatal para Prevención y Gestión 
Integral de Residuos del Estado de Jalisco (pepgir). La investigación es de 
carácter cualitativo y, de acuerdo con los resultados, la GIRSU tiene en México 
un impacto transversal en 14 ods. En materia de la política pública estatal 
sobre la girsu, ésta se encuentra parcialmente alineada a los ods, aunque 
en el pepgir no se mencionen en ningún momento. La autora concluye que es 
importante resaltar que el gobierno estatal crea mecanismos y herramientas 
que sirven como guías para la girsu por parte de los gobiernos municipales.

Finalmente, la “Parte iv. Energías” tiene dos capítulos. El capítulo 9, 
“Energía, medio ambiente y viabilidad de los autos eléctricos”, escrito por 
Salvador Carrillo Regalado, Martha Campos Ruiz y Tomohiro Kakihara, 
centra su atención en el Objetivo 11. Ciudades y comunidades sostenibles, 
y analiza la viabilidad de electrificar la mayor parte de la producción de 
automóviles o vehículos ligeros nuevos para su venta en México en la 
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próxima década. Expone que las ciudades se liberarían paulatinamente de 
una creciente contaminación, que rebasa en 2.5 veces los límites máximos 
permisibles de acuerdo con la onu; y, por otra parte, se dejaría de importar 
gasolina y petróleo crudo ligero para las refinerías, con lo que se dejaría de 
subsidiar el precio de las gasolinas, que es más oneroso si aumenta el precio 
del petróleo. Así mismo, pone atención en el Objetivo 7. Energía asequible 
y no contaminante, y se pregunta si es factible dotar de energía limpia a un 
sector automotriz que comenzaría a demandar mayor cantidad de electricidad 
debido a una electrificación de autos que implique el incremento sustancial 
en el consumo de ella. Además, si al producir energía eléctrica no se utiliza 
gas natural en lugar de carbón o combustóleo en las termoeléctricas, éstas 
arrojarán a la atmósfera una mayor cantidad de contaminantes. Observan los 
autores también que la actual demanda de vehículos eléctricos muestra que 
el sector eléctrico de México requiere una reestructuración y rehabilitación 
para producir esta energía.

Por último, el capítulo 10, “Políticas energéticas de México contra com-
promisos y tendencias ambientales internacionales en la era del t-mec”, a 
cargo de Rubén Chavarín Rodríguez, Gerardo Ríos Almodóvar y Taku Okabe, 
tiene el propósito de explicar cómo han cambiado las políticas energéticas en 
México y cuáles son los retos que esto plantea en el futuro cercano, conside-
rando su posible contribución al medio ambiente. La metodología utilizada en 
la investigación consistió en revisar la encrucijada de la política energética 
mexicana desde una perspectiva que combina la economía con el derecho, 
lo que permite revisar aspectos específicos de las políticas y algunas de sus 
implicaciones para la economía del país. En los resultados y las conclusiones 
finales a que se llega en el capítulo hay una percepción negativa sobre la 
reforma eléctrica por los posibles fenómenos económicos que podrían ocurrir 
si se aprueba, pues limitaría el papel de la inversión privada y daría prio-
ridad a la producción y distribución de la energía eléctrica generada por la 
Comisión Federal de Electricidad aun cuando sea más contaminante, además 
de que afectaría la libre competencia, en detrimento de los consumidores 
finales. Además, en el marco del t-mec, esto daría lugar a controversias y 
juicios, lo cual quizá pueda contener los intentos de transformar la política 
energética de México de una forma que no desean diversos agentes privados 
y especialistas.

Actualmente, la contingencia sanitaria de covid-19 está devastando el 
mundo. La pandemia ha contribuido negativamente a la desigualdad entre 
los más ricos y los más pobres. Jeffrey D. Sachs et al. (2021b) señalan que: 
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La pandemia del covid-19 es un revés para el desarrollo sostenible en 
todas partes. Por primera vez desde la adopción de los ods en 2015, la 
puntuación media mundial del índice de ods para 2020 ha disminuido con 
respecto al año anterior [...]. Los retos mundiales, como las pandemias, 
pero también el cambio climático y la crisis de la biodiversidad, requieren 
un sistema multilateral fuerte. Los daños a los ecosistemas y a la natu-
raleza pueden conducir a la aparición de otras enfermedades zoonóticas 
y por patógenos. 

La filosofía de los ods es no dejar a nadie atrás. ¿Cómo podemos hacer 
esto realidad? Tenemos la convicción de que este libro propiciará la reflexión, 
la argumentación y las conductas que tomarán en cuenta los sectores público 
y privado, los jóvenes y profesionales, para aumentar los vínculos y la coope-
ración entre México y Japón en materia medioambiental.
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1. BOSQUES Y CAMBIO CLIMÁTICO
 EN JALISCO

IntroduccIón 

En este capítulo se exploran principalmente los instrumentos de política y 
gestión ambiental relacionados con los temas de bosques, cambio climático y 
ecosistemas en el estado de Jalisco, México, y su vinculación con los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ods) establecidos en 2015 por la Organización 
de las Naciones Unidas (onu). Se abordan las problemáticas en torno a 
bosques y cambio climático que subyacen al ods 15 desde la perspectiva de 
los instrumentos de planeación y de política pública actualmente vigentes 
en el caso nacional.

Para ello se analizan tres esferas o ámbitos de problematización y acción 
–políticas de acción climática, deforestación y biodiversidad– vinculados al 
ods 15 y el ods 13 para el caso mexicano, medidos a través de las percepciones 
de las entidades federativas o gobiernos subnacionales.1 En primera instan-
cia, se analizan las temáticas asociadas a la acción climática y a los bosques 
a nivel de los gobiernos subnacionales de México, enmarcadas principalmente 
en cuanto a los efectos y la acción ante el cambio climático y las tendencias 
principales en materia de degradación y deforestación. 

En segunda instancia, se analizan los instrumentos de planeación y 
políticas públicas ambientales que tienen relación con el ods 13, referente 

*  Marco Antonio Berger García es profesor investigador del Departamento de 
Economía del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas-
Universidad de Guadalajara. Gemma Isabel Pérez Rojas es jefa de Adaptación 
ante el Cambio Climático de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial (Semadet). 

1 El término de gobiernos subnacionales se emplea en la literatura de coopera-
ción internacional y en las Conferencias de las Partes de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (cmnucc). 
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a la acción climática, y el ods 15, vinculado a la vida de los ecosistemas 
terrestres, con énfasis en el Gobierno del Estado de Jalisco como gobierno 
subnacional, seleccionado en el marco de este seminario. Se concluye acerca 
de las áreas de oportunidad en política ambiental que actualmente existen 
en el ámbito subnacional, vinculadas a los ods de acción climática y de vida 
de ecosistemas terrestres.

1. ods 13. AccIón clImátIcA globAl y subnAcIonAl: 
problemátIcAs y tendencIAs

A nivel global, el problema del cambio climático es, por definición, “un proble-
ma retorcido” (Rittel y Webber, 1973) dadas, entre otras cuestiones, la comple-
jidad, incertidumbre y divergencia en su abordaje (Head, 2008). Ello dificulta 
su definición y el planteamiento de posibles soluciones a nivel subnacional. 
Conscientes de esta dificultad metodológica, una forma parcial de abordarlo es 
en función de los instrumentos de política de acción climática con que cuentan 
los gobiernos subnacionales en la actualidad, muchos de los cuales se derivan 
de la abultada agenda internacional en materia de cambio climático. 

El informe más reciente del Panel Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático (Ipcc, por sus siglas en inglés) nos advierte que 
las consecuencias y los costos de un calentamiento global de 1.5 grados Cel-
sius serán mucho peores de lo esperado, pues durante la última década se 
ha producido una serie sin precedentes de tormentas, incendios forestales, 
sequías, blanqueamiento de corales, olas de calor e inundaciones en todo el 
mundo con el aumento de sólo un grado. Según el mismo informe, un incre-
mento de la temperatura media global de dos grados podría alcanzarse en un 
plazo de 11 a 20 años si no tomamos medidas drásticas e inmediatas. Este 
informe se centra especialmente en la transformación y la transición hacia 
un nuevo sistema de energía; los ecosistemas terrestres, oceánicos, costeros 
y de agua dulce; las infraestructuras urbanas y rurales, y la industria y la 
sociedad (Ipcc, 2022a; Ipcc, 2022b). En la misma línea, el informe subraya 
la importancia de llevar a cabo transformaciones y transiciones de la acción 
humana en los ecosistemas terrestres y marinos para minimizar riesgos y 
maximizar procesos de adaptación climática y resiliencia económica y social.

México es un país sumamente vulnerable ante el cambio climático: 15 % 
del territorio, 68 % de la población y 71 % del producto interno bruto (pIb) se 
encuentran altamente expuestos a riesgos asociados a sus impactos. El costo 
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asociado a pérdidas de producción agrícola, reducción de disponibilidad de 
agua, deforestación, efectos en la salud y pérdida de biodiversidad podría sig-
nificar entre 3.7 % y 7 % del pIb en 2050. Por el contrario, el costo estimado de 
cumplir con la meta aspiracional de 2050 representaría de 0.6 % a 2.4 % del pIb.

México ha aprobado una de las leyes nacionales de cambio climático 
más ambiciosas del mundo, que incluye el mandato de reducir las emisiones 
de bióxido de carbono (CO2) un 30 % por debajo del escenario inercial que se 
esperaría para 2020, y un 50 % por debajo de los niveles del año 2000 para 
2050. Sin embargo, si no se toman medidas adicionales de política, el total 
de emisiones de gases de efecto invernadero podría aumentar en 70 % para 
2050, en comparación con los niveles de 2000. En este contexto, los gobiernos 
estatales del país desempeñan un papel cada vez más más decisivo en la 
agenda climática y de sustentabilidad a nivel internacional, particularmente 
en el contexto de los ods y la Agenda 2030. 

A casi cinco años de los Acuerdos de París y la definición de la Agenda 
2030, nos encontramos en un punto de inflexión crucial para reorientar las 
trayectorias inerciales hacia escenarios de cumplimiento de metas en la 
agenda de desarrollo sostenible. El área de influencia de los estados de México 
en materia climática es mediante dos vías: 1) un gran plan de acción para 
la adaptación ante el cambio climático, dada la vulnerabilidad que presenta 
el país ante eventos climáticos extremos, desplazamientos migratorios y 
afectaciones a comunidades, grupos vulnerables y marginados, y 2) el papel 
de los estados en el cumplimiento de las Contribuciones Nacionalmente De-
terminadas (nds, por sus siglas en inglés). 

En este contexto, los límites y el potencial de cada uno de los gobiernos 
subnacionales se definen por sus instrumentos de acción climática. En el caso 
de Jalisco, por ejemplo, el estado cuenta con la mayor parte de los instru-
mentos de acción en pro del clima hasta ahora desarrollados, cada uno de los 
cuales tiene un ámbito específico para la acción climática, ya sea en cuanto a 
la mitigación, la adaptación o las condiciones habilitadoras que promueven 
la acción climática más efectiva. 

2. Instrumentos de plAneAcIón y polítIcA AmbIentAl A nIvel 
subnAcIonAl pArA detonAr lA AccIón clImátIcA

Los instrumentos de acción climática que abonan directa o indirectamente al 
sector de los bosques y la biodiversidad de manera más clara son: la estrategia 
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estatal de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación (redd+), 
así como los instrumentos que diagnostican el sector de Agricultura, Silvicul-
tura y Otros Usos de la Tierra (Afolu, por sus siglas en inglés), tales como el 
Inventario Estatal de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero y la Estrate-
gia Estatal de Cambio Climático (Gobierno del Estado de Jalisco, 2020, 2021). 

Cuadro 1. Instrumentos de acción climática en  Jalisco

√ = cuenta con el instrumento.
 x = no cuenta con el instrumento. 

Marco legal                           Observaciones

Ley Estatal de Cambio Climático √  El marco legal, como base fundamental para la acción climá- 
  tica, dispone de los instrumentos y mecanismos esenciales que
Reglamento estatal √ utiliza el gobierno estatal en la materia.

Arreglos institucionales   Observaciones

Comisión Intersecretarial para el  √ Plataformas deliberativas que incluyen actores gubernamen- 
Cambio Climático  tales y no gubernamentales en torno a la acción climática.
Consejo Social para el Cambio  X
Climático 

Instrumentos de política pública   Observaciones

Plan Estatal de Desarrollo √ Hoja de ruta gubernamental para dirigir la política de acción 
  climática a nivel estatal, en un marco de coordinación y go-
  bernanza con otras instancias gubernamentales.

Estrategia Estatal de Cambio  √ Hoja de ruta que alinea la acción climática estatal con las
Climático  tendencias y los instrumentos a nivel global de acuerdo con
  las metodologías del IPCC y las NDC. 

Plan Estatal de Acción ante el  √	 Instrumento	que	engloba	y	sistematiza	las	acciones	específi-
Cambio Climático  cas que llevan a cabo todas las estructuras del gobierno esta-
  tal y los gobiernos municipales para atender la acción climá-
  tica.

Inventario Estatal GyCEI √ Diagnóstico que permite la planeación focalizada de mejor
  manera en función del sector y el subsector donde se gene-
  ran las emisiones de gases y compuestos de efecto inverna-
  dero (GyCEI).

Plan regional o planes municipa- √ El 58 % de los municipios cuentan con el instrumento.
les para el cambio climático 
 
Sistema de Monitoreo, Reporte y √ Plataforma técnica de seguimiento y factores de emisión a
Verificación	 	 nivel	cuantitativo.

Estrategia Estatal REDD+ √ Instrumento de planeación para el diseño, la instrumentación  
   y el seguimiento de la estrategia de Reducción de Emisiones
  por Deforestación y Degradación de Jalisco (REDD+).
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Atlas Estatal de Riesgo y Cambio  X Instrumento para la atención de eventos hidrometeorológicos
climático	 	 extremos	con	componentes	específicos	de	mitigación	y	adap-
  tación ante el cambio climático.

Instrumentos financieros    Observaciones

Fondo Ambiental Estatal √ Fideicomiso de hacienda pública para la captación de fuentes
	 	 alternativas	de	financiamiento	para	la	acción	climática	y	el	fi-
  nanciamiento de proyectos de sustentabilidad asociados a la
   fuente de ingresos.
Fondos internacionales para  
proyectos de acción climática √ Establecimiento de alianzas internacionales para la acción
  por el clima.

Ambición estatal NDC    Observaciones

Presupuesto estatal de carbono √	 Hoja	de	ruta	específica	para	el	establecimiento	de	métricas,	
  metas y escenarios de reducción de carbono para 2030

Escenarios estatales de mitigación √ El Plan Estatal de Cambio Climático incorpora estrategias de 
  mitigación orientadas a los NDC de México.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Semadet (2022).

3. ods 15 A nIvel globAl y subnAcIonAl. problemátIcAs y 
tendencIAs: lA vIdA en los ecosIstemAs terrestres

De acuerdo con datos globales recientes (fAo y pnumA, 2020), la degradación y 
deforestación han crecido a tasas elevadas en todo el mundo. Si bien es cierto 
que la tasa de deforestación ha disminuido en intensidad en los últimos años 
en el planeta, ésta sigue siendo significativamente alta. Se estima que la tasa 
de deforestación fue de diez millones de hectáreas al año entre 2015 y 2020, 
cuando en la década de 1990 fue de 16 millones de hectáreas anuales (fAo y 
pnumA, 2020). Como se verá más adelante en este capítulo, tanto en México   
como en Jalisco está presente el mismo patrón de decrecimiento de la tasa 
media de deforestación, pero sigue siendo alta.

Según el mismo diagnóstico de la Organización Mundial para la Ali-
mentación y la Agricultura (fAo) y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (pnumA), las principales causas de deforestación en 
el mundo son: plagas, enfermedades, especies invasivas, sequías, incendios 
y fenómenos meteorológicos adversos. La expansión de la frontera agrícola 
sigue siendo la principal causa de deforestación y fragmentación del bosque 
y de la pérdida asociada de biodiversidad forestal.
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El ods 15 es el más enfocado en los denominados servicios ambientales, 
los ecosistemas y el bienestar (Sachs, 2015). Desde la perspectiva de política 
pública, el ods 15 se enfoca en recomendaciones genéricas para la gestión 
sostenible y el uso sustentable de los recursos y su conservación. No obstante, 
dichas recomendaciones deben traducirse en cursos de acción que se concre-
ten en instrumentos de planeación y política pública a distintas escalas y en 
diferentes ámbitos de gobierno.

Las nueve metas del ods 15 emplean una narrativa dual: en las pri-
meras tres se apela a la conciencia en la atención a ecosistemas forestales 
en todos sus tipos, cuerpos de agua dulce y la lucha contra la deforestación 
y la desertificación; la conservación de la diversidad biológica y la atención 
a las especies amenazadas, y los recurso genéticos y la cacería furtiva. De la 
meta 15.4 a la 15.9 se adopta un lenguaje y se da una pauta más enérgica, 
sintetizada en “adoptar medidas urgentes” en el ámbito de los ecosistemas 
señalados a través de la movilización de recursos financieros y la integración 
de “los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la planificación 
nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la 
pobreza y la contabilidad” (15.9). Esta última meta, relacionada con la inte-
gración instrumental de políticas públicas ambientales, es interesante porque 
puede considerarse una condición habilitadora idealmente consolidada en 
2020 como propulsora de la agenda temática para el año 2030.

4. Instrumentos de plAneAcIón y polítIcA AmbIentAl A nIvel 
subnAcIonAl pArA AbordAr el ods 15. vIdA de ecosIstemAs 
terrestres

Acompasar y alinear todas las metas del ods 15 en términos de instrumentos 
de planeación y política pública de manera transversal, multiescala y en los 
diferentes ámbitos de acción gubernamental puede resultar una empresa 
complicada, pero necesaria. Usualmente se parte de un instrumento (estra-
tegia, plan, programa) por cada una de las metas establecidas (lucha contra 
la deforestación, conservación de la biodiversidad y los hábitats naturales). 
Una vez elaboradas, es posible llevar a cabo procesos de transversalidad en 
su instrumentación. Dicha labor es más efectiva siempre y cuando se abor-
den desde el inicio elementos y enclaves susceptibles de ser eventualmente 
transversalizables en cada instrumento de planificación. 
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El conjunto de instrumentos y arreglos institucionales alrededor de los 
cuales se enmarca la atención a la política pública ambiental de bosques en 
la escala de los gobiernos subnacionales se vincula con dos ámbitos de con-
trol principales. Por un lado, la estabilización de las tendencias de la tasa de 
deforestación y degradación forestal, y de manera adicional, la reducción de 
las superficies siniestradas por incendios, las cuales se han constituido en 
una amenaza global en el contexto del cambio climático en los últimos años.

En Jalisco, los principales factores de presión y amenaza a nivel macro 
de la deforestación y el cambio de uso del suelo han sido en los últimos años 
el cultivo de pastizales para la actividad de ganadería extensiva; la modifica-
ción de tierras forestales para utilizarlas en cultivos de alto valor comercial 
como el agave, el aguacate y las bayas; el crecimiento urbano, y el desarrollo 
turístico. En los niveles intermedio y micro se presentan causas estructurales 
y subyacentes que explican la deforestación local o regional en diferentes 
escalas, las cuales varían en función de las condiciones socioambientales y 
del desarrollo económico local.   

Los principales instrumentos de política pública para el manejo del 
fuego y la lucha contra la deforestación en Jalisco, desde una perspectiva 
de cambio climático, parten del diagnóstico, pasan al diseño y culminan con 
la instrumentación. En cuanto al diagnóstico, varias causas subyacentes 
explican los incrementos en las tasas de deforestación y la proliferación de 
incendios en el territorio estatal.

En cuanto al diseño, la primera arista que debe evaluarse es si la enti-
dad federativa cuenta o no con estrategias específicas que atiendan la degra-
dación y el manejo del fuego con base en diagnósticos robustos. Para ello se 
cuenta con varios instrumentos de intervención en el territorio estatal, entre 
los cuales destaca la estrategia integral Jalisco con Bosques, la cual incluye 
líneas de acción tanto para la lucha contra la deforestación y degradación 
como para el manejo del fuego. 

En caso de contar con dichos instrumentos en forma genérica, la si-
guiente pregunta clave es evaluar si ellos cuentan con elementos de cambio 
climático desde el diseño. Es decir, si la estrategia estatal de cambio climá-
tico incluye escenarios asociados al mismo y en qué medida, así como si la 
estrategia estatal Jalisco con Bosques abarca aspectos que tengan que ver 
con la acción climática.2 

2 Por definición, cualquier estrategia de manejo del fuego y manejo sostenible 
de bosques contribuye indirectamente a la acción climática. Sin embargo, para 
incrementar la efectividad de la política para la acción climática es necesario 
explicitar y definir de manera puntual los caminos, los objetivos y las transi-
ciones que vinculan directamente ambas estrategias.
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México cuenta con un andamiaje institucional y legal construido en las 
últimas décadas en el ámbito de vida de ecosistemas terrestres en etapas 
previas a la Agenda 2030, con sus retos, potencialidades y limitaciones. Está 
conformado por instrumentos como la estrategia nacional de manejo forestal 
sustentable, la Estrategia redd+, el sistema nacional de áreas naturales 
protegidas y programas que han sido emblemáticos, como el de pago por 
servicios ambientales. Por su parte, Jalisco cuenta con los instrumentos de 
planeación y política ambiental vinculados a la vida de ecosistemas terrestres 
que aparecen en el cuadro 2.

Cuadro 2. Instrumentos vinculados al ods 15. Vida de ecosistemas terrestres

√ = cuenta con el instrumento.
X = no cuenta con el instrumento.

Marco legal                           

Ley Estatal  √ 
Reglamento estatal √

  Arreglos institucionales       Observaciones

Consejo Técnico de la Estrategia  √ Plataformas deliberativas que incluyen actores gubernamen-
de REDD+  tales y no gubernamentales en torno a la acción climática
 X

  Instrumentos de política pública      Observaciones

Plan Estatal de Gobernanza y Desa- √ Eje de desarrollo sostenible del territorio.
rrollo (2021-2024) Visión 2030.  
  Ecosistemas y biodiversidad.
  Gobernanza territorial y desarrollo regional  

Estrategia Integral Jalisco con 
Bosques  √

Estrategia Estatal de Manejo del   Instrumento que engloba y sistematiza todas las acciones
Fuego √	 específicas	que	llevan	a	cabo	el	total	de	estructuras	del	go-
  bierno estatal y los gobiernos municipales para atender la 
  acción climática.

Estrategia Estatal de Biodiversidad √ Diagnóstico que permite la planeación focalizada de mejor
  manera en función del sector y el subsector donde se gene-  
  ran las emisiones de gases y compuestos de efecto inverna-  
  dero.

Estrategia Estatal de Biodiversidad  √ El 58 % de los municipios cuentan con el instrumento.
con el Sector Productivo  

Estrategia Estatal de Áreas Naturales   √
Protegidas 

Estrategia de redd+ √ Instrumento de planeación para el diseño, la instrumenta
  ción y el seguimiento de la estrategia de redd+ de Jalisco.
 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Semadet (2021).
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5. lA luchA contrA lA deforestAcIón como InterfAz entre 
bosques y cAmbIo clImátIco

Respecto al indicador macro, se estima que el costo ambiental de la degra-
dación de los ecosistemas y el agotamiento de los recursos en 2015 fue de 
907,473 miles de millones de pesos y representó el 5 % del pIb (InegI, 2014). 
Aun cuando la deforestación ha disminuido en los últimos años, continúa 
siendo una de las principales causas de la pérdida de capital natural en 
México debido a la presencia de factores de deterioro como pastoreo, incen-
dios forestales, tala clandestina, extracción de tierra del monte, minería a 
cielo abierto, plagas y enfermedades forestales, prácticas de manejo forestal 
inadecuadas y procesos de expansión de otros usos de suelo.

De acuerdo con información de Semarnat (2022), en México el ritmo de 
pérdida neta en los últimos diez años ha sido menor que a finales del siglo xx 
(entre 1990 y 2000 fue de 8.3 millones de hectáreas por año, para una tasa 
anual de 0.2 %); sin embargo, la pérdida continúa siendo alta: para el periodo 
2000-2005 se calculó en 4.8 millones de hectáreas anuales (0.12 % anual) y 
de 2005 a 2010 aumentó a cerca de 5.6 millones (0.14 % anual). El tema de 
la deforestación en México se ha caracterizado por la disparidad en las es-
timaciones que diferentes fuentes arrojan sobre este problema; las oficiales 
más recientes se derivan de los informes nacionales de México que presenta 
la Comisión Nacional Forestal (Conafor) en el marco de la Evaluación de los 
Recursos Forestales Mundiales (Forest Resources Assessment, frA) que ha 
realizado la fAo para sus ediciones 2000, 2005, 2010 y 2020 (fAo y pnumA, 
2020; Ipcc 2022a, 2022b).

En el territorio mexicano, la deforestación (cambio de uso de suelo, que 
consiste en la eliminación de la vegetación natural de algún ecosistema con 
bosques o selvas) durante el periodo 2000-2005 alcanzó las 235,000 hectáreas 
por año, y de 2005 a 2010 las 155,000 hectáreas anuales.  

Cuadro	3.	Superficie	deforestada	y	tasa	de	deforestación	entre	
1990 y 2015 en distintos periodos

Hectáreas 1990-2000 2000-2005 2005-2010 2010-2015
/año/tasa 

Deforestación	(pérdida	de	superficie	
anual promedio en miles de hectáreas)  354 235 155 91.5

Tasa de deforestación anual promedio (%)   0.52 0.35 0.24 0.14

Fuente: Conafor (2014). 
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Los datos oficiales sobre degradación y deforestación de áreas forestales 
se encuentran actualizados hasta 2013 y fueron presentados para la Sexta 
Comunicación Nacional ante la cmnucc.3 

Cuadro 4. Series de iii a vi de uso de suelo y vegetación

Serie uso de suelo  Periodo Deforestación Degradación
y vegetación  (hectáreas) (hectáreas)

Serie iii-serie iv 2002-2006 243,004 28,887
Serie iv-serie v 2007-2010 158,945 35,620
Serie v-serie vi 2011-2013 75,359 23,350
Total  477,308 87,857

Fuente: Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (2018).

Durante el periodo 2011-2013 se deforestaron en promedio 37,679.5 
hectáreas al año, mientras que la degradación promedio fue de 11,675 
hectáreas anuales afectadas.

Cuadro 5. Estimación de promedios anuales en hectáreas de 
deforestación y degradación

Periodo de tiempo Deforestación Degradación
y series (hectáreas) (hectáreas)

2002-2006 (serie iii-serie iv) 60,751   7,221.8
2007-2010 (serie iv-serie v) 52,981.7 11,873.3
2011-2013 (Serie v-Serie vi) 37,679.5 11,675

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (2018).

En los últimos 11 años registrados (2002-2013) se estima que cerca del 
9.84 % de la superficie forestal ha sido deforestada y el 1.81 % ha sufrido 
algún tipo de degradación.

3 Datos generados para la Sexta Comunicación Nacional ante la cmnucc sin ajus-
te de área mapeada para Jalisco, calculados con base en la cartografía vectorial 
de uso de suelo y vegetación escala 1:250,000 del InegI, realizando matrices 
de cambio entre series y tomando en cuenta tierras forestales que cambian a 
cualquier otro uso (de acuerdo con las seis categorías de suelos que contempla 
el Ipcc). A partir del convenio específico con la Conafor se generará información 
sobre deforestación a una escala menor (de mayor detalle), de manera que los 
datos de deforestación cambiarán al generarlos con otras metodologías y otros 
insumos.
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  Cuadro	6.	Superficie	forestal	degradada	y	deforestada,	2002-2013

Periodo 2002-2013 Hectáreas Porcentaje de hectáreas

Superficie	forestal	total	 4,850,337.45	 100.00
Superficie	forestal	deforestada	 477,308	 9.84
Superficie	forestal	degradada	 87,857	 1.81

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (2018).

En el mismo tenor, la tasa de deforestación en los últimos 11 años fue 
de -4.25 %, lo cual significa que el ritmo de ella se desaceleró. Sin embargo, 
el dato de la degradación de los ecosistemas forestales no es tan prometedor, 
ya que presenta una tasa de cambio positiva de 4.46 %; es decir, que si bien 
son menos las hectáreas afectadas por degradación (1.8 %) en comparación 
con las deforestadas, el ritmo de la degradación es más rápido que el de la 
deforestación.

Cuadro 7. Tasa de deforestación y degradación, 2002-2013

Periodo 2002-2013 Deforestación Degradación

Tasa anual compuesta -4.25 % 4.46 %

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (2018).

Más recientemente, las tasas estimadas de deforestación de 2020 
presentan prácticamente los mismos ritmos para los primeros cinco años 
posteriores al Acuerdo de París (2015-2020), comparados con otros periodos 
quinquenales del presente siglo. Es decir, no se han presentado los puntos de 
inflexión requeridos para encaminarse a escenarios consistentes con miras a 
la deforestación neta cero de la Agenda 2030. 

Cuadro 8. Estado actual de la deforestación en México, 1990-2020

Periodo Miles de hectáreas por año Porcentaje

1990-2000 -221 -0.32
1990-2015 -170 -0.24
2010-2015 -122 -0.18
2010-2020 -125 -0.19
2015-2020 -128 -0.19
2000-2010 -144 -0.21

Fuente: FAO y PNUMA (2020).
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conclusIones y recomendAcIones

A nivel internacional, el ods 13, de entrada, en 2015 representaba –y aún 
representa– los mayores retos en cuanto a su integración y conectividad con 
otros ods (Le Blanc, 2015). Como se planteó originalmente en 2015, el ods 
13 es un objetivo con amplias áreas de oportunidad para su desarrollo: 1) 
con base en el contexto, pero sin perder de vista las grandes tendencias ni 
los reportes globales sobre la materia, y 2) basado en el contexto y a escala 
regional susceptible de incluir propuestas a este nivel que tengan sentido 
desde el punto de vista metodológico.

A diferencia de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la escala prin-
cipal de análisis para el desarrollo de indicadores es para los niveles local y 
regional de cada país. Los indicadores internacionales en materia de acción 
climática y bosques sirven sólo como lineamientos generales que arrojan luz 
sobre los principales temas y las metas por alcanzar, pero corresponde a los 
países definir, desarrollar, instrumentar y evaluar sus propios indicadores 
regionales. 

Como se estableció en el arranque de las métricas de ods en 2015, se 
aprecia la contribución complementaria en el diseño de indicadores basados 
en el contexto a nivel país que fortalezcan los indicadores de base propuestos 
en función de las necesidades, los intereses, las capacidades y la pertinencia.  

A escala nacional, el ods 13 resulta aún insuficiente en cuanto a su 
medición por medio de la plataforma de la Agenda 2030. Por un lado, la Es-
trategia Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 en México se 
concentra exclusivamente en el indicador 13.1, relacionado con el número de 
personas muertas, desaparecidas y afectadas directamente por desastres por 
cada 100,000 habitantes, como métrica aproximada de los efectos de eventos 
hidrometeorológicos extremos asociados al cambio climático (InegI, 2022; Ofi-
cina de la Presidencia de la República, 2019). De manera complementaria, y 
bajo la lógica de cobeneficios, se observan áreas de oportunidad significativas 
vinculadas a las contribuciones determinadas por México para contribuir a 
la acción climática internacional (Agencia de Cooperación Alemana para el 
Desarrollo, 2021).

En relación con la vida de ecosistemas terrestres, el ods 15 presenta 
una mayor riqueza en términos de métricas. La alineación entre bosques y 
cambio climático debe ser parte fundamental del diagnóstico para establecer 
métricas y hojas de ruta alineadas metodológicamente con las agendas na-
cionales e internacionales, pero partiendo de la acción local. En tal sentido, 
la tendencia de emisiones de gyceI asociadas a flou es un indicador funda-
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mental para valorar la interseccionalidad entre bosques y cambio climático. 
En el caso de Jalisco, el estado muestra una tendencia descendente en tér-
minos relativos, lo cual no necesariamente implica que las causas directas y 
subyacentes vayan a la baja.

En cuanto a la política pública, el punto fundamental de transversalidad 
entre la acción climática y la vida de ecosistemas terrestres es la desacelera-
ción de la tasa de deforestación a través de modelos causales, contextuales 
e institucionales robustos. Algunos gobiernos subnacionales han iniciado ya 
ese proceso, pero se requiere escalar y replicar los programas y las políticas 
entre entidades federativas y diseños basados en el contexto. 

En Jalisco se han identificado tres estrategias específicas para incre-
mentar la efectividad de la lucha contra la deforestación y degradación: 
esquemas de producción cárnica con cero deforestación, agave libre de defo-
restación y certificación de la cadena agroproductiva del aguacate. El éxito 
de cada una de esas estrategias en los próximos años dependerá de la adap-
tación de una teoría de cambio específica, la escalabilidad y replicabilidad 
en el territorio y un proceso integral de política pública y gobernanza que 
incluya procesos asociados al ods 12, referentes al consumo responsable a 
nivel local y global como condición sine qua non para alcanzar las metas de 
deforestación neta cero en el marco de la Agenda 2030.
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2. EL MANEJO COMUNITARIO DE LOS BOSQUES
  DE MÉXICO Y EL ESTADO DE JALISCO
 COMO ESTRATEGIA PARA LOS OBJETIVOS
 DE DESARROLLO SOSTENIBLE*

Introducción

La actual crisis ambiental, causada principalmente por la explotación in-
discriminada de recursos naturales para satisfacer necesidades humanas, 
ha dado lugar a complejos problemas medioambientales que amenazan la 
subsistencia de todos los seres vivos (White, 1967; Estenssoro, 2007), lo que 
hace necesario establecer normas que garanticen la conservación de los 
recursos naturales para la presente y las futuras generaciones. La forma 
de entender y gestionar la crisis del medio ambiente está relacionada con la 
atención que se presta a la política medioambiental para conocer sus causas y 
consecuencias (Günther y Gutiérrez, 2017); en este sentido, se han firmado en 
los últimos años diversos tratados internacionales jurídicamente vinculantes 
o no vinculantes en materia de aprovechamiento, conservación, protección y 
restauración de los bosques (fao y pnuma, 2020; onu, 1997). 

Los inicios de la atención a la crisis ambiental que vive el planeta datan 
de 1992, cuando se efectuó la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo en Río de Janeiro, Brasil. En ella se firmó 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica con el objetivo de salvaguardar la 
biodiversidad, que incluye la forestal, para utilizar en forma sostenible sus 
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componentes y repartir con justicia y equidad los beneficios derivados de la 
utilización de los recursos genéticos (fao y pnuma, 2020). Asimismo, en la 
Conferencia de Río se creó la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático, que sienta las bases para una acción internacional con-
junta para la mitigación y adaptación al cambio climático y tiene una relación 
estrecha con el aprovechamiento sostenible y el cuidado de los bosques, ya 
que éstos son grandes sumideros de carbono. En la Conferencia de Río, uno 
de los asuntos más importantes que se trataron fueron los bosques, lo cual 
dio lugar a la declaración de los principios relativos a ellos, para su ordena-
ción sostenible; aunque dicha declaración no fue jurídicamente vinculante, 
constituyó el primer acuerdo mundial en materia de bosques (onu, 1997). 
Tras la aprobación de dichos principios, en 1995 se estableció el Panel Inter-
gubernamental de Bosques, que fue sucedido por el Foro Intergubernamental 
sobre Bosques; en ambos se abordaron las causas de la deforestación, el co-
nocimiento tradicional relacionado con los bosques, la asistencia financiera, 
la transferencia de tecnología y el desarrollo de criterios e indicadores para 
una gestión forestal sostenible (onu, 1997).

Fue así como, mediante grandes protocolos, convenios, tratados y 
acuerdos internacionales alcanzados en diferentes partes del mundo, en el 
año 2000 el Consejo Económico y Social de la onu estableció el Foro de las 
Naciones Unidas sobre Bosques (fnub) con el objetivo de “promover la or-
denación, conservación y desarrollo sostenible de todos los tipos de bosques 
y fortalecer el compromiso político a largo plazo para dicho fin” (onu, s.f.). 
En 2007, el fnub adoptó el Instrumento de las Naciones Unidas sobre los 
Bosques, el cual prevé un conjunto de políticas y medidas acordadas a nivel 
nacional e internacional para fortalecer la gestión de los bosques, la capaci-
dad técnica e institucional, los marcos políticos y jurídicos, la inversión en el 
sector forestal y la participación de los actores clave. 

El desarrollo sostenible se concibe como un modelo de producción racio-
nal. Su objetivo central es la preservación de los recursos naturales con base 
en tres aspectos conceptuales: 1) el bienestar humano, cuyos ejes de acción se 
fijaron en acciones de salud, educación, vivienda, seguridad y protección de 
los derechos de la niñez; 2) el bienestar ecológico, mediante acciones en torno 
al cuidado y la preservación del aire, el agua y los suelos, y 3) las interacciones 
establecidas a través de políticas públicas en materia de población, equidad, 
distribución de la riqueza, desarrollo económico, producción y consumo, y 
ejercicio de gobierno (Alcocer-Barrera, 2007). En 2015, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
en la cual se sustenta la política ambiental global. Ésta contiene 17 Objetivos 
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de Desarrollo Sostenible (ods) que se pretende alcanzar en el año 2030. El 
ods 15 Vida de los ecosistemas terrestres es relevante para la conservación 
y gestión sostenible de los bosques y su biodiversidad. 

Finalmente, en 2017 el fnub elaboró el primer Plan Estratégico de las 
Naciones Unidas para los Bosques 2017-2030, el cual se compone de seis 
objetivos forestales de alcance mundial y 26 metas asociadas de carácter 
voluntario y universal que se pretende alcanzar a más tardar en 2030 (fao y 
pnuma, 2020). Según la evaluación de recursos forestales de 2020, los bosques 
ocupaban el 30.8 % de la superficie terrestre, lo que equivale a 4,060 millo-
nes de hectáreas. Más de la mitad de esta superficie forestal se encuentra 
en sólo cinco países: Rusia, Brasil, Canadá, Estados Unidos y China (fao y 
pnuma, 2020). 

Aunque México no es uno de los países con mayor superficie forestal del 
mundo, en su territorio hay una extensa variedad de recursos naturales, que 
contribuyen al desarrollo de la nación y a satisfacer las necesidades indivi-
duales y colectivas de sus habitantes. Gran parte de tales bienes naturales 
corren un grave peligro porque enfrentan situaciones que interfieren con su 
conservación. Actualmente, los ecosistemas forestales del país están sujetos 
a perturbaciones que afectan su estabilidad, integridad, salud y vitalidad, 
como el cambio climático, la tala y el comercio ilegal de madera, la defores-
tación, los incendios forestales, la competitividad forestal, la agricultura 
y ganadería, el crecimiento demográfico y las plagas, entre otras, lo cual 
interfiere con un desarrollo sano y sostenible para la diversidad arbórea 
y sus componentes (Aguirre-Calderón, 2015; Régules, 2019). Las causas 
indirectas de la deforestación son el incremento poblacional, la migración, 
el sistema económico, las tendencias de los mercados, la debilidad de las 
instituciones gubernamentales y las políticas de desarrollo incongruentes 
(Régules, 2019), o bien la búsqueda de resultados que no tienen otro fin 
que maximizar la acumulación de capital mediante la intensificación de 
estrategias geopolíticas que conducen a la degradación de los ecosistemas 
(Fuente y Barkin, 2011; Chapela, 2018). Para evitarla deben intervenir 
conjuntamente los sectores que influyen en el buen manejo de los recursos, 
como la política, la economía y la sociedad, que deben estar organizadas 
y en sintonía para lograr el balance adecuado entre la satisfacción de las 
necesidades humanas y la restauración natural de un estado saludable. Por 
todo lo anterior, en este capítulo describimos la historia y el estado actual 
del manejo forestal comunitario en México y el estado de Jalisco como una 
estrategia de gobernanza ambiental global alineada a los ods.
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1. desarrollo sostenible necesario para los bosques de méxico

En el país la explotación forestal se ha caracterizado por ser una actividad 
de extracción sin control o manejo alguno, en la que no sólo se pierden los 
recursos naturales, sino que los beneficios económicos que de ellos se obtie-
nen no son equitativos, lo cual socava el bienestar de los ecosistemas y las 
comunidades que los habitan (Cruz-Ulloa, 1999). Este rasgo de desigualdad 
social se intensifica en los lugares donde, como respuesta a la consolidación 
del desarrollo industrial, operan sistemas de concesiones que desplazan a las 
comunidades al brindarles beneficios económicos a las concesionarias parti-
culares, a las que se les otorga de manera casi exclusiva el aprovechamiento 
forestal (Valdés y Negreros-Castillo, 2010). El antiguo sistema de concesiones 
forestales de México eventualmente llevó a la exclusión de los propietarios 
del bosque de la toma de decisiones, ya que éstos no pudieron ya disponer 
libremente de sus tierras y sólo recibieron unos pocos beneficios económicos 
(Boyer, 2007; Heredia-Telles et al., 2021). En este sentido, se ha buscado 
revertir los patrones históricos de extracción de recursos que amenazan los 
ecosistemas y debilitan las comunidades, con lo que se agravan las condi-
ciones de pobreza y se limita el desarrollo de los habitantes de los bosques 
(Baker y Kusel, 2003; Santos y Tellería, 2006; Régules, 2019). 

Existen innumerables prácticas de gestión forestal comunitaria, en las 
que el control político del territorio desempeña un papel crucial para que 
la comunidad organizada pueda hacer un uso eficaz de sus bienes comunes 
naturales (Ramos, 2015). México cuenta con más de 78 pueblos indígenas, 
y se estima que al menos seis millones de habitantes del país pertenecen a 
ellos (Zolla y Márquez, 2004); dada la pluriculturalidad sustentada en estas 
comunidades asentadas en el territorio nacional, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), a partir de las reformas de 2001, re-
conoce en su artículo 2 que ellas conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, y pueden tener autoridades propias de 
acuerdo con sus usos y costumbres. Se define a las comunidades indígenas 
como persona o pueblo que: 1) viene de gente que vivía en México antes de 
la conquista de los españoles; 2) todavía conserva algunas costumbres de 
aquellos tiempos, y 3) que además se identifica con la identidad indígena 
(dof, 2021). Lo anterior les confiere a las comunidades un arraigo en el terri-
torio, donde sus principios se basan en la relación del hombre con la tierra, 
lo cual genera una pauta de comportamiento ligada al aprovechamiento de 
los recursos naturales (Zolla y Márquez, 2004; Guevara-Romero et al., 2015).
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Dada la riqueza de las formas indígenas de gestión de la propiedad 
común en México, éstas fueron imitadas por la reforma agraria masiva que 
siguió a la Revolución Mexicana de la segunda década del siglo xx, que reforzó 
el statu quo y generalizó las estrategias de tenencia y gestión común de la 
tierra (Bray, Merino-Pérez y Barry, 2010). La reforma agraria tuvo como 
principal expresión la tenencia de la tierra con el establecimiento de dos ti-
pos de propiedad común: ejidos y comunidades indígenas (Bray et al., 2005). 
Este régimen de propiedad colectiva representa una visión que conocen poco 
otros países para el manejo de los recursos naturales (Heredia-Telles et al., 
2021). De esta manera, el marco normativo forestal de México ha buscado 
instrumentar estrategias de manejo forestal encaminadas al aprovechamien-
to de los recursos forestales de manera ordenada y que a la par satisfaga las 
necesidades de la sociedad actual sin comprometer la provisión de bienes y 
servicios a las generaciones futuras (Aguirre-Calderón, 2015).

A partir del reconocimiento de la propiedad de los recursos naturales y 
el derecho a su manejo por parte de los habitantes de ejidos y comunidades, 
se ha buscado elaborar en México propuestas sostenibles que cumplan con 
la tríada medio ambiente-economía-equidad (Baker y Kusel, 2003; Alcocer-
Barrera, 2007), lo cual ha generado diversos proyectos de apoyo económico 
del Estado que atienden diversos aspectos del desarrollo comunitario, como 
el Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo), un instrumento de 
política sectorial para las zonas rurales de México (Zarazúa-Escobar et al., 
2011). Posteriormente se crearon el Proyecto de Conservación y Manejo Sos-
tenible de Recursos Forestales (Procymaf) y el Procymaf ii, como proyectos 
de política pública que fortalecieron el manejo sostenible de los recursos 
forestales con esquemas de silvicultura comunitaria (Conafor y Semarnat, 
2009); el programa de Pago por Servicios Ambientales, que busca revertir 
el proceso de deforestación y degradación forestal otorgando estímulos eco-
nómicos por la preservación de los servicios ecosistémicos (Muñoz-Piña et 
al., 2008), o la estrategia de Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación (redd+), que incluye la reducción de emisiones por estas dos 
causas, el manejo sostenible de los bosques, la conservación y el aumento 
de las existencias de carbono en los bosques (Conafor, 2017). Aunque Mé-
xico empezó en 2008 un proceso de planeación para reducir las emisiones 
por deforestación y degradación, en 2020 aún no se consolida la estrategia 
redd+ (Madrid, 2020). 

A pesar del esfuerzo en la elaboración y propuesta de dichos programas, 
la mayor parte de los proyectos no pueden atender algún aspecto de la 
sustentabilidad, lo que implica un enfoque integral en el cual las dimensiones 
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sociocultural, económica y medioambiental, asociadas a la gestión forestal 
sostenible, se desarrollen progresivamente de manera más coherente (Luján-
Álvarez et al., 2015). Actualmente, el Programa de Desarrollo Forestal 
Comunitario (dof, 2020) actúa como una estrategia de gobernanza ambiental 
y permite el fortalecimiento y desarrollo de las localidades en beneficio de 
los miembros de las comunidades, a la par que incentiva el mantenimiento 
y la conservación de los ecosistemas forestales y los respectivos servicios 
ecosistémicos, de los que se benefician actores urbanos y rurales en esferas 
locales, regionales y globales (Agrawal y Gibson, 1990; Merino-Pérez, 2018); 
sin embargo, actualmente la organización social en ejidos y comunidades 
agrarias enfrenta diversos desafíos, tales como la exclusión de jóvenes y 
mujeres de la toma de decisiones (Chapela, 2018). El aprovechamiento de 
recursos naturales de los bosques por sus dueños en forma comunal ha dado 
origen al manejo forestal comunitario (mfc), en el cual la característica 
fundamental es la existencia de un territorio de uso común en manos de 
una colectividad organizada que los gestiona de forma sostenible y obtiene 
de ellos beneficios directos, sin intermediarios, que contribuyen a fortalecer 
los procesos de desarrollo social y económico, lo que les brinda a los dueños 
la oportunidad de involucrarse y participar más en el proceso de toma de 
decisiones, con un enfoque de abajo hacia arriba en el cual los actores locales 
son la base del modelo (Luján-Álvarez et al., 2016a).

2. manejo forestal sostenible con base en la comunidad

El buen uso de cualquier recurso natural es una fuente de prosperidad 
y mejora económica para el país que sabe utilizarlo (Pérez-Olvera et al., 
2000). México cuenta con una superficie de 196,589,580 hectáreas, de las 
cuales aproximadamente el 70 % corresponden a terrenos de uso forestal; 
los matorrales, los bosques templados y las selvas son los ecosistemas más 
representativos (mapa 1). De este 70 %, 90,790,920 hectáreas, que represen-
tan el 66 %, corresponden a vegetación primaria y 46,964,694, el restante 34 
%, es vegetación secundaria (cuadro 1) (inegi, 2016; Conafor, 2020); de las 
primeras, 65,706,727 hectáreas constituyen superficie forestal arbolada, y 
son los bosques y las selvas los ecosistemas más importantes por los servicios 
ecosistémicos que prestan, y deben ser manejados y aprovechados de manera 
sostenible para evitar su pérdida. El mfc es en México en muchos sentidos 
un ejemplo de régimen de gestión de recursos de propiedad común. Debido al 
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sistema de tenencia de la tierra posrevolucionario del país, alrededor del 75 % 
de las tierras de ejidos y comunidades son aptos para la actividad forestal, y 
representan el 50.02 % de las tierras forestales de México, lo cual indica que 
la mitad de los bosques nacionales están en manos de ejidos y comunidades 
indígenas (mapa 2) (ran, 2022; inegi, 2016; Conafor, 2020).

Mapa 1. Uso de suelo y vegetación de México

Fuente: Elaboración propia con base en datos de inegi (2016).

El régimen de propiedad común de los bosques determina muchos aspec-
tos de su aprovechamiento. Ejidos y comunidades indígenas están formados 
mayormente por habitantes y manejadores locales, que poseen las áreas 
forestales de manera colectiva y desarrollan actividades como agricultura, 
recolección, silvicultura y ganadería.

En particular, el establecimiento y desarrollo de la forestería comuni-
taria surgió en la década de 2000, cuando se reconoció la necesidad de tener 
un modelo de desarrollo forestal comunitario que fuera sostenible desde los 
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Mapa 2. Localización de ejidos y comunidades en México

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Registro Agrario Nacional (ran, 2022).

puntos de vista medioambiental y social, pero también económicamente 
viable (Luján-Álvarez et al., 2015). 

Los bosques y las selvas comerciales se distribuyen en 15.6 millones de 
hectáreas de terrenos ejidales y comunales. Destacan por su mayor extensión 
en este aspecto los estados de Chihuahua, Durango, Campeche, Quintana 
Roo, Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Jalisco, Nayarit y Michoacán (Semadet, 
2014). De esta superficie, 4.4 millones de hectáreas cuentan con autorización 
legal de aprovechamiento forestal maderable, lo que representa un volumen 
de 108,650,535 metros cúbicos (m3) totales, que representan el 76.6 % del total 
maderable autorizado para 2018. En contraste, sólo 1.6 millones de hectáreas 
(23.4 %) son de propiedad privada (Semarnat, 2018). En cuanto al aprovecha-
miento legal forestal no maderable, los ejidos y comunidades del país suman 
1.63 millones de hectáreas con autorización de aprovechamiento, lo cual repre-
senta el 81.1 % del total del aprovechamiento en este rubro (Semarnat, 2018). 
La importancia del mfc en la gestión forestal varía de un estado a otro (cuadro 
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Gráfica 1. Distribución de la vegetación forestal en ejidos y comunidades

Fuente: Elaboración propia con base en datos de inegi (2016) y ran (2022).

2); es más significativa en Chihuahua, Durango, Quintana Roo, Jalisco, 
Oaxaca, Campeche, Guerrero, Sonora y Sinaloa, que en conjunto suman un 
total de 3.7 millones de hectáreas autorizadas en manejo comunitario. Los 
principales productos forestales de México son los del papel, celulósicos, ta-
bleros, postes y pilotes, leña, carbón y durmientes, que representan el 0.24 % 
del producto interno bruto (pib) nacional (Semarnat, 2018). Por otra parte, 
las áreas forestales del país están habitadas por 11 millones de personas, 
distribuidas en 32,154 núcleos agrarios −29,760 ejidos y 2,394 comunida-
des indígenas− (Conafor, 2020); en todas ellas los bosques representan un 
recurso fundamental porque son fuente de alimentos, medicina, materiales 
de construcción y servicios de comercialización, además de ser proveedores 
de servicios ecosistémicos. Estos últimos resultan imprescindibles para el 
equilibrio de los ecosistemas y para que todo lo mencionado se pueda producir 
y aprovechar (Luján-Álvarez et al., 2015). 

El entorno económico en que operan las empresas forestales comuni-
tarias (efc) se caracteriza por la integración y competencia del mercado, así 
como porque compiten con productos estandarizados de plantación. Por ello 
es importante comprender la rentabilidad y competitividad como factores 
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clave para desarrollar la estructura de la efc (Luján-Álvarez et al., 2016). 
El establecimiento de efc tiene un largo recorrido desde el punto de vista 
administrativo, pues muchas carecen de una estructura completa, cultura 
corporativa y una adecuada integración con los eslabones de su cadena pro-
ductiva, en la que el capital social es determinante para definir los criterios de 
manejo y organización de la producción forestal, la gobernanza y el desarrollo 
económico (López et al., 2010). En el cuadro 3 se observa que la mayoría de las 
efc de México son tipo i, es decir, “productores potenciales”, y una mínima parte 
de las registradas (1 %) tienen los recursos necesarios para llegar a ser sólidas 
y con capacidad de transformación secundaria, industrialización y comerciali-
zación (Bray et al., 2005). A pesar de ello, un análisis detallado de Rodríguez 
et al. (2019) sugiere que la actividad forestal es una ayuda significativa para 
los miembros de las comunidades, pues las efc se integran verticalmente ya 
que de 27 % a 46 % de los comuneros perciben que esta actividad representa 
más del 25 % de sus ingresos, lo que es una contribución importante para el 
mejoramiento de la calidad de vida y la disminución de la pobreza en dichas 
organizaciones. Sin embargo, aunque esto se alinea con el primer ods, se debe 
considerar que aun cuando el objetivo establecido por la onu es útil, no abarca 
todas las consideraciones necesarias para alcanzarlo (Colglazier, 2015).

Puesto que la mayor parte de los bosques y de la biodiversidad del país 
están en tierras ejidales o de comunidades indígenas, se considera que la 
gestión forestal comunitaria es una estrategia eficaz para la conservación 
de la biodiversidad. Históricamente se ha reconocido que las áreas natura-
les protegidas son instrumentos eficaces de conservación (Bezaury-Creel y 
Gutiérrez-Carbonell, 2009; Villavicencio-García et al., 2017); sin embargo, 
poco se conoce la hipótesis de la forestería comunitaria, la cual plantea que 
dar un mayor control a las personas que han dependido históricamente de 
los bosques mejoraría sus medios de vida y reduciría la deforestación (Mol-
nar et al., 2004). Por lo tanto, la gestión comunitaria organizada en torno 
a la producción de madera, junto con otras formas nuevas de propiedad 
común y conservación basadas en la comunidad, puede ser eficaz también 
para dar protección y beneficios a las comunidades locales a largo plazo 
(Berkes, 2007). 

Ejidos y comunidades han logrado establecer estructuras organizadas 
para el aprovechamiento de bosques, y la mayoría han colaborado en la 
conservación y el aprovechamiento sostenible del recurso forestal. Prueba 
de esto son los resultados que han reportado Durán et al. (2007), Bray et al. 
(2008, 2010) y Porter-Bolland et al. (2012), que hicieron análisis de cambio 
de cobertura para ejidos con manejo comunitario, en contraste con áreas 
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naturales protegidas en distintas localidades de México, Sudamérica, África 
y Asia, y para las áreas naturales protegidas. En estos estudios se concluye 
que las áreas con mfc presentaron una tasa de deforestación anual más 
reducida y de menor variabilidad que áreas bajo régimen de protección 
absoluta. Además, permitieron la estabilización y expansión de la cober-
tura forestal, mantuvieron los almacenes de carbono forestal, protegieron 
la biodiversidad y establecieron modelos de  vida sostenible gobernados en 
forma democrática. Estos resultados sugieren que las empresas forestales 
comunitarias utilizan la cubierta forestal existente sin reducirla, y que de 
hecho trabajan para restaurar el gradiente de bosques transformados y 
mantienen la soberanía absoluta sobre su territorio. Por lo tanto, resisten 
los procesos que los vulneran social y económicamente.

Entre los ejemplos emblemáticos de prácticas del manejo forestal soste-
nible a cargo de comunidades a nivel nacional e internacional se encuentra 
el caso de las comunidades forestales de la Sierra Juárez, en el estado de 
Oaxaca, que crearon la Organización en Defensa de los Recursos Naturales 
y Desarrollo Social de la Sierra de Juárez (Odrenasij), y el de la Comunidad 
Indígena de Nuevo San Juan Parangaricutiro (cinsjp), en el occidente de 
Michoacán. La Odrenasij surgió como una organización comunal pionera en 
los intentos de combatir el utilitarismo extractivo de materias primas fores-
tales por empresas privadas; inició con los intentos de empoderamiento de 
las comunidades interponiendo recursos de amparo para anular el antiguo 
sistema de concesiones forestales (Aquino-Vásquez, et al., 2020). En el caso 
de la cinsjp, se refiere al “nuevo” San Juan porque el San Juan Parangari-
cutiro original fue destruido durante la formación del volcán Paricutín, en 
1943 (pnud, 2012). En 1978, la cinsjp inició un programa de manejo racional 
de sus bosques, y en 1981 creó una empresa comunal cuyo objetivo principal 
era el manejo forestal de los bosques. Además, en 1997 la comunidad recibió 
la Certificación Verde, que otorga el Consejo Forestal como reconocimiento 
por el adecuado manejo y aprovechamiento forestal (Velázquez et al., 2003). 
Es así como dicha comunidad ha destacado por la alta consolidación de la 
organización social para el manejo sostenible de sus recursos naturales y la 
toma de decisiones con un enfoque de democracia participativa, que les ha 
permitido a sus habitantes alcanzar un alto nivel de bienestar y mantener 
el equilibrio de los bosques, elementos fundamentales para obtener certifi-
caciones internacionales por su manejo de bosques y contar con 12 empresas 
comunitarias (Del Castillo, 2020; Suárez, 2019).
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3. la participación de la mujer en el manejo comunitario

En el manejo comunitario de bosques es indispensable una toma de deci-
siones autónoma y participativa, por lo que es imperativo que todos los sectores 
de la sociedad participen en los procesos de gestión forestal, incluidas las 
mujeres. En este sentido, debemos recordar que los bosques no son sólo una 
fuente de madera, sino también proveedores de una variedad de productos 
y servicios que incluyen la diversidad biológica, hábitats y oportunidades 
recreativas y educativas (Aguirre-Calderón, 2015; Valencia et al., 2021). En 
general, es común que haya en los esquemas tradicionales cierta división del 
trabajo; un grupo –los hombres o las mujeres– se encarga de la extracción 
de un cierto producto y el otro hace el procesamiento (Jong et al., 2008), lo 
que crea diferencias en el uso de los bosques por parte de los hombres con 
respecto al que hacen las mujeres, lo cual es resultado de los papeles sociales 
que históricamente se han asignado a cada género; las mujeres suelen ser 
consideradas como las principales responsables de la reproducción, la crianza 
de los hijos, las tareas domésticas y el cuidado de ancianos y enfermos (Wojc-
zewski et al., 2012), por lo que tienden a ser relegadas de diversos trabajos, 
mientras que existen papeles que se consideran primordialmente masculinos, 
como la tala y transformación. De ahí que las actividades de las mujeres en 
la gestión forestal no suelen estar relacionadas con el aprovechamiento de 
recursos maderables, pero es común que realicen actividades de protección 
de los bosques; de esta manera, el aumento de participación de las mujeres 
en la gestión forestal puede tener resultados positivos en la conservación y 
protección de los recursos forestales esenciales para el bienestar de la comu-
nidad (Leone, 2019). 

Aun cuando la fracción ii sección A del artículo 2 de la cpeum garantiza 
la autonomía de las comunidades para “aplicar sus propios sistemas nor-
mativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose 
a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres” (dof, 2021), el manejo forestal comunitario es 
claramente una de tantas actividades en las que las mujeres no han sido 
incluidas, pues solo se les ha permitido participar en tareas o actividades que 
los hombres consideran que es necesario, pero no se promueve una reparti-
ción de los trabajos más igualitaria con ellos (Seidl, 2021). De acuerdo con 
un estudio realizado en el ejido de San Pedrito, municipio de Agua Blanca 
de Iturbide, Hidalgo, las mujeres no participan en las asambleas ejidales, 
y mucho menos se les da la oportunidad de ocupar puestos directivos para 
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la toma de decisiones. Asimismo, existe una clara división genérica del 
trabajo que ha sido construida por cuestiones sociales, culturales y econó-
micas, lo que determina cuáles actividades son propias del género femenino 
y cuáles del masculino. Por ejemplo, las de aprovechamiento en el ejido de 
San Pedrito son chapeo, poda, corte, encarrile y siembra, en las cuales a las 
mujeres se les involucra poco o nada porque son actividades “pesadas”, que 
únicamente pueden realizar los hombres, como el corte y encarrile princi-
palmente (Vázquez, 2015).

La inequidad de género en el mfc pone en duda que este proceso se lleve 
a cabo de manera incluyente, democrática y representativa. Esto porque es un 
error concebir que las asambleas ejidales, que están integradas únicamente 
por hombres, representen e incorporen igualitariamente problemas, intereses 
y necesidades de las y los miembros de las familias (Vázquez, 2015). Además, 
la inequidad de género está presente no sólo en la división genérica del tra-
bajo, sino también en un acceso diferenciado a beneficios como la información 
sobre el corte de madera y los ingresos por su venta, que no se comparte con 
las mujeres, pues los hombres se encargan de administrarla.

Otros dos casos en que se vislumbra la inequidad de género en el mfc 
son los de las comunidades rurales Corazón del Valle y Niños Héroes, mu-
nicipio de Cintalapa, Chiapas, que se localizan en la Reserva de la Biosfera 
La Sepultura (rebise). Los programas promovidos por ella incrementan la 
brecha de género; mientras que los hombres realizan actividades de apro-
vechamiento forestal y trabajan en aserraderos, los proyectos destinados al 
género femenino incluyen los huertos familiares, la cría de animales y la 
construcción de estufas ahorradoras de leña. Esta última actividad evidencia 
aún más las grandes divisiones genéricas del trabajo: como las que cocinan 
y preparan los alimentos para sus esposos, hijos, nietos, suegros o cualquier 
otro familiar masculino, ellas deben encargarse de este tipo de actividades 
destinadas “para mujeres” (Palacios et al., 2017).

Así como en el ejido de Hidalgo y las comunidades de Chiapas, a lo largo 
y ancho del territorio mexicano persiste la inequidad de género en el mfc. 
Sin embargo, es imprescindible que se reconozca la importancia, necesidad 
del involucramiento y participación de las mujeres en la toma de decisiones 
sobre el mfc. Estudios han demostrado que cuando participan en decisiones 
relativas a la gestión forestal comunitaria se obtienen resultados positivos 
en materia de conservación y ellas suelen aplicar un poder de decisión más 
allá de la gestión forestal comunitaria (McCall y Minang, 2005; Leone, 2019; 
Bocci y Mishra, 2021). Por esto y para incrementar la calidad de vida desde 
una perspectiva de equidad, es fundamental que las mujeres tomen parte 
activa en el proceso de toma de decisiones y se les otorgue voz y voto en las 
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asambleas ejidales y comunales, con la finalidad de mejorar las actividades 
de aprovechamiento de acuerdo con las necesidades y los intereses de toda la 
población. Asimismo, es necesario eliminar la actual construcción social y cul-
tural acerca de cuáles actividades son propias de cada género y, finalmente, 
dar acceso equitativo a beneficios del mfc como la información, los ingresos y 
empleos que de él se derivan, de manera que tanto las propias comunidades 
como las organizaciones o instituciones que las apoyan traduzcan su com-
promiso con la equidad de género en acciones coherentes.

4. manejo forestal comunitario y objetivos de        
desarrollo sostenible

El cambio climático es uno de los desafíos más grandes que enfrenta la 
humanidad por sus consecuencias económicas y sociales, entre las que se en-
cuentran los graves desequilibrios que puede ocasionar en los ecosistemas, 
que comprometen la supervivencia de todas las formas de vida que habitan 
el planeta (Díaz, 2012). Los bosques desempeñan un papel fundamental en 
la lucha contra el cambio climático, pues capturan y almacenan grandes 
cantidades de carbono; por ejemplo, en 2010 se estimó que los bosques alma-
cenaban aproximadamente 638 gigatoneladas de carbono (Bray et al., 2010).

De los ods, el número 13. Acción por el clima: “Adoptar medidas ur-
gentes para combatir el cambio climático y sus efectos”, y la meta 13.2. “In-
corporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias 
y planes nacionales”, se relacionan directamente con el aprovechamiento y 
manejo sostenible de los bosques, pues son ecosistemas que ayudan a mante-
ner la temperatura media del planeta. En este sentido, una estrategia para 
combatir el cambio climático es el manejo forestal comunitario ya que su ins-
trumentación en diversas regiones y comunidades del territorio mexicano ha 
probado sus grandes beneficios ambientales. El manejo sostenible de bosques 
puede llegar a eliminar la deforestación y al mismo tiempo ofrecer la posibi-
lidad de restaurar la cobertura forestal. Para ello es necesario reorientar las 
políticas forestales y de desarrollo rural e instrumentar planes que incluyan 
la restauración de ecosistemas, promoción de sistemas agroforestales y be-
neficios sociales y económicos para las comunidades que hacen un manejo 
forestal sostenible en sus tierras (Bray et al., 2010).

El manejo forestal comunitario también está relacionado con el ods 
número 1. Fin de la pobreza. Diversos estudios han demostrado que el apro-
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vechamiento de recursos forestales maderables y no maderables promueve 
el desarrollo socioeconómico de ejidos y comunidades aportando ingresos 
económicos para las familias, adoptando estilos de vida sostenibles, creando 
comunidades forestales activas y prósperas, gobernadas democráticamente 
y, sobre todo, protegiendo y conservando en estado óptimo los ecosistemas 
forestales (Arriaga et al., 2011; Ríos et al., 2012). 

El manejo forestal comunitario es transversal a varios ods. También 
se puede vincular con el número 5. Igualdad de género y sus metas. Por 
ejemplo, con la meta 5.4, que establece la necesidad de “reconocer y valorar 
los cuidados domésticos y el trabajo no remunerado a través de la provisión 
de servicios públicos, infraestructura y políticas de protección social”. En el 
mfc es necesario reconocer y valorar el papel que desempeñan las mujeres en 
el manejo, la conservación y defensa de sus recursos naturales y territorios, 
comprendiendo que ellas pueden realizar actividades de suma importancia 
vinculadas al mfc y no sólo las domésticas o aquellas que los hombres con-
sideren “apropiadas” para su género (Suárez, 2018). Asimismo, es necesario 
emprender acciones para alcanzar la meta 5.5, que pretende “asegurar la 
participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades 
de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y 
pública”. Como ya se dijo, la participación de las mujeres en la mayoría de 
los órganos de decisión de ejidos y comunidades indígenas es muy escasa y 
limitada; en su mayoría, la presidencia de los comisariados está en manos 
de hombres (Vázquez, 2015). Esta desigualdad tiene importantes repercusio-
nes en términos de acceso desigual al desarrollo de capacidades, beneficios, 
subsidios e ingresos derivados del manejo de los bosques (Palacios et al., 
2017). En este sentido, existe la necesidad global imperativa de incorporar 
instrumentos de política pública que promuevan la igualdad de género en 
las estructuras de toma de decisiones mediante la instrumentación de dis-
tintos mecanismos, como los subsidios para el fomento de la participación 
de mujeres en órganos directivos de ejidos y comunidades. Estas medidas 
deben elaborarse con estrategias efectivas para el desarrollo de capacidades 
técnicas, de gestión, administración y liderazgo (Suárez, 2018).

5. jalisco rumbo a la sostenibilidad

Jalisco es uno de los cinco estados con mayor producción forestal en México, 
de acuerdo con las estadísticas nacionales de la materia. Sus esfuerzos por 
aumentar la producción y productividad lo colocan entre las entidades con 
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mayor inversión en el sector forestal del país (Semarnat, 2014). Sin embargo, 
esta producción contrasta con la mucho mayor de otros estados de la repú-
blica, ya que Chihuahua y Durango aportan el 50 % de la producción total, 
mientras que Michoacán, Oaxaca, Jalisco y Veracruz juntos suman el 25 %, 
y los demás estados en su conjunto el 25 % restante (Semadet, 2014). 

Para el desarrollo forestal sostenible, que se considera un área priori-
taria, deben promoverse el mfc y otros instrumentos de política pública que 
contribuyan a mejorar el ingreso y la calidad de vida de las personas, con 
criterios obligatorios de política forestal de carácter social, ambiental, silví-
cola y económico (Conafor, 2020). En este sentido, con la publicación de la 
Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Jalisco (poej, 2007) 
se consolidan los esfuerzos por proteger y conservar las zonas forestales en 
la búsqueda de un futuro sostenible en el estado, ya que en ella se abordan, 
entre otros aspectos, los programas estatales de sanidad forestal, manejo y 
aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, restauración de áreas 
forestales, investigación y formación forestal, fomento del desarrollo forestal 
sostenible, incendios forestales, participación ciudadana y aspectos de ins-
pección forestal (Sosa, 2006). Todo ello orientado a impulsar el desarrollo del 
sector forestal en Jalisco.

En Jalisco viven más de 96,000 personas de origen indígena, que repre-
sentan el 1.3 % de la población del estado. Habitan 1,504 núcleos agrarios 
distribuidos en 1,458 ejidos y 46 comunidades indígenas (ran, 2022), en una 
superficie de 1,483,348 hectáreas de bosques, selvas y matorrales. La tenen-
cia social de la tierra en manos de ejidos y comunidades impulsa el desarrollo 
forestal. En el estado la relación entre ecosistemas forestales y poblaciones 
indígenas es significativa, pues se asientan en zonas con la mayor riqueza 
biológica y diversidad agrícola, como las áreas naturales protegidas, las 
cuencas más importantes, las selvas y los bosques. Por esto, como en el resto 
del país, la tenencia social de la tierra en manos de ejidos y comunidades 
impulsa el desarrollo forestal comunitario, lo que permite la instrumentación 
de acciones en el territorio jalisciense. 

Las poblaciones que habitan los núcleos agrarios de Jalisco desempeñan 
un papel fundamental en el cuidado de los ecosistemas y su aprovechamiento, 
pues aproximadamente el 80 % de las tierras en sus manos tienen un uso de 
suelo forestal. Por ello, se han conformado e instalado 11 unidades de manejo 
forestal, que cubren una superficie de 7,795,446 hectáreas (Conafor, 2019). 
Éstas deben reflejar un enfoque territorial y de coordinación interinstitucio-
nal, además de ser los medios para habilitar la descentralización, fomentar 
actividades de desarrollo forestal sustentable, tener una planeación efectiva 
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y una evaluación integral del entorno. Todo ello para posicionar los intereses 
sectoriales con la coordinación de diversas instituciones (Urmafor, 2017).

Mapa 3. Uso de suelo y vegetación de Jalisco y localización 
de comunidades indígenas y ejidos

Fuente: Elaboración propia con base en datos de inegi (2016) y ran (2022).

Existen ejemplos de compatibilidad de aprovechamiento y protección 
del paisaje forestal con la participación integral de actores involucrados en 
distintas esferas que inciden en el territorio. Tal es el caso de la Reserva de la 
Biosfera Sierra de Manantlán (rbsm); en ella, a partir de que fue decretada, en 
1987, se han dado diversos procesos de desarrollo interinstitucional, pues el 
territorio donde se estableció esta área protegida había sido escenario de una 
larga lucha de las comunidades agrarias por la tierra y el control de los recur- 
sos naturales frente a agentes externos; inicialmente con las haciendas, 
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luego frente a compañías madereras y mineras. En la rbsm se buscó poner 
en práctica la integración de los objetivos de una reserva de la biosfera con 
la experiencia de manejo forestal comunitario, que estaba siendo exitosa en 
varias partes de México (Jardel et al., 1989). En cuanto al manejo forestal, la 
apropiación del proceso de producción silvícola, transformación industrial y 
comercialización implica el desarrollo de capacidades y habilidades técnicas 
relativamente sofisticadas.

En este sentido, es de resaltar que las unidades comunales forestales de 
Jalisco son buenas guardianas de los bosques y selvas, a la par que operan 
como unidades económicas semejantes a empresas con las que compiten en 
los mercados locales, nacional y de exportación. Pero deben orientar sus 
ganancias a la generación de bienestar, a la par que perpetúan los recursos 
naturales porque no pertenecen a nadie en particular, sino a todo un colectivo 
(Chapela, 2018); en contraste con la tendencia a individualizar la propiedad 
de la tierra, que socava la gestión comunitaria de los recursos (Jardel et al., 
1997).

consideraciones finales

Para superar la actual crisis medioambiental es necesario incorporar una 
gestión diversificada en la que el manejo de los recursos naturales tenga 
estrategias alternativas para lograr un desarrollo sostenible. Tal gestión 
debe considerar, como eje principal, la forma de apropiación de los recursos 
naturales para que sigan siendo renovables; garantizar la permanencia de 
los procesos productivos y sus beneficios sociales y económicos, de manera 
que se concilie la protección ecológica con los procesos de desarrollo social. 
Este es uno de los mayores retos de las actuales administraciones. En las 
últimas décadas se han puesto en marcha proyectos que tienen como objetivo 
principal adoptar un enfoque integrado en el uso racional de los recursos, la 
protección del patrimonio natural y cultural, y la mejora de las condiciones 
de vida de las poblaciones locales.

Los bosques naturales desempeñan un papel importante en la vida 
económica, social y cultural de grupos rurales, y gracias a las reformas 
posrevolucionarias en la tenencia de la tierra y el reconocimiento de la plu-
riculturalidad de las comunidades indígenas, éstas han conseguido mantener 
su integridad cultural e identidad comunitaria. La importancia del manejo 
forestal comunitario en las últimas décadas ha destacado gracias, entre 
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otras cosas, al impulso de programas de desarrollo debido a las tendencias 
económicas y políticas internacionales, que se ajustan en buena medida a 
los ejes rectores de algunos ods, con lo que se robustece su cumplimiento. La 
experiencia en mfc ha evolucionado en varios aspectos, lo que refleja concep-
tos y modelos de desarrollo subyacentes; sin embargo sólo se han incluido 
enfoques económicos relacionados con el control de los recursos, y se extien-
den gradualmente al ámbito de la gobernanza en el sector forestal, el cual 
incluye la propiedad de tierras y bosques, el mfc y la creación de empresas 
comunitarias para contar con un medio que integra los enfoques económicos 
y políticos en las estrategias de desarrollo sostenible.

Aunque ha habido logros en el desarrollo forestal comunitario en Mé-
xico, aún existen desafíos importantes que no han permitido fortalecer la 
consolidación de grupos comunales y afianzar la competitividad de las em-
presas forestales comunitarias para que puedan realizar la transformación 
y comercializar sus productos. Además, se debe responder a la necesidad de 
la comunidad de mejorar su manejo de recursos naturales e incluir en los 
modelos de gestión a todos los interesados, incluso los que tradicionalmen-
te no han participado en la toma de decisiones, como las mujeres. De esta 
manera disminuiría el efecto tradicional por el que las asambleas ejidales 
y comunales son dominadas por los hombres de mayor edad y se desplaza 
a mujeres y jóvenes de puestos clave en el sistema de gobernanza de las 
comunidades.

referencias

Agrawal, A. y Gibson, C. C. (1999). Enchantment and disenchantment: the 
role of community in natural resource conservation. World Develop-
ment, 27(4).

Aguirre-Calderón, O. (2015). Manejo forestal en el siglo xxi. Madera y Bos-
ques, 21.

Alcocer-Barrera, F. (2007). Desarrollo sustentable. Revista del Instituto de 
Investigaciones Legislativas del Senado de la República. Recuperado de 
http://revista.ibd.senado.gob.mx 

Aquino-Vásquez, C., Ramírez-Juárez, J., Fuente-Carrasco, M. E., Méndez-
Espinosa, J. A., Pérez-Ramírez, N. y Regalado-López, J. (2020). La 



El manEjo comunitario dE los bosquEs dE méxico y El Estado dE jalisco como EstratEgia... 73

apropiación forestal comunitaria en la Sierra Juárez de Oaxaca ante 
las políticas forestales. Textual, 75.

Arriaga, F., Guerrero, H., Kido, A. y Cortés, M. (2011). Ingreso generado por 
la recolección de recursos forestales en Pichátaro, Michoacán, México. 
Agricultura, Sociedad y Desarrollo, 8(1).

Bastida-Tapia, A. y Flores-Escobar, G. (2018). El Manejo Comunitario 
Sustentable de los Bosques y los Métodos de Ordenación Forestal en 
México. Universidad Autónoma de Chapingo. Recuperado de http://
prepa.chapingo.mx/wp-content/uploads/2019/01/6Manejo.pdf

Baker, M. y Kusel, J. (2003). Community forestry in the United States: lear-
ning from the past, crafting the future. Washington: Island Press.

Berkes, F. (2007). Community-based conservation in a globalized world. 
Proceedings of the National Academy of Sciences, 104(39).

Bezaury-Creel, G. y Gutiérrez-Carbonell, E. (2009). Áreas naturales pro-
tegidas y desarrollo social en México. En Capital natural de México, 
volumen ii: Estado de conservación y tendencias de cambio. México: 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad.

Bocci, C. y Mishra, K. (2021). Forest power: the impact of community forest 
management on female empowerment. Ecological Economics, 187.

Boyer, C. R. (2007). Terrenos en disputa. La reglamentación forestal y las 
respuestas comunitarias en el noreste de Michoacán (1940-2000). En 
Bray, D. B., Merino-Pérez, L. y Barry, D. (eds.), Los bosques comuni-
tarios de México: manejo sustentable de paisajes forestales. México: 
Instituto Nacional de Ecología.

Bray, D. B., Barry, D., Madrid, S., Merino, L. y Zúñiga, I. (2010). El manejo 
forestal sostenible como estrategia de combate al cambio climático: las 
comunidades nos muestran el camino. Consejo Civil Mexicano para 
la Silvicultura Sostenible e Iniciativa para los Derechos y Recursos. 
Recuperado de https://www.ccmss.org.mx/wp-content/uploads/El-
manejo-forestal-sostenible-como-estrategia-de-combate-al-cambio-
climatico.pdf

Bray, D. B., Duran, E., Ramos, V. H., Mas, J., Velazquez, A., McNab, R. B., 
Barry, D. y Radachowsky, J. (2008). Tropical deforestation, community fo-
rests, and protected areas in the Maya forests. Ecology and Society, 13(2).

Bray, D. B, Merino-Pérez, L. y Barry, D. (2005). The community forests of 
Mexico: managing for sustainable landscapes. Austin: University of 
Texas Press.

Chapela, G. (2018). Las empresas sociales forestales en México. Claroscuros 
y aprendizajes. México: Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura 



AlejAndrA GAlindo Cruz, AlejAndrA noemí QuezAdA Gómez, dAyAnne GAlindo VillArruel  74

Sostenible, A.C. Recuperado de https://www.ccmss.org.mx/wp-content/
uploads/2018/10/Empresas_Sociales_Forestales_CCMSS_20102018.pdf

Colglazier, W. (2015). Sustainable development agenda: 2030. Science, 
349(6252).

Comisión Nacional Forestal (Conafor) (2017). Gobierno de México. Recupera-
do de https://www.gob.mx/conafor/documentos/redd-en-mexico

Comisión Nacional Forestal (Conafor) (2020). Estado que guarda el sector 
forestal en México 2020. Bosques para el bienestar social y cambio climá-
tico. México: Conafor. Recuperado de http://www.conafor.gob.mx:8080/
documentos/docs/1/7825El%20Estado%20que%20guarda%20el%20
Sector%20Forestal%20en%20M%c3%a9xico%202020.pdf

Comisión Nacional Forestal (Conafor) (2021) El sector forestal mexicano 
en cifras 2020. Bosques para el bienestar social y climático. México: 
Conafor. Recuperado de https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/644967/El_Sector_Forestal_Mexicano_en_Cifras_2020_compres-
sed__1_.pdf

Comisión Nacional Forestal (Conafor) y Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat) (2009). Programa de Desarrollo Forestal 
Comunitario procymaf. Recuperado de http://www.conafor.gob.mx:8080/
documentos/docs/7/3927Programa%20Capacitaci%C3%B3n%20
T%C3%A9cnicos%20Comunitarios.pdf

Cruz-Ulloa, B. (1999). Micorrización en la conservación de los bosques. Cien-
cia Ergo Sum, 6(2).

Del Castillo, A. (2020). México: el oasis forestal purépecha que surgió de las 
cenizas de un volcán. Mongabay. Recuperado de https://es.mongabay.
com/2020/07/mexico-el-oasis-forestal-purepecha/

Díaz, G. (2012). El cambio climático. Ciencia y Sociedad, 37(2).
Diario Oficial de la Federación (dof) (2020, 31 de diciembre). Programa 

Nacional Forestal 2020-2024. Recuperado de http://dof.gob.mx/nota_de-
talle.php?codigo=5609275&fecha=31/12/2020

Diario Oficial de la Federación (dof) (2021). Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recuperado de https://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

Durán-Medina, E., Mas, J. y Velázquez, A. (2007). Cambios en las cober-
turas de vegetación y usos del suelo en regiones con manejo forestal 
comunitario y áreas naturales protegidas de México. En  Bray, D. B., 
Merino-Pérez, L. y Barry, D. (eds.), Los bosques comunitarios de México: 
manejo sustentable de paisajes forestales. México: Instituto Nacional 
de Ecología.



El manEjo comunitario dE los bosquEs dE méxico y El Estado dE jalisco como EstratEgia... 75

Estenssoro, F. (2007). Antecedentes para una historia del debate político en 
torno al medio ambiente: la primera socialización de la idea de crisis 
ambiental (1945-1972). Universum, 22(2).

Fuente, M. y Barkin, P. (2011). Concesiones forestales, exclusión y sustenta-
bilidad: lecciones desde las comunidades de la Sierra Norte de Oaxaca. 
Desacatos, 37.

Guevara-Romero, M. L., Téllez-Morales, M. B. R. y Flores-Lucero, M. de L. 
(2015). Aprovechamiento sustentable de los recursos naturales desde la 
visión de las comunidades indígenas: Sierra Norte del Estado de Puebla. 
Nova Scientia, 7(14).

Günther, M. G. y Gutiérrez, R. A. (coords.) (2017). La política del ambiente 
en América Latina: una aproximación desde el cambio ambiental global. 
Ciudad de México: Universidad Autónoma Metropolitana. Recuperado 
de https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/116740

Heredia-Telles, A., Pérez-Verdín, G., Serrano-Flores, M. E., Ávila-Meléndez, 
L. A., Durán, E. y Cruz-García, F. (2021). Medio siglo de evolución en 
el manejo y conservación de los bosques comunitarios en el noroeste de 
México. Madera y Bosques, 27(3).

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) (2016). Conjunto de 
datos vectoriales de uso del suelo y vegetación escala 1:250 000, Serie 
vi. Recuperado de https://www.inegi.org.mx/temas/usosuelo/

Jardel, E. J., Cruz, S. G. y Graf, S. H. M. (1997). Manejo forestal comunitario 
en una reserva de la biosfera: la experiencia del ejido El Terrero en 
la Sierra de Manantlán. México: xx Congreso Internacional de Latin 
American Studies Association. Guadalajara, Jalisco, 17-19 de abril.

Jardel, E. J., Cuevas, R. G., León, C. P., León, C. M., Mariscal, G., Pineda-
López, M. R., Saldaña., L. R. y Téllez, J. (1989). Conservación y aprove-
chamiento de los recursos forestales en la Reserva de la Biosfera Sierra 
de Manantlán. Tiempos de Ciencia, 16. 

Jong, W., Pokorny, B., Sabogal, C., Louman, B. y Stoian, D. (2008). Antece-
dentes, realidad y oportunidades del manejo forestal comunitario en 
América Latina. En Sabogal, C., Jong, W. Pokorny, B. y Louman, B. 
(eds.), Manejo forestal comunitario en América Latina: experiencias, 
lecciones aprendidas y retos para el futuro. Brasil: Centro para la In-
vestigación Forestal Internacional-catie.

Leone, M. (2019). Women as decision makers in community forest manage-
ment: evidence from Nepal. Journal of Development Economics, 138.

López, B., Velázquez, A. y Merino, L. (2010). Explorando los determinantes 
del buen manejo forestal comunitario. Interciencia, 35(8).



AlejAndrA GAlindo Cruz, AlejAndrA noemí QuezAdA Gómez, dAyAnne GAlindo VillArruel  76

Luján-Álvarez, C., Olivas-García, J. M., González-Hernández, H. G., Váz-
quez-Álvarez, S., Hernández-Díaz, J. C. y Luján-Álvarez, H. (2015). 
Forestería comunitaria en México: modelo estratégico para empode-
ramiento y competitividad en la globalización. Economía, Sociedad y 
Territorio, 15(49).

Luján-Álvarez, C., Olivas-García, J. M, y Hernández-Salas, J. (2016a). Mo-
delo socioecológico participativo para el desarrollo forestal comunitario 
en el estado de Chihuahua, México. Relaciones. Estudios de Historia y 
Sociedad, 37(145).

Luján-Álvarez, C., Olivas-García, J. M., González-Hernández, H. G., Váz-
quez-Álvarez, S., Hernández-Díaz, J. C. y Luján-Álvarez, H. (2016b). 
Desarrollo forestal comunitario sustentable en la región norte de México 
y su desafío en el contexto de la globalización. Madera y Bosques, 22(1).

Madrid, L. (2020). Redd+: base construida, retos y lecciones aprendidas 
en México. Recuperado de https://www.gcftf.org/resource/redd-base-
construida-retos-y-lecciones-aprendidas-en-mexico/

McCall, M. K. y Minang, P. A. (2005). Assessing participatory gis for commu-
nity-based natural resource management: claiming community forests 
in Cameroon. Journal of the Royal Geographical Society of London, 
171(4).

Merino-Pérez, L. (2018). Comunidades forestales en México. Formas de vida, 
gobernanza y conservación. Revista Mexicana de Sociología, 80(4).

Molnar, A., Scherr, S. J. y Khare, A. (2004). Who conserves the world’s forests? 
A new assessment of conservation and investment trends. Washington: 
Forests Trends and Ecoagriculture Partners.

Muñoz-Piña, C., Guevara, A., Torres, J. M. y Braña, J. (2008). Paying for 
the hydrological services of Mexico’s forests: analysis, negotiations and 
results. Ecological Economics, 65(4). 

Organización de las Naciones Unidas (onu) (1997). Cumbre para la Tierra+5. 
Recuperado de https://www.un.org/spanish/conferences/cumbre&5.htm

Organización de las Naciones Unidas (onu) (s.f.). En búsqueda de estrategias 
para salvar a los bosques del mundo. Recuperado de https://www.un.org/
es/desa/finding-strategies-forests

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(fao) y Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(pnuma) (2020). El estado de los bosques del mundo 2020. Los bosques, 
la biodiversidad y las personas. Roma: fao. Recuperado de https://doi.
org/10.4060/ca8642es 



El manEjo comunitario dE los bosquEs dE méxico y El Estado dE jalisco como EstratEgia... 77

Palacios, A., Pérez, E. y Pérez, M. (2017). Instituciones públicas y relaciones 
de género en el manejo forestal sustentable, Cintalapa, Chiapas. Revista 
Mexicana de Ciencias Agrícolas, 8(18).

Pérez-Olvera, C., Dávalos-Sotelo, R. y Guerrero-Cuacil, E. (2000). Aprove-
chamiento de la madera de encino en México. Madera y Bosques, 6(1).

Periódico Oficial El Estado de Jalisco (poej) (2007). Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable para el Estado de Jalisco. Recuperado de https://legislación.

      rado de https://legisscjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticulado-
Fast.aspx?q=g9XnFvme3iMHW5VZBpo8GR/QDhbm1RcVmmdw/
gvZ9qqcqyVQkc2qdFX5OMi8qWstS2JLSUjYyRqp3uk/OYAtgw 
==#:~:text=La%20presente%20Ley%20es%20de,del%20Estado%20y%20
sus%20recursos

Porter-Bolland, L., Ellis, E. A., Guaraguata, M. R., Ruiz-Mallén, I., Negrete-
Yankelevich y Reyes-García, V. (2012). Community managed forests 
and forest protected areas: an assessment of their conservation effecti-
veness across the tropics. Forest Ecology and Management, 268.

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) (2012). Comu-
nidad indígena de Nuevo San Juan Parangaricutiro. Recuperado 
de https://www.equatorinitiative.org/wp-content/uploads/2017/05/
case_1_1363201559.pdf

Ramos, C. (coord.) (2015). Gestión comunitaria de bosques: elementos para 
su defensa y fortalecimiento. México: Otros Mundos Chiapas, Amigos 
de la Tierra México.

Registro Agrario Nacional (ran) (2022). Perimetrales de los núcleos agrarios 
certificados. Recuperado de https://datos.ran.gob.mx/conjuntoDatosPu-
blico.php

Régules, C. (2019). Deforestación y organización comunitaria: el caso de 
Cherán. En Ibarra-Sarlat, R., Cambio climático y gobernanza. Una 
visión transdisciplinaria (pp. 259-275). México: Universidad Nacional 
Autónoma de México.

Ríos, A., Torres, J., Gómez, A. y Navarro, A. (2012). Relación entre el manejo 
forestal y el bienestar socioeconómico en dos ejidos de Quintana Roo. 
Revista Chapingo Serie Ciencias Forestales y del Ambiente, 18(2).

Rodríguez-Zúñiga, J., González-Guillén, M. de J. y Valtierra-Pacheco, E. 
(2019). Las empresas forestales comunitarias en la región de la maripo-
sa monarca, México: un enfoque empresarial. Bosque (Valdivia), 40(1).

Santos, T. y Tellería, J. L. (2006). Pérdida y fragmentación del hábitat: efecto 
sobre la conservación de las especies. Ecosistemas, 15(2). 



AlejAndrA GAlindo Cruz, AlejAndrA noemí QuezAdA Gómez, dAyAnne GAlindo VillArruel  78

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco 
(Semadet) (2014). Actualización del Programa Estratégico Forestal del 
Estado de Jalisco. Visión 2014-2030. Guadalajara: Gobierno del Estado 
de Jalisco. Recuperado de https://semadet.jalisco.gob.mx/sites/semadet.
jalisco.gob.mx/files/programa_estrategico_forestal_del_estado_de_jalis-
co_2014-2030_20-11-2014.pdf

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) (2014). 
Jalisco, una de las entidades con mayor inversión forestal. Recuperado 
de https://www.gob.mx/semarnat/prensa/jalisco-una-de-las-entidades-
con-mayor-inversion-forestal

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) (2018). 
Anuario estadístico de la producción forestal. Ciudad de México: Semar-
nat. Recuperado de  https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/datos/portal/
publicaciones/2021/2018.pdf

Seidl, G. U. (2021). Roles de las mujeres en la producción y alimenta-
ción campesina: el caso del ejido Emiliano Zapata, Chiapas. En  
Cerda-García, A. y Paz-Paredes, L., Alternativas del desarrollo rural 
desde la resistencia y la subalternidad: autonomías, mujeres y soberanía 
alimentaria. México: Universidad Autónoma Metropolitana.

Sosa, V. (2006). Programa Estratégico Forestal del Estado de Jalisco (pefj) 
2007-2030. México: Conafor. Recuperado de  http://www.conafor.gob.
mx:8080/documentos/docs/12/181Programa%20Estrat%C3%A9gico%20
Forestal%20del%20Estado%20de%20Jalisco.pdf

Suárez, G. (2018, 8 de marzo). Las mujeres de los bosques, una agenda pen-
diente. México. Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible 
(ccmss).  Recuperado de https://www.ccmss.org.mx/las-mujeres-los-
bosques-una-agenda-pendiente/

Suárez, G. (2019, 25 de marzo). Las instituciones comunitarias, base del éxito 
de las empresas forestales en Nuevo San Juan Parangaricutiro, Michoa-
cán. Comunidades Fuertes, Territorios Vivos. Recuperado de https://
www.ccmss.org.mx/las-instituciones-comunitarias-base-del-exito-de-
las-empresas-forestales-en-nuevo-san-juan-parangaricutiro-michoacan/

Unidades Regionales de Manejo Forestal (Urmafor) (2017). Ficha: Unidades 
Regionales de Manejo Forestal. Ceiba.org. Recuperado de  https://ceiba.
org.mx/publicaciones/Leyes&Normas/170201_URMAFOR.pdf

Valdés, O. y Negreros-Castillo, P. (2010). El manejo forestal comunitario 
en México. Recuperado de https://www.nacionmulticultural.unam.mx/
empresasindigenas/docs/2046.pdf



El manEjo comunitario dE los bosquEs dE méxico y El Estado dE jalisco como EstratEgia... 79

Valencia-Torres, A., Tiwari, C. y Atkinson, S. F. (2021). Progress in ecosys-
tem services research: a guide for scholars and practitioners. Ecosystem 
Services, 49.

Vázquez, V. (2015). Manejo forestal comunitario, gobernanza y género en 
Hidalgo, México. Revista Mexicana de Sociología, 77(4).

Velázquez, A., Torres, A. y Bocco, G. (2003). Las enseñanzas de San Juan. 
Investigación participativa para el manejo integral de los recursos 
naturales. México: Instituto Nacional de Ecología-Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.

Villavicencio-García, R., Ávila-Coria, R., Guerrero-Vázquez, S., Santiago-
Pérez, A. L. y Treviño-Garza, E. (2017). Conectividad del hábitat fo-
restal de las áreas protegidas para el venado cola blanca (Odocoileus 
virginianus) en el estado de Jalisco, México. Áreas Naturales Protegidas 
Scripta, 3(2).

White, L. (1967). The historical roots of our ecological crisis. Science, 
155(3767).

Wojczewski, S., Vogl, C. R. y Alayón-Gamboa, J. A. (2012). El rol de la mujer 
en hogares campesinos mayas de Calakmul. En Aves y huertos de Mé-
xico. México: Instituto Tecnológico del Valle de Oaxaca.

Zarazúa-Escobar, J. A., Almaguer-Vargas, G. y Ocampo-Ledesma, J. G. 
(2011). El Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo) y su 
impacto sobre la gestión del conocimiento productivo y comercial de la 
agricultura del estado de México. Agricultura, Sociedad y Desarrollo, 8(1).

Zolla, C. y Márquez, E. Z. (2004). Los pueblos indígenas de México: 100 preguntas (vol. 
1). México: Universidad Nacional Autónoma de México.





[ 81 ]

3. REQUIREMENTS TO THE SUSTAINABILITY 
 OF JAPAN´S FOREST MANAGEMENT*

IntroductIon

The significance of administering forest properly and utilizing Japanese woods 
by circulating the cycle of planting, cultivating and harvesting is dramatically 
increasing in Japan to realize sustainable forest management. The fact in the 
background is that administering forest properly and utilizing Japanese woods 
activate multifaceted functions like absorbing carbon dioxide and preventing 
natural disasters, revitalize the rural areas, and so on (The Public Relations 
Office for Cabinet Office, Government Japan, 2021). Following these demands, 
the Japanese government and municipality have introduced some solutions 
such as the new forestry management system and Mokuiku, which will be 
introduced in the following part. 

Despite such efforts, however, some experts remarked issues against 
this field. For example, doctor Ando (2021), who analyzed the characteristics 
of  2020 Census of Agriculture and Forestry issued by Ministry of Agriculture, 
Forestry and Fisheries, points out that management units, an agricultural 
area and possessed mountain forest area and labor are decreasing. Since 
the 2000s, he emphasized, the forestry and agriculture in Japan have been 
into the flow of contractional restructuring through the policy that is the 
promotion of concentrating on the extensive size management in agriculture 
and forestry, which led to a slight change of structure since 2010 and was 
followed by the stagnation of the trend. Moreover, he reported a decline by 
61% in the number of management units compared to 2015 and by 24% in 
the possessed area, expressing them as shocking implications. 

* This chapter was directed by Dr. Yasuhiro Tokoro. The four authors of this 
essay are from the School of Commerce, Meiji University, Tokyo, Japan. 
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On the other hand, it has been said that national forests in Japan should 
be used more due to the leading forestry nation in terms of vast acres of for-
ests. Professor Kasahara (2009), however, mentioned the failure of the policy 
to promote the use of national forest, identifying some overlooked problems 
such as the wood price, which is suitable for the production cost and the lack 
of perspective in the organizations involved in managing forest.  

Professor Sato (2019) reported that Forest Management Law has been 
enforced and the forestry management system has been executed since 2019, 
stressing two characteristics, the limitation of dominion and combination of 
new tax resources. She argued that the passage of the new law is based on the 
background that is the recovery of wood self-efficiency rate in the 2000s, an 
increasing of whole demand and material production of national wood in 2010s 
and dramatic increasing of exporting log to Asian nations. On the other hand, 
Forestry Agency (2020a) point out that the small size of forestry management 
is causing business people engaging in it to decline motivation. In this law, 
four points are pointed out: the first point is a clarification of the responsibility 
to urge business people engaging in forestry management to perform proper 
management, the second is the consignment of forestry, which is suitable for 
forestry management, to a competent and motivated business person, the 
third is the conduction of forestry management by municipal organizations 
and the fourth is the measure of managing forestry in the case who manages 
is unknown. 

Furthermore, professor Sato (2021) analyzed 2021 Basic Plan for Forest 
and Forestry that was approved by the Cabinet, and points out characteristics 
and problems about policy for Japan’s forest management and forestry. Basic 
Plan for Forest and Forestry indicates a fundamental policy of Japan’s forest 
and forestry operation, and is updated once every five years in keeping with 
changes in forest and forestry. Professor Sato states that the new plan indi-
cates to realize larger-scale intensive forestry, stable wood supply and timber 
processing plant, which was decided in 2016 Basic Plan for Forest and Forestry 
in order to turn Japan’s forestry into a growth sector early. It is also aimed 
to realize “Green Growth”, which means to use resources cyclically, so as to 
realize carbon neutral which Japan aims to achieve by 2050. Professor Sato 
points out two problems about the new Basic Plan for Forest and Forestry. The 
first point is that forestry is not regarded as regional policy and regional policy 
such as self-cutting forestry which will be explained in the following part are 
not mentioned. The second point is that forest is biased toward larger-scale 
intensive forestry. The new Basic Plan for Forest and Forestry states that 
the ideal forestry structure is that “efficient and stable forestry account for 
considerable portion of timber production”. 
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This study discusses the current characteristics of forestry in Japan in 
part 1. Part 2 discusses the current forestry management in Japan and a 
characteristics of forestry policy in Japan. Moreover, it introduces self-cutting 
forestry and Mokuiku as the recent effort. The part 3 points out complex is-
sues that Japanese forest, forestry, forestry management and policy clarified 
in part 1 and 2 involve. At the end of this chapter, the main issues, which are 
rooted in the decline of Japanese forestry, and solutions we caught up with 
as a result of the contrast of forestry in Austria could be seen.

1. State of Japan’S foreSt and foreStry

1.1. Features of Japan’s forest 

According to the latest 2018 Annual report on forest and forestry in Japan 
by Forestry Agency, the total area of Japan’ forest is approximately 25.05 
million hectares, and it corresponds about 66% of the total land area as of 
2017 (Forestry Agency, 2019c). Figure 1 below shows the transition of Japan’s 
forest area from 1966 to 2017, and the proportion of forested land has been 
consistently maintained at about 25 million hectares for about half a century 
(Forestry Agency, 2017b, p. 1). Japan ranks third in terms of forest-land ratio 
in oecd countries, and it can be said that Japan is one of the most forested 
countries in the world (fao, 2020).

While the proportion of forested land has been consistently maintained 
in the last 50 years as mentioned above, forest growing stock, existing wood 
resources, has been greatly increasing for the same period of time. Figure 
2 shows the transition of forest growing stock and it is clearly seen that the 
total forest growing stock had increased almost by three times from 1966 to 
2017. More specifically, forests are widely composed by two types of forests, 
which are natural forests and planted forests. While natural forest had been 
slightly increased from 1,329 million cubic meters (m3) in 1,966 to 1,933 mil-
lion m3  in 2017, planted forests had massively increased from 558 million m3 

in 1,966 to 3,308 million m3 in 2017 almost by six times (Forestry Agency, 
2017b, p. 1). Considering this transition, it can be said that the main cause 
of the increase in total forest growing stock is the increase in planted forests. 
Currently, the planted forests have continued to increase and account for 
more than 60% of Japan’ forest growing stock.
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Figure 1. Transition of forest area

Source: Forestry Agency (2017b, p. 1).

Figure 2. Transition of forest growing stock

Source: Forestry Agency (2017b, p. 1).
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The fact in the background of the increase in planted forests is that the 
Japanese government implemented the afforestation policy in the 1950s. 
During World War 2, the demand of woods had been increasing rapidly in 
Japan because Japan needed vast amounts of wood for military supplies 
(Forestry Agency, 2013). After World War 2, the demand of woods continued 
to increase as well because of reconstruction from war and rapid economic 
growth. Due to such demand of woods, trees were cut down extremely and 
mountains were devastated, which caused mountain disaster and flood da-
mage by typhoon (Forestry Agency, 2013). The shortage of woods in supply 
was also a problem. From the shortage of woods in supply and recovery from 
devastation, the Japanese government implemented the afforestation policy, 
which is to replace natural forests and recultivate planted forests in natural 
forests’ cut-over area (Daiwa Institute of Research Ltd., 2013). However, the 
import of woods which is cheaper than Japanese woods was liberalized and 
the energy resource changed from charcoal or firewood into oil and natural 
gas, which reduced the demand of woods and led to the increase in planted 
woods.1 At present, the total planted forests are about 1020 million hectares. 
The age of more than 50% of the planted forests has been higher than 50 
years, which are the general age when forests are to be harvested (Forestry 
Agency, 2019d, p. 2; Forestry Agency, 2019b). It can be said that the current 
stock of forests in Japan has increased more than ever before.

1.2. State of forestry

1.2.1. Composition of forests by types of ownership

Japan’s forest is divided into three categories, private forest, national for-
est, and publicly-owned forest, by types of ownership. First, private forests 
account for about 58% of the entire forest, which is the largest proportion, 
and is owned by individuals or companies. Second, national forests are about 
31% and managed by the Japanese government. Many of them are in remote 
mountains or water resources. They basically play a role of providing multi-
faceted functions such as sediment disaster prevention or absorbing carbon 
dioxide (Kanto Regional Forest Office, 2022). Thirdly, publicly-owned forests 
account for about 12%, and they are held by prefectures or municipalities 
(Forestry Agency, 2017a, p. 2; Tohoku Regional Forest Office, 2022).

1 “History of Japan’s Forest” (2013), Watashi no mori.jp: https://watashinomori.
jp/study/basic_02.html
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1.2.2. Size of operating forest area 

Among the three types of forests explained above, the following part will fo-
cus on private forests which produce most of the Japanese wood. One of the 
features of Japan’s forest management is that a larger proportion of Japan’s 
forests are held by small-scale private forest owners. In the report of 2015 
Census of Agriculture and Forestry by the Ministry of Agriculture, Forestry 
and Fisheries, private forest owner is defined as a householder that holds more 
than 1 hectare. The report illustrates that the number of private forest owners 
that hold less than 10 hectares is about 72.8 thousand households out of the 
entire 83 thousand households, which corresponds to about 90% of the total 
forest owners as shown in Figure 3 (Forestry Agency, 2020b, p. 5). It can be 
said that forests in Japan are extremely fragmented on a small scale. 

Figure 3. Portion of forest workers family of operating forest

Source: Forestry Agency (2020b, p. 5).
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or carry timber. However, it costs a lot of money to introduce machines and 
construct such roads, and because forests are small-scale and fragmented, it 

About 90%

74%
1~5 ha

13%
5~10 ha

11%
10~50 ha

1%
50~100 ha

0.5%
100 ha and more



RequiRements to the sustainability of japan´s foRest management  87

is not realized now to build roads at reasonable places and machines cannot 
be used effectively (Forestry Agency, 2019c, 2019d, pp. 5-6). Therefore, it 
is likely that small-scale and fragmented forest operation makes the labor 
productivity and forestry makes no business. 

As seen above, it costs vast amount of money to prepare equipment and 
establish the system for production timer and forest maintenance. While the 
price of woods becomes cheaper currently and that leads to less profit, it is 
getting more difficult to maintain forests and produce timber. Forest workers 
stop producing woods because it is hard to earn money and they cannot gain 
much profit.
 
1.2.3. Forestry entities

The following part will focus on the current situation of the number of forest 
family, forest workers, and the rate of aging, and see the tendency while 
referring to some statistics. First of all, the number of forestry families is on 
a steady declining trend. As figure 4 below illustrates, it is clearly seen that       
the number of forestry families in 1980 was about 1.13 million families, but 
it has steadily decreased and those of 2020 was about 0.69 million families. 
It is calculated that the number decreased almost by 40% (Ministry of Agri-
culture, Forestry and Fisheries, 2020). 

Figure 4. Number of forestry family in Japan

Source: Forestry and Fisheries (2020).

Secondly, the population of forest workers is on a declining trend as 
well. As figure 5 shows, the population of forest workers in 1985 was about 
1.26 hundred thousand people, and it keeps on increasing and those of 2015 
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became about 45 thousand people. It is apparently seen that the population 
has been decreasing in the long term (Forestry Agency, 2019a, p. 23). 

Figure 5. Number of forest workers and aging rate

Source: Forestry Agency (2019a).

There are complex causes for decrease in forest work force. Firstly, the 
income in forestry is relatively low. According to National Tax Agency, while 
the average annual income of forestry is about 3.43 million yen, the average 
annual income of all industries is about 4.32 million yen (Forestry Agency, 
2018a, p. 1). Forestry has also a concern on safety. Forest workers are also 
forced to do dangerous tasks in slope land such as cutting down trees with 
a chainsaw and carrying out heavy trees. The occurrence rate of industrial 
accidents is the highest among all industries, so it is clear that forestry is 
the most dangerous industry (Forest Agency, 2019e, p. 90). That means that 
forest workers work in such a bad labor condition physically and economi-
cally, and such concerns lead to lose their motivation. Because of the lower 
income and dangerous tasks of forestry, young population look for more job 
opportunities and overflow into urban cities. That leads to losing young labor 
force, and it is a serious concern too (Norincukin Research Institute, 1999, 
pp. 58-61). As seen above, the causes are complexly intertwined.

As for forest workers, the population of forest workers is also aging 
gradually. The line graph illustrates the transition of the rate of aging of 
forest workers. The rate of aging has fluctuated, but it has been increasing 
and forest workers who are over 65 years old accounted for about 25% as of 
2015. The average rate of aging in Japan’s all industries as of 2015 is about 
13%, so that rate of forestry is much higher (Forestry Agency, 2019e, p. 87).
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Therefore, it is clearly seen that forest family and forest workers are on 
a declining trend in the long term, and the rate of forest workers is ageing 
in Japan’s forestry. Overall, while Japan has a plenty of forest resources, 
Japan’s forestry has been losing its forest work force.

2. commItment of foreSt management In Japan

2.1. New forest management in Japan

In part 2, the commitment of forest management in Japan will be explained. 
The new forest management of Japan consists of the balance of Forest Man-
agement Law and Forest Environment Tax. The purposes are to centralize 
management and maximize forest use. 

Specifically, there are 2 policies. One policy is Forest Management Law. 
This low has been enforced since 2019. It provides for outsourcing private 
owned forests to private companies. First, the local government confirms 
the intention of the owners of forests. Next, the government is entrusted by 
the owners of forests and entrusts private forest to private companies. After 
that, these companies manage the forest. The local government mediates 
the owners of forests and private companies. The government entrusts the 
forest that needs appropriate management to private businesses, any other 
forest is managed directly by the local government. The other policy is Forest 
Environment Tax. The tax will start in 2024. The tax will be explained in 
Part 3 exactly.

2.2. Covid-19 and wood shock 

Covid-19 has affected not only Japan but also the world’s forestry. The wood 
shock is a typical example. The wood shock refers to the soaring lumber pric-
es that have occurred in the United States since April 2021. In the United 
States, telework progressed due to the spread of Covid-19 infection and the 
monetary easing policy of frb has increased the demand for building houses 
in the suburbs. As a result, lumber prices rose. China’s economy recovered 
quickly, and the demand for new houses and industrial materials in metro-
politan areas increased. Also, due to the lockdown of Europe, the container 
ships were delayed, imported woods were poor and transportation costs 
soared (Okamoto, 2021). 
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Covid-19 affected the Japanese housing industry, which relied on cheap 
imported wood. In the various housing materials, the usage rates of Japa-
nese woods are particularly low for beams and posts, whose self-sufficiency 
rates are 10% and 42% (Arakawa, 2021). Since imported woods are stronger 
than Japanese woods, imported woods are often used for the durable parts 
of buildings. There is a challenge to convert imported woods into Japanese 
woods. There is no environment to meet the rapidly increasing demand. 
Currently, there are many forests that are not managed sufficiently because 
of the shortage and the aging of forest workers. In addition to the shortage 
of the workers, it takes a long time to process the wood for construction, so 
it is unclear whether the supply will be increased in the future. 

We interviewed doctor Takashi Fujiwara, the representative of the 
Sustainable Forest Forum, to further study the impact of the wood shock on 
Japan. We found that the cause of wood shock damage in Japan is that the 
distribution network that connects Japanese woods from the mountains to 
the forest processors is not enough due to the influence of having been depen-
dent on imports for many years. However, doctor Fujiwara believes that this 
wood shock will be an opportunity to promote the use of Japanese woods and 
build a distribution network. Building a small supply chain for forests and 
wood processors will lead to a long-term stable supply of Japanese woods. 
This is because minimizing the labor of transporting wood will reduce costs 
and car exhaust, which is an earth-friendly forest management. Building 
the production and consumption of local woods, which uses woods near the 
forest, can prepare for emergencies such as a wood shock (Fujiwara, 2020).

2.3. Centralizing management

2.3.1. Forest environment tax

Forest environment tax is responsible for the new management system. This 
is scheduled to start operation in 2024. The purpose is to achieve greenhouse 
gas emission targets based on the Paris Agreement and to stabilize local 
financial resources necessary for forest maintenance such as disaster pre-
vention (Forestry Agency, 2022b). 

An annual tax of 1000 yen, 176 Mexican peso will be imposed on each 
citizen and will be transferred to prefectures and municipalities. Prefectures 
are supposed to allocate a budget for expenses to support municipalities 
maintaining forests. Municipalities will use the tax for thinning, development 
of forest workers and promotion of using woods. In 2020, 71% of prefectures 
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  were involved in forest maintenance such as thinning and 23% of them 
worked on forest workers development, 35% of them engaged in wood using 
promotion. Compared to 2019, the number of municipalities taking them 
on is increasing with a focus on forest maintenance. In particular, 91% of 
municipalities with more than 1,000 ha of private artificial forest worked 
hard on forest improvement (Forestry Agency, 2021, p. 4). The Japanese 
government is aiming for sustainable forest management by securing the 
financial resources necessary for forest maintenance. 

While the tax is utilized, there is the point that needs improvement. 
This point is the way of distribution. About 27.1 billion yen, 4.79 billion 
Mexican peso have not been used. This price is equivalent to 54% of the tax 
distributed to municipalities in 2019 and 2020. Currently, not only the for-
est area but also the population is taken into account, making it easier for 
urban areas that lack forest to be favored. There may be growing calls for 
municipalities with immense forests to benefit from this tax.2

2.3.2. Tree collection right system

Through this process, the Japanese government aims to thoroughly manage 
forests and centralize management. Forest Management Law is one of the 
policy that fulfills the important rule. Currently, woods from national forests 
are provided to private businesses in a way that supplements the production 
of private forests. Let me explain the flow the system. 

Firstly, from the terms of forest resources and social economics, the part 
of national forest is set aside as a tree collection area. Next, the government 
invites applications from those who hope to get tree collection right system. 
After reviewing the applications, the most appropriate business entities 
have the tree collection right system. Prior to the start of the project, a tree 
collection right implementation will be signed every five years, which will 
include a specific implementation plan, matters related to tree collection and 
planting. After the establishment of tree collection right, a tree collection 
right operation agreement that defines the rights between the government 
and the business entities will be concluded immediately. In the end, the 
Japanese government will be responsible for the planting of trees on the 
collection site by entrusting the business entities (Forestry Agency, 2022a). 

2  More than 50% of forest funds not be used, 27.1 billion yen in 2019-2020. Tokyo 
Newspaper (January 31, 2022). Retrieved from https://www.tokyo-np.co.jp/
article/157297
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The purpose of the tree collection right system is to further expand the 
discretion of private sector operators. The additional system is the govern-
ment’s establishment of a tree collection area in the national forest and the 
granting of private businesses the right to stably collect trees in that area for 
a certain period of time. Private businesses will be able to secure long-term 
business volumes. The management of mountains by private business will 
create new jobs and prevent the destruction of mountains. 

2.3.3. Self-cutting forestry

The direction of the Japanese government’s forest management, as described, 
has been to focus on the producer of woods and to shift the responsibility for 
this to relatively large-scale forest business that contracts work. However, 
the search for other forms and ways of forest management is beginning to 
emerge. This is the self-cutting forestry, which puts more value on sustain-
ability and environment friendliness. Self-cutting forestry is an independent 
and self-managed type of forestry in which forest owners or local communities 
have many roles to manage, administrate and operate regardless of whether 
or not the forest owner owns the forest, or regardless of the scale of ownership 
(Fujiwara, 2022).

The self-cutting forestry is a method of continuously growing high-quali-
ty woods through small-scale operations and multi-thinning operations. Com-
pared to traditional forestry, the initial investment is low, and high-quality 
wood can be supplied by logging at the right time. Until now, forestry has 
been a high investment and high-cost work with an initial investment of 100 
million yen, but self-cutting forestry has an initial cost of about 3-4 million 
yen (Self-cutting Forestry Promotion Association, 2022a).

Since the forest owner takes on the role of forest manager, there are 
no extra consignment costs or fuel costs. Also, in the past, all trees were cut 
in a 50-year cycle regardless of the type of tree. However, many of the trees 
that are planted in Japan do not adapt to that cycle. As a result, the wood 
was poor in quality and was traded at a low price. On the other hand, the 
self-cutting forestry can produce high-quality wood because it is cut at the 
timing according to the type of tree. Therefore, the self-cutting forestry can 
increase the value of domestic wood and be bought and sold at a reasonable 
price. Felling trees that are suitable for cutting is aiming to monetize and 
consider the next generation of owners (Fujiwara, 2021).

Currently, it is started on a municipal basis. In Japan, 54 local govern-
ments are promoting self-cutting forestry. Over the past 7 years, about 50,000 
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people have participated in forums and study programs, and more than 2,500 
people have started self-cutting forestry. It is estimated there are more than 
3,000 people who are self-cutting workers, including those who have been 
doing it for a long time (Self-cutting Forestry Promotion Association, 2022b).

To deepen our understanding of self-cutting forestry, we attended an 
online seminar by professor Noriko Sato at Kyusyu University, who visited 
17 scenes of self-cutting forestry and had interviews with more than 200 
people concerned of self-cutting forestry. Through the seminar, we found 
out that self-cutting forestry are deeply built into a rural area and provide 
various lifestyle.

The self-cutting forestry starts on a municipal basis, and a part of 
municipalities or community organizations provide support measures for 
those who start to get engaged in self-cutting forestry such as providing an 
opportunity for technique acquisition and income security for a certain peri-
od. Such support measures encouraged people to be engaged in self-cutting 
forestry, and the number of immigrants who try to be involved in self-cutting 
forestry to rural area is increasing gradually. While our lifestyle is getting 
more diverse, they are engaged in self-cutting forestry as a side job. Some 
examples of their second job are not just agriculture or woodworking, but also 
outdoor sports instructors and athletes, who do a job in a fixed period, or a 
web designer and a worker in the Information Technology industry, where 
they can do a job anywhere and remotely (Sato, 2021).

Professor Sato had an interview with the workers, and she found that 
self-cutting forestry plays an important role at rural area from two perspec-
tives, which is social welfare and environmental conservation. First, most of 
the forest owners are the elderly. Therefore, young people who settle down at 
rural area and are engaged in self-cutting forestry keep the elderly’s compa-
ny. Young people also build forest roads, which reduce the risk of damage by 
animal. In addition, thinning, long rotation forest management and clear-cut-
ting in a small forest area are low-impact on environment (Sato, 2022).

However, the self-cutting forestry is not the mainstream in production 
of logs. 2010 and 2015 Census of Agriculture and Forestry shows production 
logs by types of forest management. Comparing the ratio of production of logs 
in 2010 and 2015, large-scale operations increased the proportion from 56% 
to 66% out of the total volume of production of logs. On the other hand, small-
scale operations including self-cutting forestry that are owned and managed 
by forestry family account for approximately 16% in 2010, but the proportion 
decreased to 9% in 2015. Professor Sato says that some self-cutting forestry 
are not counted in this statistic, so it is impossible to evaluate current state 
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exactly. However, it can be said that large-scale operations are the main-
stream of production of logs, and self-cutting forestry contributes to regional 
activization. People are engaged in self-cutting forestry with the thought that 
they want to be involved in mountains and the region (Sato, 2022). 

2.4. The thinning of forest and Mokuiku 

In Japan, where there are many planted forests, the thinning of forest is a 
unique effort. This refers to the work of cutting down some of the trees in an 
overcrowded forest. By doing so, sunshine lights the forest, and trees will be 
strong and resist wind and rain. To protect a healthy forest, thinning must 
be done at the timing according to the type of tree. Thinning work produces 
cut lumber, which is called thinned wood. Thinned wood varies in size and 
quality, so there is little demand for it. If the cut wood is left, it will go bad and 
waste resources. As we have seen, Japan is a forest country and has recently 
reached a turning point in forest management. Despite the fact that there are 
forests nearby, it cannot be said that the public’s interest is high. At present, 
it is not widely recognized that the role played by forests and the efficient use 
of wood are useful for preventing global warming and disaster. Therefore, we 
interviewed doctor Asada, the chairman of the npo Mokuiku Kidukai Network. 
The characteristic of the npo is doing Mokuiku, which is the education about 
trees and forests. From babies to junior high school students, it provides a 
place to interact with trees according to age and carries out activities to raise 
awareness of the existence of forests. Major efforts include site management, 
which is called “Love Kinohei”, a video streaming service, sales of educational 
toys related to trees such as a card game with the theme of trees and forests, 
which is named mokukIng, on-site lessons to schools, and the seminar that 
raises human resource for tree education. Through these activities, it aims to 
educate consumers who are aware of environmental issues by deepening their 
understanding of forests. We asked doctor Asada about his thoughts on the 
use of thinned wood, the goals of activities to tell the children the importance 
of using wood, and the current state of Mokuiku (Asada & Higo, 2021a).

2.5. Strengthening financial base of forest owners 

We thought that the use of thinned wood would help sustainable forest 
management, but it was not so simple. According to doctor Asada, thinned 
lumber was originally discarded as waste wood, so utilizing thinned lumber 
will reduce the waste of resources, but it will not support the active use of 
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Japanese wood. This is because the number of thinned wood is smaller than 
that of main wood, and the sale price is low. Therefore, improving the quality 
of the main wood and maintaining an environment where it can be sold at 
an appropriate price will lead to the stability of the lives of forest owners 
and making the best of Japanese woods. Strengthening the financial base of 
forest owners will increase their motivation to work and lead to sustainable 
forest management (Asada & Higo, 2021b).

2.6. The purpose of Mokuiku

In Japan, adults do not know the role of trees, so children have few opportu-
nities to touch trees. Moreover, even though adults have not found the value 
of trees, there is a contradiction that needs trees and forests for peace of mind 
(Asada & Higo, 2021a). 

The significance of Mokuiku has only begun to be recognized in the last 
few years, and activities are still under development. It is expected to educate 
consumers who can take environmentally friendly actions such as picking up 
wood products naturally as a result of having children experience the warmth 
of wood and getting them interested in wood. Until now, we had thought that 
promoting the use of thinned wood was important for using domestic wood, 
but we learned that how to promote the use of main wood is important.

3. ISSueS and SolutIonS

3.1. Issues from part 1

In part 1, we saw the current state of Japan’s forest and forestry by using 
the statistics related to this field.  While doing so, mainly three issues that 
disturb carrying out the sustainable management of Japanese forestry were 
found.

The first issue is that Japanese forestry is not so profitable that it’s 
difficult even to maintain its current scale. In Japan, most of the entities 
that manage Japanese forests are small scale private forest owners, and 
those productivity levels are not so high (refer to 2, state of forestry, in part 
1). Although the costs to maintain each forest management’s indispensable 
facilities such as forest roads, trucks to convey its woods, and machinery is 
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high, the efficiency of operations is poor due to its being small scale. Those 
reasons make forestry impossible to monetize effectively. 

The second issue is that the number of households that manage for-
est by family is decreasing. As we mentioned in part 1, the number of the 
people who engaged in forestry has been rapidly decreasing over the long 
term. As the shortage of workers becomes more serious, the more difficult 
it becomes to manage forests properly. By focusing on the financial side of 
Japanese forestry, it can be said that the third issue is closely related to 
the first issue.

The third issue is that people who are engaged in forestry have been 
rapidly aging in Japan. Japanese forestry has problems, not only the declin-
ing number of the forestry workers, but also the component of the population. 
According to the statistics (Forestry Agency, 2018a, p. 1), the percentage of 
people aged 65 or older is high at 25% in 2015. That data of all industries is 
13% so the percentage of aged people in this industry is highly above the aver-
age. Not only that, but the speed of aging of the forestry is also above the data 
of all industries. For your reference, the number of young workers (under 35 
years old) who are newly hired to the forestry is slightly increasing from 1980 
to 2015 but not so high.

We assume that these three issues above are the main issues of Jap-
anese forestry. Now, we would like to see the common point of them, then 
state what we can say from them.

3.2. What we can say from part 1

The common cause of the issues in part 1 is the decline of the industry. As we 
mentioned many times so far, the number of forestry workers is decreasing 
year by year, and the people who are already engaged in the field are rapidly 
aging, leading to Japanese forestry being difficult to monetize. And because 
of this, the scale of business entities is shrinking, so the industry is losing 
its vitality. If its vitality is low, it is difficult to acquire young labor power. 
To prevent this, it is important to somehow find ways to make it be seen as 
an attractive field, then regain its vitality and grow it into an independent 
industry.

3.3 . Issues from part 2

In part 2, we saw how the policy on forestry worked and gave an influence 
on the industry. In this chapter, we would like to see the problems we found 
through researching the current situation in Japan.
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The first issue is the one related to the Forest Management Law, which 
is that local governments need to take a huge burden when they enforce the 
law. Specifically, the local governments need to not only mediate forest own-
ers and private businesses, but also manage unsuitable forests. It can be said 
that there is a concern in this fact that municipalities, which are composed of 
both those who have enough knowledge on forests and forestry to judge what 
they should do for the industry and those who don’t, can fully fulfill this role.

The second issue is related to the tree collection right system, which is 
that there is a risk of over-logging. As we explained in part 2, the private busi-
nesses that have this right, are free to cut the national forests down within 
a fixed range of the area and the period. Even though there are some fixed 
limits on the range or the period, it might be happen that more trees than 
expected would be cut down by them, leading to deforestation, destruction 
of the ecosystem, and so on if the country’s forest management is not so in-
adequate that they don’t grasp how the logging by the private businesses go.

The third issue is related to the forest environmental tax, which is that 
the way how to use the money that is collected through this policy is uncertain. 
The main purpose of this tax is to maintain and organize the forests in Japan 
so that forestry can be a part of the Paris Agreement fragment by contribut-
ing to the achievement of the goal of reducing greenhouse gas emissions, and 
prevent the disaster related to forests, and so on (Forestry Agency, 2022b). As 
we mentioned before, there are a lot of devastated forests that are left without 
being organized, so the main purpose of this tax is understandable. However, 
since this tax has not been enforced yet (just decided to start the enforcement 
in 2024), the specific policies to carry out it or for what the funding is used are 
not much clear for the people. The plan that the local government will utilize 
it for forest management must be clarified and well explained before the tax 
starts in earnest.

Finally, the fourth issue is related to the method of forestry that has 
been attracting attention in recent years as something that might break the 
decline of forestry, called self-cutting forestry. This method needs to take too 
much time until it becomes possible to monetize enough to live a life. We can 
say that this is because it takes more time to grow wood while maintaining 
the quality than to do it in the traditional way.

3.4. What we can say from part 2

We think that the common cause of the problems in chapter 2 is lack of 
cooperation. Here, the word “cooperation” refers to the connection between 
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the government, municipalities and forest owners. The lack of cooperation 
has caused the voices of forest sites not to reach the government policy. 
It is necessary for them to discuss sustainable management methods and 
agree with their goals. By doing so, they must first solidify the economic 
foundations of forest managers and consider steps to achieve sustainable 
management.

3.5. Solutions

In this chapter, we have mentioned the issues that we found out in part 1 and 
part 2 so far. Next, we will present solutions from our own view. A little while 
ago, there was an attempt which was to make Japanese forestry activated 
again, using the policies enforced in Austria as samples in Nagano prefecture 
(Aoki & Ueki, 2020). So, first we’re going to explain Austria’s basic informa-
tion and clarify the difference between Japan and Austria, then show some 
solutions by focusing on how to incorporate them in a form that is according 
to the actual situation in Japan.

3.6. Differences between Japan and Austria

First, there are some geographical and climatic differences between Japan and 
Austria. Austria is a country that doesn’t have sea but has an abundant forest, 
which is up to approximately 3.99 million ha, which occupies 47.6% of its land 
area (Aoki & Ueki, 2020). Austria’s land area is almost the same as Hokkaido 
prefecture in Japan, and is the same as only about 20% of Japan. And, one of 
the most remarkable differences is that the climate feature of Japan is warm 
and a lot of rainfall, while that of Austria is not that much rain. Because of 
this feature, the number of plant species in Austria is less than 2,500, and that 
enables Austria’s forestry much easier, which means the less number of plant 
species, the less the possibility of interspecies competition (Aoki & Ueki, 2020).

Second, there are also some differences related to the way the country 
manages their forest. In Austria, the forest information which includes own-
ership and forest boundaries are so clear (there has been that kind of law in 
Austria since 1700s) that the basis of highly efficient forestry is made to be 
solid. Take a look at a sample from Tyrol, which is a state in Austria. In Tyrol, 
those forests that exist in local governments and decided to be supervised are 
divided by administrative division and managed properly. One supervisor of 
forestry is placed in each division (Aoki & Ueki, 2020).
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Other than the facts mentioned so far, there are some differences 
related to the subsidy for forestry. Both in Japan and Austria, subsidies 
for forestry originally aim to make the industry revive. But the reality is 
that subsidies in Japan tend to be used to compensate for temporary things 
such as high-priced agricultural equipment, and people count on it so that 
individual Japanese forestry workers or companies can make a profit. How-
ever, subsidies in Austria are used to not only develop institutions such as 
roads, but also to make the citizens’ consciousness towards forestry, and to 
help forest workers get information smoothly. The latter is one of the most 
remarkable differences between Japan and Austria. Austria as a nation has 
a big consciousness that forestry is something that every one of the people in 
the country should think about seriously, not just for forest owners or forest-
ry workers. Related to this, the figure of forest zoning in Austria is open to 
every person, and written with many colors so that anyone can understand 
easily. By doing such kinds of things, Austria has succeeded to foster peo-
ple’s awareness towards forests’ multi-benefits (Aoki & Ueki, 2020). That of 
Japan is made according to the classification of multi-function forests such 
as “the culture”, “health and recreation”, “disaster prevention” and so on, 
but the division is very confusing and is rarely seen by people, in contrast 
to that of Austria.

In addition to the information above, the standards which decide 
whether the person or enterprise can gain subsidies or not, are different. 
Austria has such strict standards that it is difficult to achieve, so people 
naturally work hard to lead a life (Aoki & Ueki, 2020). Japanese subsidies 
also have standards, but it is formalizing so people get less motivated than 
in Austria.

Through learning forestry in Austria, the truth has been found that 
Austria is united and is working really hard on fostering citizens’ big 
consciousness towards forest and forestry. From that, the highly efficient 
management has been carried out, and forestry workers are proud of their 
own business. In contrast, the reality is that Japan as a country is not that 
united when it comes to talk about forestry. There are two types of people: 
one has passion for reviving forestry and the other doesn’t. But what if all 
the Japanese people could have the same passion towards forestry and they 
all together tackle the issues I mentioned in the former part of this part? 
What if they succeed to enable advanced management and could be proud 
of their own job? Japanese forestry should learn more about policy on for-
estry in other countries, and adapt them in a way that matches Japanese 
current reality.



Sunao Hirata, ayano KaKuda, Saya ogimoto, yuma tabucHi   100

concluSIon

For about a year, we have thought what we should do to complete the sustain-
ability of Japan’s forest management. In conducting this research, we have 
faced many problems such as the difficulty of telling others how serious the 
issues in this field are, the complexity of the issues out of this field because of 
Japanese society or governmental relationships, and so on. To fix these prob-
lems, we tried to think about the issues from multiple angles so that we can 
understand the contexts that the issues truly mean. Also, we have asked some 
people who are familiar with this field how they think about them. Listening to 
their thoughts and thinking about what we can do based on the opinions they 
gave us was something new for us. We would not have known the seriousness 
of forestry in Japan if we didn’t start this research. Therefore, we appreciate 
that we had such a precious opportunity. Since the field of forestry was not 
so familiar to us before starting this research, we’ve been sometimes embar-
rassed when we decide how to plan out a course of this research. But through 
trying hard to think it as simply as possible and as logically as possible, we 
succeeded to take away the feeling which we unconsciously had that “forestry 
is difficult”, then finally get to our own thoughts. Not only that, but we also got 
a lot of new perspectives towards phenomena that happen in our daily life. By 
sharing the impression which we newly gained and applying it to other issues 
that happen on earth right now, we the young generation, should contribute 
to solving them. We hope all the readers of this thesis understand the contents 
and share them with the people around them. At the end of the series of this 
process, we think that we can carry out the international targets, Sdgs. In 
conclusion, we appreciate those who supported our research, who gave us this 
precious opportunity and embodied this project for us. 
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4. DINÁMICA Y TENDENCIAS DE CAMBIO EN 
 LAS CUBIERTAS FORESTALES Y USOS
 DE LA TIERRA EN EL ESTADO DE JALISCO,
 MÉXICO

IntroduccIón

Los procesos de cambio en los usos de la tierra han propiciado la pérdida de 
grandes extensiones de cubiertas forestales y se han convertido en una de 
las principales amenazas para la conservación de la biodiversidad en todo el 
mundo (cbd, 2020; fao, 2020). Debido al impacto y la relevancia que tienen 
estos procesos en la transformación de los bosques y las selvas a nivel global, 
se han desarrollado iniciativas para lograr una adecuada gestión forestal 
que permita frenar las tendencias de cambio y abone a la lucha contra la 
desertificación mediante distintas estrategias.

En el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), se establece 
como una actividad inaplazable el diseño de acciones orientadas a la pro-
tección, la restauración y el aprovechamiento sostenible de los bosques, de 
forma que sea posible mitigar los procesos de deforestación, desertificación 
y pérdida de biodiversidad y servicios ecosistémicos (Carrasco y Borrego, 
2018; onu, 2018, 2020). En este sentido, la cuantificación de la dinámica de 
cambios en los usos de la tierra es fundamental para atender los actuales 
retos relacionados con la seguridad alimentaria, el cambio global y la pérdida 
de la biodiversidad (Winkler et al., 2021). 

En todo el mundo, las modificaciones en los ecosistemas son cada vez 
más evidentes, y se acentúan principalmente en el sur, en la región de los 
neotrópicos. De acuerdo con información generada por la fao (2020), en las úl-
timas cuatro décadas se ha transformado el 50 % de la superficie cubierta por 
bosques y selvas tropicales en el mundo, lo que ha generado la degradación 
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y pérdida de los ecosistemas originales, que han sido sustituidos principal-
mente por usos de tierra dedicados a actividades agropecuarias. Lo anterior 
ha propiciado la modificación de la configuración del paisaje y ha puesto en 
riesgo la integridad ecosistémica, lo que incrementa la susceptibilidad a la 
extinción de muchas especies y cataliza la pérdida de la biodiversidad (Ve-
lázquez y Bocco, 1994; Stork et al., 2009, Reyes et al., 2009). 

En el caso de México, algunos autores estiman que en las últimas tres 
décadas se deforestaron en promedio alrededor de 631,000 hectáreas al año, 
a una tasa anual de deforestación de 0.26 % de los bosques templados y 
1.40 % de las selvas (Mas et al., 2002; Velázquez et al., 2002a); sin embargo, 
existe poca información sobre los procesos y mecanismos que determinan 
estas tendencias a nivel regional y local. Por lo anterior, es urgente impulsar 
estudios que permitan ampliar el conocimiento sobre las causas directas y 
subyacentes relacionadas con los cambios en el uso de la tierra, así como con 
su extensión y las trayectorias de cambio, de manera que se pueda contar 
con información útil para el diseño de estrategias de conservación de los 
ecosistemas prioritarios y los recursos naturales de los cuales dependen los 
medios de vida de muchas comunidades y personas (Geist y Lambin, 2002; 
Sahagún y Reyes, 2018). 

A nivel nacional, es posible identificar tendencias de cambio en los 
paisajes que tienen efectos negativos en los procesos ecológicos en distintas 
escalas (Mas et al., 2004). Estos procesos de transformación de cubiertas 
vegetales y usos de tierra se extienden a lo largo y ancho del territorio na-
cional y se acentúan en algunos estados donde las actividades económicas 
han tenido una expansión que causa impactos sustanciales en las cubiertas 
naturales originales (Velázquez et al., 2002b; Ávila y González, 2018; Villegas 
y Gómez, 2020).

Para el estado de Jalisco, existen distintos estudios que tratan sobre 
los procesos de cambio en las cubiertas vegetales y los usos de la tierra en 
distintas regiones y municipios (Ibarra et al., 2011; Ramírez et al., 2013; Cruz 
et al., 2020; López y Cruz, 2020;  en los que se encontró un patrón generaliza-
do de cambio con un notable incremento de los usos dedicados a actividades 
agrícolas y pecuarias y un decremento de las cubiertas de vegetación forestal 
de bosques y selvas. Sin embargo, los trabajos revisados constituyen esfuerzos 
aislados para regiones específicas, por lo que el objetivo del presente trabajo 
es presentar una actualización de los patrones de cambio en las cubiertas fo-
restales y los usos de tierra a partir de la información disponible para Jalisco.
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1. Procesos de cambIo en el uso de la tIerra

Los cambios en el uso de la tierra constituyen transformaciones acumulativas 
de las cubiertas originales que se presentan con un ritmo acelerado y generan 
impactos ambientales negativos especialmente en las regiones tropicales 
(Turner II et al., 2007). Los cambios se manifiestan en diferentes escalas es-
paciales y temporales y tienen distintas magnitudes y trayectorias (Geist y 
Lambin, 2002). En años recientes se ha reconocido que los procesos de cambio 
están vinculados al desarrollo de actividades humanas que han generado 
una degradación ambiental importante (Vitousek et al., 1997). Los efectos 
del deterioro ambiental se manifiestan en las dimensiones social, económica 
y política e impactan en el desarrollo sostenible (Carrasco y Borrego, 2020). 

Las modificaciones en las cubiertas naturales relacionadas con los 
cambios en el uso de la tierra han intensificado los procesos de deforestación, 
desertificación y fragmentación de los hábitats, lo que tiene consecuencias a 
nivel global en el mantenimiento de la biodiversidad y la provisión de servi-
cios ecosistémicos (Winkler et al., 2020). Asimismo, influyen directamente en 
los ciclos hidrológicos y bioquímicos, propician la disminución de la integridad 
ecosistémica y se suman a los factores que provocan el cambio climático. En 
las escalas regional y local, los efectos se manifiestan en la sustitución de las 
cubiertas vegetales originales, la disminución de la complejidad estructural 
de la vegetación, la degradación y erosión de los suelos, la fragmentación de 
hábitats y la pérdida de conectividad ecosistémica, así como en la afectación 
a las áreas de distribución de las poblaciones de flora y fauna o el desplaza-
miento y la extinción local de distintas especies, entre otros (Velázquez et al., 
2002c; Puig, 2000; Reyes et al., 2009).

Los procesos de transformación en las cubiertas naturales han tenido 
un efecto dominó que se traduce en la pérdida acelerada de biodiversidad y 
servicios ecosistémicos, por lo que han sido considerados como problemas de 
relevancia central para la conservación y el desarrollo sostenible global (Mas 
et al., 2004). Por lo anterior, en los últimos años se ha incrementado el interés 
en hacer estudios que permitan desarrollar estrategias para la mitigación de 
los efectos que se han tenido en los ecosistemas los procesos de cambio en el 
uso de la tierra y la deforestación (Klooster y Masera, 2000). 

El estudio de las transformaciones en la cubierta vegetal y los cambios 
en el uso de la tierra incluye dos procesos que ocurren sobre la superficie del 
terreno y generalmente se presentan de forma concatenada (Flamenco, 2007). 
Por un lado, se refiere al estudio de la cubierta biofísica del terreno; por el
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otro, se describe la forma en que el terreno y las cubiertas se aprovechan o 
modifican para el desarrollo de actividades humanas, con una connotación 
eminentemente social (Reyes et al., 2006). Precisamente a través de los 
procesos de uso de la tierra es posible producir los insumos que garantizan 
la seguridad alimentaria; sin embargo, como ya se mencionó, los impactos 
que se generan tienen las más de las veces un efecto negativo sobre la 
biodiversidad.

De acuerdo con algunos autores (Velázquez et al., 2002b; Mas et al., 
2004), en México se pierden al año de 365,000 a 1,500,000 hectáreas de bos-
ques y selvas, lo que equivale a una pérdida acumulada de aproximadamente 
el 50 % de la superficie de cubiertas naturales en las últimas tres décadas. 
Ante este escenario, urge hacer estudios que permitan determinar las tasas 
y trayectorias de cambio que se presentan en el territorio y trabajar en la 
determinación de las variables biofísicas y socioeconómicas que más influ-
yen en la dinámica espaciotemporal de los cambios en la cubierta vegetal y 
los usos de la tierra. Lo anterior implica desarrollar investigación sobre los 
procesos a diferentes escalas (Berry et al., 1996; Stork et al., 2009) y con dis-
tintos enfoques, que incluyen: 1) la estimación directa de tasas, ubicaciones 
y patrones espaciales y temporales de las transformaciones; 2) desarrollo de 
investigaciones de campo sobre la dinámica de cambio a escala local, y 3) 
la identificación a gran escala de factores que determinan los cambios y la 
proyección de las tendencias futuras.

Aunque actualmente se dispone de gran cantidad de datos espaciales, 
generados con tecnologías como sensores remotos y otras, la información es-
pecífica sobre causas y sitios donde se presentan los cambios en las cubiertas 
vegetales y los usos de tierra aún no están completos (Meyer y Turner, 1994). 
En distintos trabajos se establece que los procesos de expansión de las áreas 
dedicadas a las actividades agropecuarias y la ampliación de redes de comu-
nicación e infraestructura son las principales causas de modificaciones en 
el paisaje (Meffe y Carrol, 1994; Turner II et al., 2007); sin embargo, existen 
factores subyacentes que pertenecen a otras dimensiones y tienen que ver 
con efectos vinculados a factores políticos, culturales, demográficos e incluso 
tecnológicos (cuadro 1). Por lo anterior, los procesos de cambio en las cubier-
tas vegetales y los usos de la tierra deben ser explicados a partir del análisis 
de múltiples factores que influyen y se manifiestan de forma sinérgica en el 
territorio (Geist y Lambin, 2002). 
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2. sIstemas de InformacIón geográfIca, teledeteccIón y 
modelacIón esPacIal como herramIentas Para la gestIón de 
los cambIos

El estudio de procesos de transformación del paisaje en el territorio se ha 
visto favorecido por el desarrollo de tecnologías asociadas con adquisición, 
almacenamiento y manejo de la información geográfica. En particular, los 
sistemas de información geográfica (sIg) se han convertido en una herra-
mienta fundamental para la gestión de la información y el manejo de bases 
de datos espaciales (Mohan Rajan et al., 2020). Originalmente los sIg fueron 
utilizados en actividades relacionadas con tareas de interés gubernamental 
como los censos, el análisis de zonas de tráfico, la ubicación de sitios de 
trabajo, comercio y otros; sin embargo, rápidamente se incorporaron a usos 
que ahora son cotidianos para la mayoría de las personas que tengan un 
dispositivo inteligente con un sistema de geoposicionamiento global (gPs) 
(Goodchild y Haining, 2005). Los sIg permiten hacer una gran cantidad de 
operaciones útiles para el análisis espacial que se aplican en diversos campos, 
y han facilitado la comprensión de patrones territoriales a partir de procesos 
estadísticos y el análisis con modelos espaciales que sirven de apoyo a la 
gestión del territorio (Fuenzalida y Cobs, 2013).

Debido a que los factores causales de los cambios en las cubiertas y los 
usos de suelo son dinámicos, es necesario utilizar herramientas y métodos que 
permitan representar su evolución constante (Godoy y Soares-Filho, 2008). Los 
sIg proveen la posibilidad de analizar los datos geográficos y ambientales de 
forma espacial y temporal, lo que es de mucha utilidad para generar escenarios 
que muestren la dinámica de los procesos y la magnitud de la influencia de las 
variables involucradas. 

En la actualidad la mayoría de los estudios sobre la superficie de la tierra 
utilizan información derivada de sensores de percepción remota (Pr) (Rosete y 
Bocco, 2003). Al conjunto de técnicas relacionadas con la Pr se le conoce tam-
bién como teledetección (Condori et al., 2018), y requiere el uso de sensores que 
permiten obtener fotografías aéreas o video, así como de imágenes de satélite. 
Recientemente se ha incrementado notablemente la cantidad de información 
disponible a partir de sensores de Pr activos y pasivos que constantemente re-
gistran información sobre la superficie, lo que ha ampliado significativamente 
la posibilidad de realizar análisis de los procesos de cambio en los usos de la tie-
rra y otros fenómenos relacionados con la dinámica del paisaje (Sánchez, 2018).

A partir de los datos obtenidos por los sensores de Pr y con el uso de 
los sIg es posible clasificar áreas de forma supervisada y no supervisada, las 
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cubiertas y los usos de la tierra. Esto facilita la realización de análisis mul-
titemporales de cambio espacial que permiten evaluar procesos como los de 
deforestación o fenología de las cubiertas vegetales, la extensión o magnitud 
geográfica del cambio y los posibles impactos ambientales, económicos o 
sociales que pueden derivarse de ello (Condori et al., 2018).  

Asimismo, para explorar y entender los procesos de cambio en las cu-
biertas vegetales y los uso de tierra se han desarrollado distintos modelos 
que emplean patrones históricos de cambio para los análisis e incorporan as-
pectos sobre las complejas interacciones entre las actividades humanas y los 
factores biofísicos que influyen en las transformaciones (Soares-Filho et al., 
2004). La instrumentación de modelos de simulación espacial que permitan 
proyectar las tendencias a futuro constituye una alternativa viable para apo-
yar procesos de intervención que permitan mitigar los efectos relacionados 
con los cambios en el uso de la tierra y las cubiertas naturales en regiones 
prioritarias para la conservación de la biodiversidad (Mas et al., 2002). 

El uso de los sIg y la información derivada de teledetección ha resultado 
fundamental para elaborar y actualizar cartografía forestal, a partir de la 
cual ha sido posible generar modelos que permiten predecir las tendencias 
a futuro de las zonas analizadas, en combinación con información sobre las 
variables y los factores de influencia que determinan los cambios en regiones 
específicas (Rosete y Bocco, 2003). Además, a partir de los análisis es posible 
generar información útil para desarrollar programas de manejo forestal, que 
es tan necesaria para una gestión adecuada y un aprovechamiento sostenible 
de los recursos forestales. 

3. Procesos de cambIo en las cubIertas vegetales y usos de 
la tIerra en JalIsco

3.1. Aspectos generales del estado de Jalisco

Jalisco se localiza en el occidente de México. Tiene una superficie de 80,212 
kilómetros cuadrados, que equivalen al 4.1 % de la extensión total del país 
(mapa 1). Está dividido en 125 municipios, distribuidos en 12 regiones (IIeg, 
2014). Colinda al norte con Nayarit, Zacatecas y Aguascalientes, al este con 
San Luis Potosí, Guanajuato y Michoacán de Ocampo, al sur con Colima y 
Michoacán de Ocampo y al oeste con el océano Pacífico.
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En el estado están presentes cuatro provincias fisiográficas, que in-
cluyen partes de la Sierra Madre Occidental, la Mesa del Centro, el Eje 
Neovolcánico y la Sierra Madre del Sur (Inafed, 2022). Por el relieve de 
Jalisco, 41.7 % de su superficie corresponde a zonas planas, 32 % a zonas 
montañosas y 26.3 % a lomeríos. Su altitud va desde los cero metros en la 
costa, a nivel del mar, hasta los 4,260 metros sobre el nivel del mar en su 
elevación máxima. Entre los tipos de suelo predominantes se encuentran 
el feozem, el regosol y el vertisol (IIeg, 2014). La temperatura media anual 
es de 20.5 grados Celsius y la precipitación promedio anual es de 850 milí-
metros por metro cuadrado (InegI, 2017). Debido a su variado relieve, en el 
estado se presenta una variedad de grupos de climas, que incluyen cálidos, 
subhúmedos, templados semicálidos, templados subhúmedos, templados 
semifríos, semisecos, muy cálidos y semisecos templados (Inafed, 2022).

Mapa 1. Localización del estado de Jalisco y áreas naturales protegidas

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía de inegi (2021) y Conanp (2022).

En lo que respecta a la hidrografía de Jalisco, más de 118,000 hectáreas 
están ocupadas por cuerpos de agua, uno de los cuales es el lago de Chapala, 
considerado el más importante de México. Además, existen 28 ríos, seis pre-
sas principales y cinco lagunas. Alrededor del 2 % de la superficie estatal es 
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considerada como región hidrológica prioritaria (rhP), y se han establecido 
13 sitios Ramsar (Ramsar, 2014), importantes para la conservación de aves 
y ecosistemas acuáticos (IIeg, 2014).

Jalisco ocupa el sexto lugar nacional entre los estados con mayor 
biodiversidad, que está representada por más de 7,500 especies de plantas 
vasculares, 525 especies de aves y 173 de mamíferos, entre otras (Inafed, 
2022). Además, presenta 16 tipos de vegetación, que se suman a la existencia 
de una diversidad de ecosistemas y hábitats importante.

De la superficie de Jalisco, alrededor del 35 % está cubierta por vege-
tación natural y aproximadamente el 65 % presenta usos de suelo dedicados 
a actividades agropecuarias, zonas urbanas, y existen áreas sin vegetación 
y cuerpos de agua (IIeg, 2014; InegI, 2017). Entre los distintos tipos de vege-
tación presentes en el estado se encuentran bosques de coníferas y encinos, 
selvas medianas y bajas, manglares, mezquitales y matorrales xerófilos. Por 
sus cubiertas forestales, Jalisco ocupa el tercer lugar en importancia a nivel 
nacional; infortunadamente, el 77 % de la vegetación del estado presenta 
algún tipo de degradación (IIeg, 2014; Inafed, 2022).

Por otro lado, para facilitar la gestión del territorio, el estado ha sido 
dividido en 12 regiones, que son las siguientes: 1) Altos Norte; 2) Altos Sur; 
3) Centro; 4) Ciénega; 5) Costa-Sierra Occidental; 6) Costa Sur; 7) Lagunas; 
8) Norte; 9) Sierra de Amula; 10) Sur; 11) Sureste, y 12) Valles. Respecto a 
la tenencia de la tierra, el 33 % de la superficie se encuentra bajo régimen de 
propiedad ejidal o comunal, y alrededor de 2.7 millones de hectáreas tienen 
algún tipo de actividad agropecuaria o forestal (IIeg, 2014). De acuerdo con 
el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas y de la comisión homó-
nima en el estado, existen 11 áreas con decreto de categoría de protección a 
nivel federal, a las que se suman otras de carácter estatal y municipal. Entre 
las áreas naturales protegidas (anP) relevantes se encuentran la Reserva 
de la Biosfera Sierra de Manantlán, la Reserva de la Biosfera Chamela-
Cuitzmala, el Parque Nacional Volcán Nevado de Colima y las Áreas de 
Protección de Flora y Fauna del Bosque de la Primavera y de la Sierra de 
Quila (InegI, 2015).

3.2. Análisis de los cambios en las cubiertas vegetales y usos de la tierra

En un estudio del Instituto de Información Estadística y Geográfica del estado 
de Jalisco (IIeg, 2018), realizado con base en las capas de información de uso 
de suelo y vegetación de las series v y vI del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (InegI), se determinó que se han perdido alrededor de 100,000 hec-
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táreas de cubiertas forestales de bosques y selvas. Para el caso de los bosques 
se calculó una tasa de cambio promedio anual de 2 %, y para el de las selvas 
de 1.3 %. Por otro lado, se registró un incremento en la superficie de zonas 
urbanas y áreas dedicadas a la agricultura en distintos puntos del estado. Asi-
mismo, aumentó la superficie de vegetación secundaria en distintas cubiertas 
forestales, lo cual indica procesos de degradación de ecosistemas.

Las capas fueron elaboradas con base en información de sensores de 
Pr, específicamente por medio de la interpretación de imágenes de satélite 
y recorridos de campo para hacer observaciones de verificación (IIeg, 2018; 
InegI, 2022). Las cubiertas vegetales y los usos de suelo fueron reclasificados 
en 19 clases, que son las siguientes: 1) agricultura (ag); 2) asentamientos 
humanos (ah); 3) bosques (bo); 4) cuerpos de agua (ca); 5) sin vegetación 
(sInv); 6) manglar (man); 7) matorrales (mat); 8) palmar (Pal); 9) pastizal 
(Pas); 10) selvas (sel); 11) tular (tu); 12) vegetación de dunas (vedu); 13) 
vegetación de galería (vega); 14) vegetación halófita (veha); 15) vegetación 
secundaria de bosques (vsbo); 16) vegetación secundaria de selvas (vssel); 
17) vegetación secundaria de manglar (vsman); 18) vegetación secundaria 
de matorrales (vsmat), y 19) vegetación secundaria de pastizales (vsPas) 
(mapas 2 y 3).

Durante el periodo analizado se presentaron cambios sustanciales en las 
cubiertas forestales, con una pérdida de más de 130,000 hectáreas de bosques 
y selvas (cuadro 2). Por otro lado, los asentamientos humanos crecieron en 
cerca de 16,000 hectáreas, y las zonas dedicadas a actividades agropecuarias 
se expandieron en más de 84,000 hectáreas. También destaca el incremento 
de la superficie ocupada por pastizales y vegetación secundaria de las dis-
tintas cubiertas forestales. Asimismo, se determinó que persiste un 89 % 
de las cubiertas vegetales y los usos de tierra entre las fechas analizadas, y 
las tasas de cambio anual se mantuvieron en 1.4 % para los bosques y 1.1 % 
para las selvas (cuadro 3). 

Se detectaron 114 trayectorias de cambio entre los usos de suelo y las 
cubiertas vegetales. De manera similar a como se hizo el estudio del IIeg 
de 2018, se determinó que algunas trayectorias no corresponden a cambios 
lógicos entre cubiertas, lo cual se puede deber al proceso de levantamiento 
entre entre las capas que conforman las series o al proceso de reclasifica-
ción llevado a cabo. De cualquier forma, existe coincidencia en la mayoría 
de los resultados, en los que se evidencia una tendencia al crecimiento de 
áreas donde se desarrollan actividades de origen antrópico y zonas donde 
se manifiestan procesos de deforestación y degradación de los ecosistemas 
originales (mapa 3). 
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  Mapa 2. Usos de suelo y vegetación
escala 1:250,000, inegi

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía de inegi (2013, 2018).

Cuadro 2. Cambios en las cubiertas de vegetación y usos de suelo del 
estado de Jalisco entre los años 2013 y 2018

Clase 2013 2018 Cambio
 Hectáreas % Hectáreas % Hectáreas %

Agricultura 2,457,235.62 30.63 2,541,400.65 31.68 84,165.03 1.05
Asentamientos humanos 120,479.58 1.50 136,387.44 1.70 15,907.86 0.20
Bosques 1,450,132.47 18.08 1,347,470.64 16.80 -102,661.83 -1.28
Cuerpos de agua 159,394.50 1.99 155,150.73 1.93 -4,243.77 -0.05
Sin vegetación 2,717.55 0.03 5,543.19 0.07 2,825.64 0.04
Manglar 3,206.70 0.04 3,753.81 0.05 547.11 0.01
Matorrales 6,856.92 0.09 6,076.08 0.08 -780.84 -0.01
Palmar 1,579.41 0.02 1,579.41 0.02 0.00 0.00
Pastizales 648,015.84 8.08 679,461.57 8.47 31,445.73 0.39
Selvas 526,652.91 6.57 497,893.23 6.21 -28,759.68 -0.36
Tular 491.94 0.01 1,457.64 0.02 965.70 0.01
Vegetación de dunas 1,885.23 0.02 1,812.06 0.02 -73.17 0.00
Vegetación de galería 600.66 0.01 570.06 0.01 -30.60 0.00
Vegetación halófita 7,072.74 0.09 8,487.81 0.11 1,415.07 0.02
Vegetación secundaria
   de bosques 1,024,377.57 12.77 1,094,410.35 13.64 70,032.78 0.87
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Continúa Cuadro 2.

Clase 2013 2018 Cambio
 Hectáreas % Hectáreas % Hectáreas %

Vegetación secundaria 
   de selvas 1,264,369.86 15.76 1,276,271.46 15.91 11,901.60 0.15
Vegetación secundaria 
   de manglar 997.38 0.01 1,407.15 0.02 409.77 0.01
Vegetación secundaria 
   de matorrales 5,758.02 0.07 7,026.48 0.09 1,268.46 0.02
Vegetación secundaria de 
   pastizales 339,367.59 4.23 255,032.73 3.18 -84,334.86 -1.05

Total de superficie (ha) 8,021,192.49 100.00 8,021,192.49 100.00

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de uso de suelo y vegetación de las series v y vii, escala 1:250,000 
de inegi (2013, 2018).

Cuadro 3. Persistencia y tasas de cambio de las cubiertas de vegetación 
y usos de suelo de Jalisco entre 

2013 y 2018

Clase Persistencia Cambio Tasa de   
  ha/año cambio anual

Agricultura 2,259,812.97 16,833.01 0.67
Asentamientos humanos 117,580.59 3,181.57 2.48
Bosques 1,314,608.40 -20,532.37 -1.47
Cuerpos de agua 149,082.75 -848.75 -0.54
Sin vegetación 2,358.63 565.13 14.26
Manglar 3,173.67 109.42 3.15
Matorrales 5,944.77 -156.17 -2.42
Palmar 1,579.41 0.00 0.00
Pastizales 528,516.45 6,289.15 0.95
Selvas 486,775.62 -5,751.94 -1.12
Tular 441.63 193.14 21.72
Vegetación de dunas 1,611.27 -14.63 -0.79
Vegetación de galería 570.06 -6.12 -1.05
Vegetación halófita 6,226.65 283.01 3.65
Vegetación secundaria de bosques 918,393.93 14,006.56 1.32
Vegetación secundaria de selvas 1,086,961.77 2,380.32 0.19
Vegetación secundaria de manglar 800.73 81.95 6.88
Vegetación secundaria de matorrales 4,259.79 253.69 3.98
Vegetación secundaria de pastizales 237,332.25 -16,866.97 -5.71

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de uso de suelo y vegetación de las series v y vii, escala 1:250,000 
de inegi (2013, 2018).
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Mapa 3. Ubicación de los cambios en las cubiertas de vegetación 
y usos de suelo entre 2013 y 2018

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía de inegi (2021) e iieg (2014).

Las regiones donde se concentran los cambios son Altos Sur, Altos 
Norte, Costa Sur, Sierra de Amula, Lagunas, Sur y Sureste; sin embargo, 
prácticamente en todas las regiones se manifiestan procesos de transforma-
ción de cubiertas y usos de suelo (mapa 3).

En cuanto a la ubicación de cambios netos en las cubiertas forestales, se 
encontró que la mayor superficie de bosque que se transformó en vegetación 
secundaria se presentó en las regiones Costa-Sierra Occidental, Sierra de 
Amula, Valles y Norte. Por otro lado, el mayor cambio de bosque a terrenos agrí-
colas se presentó en las regiones Sur, Sureste, Lagunas y Altos Sur (mapa 4).

Respecto a la contribución neta a los cambios por cubierta forestal se 
encontró que en el caso de los bosques predominaron los cambios a vegeta-
ción secundaria (86,332.95 hectáreas) y agricultura (14,310.27 hectáreas) 
(mapa 4). El mismo patrón se determinó para las selvas, de las que hubo 
una importante transición a vegetación secundaria (20,776.77 hectáreas) y 
agricultura (8,883.81 hectáreas) (mapa 5).
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Mapa 4. Ubicación de los cambios en las cubiertas de bosques 
entre 2013 y 2018

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía de inegi (2021) e iieg (2014).
 

En el caso de las selvas los cambios se concentraron en las regiones 
Costa Sur, Sur, Sureste, Centro y Norte (mapa 5).

Por otra parte, se calculó la tendencia del cambio de las cubiertas foresta-
les para determinar en qué regiones de Jalisco es mayor la intensidad y fuerza 
de cambio entre cubiertas y usos de tierra. Las tendencias de cambio para 
los bosques indican que la trayectoria de transición a usos de suelo agrícolas 
es alta en las regiones Centro, Ciénega, Lagunas y Sureste; se presenta una 
intensidad media en las regiones Altos Sur, Valles, Sierra de Amula y Sur, y 
es baja en las otras regiones (mapa 6). En cuanto a la tendencia a la tendencia 
a la transición de bosques a vegetación secundaria, es alta en las regiones 
Costa-Sierra Occidental, Valles y Norte; media en las regiones Sierra de 
Amula, Costa Sur, Lagunas y Centro, y baja en las demás regiones (mapa 7).

En lo que respecta a las tendencias de cambio en las cubiertas de selva 
se encontró que es alta en las regiones de Sur y Sureste, media en las regiones 
Costa Sur, Sierra de Amula y Lagunas, mientras que en las demás la ten- 
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Mapa 5. Ubicación de los cambios en las cubiertas de selvas entre 
2013 y 2018

Fuente:  Elaboración propia con base en cartografía de inegi (2021) e iieg (2014).

dencia es baja cuando la transición es a la agricultura (mapa 8). En cuanto
a la tendencia del cambio de selvas a vegetación secundaria, se encontró un 
patrón muy similar, al que se suma la región Costa-Sierra Oriental con una 
tendencia alta en el oeste (mapa 9).

Los resultados indican que los cambios son generalizados en Jalisco, in-
cluso dentro de las anP. Entre las más afectadas se encuentran la Reserva de la 
Biósfera Sierra de Manantlán y la Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional 
de Riego 043 (cadnr043), que tiene categoría de Área de Protección de Flora y 
Fauna (aPff) (sImec, 2021). Asimismo, ha habido cambios importantes en las 
aPff de la Sierra de Quila y de La Primavera, así como en el Parque Nacional 
Volcán Nevado de Colima (mapa 10). En total, se estima que 54,965 hectáreas 
se han modificado dentro de las anP federales en el estado, con las consecuen-
cias previsibles para la biodiversidad que se conserva en ellas.  
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Mapa 6. Tendencia de transición de las cubiertas de bosques a agricultura

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía de inegi (2021) e iieg (2014).

Mapa 7. Tendencia de transición de las cubiertas de bosques 
a vegetación secundaria

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía de inegi (2021) e iieg (2014).
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Mapa 8. Tendencia de transición de las cubiertas de selvas a agricultura

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía de inegi (2021) e iieg (2014).

Mapa 9. Tendencia de transición de las cubiertas de selvas 
a vegetación secundaria

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía de inegi (2021) e iieg (2014).
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Mapa 10. Ubicación de los cambios en las cubiertas de selvas dentro de 
las áreas naturales protegidas federales entre 2013 y 2018

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía de inegi (2021) y Conanp (2022).

3.3. Dinámica de cambio frente a los Objetivos de Desarrollo Sostenible

El estudio de los procesos de cambio en las cubiertas vegetales y los usos de 
tierra permite visualizar en forma espacialmente explícita los sitios donde se 
manifiesta con mayor intensidad la dinámica de transformación del territorio 
jalisciense. Asimismo, hace posible determinar las tendencias regionales de 
cambio y, eventualmente, estudiar la relación que existe entre la propensión 
de ciertas áreas al cambio y el desarrollo económico y social de las distintas 
zonas de la entidad. 
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En Jalisco, los cambios se acentúan en regiones donde sus efectos pue-
den tener consecuencias irreversibles, particularmente en aquellas donde 
existen condiciones ambientales adversas, como Altos Sur y Altos Norte, 
debido al estrés hídrico que se presenta en ellas, entre otras cosas. Además, 
en estas regiones se realizan actividades primarias relacionadas con la pro-
ducción de lácteos, huevo y carne, que son una fuente muy importante de 
generación de emisiones y residuos, la cual se ha convertido en la principal 
causa de contaminación en la zona (Castañeda et al., 2018). Por otro lado, 
se debe poner especial atención en la extensión de la frontera agropecuaria, 
que presiona para que se hagan cambios en las cubiertas forestales de las 
regiones Sierra de Amula, Lagunas, Sur y Sureste, donde se sabe que se han 
incrementado las áreas dedicadas al cultivo de agave para la producción de 
tequila y las zonas deforestadas para cultivar aguacate. Tales actividades 
han crecido notablemente en los últimos años por la presión del mercado 
para que se incremente el suministro de ambos productos a escala nacional 
e internacional (Borrego y Allende, 2021).  

Los hallazgos relacionados con la dinámica de cambios en las cubiertas 
forestales presentes en Jalisco hacen necesario evaluar los resultados obteni-
dos con la aplicación de distintos programas de políticas públicas, mediante 
los cuales se otorgan apoyos para el desarrollo rural, actividades agropecua-
rias, la conservación de la biodiversidad, el pago por servicios ecosistémicos 
e incluso la urbanización en los municipios y las distintas regiones del estado 
(IIeg, 2018). 

En distintos estudios se ha señalado que algunos programas y acciones 
que promueven instituciones formales e informales han incidido negativa-
mente en la mitigación de los procesos de cambio, e incluso han propiciado 
un incremento en la deforestación (Barbier, 2002; Braña y Martínez, 2005; 
Schmook y Vance, 2009; Álix, 2011). Algunos trabajos sugieren que progra-
mas gubernamentales como el Programa de Certificación de Derechos Eji-
dales y Titulación de Solares (Procede) y el Programa de Apoyos Directos al 
Campo (Procampo) facilitaron la deforestación en ejidos forestales conforme 
se incrementaba la población inscrita en el programa Alianza para el Campo 
(Braña y Martínez, 2005; Schmook y Vance, 2009). Asimismo, el programa 
social Oportunidades incidió en los procesos de deforestación al propiciar 
la transferencia de recursos a personas de bajos ingresos, con lo que se in-
crementó su demanda de productos (Álix, 2011). Por otro lado, Torres et al. 
(2008) analizaron los factores que determinan las trayectorias de cambio de 
usos de suelo a nivel nacional y encontraron que la desigualdad disminuye la 
probabilidad de que ocurran cambios, y la concentración de la riqueza incre-
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menta la posibilidad de que se presenten trayectorias de cambio de bosques 
y selvas a zonas de cultivos y asentamientos humanos.         

En este contexto, se enfrentan grandes retos para lograr una gestión 
sostenible de las cubiertas forestales del país. Es necesario incrementar la 
capacidad institucional para contar con más recursos humanos y económicos 
para un mejor desempeño del sector ambiental, de manera que sea posible 
seguir incrementando la base de conocimiento de los procesos y patrones de 
cambio prevalecientes para dar prioridad a las regiones donde es necesario 
instrumentar acciones urgentes para un manejo integrado del paisaje que 
permita lograr las metas de conservación de la biodiversidad y a la vez pro-
mueva el desarrollo sostenible de las distintas regiones. 

Por otro lado, es necesario abordar los problemas relacionados con la 
marginación, la pobreza extrema y los mecanismos de apoyos o incentivos, 
de forma que existan las condiciones de satisfacción social requeridas para 
posibilitar el éxito de las gestiones de conservación de la biodiversidad. Es 
urgente instrumentar programas que permitan sensibilizar y concientizar a 
la población y a los actores clave de cada territorio para que se pueda impedir 
la constante modificación y pérdida de los recursos naturales y los servicios 
ambientales que proveen (Velázquez et al., 2002a).

consIderacIones fInales

Los procesos de cambio en las cubiertas forestales y los usos de tierra en Ja-
lisco se mantienen con tasas anuales similares a las encontradas en estudios 
previos. Lo anterior sugiere que la gestión que se ha hecho para evitar que se 
sigan presentando los procesos de transformación no ha sido del todo eficaz.

Conocer las tendencias a la transformación y profundizar en los análisis 
de los factores que propician los cambios de uso de tierra y en las cubiertas 
forestales, es fundamental para generar insumos que puedan ser utilizados 
para rediseñar los planes de desarrollo municipales y del estado con una vi-
sión alineada a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. De esta manera sería 
posible evitar que se siga perdiendo la integridad de los ecosistemas por los 
procesos de degradación y deforestación detectados en los diferentes estudios 
realizados para Jalisco.  

Para lograr que se detengan y reviertan los procesos de cambio y de-
gradación de las cubiertas forestales se requiere la intervención decidida de 
las instituciones encargadas de la gestión ambiental y la conservación de 



Dinámica y tenDencias De cambio en las cubiertas forestales y usos De la tierra en el estaDo...   125

la biodiversidad en Jalisco, de forma que sea posible mitigar los efectos de 
la transformación del paisaje y se ponga atención en factores que influyen 
directa o indirectamente en la dinámica de cambios que se manifiesta en el 
territorio jalisciense.

Por otro lado, es necesario desarrollar esquemas de colaboración inter-
sectorial para abordar la problemática relacionada con los procesos de cambio 
en un entorno de gobernanza con una visión de manejo integrado del paisaje, 
que permita instrumentar nuevas prácticas de manejo, aprovechamiento y 
conservación de los recursos naturales que garanticen el desarrollo sosteni-
ble y el bienestar de la sociedad. Finalmente, urgen acciones que permitan 
la restauración de las áreas que han sido deforestadas o de los ecosistemas 
degradados, con el fin de alcanzar las metas planteadas por los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y evitar que continúe la pérdida de biodiversidad y 
servicios ecosistémicos de los que dependen los medios de vida de la población 
en general.
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5. GOBERNANZA AMBIENTAL Y PESQUERÍA
 SOSTENIBLE EN LA COSTA DE JALISCO
 EN EL MARCO DEL ODS 14*

IntroduccIón

La ausencia de participación colectiva en la pesca crea disrupción en los ciclos 
biofísicos marinos, de los cuales dependen la sostenibilidad de esta industria 
y la seguridad alimentaria de las comunidades. La complejidad de las interac-
ciones entre el sistema natural y las actividades antropológicas ha dificultado 
el establecimiento de los mecanismos prácticos de un marco normativo que 
priorice la conservación ecológica respecto a la eficiencia económica.

Las características físicas, químicas, biológicas y geográficas de la zona 
marina de México lo han posicionado como un país megadiverso. Su patri-
monio biocultural cuenta con 11,100 kilómetros de litoral costero y una zona 
económica exclusiva de 3,149,920 kilómetros cuadrados. El uso sostenible 
de un área natural de estas dimensiones requiere de enormes esfuerzos 
interinstitucionales para mantener ecosistemas saludables y continuar con 
su aprovechamiento económico (Perera et al., 2020). 

Diversas experiencias internacionales han demostrado que, en ausencia 
de arreglos institucionales y procesos de gobernanza ambiental suficiente-
mente robustos, el riesgo de degradación y fragmentación del ecosistema 
aumenta significativamente (Rivera et al., 2020). 

A nivel internacional, una iniciativa concertada para tratar de mejorar 
el manejo de los ecosistemas se ha gestado en los últimos años mediante 
los procesos de deliberación para construir los Objetivos de Desarrollo 

* Este capítulo fue dirigido y asesorado por la doctora Luz Orieta Rodríguez Gon-
zález. Los tres autores son pasantes de la licenciatura en Gestión y Economía 
Ambiental del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
(cucea)-Universidad de Guadalajara.
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Sostenible (ods). En particular, el aprovechamiento sostenible de la pesca 
se relaciona con el ods 14 “Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, 
los mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible” (onu, 2018, 
p. 3), lo cual es un desafío dada la situación actual de México y otros países. 

A escala mundial, en 2017 el 34.2 % de las poblaciones marinas eran ex-
plotadas de manera no sostenible (fao, 2020). México es uno de los primeros 
veinte países productores en pesquerías marinas del mundo. Sin embargo, en 
2018 el 27.8 % de los recursos pesqueros mexicanos se clasificaron dentro de 
niveles de aprovechamiento insostenibles. Por otro lado, aproximadamente 
el 70 % de las comunidades pesqueras y acuícolas enfrentan de manera 
directa la inseguridad alimentaria, pues padecen altos y muy altos niveles 
de marginación (Sader, 2020a). 

Respecto a los avances obtenidos en lo referente al ods 14, destacan el 
ordenamiento ecológico marino en materia de pesca ribereña y las iniciativas 
para apoyar actividades sostenibles en las pesquerías de la nación. El princi-
pal objetivo del presente capítulo es mostrar la manera como la gobernanza 
puede impactar positivamente en el desarrollo de la actividad pesquera, la 
cual puede favorecer la instrumentación de prácticas sostenibles en el marco 
de lo que señala el ods 14.

1. condIcIones actuales de la pesca en MéxIco 

En la clasificación mundial, México ocupa el lugar 17 en biodiversidad. 
Como ya se dijo, tiene un litoral de 11,000 kilómetros y una zona económica 
exclusiva de más de una y media veces la superficie de su territorio, con poco 
más de tres millones de kilómetros cuadrados. De acuerdo con la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio, 2007), 
México se encuentra en la confluencia de dos regiones biogeográficas,1 la 
Neártica y la Neotropical, lo cual contribuye a su riqueza natural. El litoral 
del país proporciona un potencial pesquero de los más grandes del mundo; 
sin embargo, la aportación del sector al producto interno bruto (pIb) nacional 
no es tan significativa (0.06 %) y el 84 % de las pesquerías están a su máxima 
capacidad o sobreexplotadas. Los estados con mayor producción pesquera son 
Sinaloa, Tabasco, Baja California, Yucatán y Sonora.

1 Una región biogeográfica es un área que presenta condiciones ecológicas ho-
mogéneas y características comunes.
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Mapa 1. Producción bruta total del sector pesquero en los estados de México, 
2014 (millones de pesos)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI (2021). 

Aunque diversos organismos nacionales e internacionales afirman que 
es alto el valor nutricional de pescados y mariscos, según el Consejo Mexicano 
de Promoción de los Productos Pesqueros y Acuícolas, A.C. (Comepesca), los 
mexicanos consumimos en promedio 12.6 kilogramos de pescado per cápita al 
año, cifra muy por debajo del promedio mundial, que es de 21.5 kilos (Sader, 
2020b). Los estados que reportan un mayor número de personas ocupadas 
en este sector son Sinaloa, Veracruz y Guerrero. 

Las adversidades que aquejan a esta actividad son diversas. Entre 
ellas destaca que ha predominado la pesca ilegal (40-45 % adicional a la 
producción nacional oficial) por la dificultad que representa supervisar el 
extenso territorio costero del país (Centro de Colaboración Cívica, A.C., et 
al., 2013) y los subsidios mal aplicados, que intensifican las pesquerías en 
lugar de protegerlas (Leal, 2020).

Con base en lo anterior, se puede afirmar que la poca o nula gobernanza 
ambiental en México favorece la sobreexplotación de ecosistemas marinos 
y el predominio de prácticas ilegales de pesca. Los recursos marinos son de 
gran importancia para la seguridad alimentaria y dan empleo a miles de
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mexicanos, por lo que es necesario instrumentar estrategias que incrementen 
la gobernanza ambiental.

Mapa 2. Personal ocupado total del sector pesquero en los 
estados de México, 2014

Fuente: Elaboración propia con base en datos de inegi (2021).

2. sItuacIón de la pesca en la costa de JalIsco. condIcIones 
socIales, econóMIcas y aMbIentales

La pesca costera es una actividad económica importante para la seguridad 
alimentaria y la riqueza biocultural; sin embargo, actualmente se encuentra 
en una encrucijada por lo compleja que es su gestión sostenible, pues depende 
de la interacción entre actores locales y globales, que pueden sobreexplotar 
los ecosistemas, contaminarlos o ponerlos en riesgo de manera indirecta por 
los efectos del cambio climático.
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El estado de Jalisco ocupa el noveno lugar nacional como productor 
acuícola y pesquero con 57,000 toneladas de extracción en 2018. Sin embargo, 
su producción es baja en comparación con la de Sonora, que es 11 veces más 
alta, lo que lo convierte en uno de los mayores productores pesqueros de 
México. 

Jalisco es líder nacional en la producción dulceacuícola de mojarra o 
tilapia. Esta especie aporta poco más del 50 % del valor total de la producción; 
seguida de la carpa, que también es una especie de agua dulce. En la pesca 
costera, entre las especies de más alto valor se encuentran: huachinango, 
pargo, bagre, pulpo, sierra y langosta (cuadro 1).

Cuadro 1. Valor de la producción y porcentaje de participación
de Jalisco, 2018

Especie Valor Porcentaje de
 (miles de pesos) participación

Mojarra 519.622 52.5
Carpa 69.011 7.0
Guachinango 63.880 6.4
Pargo 62.671 6.3
Bagre 46.377 4,.7
Charal 43.057 4,.3
Pulpo 39.808 4.0
Robalo 14.937 1.5
Sierra 11.642 1.2
Langosta 11.574 1.2
Lebrancha 9.081 0,.9
Camarón 8.908 0.9
Otras especies 89.917 9.1

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(siap), 2020.

En cuanto al volumen de captura y producción acuícola, se han presen-
tado fluctuaciones significativas: pasó de 10,000 toneladas de peso vivo en 
2012 a poco más de 60,000 en 2017, y se redujo a 30,000 en 2019. Debido a 
la poca información disponible del estado de las poblaciones de especies de 
importancia pesquera, se podría interpretar que ha disminuido el volumen 
de recursos acuícolas como un reflejo del colapso de algunos ecosistemas, o 
que se aplicaron estrategias para disminuir el esfuerzo pesquero y los eco-
sistemas se han recuperado. Dada esta gran diferencia interpretativa, se 
requieren instrumentos científicos rigurosos que permitan a los tomadores 
de decisiones dirigir las estrategias hacia la conservación natural. Por ello 
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debe tener prioridad en la agenda pública la recopilación de información sobre 
parámetros biofísicos de los ecosistemas marinos (gráfica 1).

Gráfica 1. Volúmenes de captura y producción de acuicultura en Jalisco, 
2009-2019

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Semarnat (2019).

Mapa 3. Municipios de la costa de Jalisco, México

Fuente: Elaboración propia con datos del Marco Geoestadístico del inegi (2020a).
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El litoral costero de Jalisco es de 397 kilómetros (IIeg, 2020), y se localiza 
en el centro del Pacífico mexicano. Colinda al norte con el litoral del estado 
de Nayarit y al sur con el de Colima. Está compuesto por cinco municipios: 
Cihuatlán, La Huerta, Tomatlán, Cabo Corrientes y Puerto Vallarta (mapa 
3), que presentan niveles altos de migración, ruralidad y un desarrollo tu-
rístico diferenciado. 

En el norte del estado, Puerto Vallarta colinda con el municipio de Ba-
hía de Banderas, Nayarit; juntos integran la zona metropolitana de Puerto 
Vallarta, la segunda más poblada en ambos estados. En el sur, Cihuatlán 
colinda con el municipio de Manzanillo, Colima, cuyo puerto se considera la 
puerta de México al continente asiático, y por él entra y sale el mayor volumen 
de carga del país (mapa 3). A los cuatro municipios localizados al sur de Puer-
to Vallarta se les conoce como la Costalegre de Jalisco por sus características 
similares en patrimonio cultural y natural (Chávez et al., 2018).

2.1. Condiciones socioeconómicas

En general, el turismo ha sido el detonante de la economía en la costa de 
Jalisco; principalmente en Puerto Vallarta por los planes de desarrollo, que 
impulsaron el turismo masivo. Como se observa en la gráfica 2, en 1970 la 
población de los cinco municipios no tenía diferencias significativas, pero a 
partir de la década de 1980, con la influencia de los tratados de libre comercio 
y la política nacional de crear grandes desarrollos turísticos, la población de 
Puerto Vallarta creció de manera exponencial, no así la de los cuatro muni-
cipios de la Costalegre.

De acuerdo con los censos de población y vivienda del InegI, el porcentaje 
de aumento poblacional en los municipios de la costa de Jalisco de 1970 a 
2020 fue de 9.2 en La Huerta, 23.2 en Cabo Corrientes, 23.4 en Tomatlán, 
29.5 en Cihuatlán y 142.5 en Puerto Vallarta. Datos que representan una 
diferencia significativa en el crecimiento poblacional de Puerto Vallarta con 
respecto a la de los municipios de la Costalegre. 

Además, cabe mencionar que existe una notable diferencia para el 
periodo 2010-2015 en el porcentaje de población en situación de pobreza mul-
tidimensional en la región. En Cabo Corrientes las personas en tal situación 
disminuyó en 25 %, mientras que en Cihuatlán aumentó en 5 % (gráfica 3).

Respecto a las carencias sociales (cuadro 2), específicamente en cuanto 
a la vivienda, su calidad y sus espacios, así como al acceso a los servicios 
básicos, se observa un incremento en los porcentajes de 2010 a 2015, lo cual 
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Gráfica 2. Crecimiento poblacional de los municipios costeros de Jalisco, 
1970-2020

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del inegi.

Gráfica 3. Porcentaje de la población en pobreza multidimensional 
en la Costalegre, 2010 y 2015

Fuente: Elaboración propia con base en datos del iieg (2015).
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puede estar relacionado con las disparidades y la acentuación de la desigual-
dad que genera el desarrollo turístico. 

Pineda et al. (2015) mencionan que el turismo propicia la aparición de 
dos mundos, uno rural y otro urbano. En este contexto, las regiones margi-
nadas resultan afectadas por la falta de oportunidades de crecimiento y el 
acaparamiento de recursos naturales y financieros por parte de corporacio-
nes que buscan una mayor derrama económica a partir del turismo, lo cual 
modifica el estilo de vida de las comunidades.

Cuadro 2. Cambio porcentual de la población con carencias sociales por 
municipio de la costa de Jalisco entre 2010 y 2015

Indicador/ Cabo Cihuatlán La Puerto Tomatlán
municipio Corrientes  Huerta Vallarta

Rezago educativo -5.5 1.9 -5.6 -1.5 -2.4
Acceso a los servicios de salud -1.5 -1.0 -9.2 -10.8 -0.4
Acceso a la seguridad social -1.5 -1.0 -9.2 -10.8 -2.5
Calidad y espacios de la vivienda -1.8 4.2 -4.3 1.7 4.8
Acceso a los servicios básicos 
de vivienda 17 9.1 -1.6 1.9 -11.6
Acceso a la alimentación -45.9 -16 -14.4 -19.9 -38.5

Fuente: Elaboración propia con base en datos del iieg (2015).

La población de la costa de Jalisco se ha concentrado principalmente 
en las zonas de mayor afluencia turística para aprovechar las oportunida-
des de empleo y la derrama económica de esta actividad. En cambio, las 
comunidades rurales realizan otras actividades económicas para vivir, como 
agricultura, ganadería y pesca artesanal (Martínez y Corgos, 2014, p. 14). 
Esta última consiste en una serie de prácticas pesqueras que evitan impactar 
negativamente el ecosistema marino y usualmente es practicada por comu-
nidades indígenas, que protegen el medio ambiente. 

De los cinco municipios costeros de Jalisco, Puerto Vallarta es el que ha 
tenido más crecimiento turístico y el mayor reconocimiento a nivel estatal, 
nacional e incluso internacional por su gran oferta hotelera y otros proyectos 
de inversión para atraer turismo (Quintero y Cabral, 2008). Cabe resaltar que 
los proyectos turísticos generan una notoria desigualdad socioeconómica y 
tienen un gran impacto ambiental si no se elabora un plan de desarrollo bien 
estructurado y fundamentado.

Tomatlán y Cabo Corrientes participan de manera deficiente o marginal 
en el mercado turístico, pues no cuentan con infraestructura ni presupuesto 
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suficientes para desarrollar actividades turísticas o alternativas como el eco-
turismo, mientras que Puerto Vallarta es uno de los destinos turísticos más 
importantes de Jalisco, ya que contribuye con el 24 % de la oferta hotelera 
estatal (Quintero y Cabral, 2008).

Los subsectores con mayor valor en Cabo Corrientes son los servicios de 
preparación de alimentos y los recreativos; la pesca generó 28,153,000 pesos, 
lo que representó el 19 % del valor agregado censal bruto (vacb) (IIeg, 2019a). 
En Tomatlán el comercio de abarrotes y alimentos es la principal actividad 
económica, pero también cuenta con agricultura, turismo y minería, entre 
otras; la pesca generó 10,776,000 pesos, que representan el 6.5 % del vacb 
(IIeg, 2019b). En La Huerta el turismo es la principal actividad económica; 
la pesca generó 10,053,000 pesos, que representan el 3.4 % del vacb (IIeg, 
2019c). En Cihuatlán el subsector principal es el comercio al por menor de 
vehículos de motor y sus accesorios, y tiene un fuerte sector turístico y agrí-
cola; la pesca generó 8,355,000 pesos, que representan el 1.4 % del vacb (IIeg, 
2019d). Por último, en Puerto Vallarta predominan las actividades económi-
cas relacionadas con el turismo masivo, lo cual crea un alto valor en servicios 
y comercio relacionados con el sector. La pesca, en cambio, no figura como una 
actividad significativa en el municipio, pues representa aproximadamente el 
0.22 % del vacb (IIeg, 2019e).

De los cinco municipios costeros de Jalisco, Cabo Corrientes es el que 
obtiene mayor valor económico mediante la pesca, la cual aporta una propor-
ción significativa de los recursos de este municipio. En los cuatro restantes la 
pesca no es uno de los principales sectores, pues se enfocan más en el turismo, 
la agricultura y el comercio. 

La Costalegre no cuenta con infraestructura para el turismo masivo; 
sin embargo, en sus municipios se construyen desarrollos turísticos de élite, 
exclusivos para personas con alto poder adquisitivo que impiden el acceso a las 
poblaciones aledañas, de lo cual resultan afectados principalmente los pescado-
res costeros, que no pueden acceder a las playas a obtener su diario sustento. 
Los verdaderos beneficiados con las políticas de desarrollo han sido los sectores 
relacionados con el turismo, mientras que la pesca costera ha seguido rezagada.

 
2.2. Condiciones ambientales

En general, la sección Biodiversidad del Geoportal del Conabio (2021) indica 
que la vegetación que predomina en la región son selvas, bosques, pastizales 
y manglares. Por su parte, según el InegI (2020b), la vegetación principal en 
la región es la de selva caducifolia, selva subcaducifolia, en menor medida 
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espinosa, y bosque de encino. Los usos del suelo son pastizal cultivado y 
agricultura con suelo comúnmente húmedo, ya sea de riego o temporal.

La diversidad de flora y fauna también es notable. En la región hay 
presencia de tres especies de tortuga marina, 1,300 de plantas, 5,000 de 
invertebrados, 270 de aves, 73 de mamíferos, 68 de reptiles y 19 de anfibios 
(Semadet, 2019). En las áreas marítimas existen rutas migratorias y de 
producción, como el pez vela, marlin, moluscos, aves y tortugas.

La noM-069-seMarnat-2010 enlista e identifica las poblaciones de flora 
y fauna silvestres en riesgo en México mediante la integración de las listas 
correspondientes, y especifica las categorías de riesgo para su inclusión 
o exclusión. De acuerdo con el Plan de Desarrollo de la Región Costa Sur 
2015-2025 (Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Jalisco, 2014, p. 37), 
realizado por el Gobierno del Estado de Jalisco, el municipio de La Huerta 
tiene el mayor porcentaje de especies en riesgo de acuerdo con la norma antes 
mencionada. Del total de especies, el 43.75 % se encuentran en esta categoría, 
como lo son las de peces sierra, huachinango, pargo, jurel y bonito, así como 
langosta, pulpo, almeja y ostión. 

En la región de estudio se encuentran siete áreas naturales protegi-
das (anp), distribuidas en tres municipios: Cabo Corrientes, La Huerta y 
Tomatlán, que destacan por su riqueza biológica (cuadro 3). Las anp son 
instrumentos de política pública definidos por extensiones territoriales se-
leccionadas con base en su relevancia biológica a fin de conservar y asegurar 
el equilibrio ecológico y la resiliencia de las poblaciones y los ecosistemas.

Cuadro 3. Distribución de los ecosistemas en la costa de Jalisco

Municipio/categoría Sitios anp	 Dunas	 Superficie	de
de conservación Ramsar  costeras manglar (ha)

Cabo Corrientes 0 1 2 9.5
Cihuatlán 1 0 0 548.38
La Huerta 2 5 0 576.79
Puerto Vallarta 0 0 3 169.59
Tomatlán 5 1 1 1,293.35

Nota. Algunos sitios se encuentran en los límites entre dos municipios.
Fuente. Elaboración propia con datos de iieg (2020).

Tomatlán destaca por sus características bióticas. En su territorio se 
encuentran cinco sitios Ramsar,2 lugares de conservación definidos interna-

2 Según la Convención de Ramsar, estos sitios son zonas húmedas como “exten-
siones de marismas, pantanos o turberas cubiertas de agua, sean éstas de rég-
imen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes,... 
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cionalmente por su importancia ecológica. Uno es un sitio de dunas costeras, 
ecosistema formado por la desintegración de los arrecifes de coral que previene 
la erosión causada por huracanes y es una zona de filtración de agua; y otro, 
la mayor extensión de manglar de Jalisco. Este es uno de los ecosistemas de 
más producción en términos de biodiversidad, pues es sitio de reproducción, 
crecimiento y refugio para decenas de pequeños moluscos y peces.

Aunque la mayoría de estas áreas fueron creadas para su protección y 
cuidado, esto ha sido motivo de discusión. Por una parte, los habitantes per-
ciben que se conservan los ecosistemas al evitar que se realicen actividades 
económicas que pongan en riesgo sus límites biofísicos; por otra, algunos ha-
bitantes perciben que su actividad económica disminuyó por las restricciones 
impuestas al crearse el anp o sitio de conservación.

Factores como los vertidos de afluentes que desembocan en el océano, la 
extracción excesiva de recursos maderables y la captura de especies en forma 
indiscriminada (Martínez y Corgos, 2014: 25) contribuyen a la destrucción de 
los ecosistemas en las regiones costeras. Otros factores de presión ambiental, 
como el cambio de uso de suelo, las actividades económicas relacionadas con 
el turismo y el crecimiento poblacional en la región, aumentan el riesgo de de-
gradación de los ecosistemas marinos y, por lo tanto, de los recursos pesqueros.

3. revIsIón de lIteratura

El concepto de desarrollo sostenible ha tenido diversas interpretaciones, y se 
ha interpretado a partir de distintas ideologías con el paso del tiempo. Con 
tintes extremos, como la publicidad verde, que aparenta una responsabili-
dad ambiental como estrategia para incrementar las ventas aun cuando sus 
procesos son altamente contaminantes; o el conservacionismo, según el cual 
la humanidad debe desprenderse de la tecnología por completo y regresar 
a las actividades esenciales para subsistir. Entre estos dos polos de concep-
tualización del desarrollo sostenible existen demasiadas interpretaciones, 
cada una con premisas distintas debido a influencias culturales, económicas, 
políticas o históricas, entre otras.

El concepto de desarrollo sostenible que adoptaremos en este capítulo 
se refiere a la manera de producción y consumo de un conjunto de individuos 

 ...dulces salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina cuya 
profundidad en marea baja no exceda de seis metros”. 
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respetando su entorno biofísico, es decir, el metabolismo social ecológicamen-
te equilibrado. 

Una de las aportaciones más importantes de Marx fue el concepto de me-
tabolismo social, el cual entiende que el trabajo transforma el ambiente donde 
vive la sociedad. El sistema capitalista separa los medios de producción del 
trabajador; tal como sucede con el entorno natural, que se deslinda para que 
sea sólo un insumo para la creación de mercancías. Esta ruptura crea la imposi-
ción del beneficio crematístico sobre la salud ecológica y social (Peniche, 2017).

La politóloga Elinor Ostrom (1933-2012) trató el problema del agota-
miento de los recursos naturales mediante un modelo de gobernanza, en el 
cual la sociedad aplica o deja de aplicar mecanismos formales e informales 
para administrar de manera efectiva los ecosistemas. La premisa de la go-
bernanza radica en la acción colectiva y la constitución de redes de gestión de 
la comunidad sin la participación del gobierno por ineficiencia y corrupción, 
o del sector privado, que tiene el imperativo de aumentar el capital finan-
ciero. Cuestionó las limitaciones del sistema de equilibrio de mercado, aun 
con intervención gubernamental como la gestión ambiental, para alcanzar 
el equilibrio biofísico (Ostrom, 2000). 

Siguiendo el ejemplo de la pesca según el modelo de Ostrom, se separan 
los recursos de uso común, como la regulación de la temperatura global del 
océano, y los bienes públicos, como el arrecife coralino que proporciona bio-
masa para las pesquerías o un espacio de recreación para el turismo, donde 
es fundamental para su aprovechamiento la exclusión de la comunidad local. 
Es decir, si un desarrollo turístico privatiza el acceso a una playa con arrecife 
o si se degrada por la contaminación del turismo masivo, los pescadores no 
obtendrán alimento ni ingresos económicos; por el contrario, la sobrepesca 
degrada la vida y el paisaje submarino que aprovecha la industria turística. 
Así, la interacción de ambos sectores en un bien común propicia la autoins-
pección y regulación del ritmo del impacto en el ambiente. 

La distinción entre los recursos de uso común y los bienes públicos 
permite analizar la retroalimentación de las actividades de distintos actores 
globales o regionales. Por ejemplo, el acelerado ritmo de crecimiento económi-
co calienta los mares del mundo y afecta la población de peces que abastece 
a los pescadores locales, y la industria pesquera daña los ecosistemas donde 
se captan los gases de efecto invernadero que propician el aumento de la 
temperatura mundial. Por lo tanto, la participación y el consenso de los ac-
tores globales y locales es crucial para la sostenibilidad de las zonas costeras.

La gobernanza surge como un nuevo modelo para gobernar. En él se 
busca crear relaciones horizontales en las que se involucran actores públi-
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cos, sociales y privados, que deben participar en la toma de decisiones y 
en otros procesos de gobierno (Montoya y Rojas, 2016). Por lo tanto, en la 
gobernanza es fundamental la interrelación de distintos actores para dirigir 
a la sociedad en general, así como para encontrar soluciones a problemáticas 
contemporáneas. Esto mediante la descentralización del poder y el empleo 
de recursos informativos, tecnológicos y políticos, entre otros (Serna, 2010). 

Cabe mencionar que la cooperación y la competencia son reglas que 
rigen el ejercicio de la gobernanza. Con ellas se crea un juego de poder en el 
que instituciones y actores se involucran en temas de interés público, como la 
ejecución y evaluación de políticas públicas (Whittingham, 2010). De acuerdo 
con Zurbriggen (2011), la evolución de la gobernanza ha permitido que el Es-
tado incite cada vez más al sector privado para lograr una mayor participación 
en la toma de decisiones estratégicas. Por eso las instituciones públicas han 
creado mecanismos más diplomáticos y espacios de negociación. Asimismo, 
ciudadanos, académicos y organizaciones de la sociedad civil han tenido una 
participación más efectiva en asuntos públicos, buscando una democracia que 
trascienda a la tradicional democracia electoral representativa y que permita 
tener un diálogo a partir del acceso a la información pública (Chica, 2015).  

Por otra parte, la gobernabilidad es un concepto comúnmente asociado a 
la gobernanza, pues se refiere a la capacidad de gobernar para hacer frente a 
los conflictos que pudieran presentarse. Resalta que las instituciones públicas 
y la sociedad en general deben asimilar democráticamente los conflictos para 
encontrar soluciones acertadas y eficientes (Cerrillo, 2005). La gobernabili-
dad se ha definido desde dos perspectivas; en primera instancia, se definió 
como la capacidad del gobierno para imponer su autoridad, cumplir sus 
funciones y controlar a la sociedad; por otro lado, ha sido entendida como la 
capacidad de una sociedad para ser gobernada (Whittingham, 2010). 

3.1. La gobernanza y la intermunicipalidad

Luego de la reforma del artículo 115 de la Constitución federal, los municipios 
adquirieron mayor autonomía y reconocimiento para mejorar los servicios 
públicos que les competen e incrementar su participación en los planes de de-
sarrollo regional, así como para resolver conflictos territoriales, ambientales 
y sociales. Debido a ello, algunos municipios comenzaron a coordinarse de tal 
manera que crearon asociaciones para tratar asuntos e intereses particula-
res en torno a su territorio y recursos naturales. En Jalisco, tal es el caso de 
la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la 
Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIra) (Arellano y Rivera, 2011).
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La JIra surge como una iniciativa intermunicipal para la gestión am-
biental de la ribera del río Ayuquila, con el objetivo principal de solucionar el 
problema de su contaminación, ocasionada por descargas de aguas residuales 
provenientes de un ingenio azucarero y de los basureros (JIra, s.f.). Actual-
mente, luego del éxito obtenido, la JIra está trabajando en otros asuntos 
ambientales, como la gestión de residuos, la protección de los bosques y la 
educación ambiental en la región. 

De esta manera, podemos afirmar que la intermunicipalidad ha surgido 
como una iniciativa para la gestión ambiental en un esquema de gobernanza 
en el que participan actores sociales, gubernamentales y académicos en el 
proceso de toma decisiones y la solución de problemas socioambientales. Es 
evidente que estas iniciativas deben superar diversos retos relacionados 
con los recursos humanos y económicos, así como con las ineficiencias en los 
mecanismos de participación ciudadana, por lo que es importante reforzar 
estas áreas en todos los municipios (Montero et al., 2006).  

3.2. Gobernanza ambiental 

De acuerdo con Delgado et al. (2007), la participación ciudadana es impres-
cindible para lograr una buena gobernanza. Por tal motivo, la gobernanza 
ambiental se centra en los procesos de toma de decisiones en el campo de 
los bienes públicos, en los que interactúan distintos niveles e instancias de 
decisión; debido a ello, tales procesos se han descentralizado, con el fin de 
mejorar los planes de uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 

Diversos estudios señalan que la gobernanza puede analizarse desde 
dos perspectivas. Una normativa, que se enfoca en “incrementar la legitimi-
dad de las decisiones gubernamentales a través de la participación ciudadana 
y otra descriptiva de procesos de interacción entre actores sociales y guber-
namentales” (Martínez y Espejel, 2015, p. 171).

Tanto los diversos factores de origen antrópico incluida la pesca, que 
producen una amplia variedad de alteraciones al ambiente y el cambio 
climático están haciendo cada vez más complicada la gestión de las autori-
dades a nivel regional como a nivel mundial. Una de las herramientas más 
eficaces para esta tarea es la gobernanza. Una gobernanza que permita 
avanzar para cubrir las lagunas legales, que incide fuertemente en la 
construcción de las capacidades institucionales y civiles para realizar un 
manejo sustentable de los ecosistemas con prioridad en la conservación 
del ambiente y sus recursos renovables, así como el uso de esos recursos 
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que permitan un desarrollo social y económico a largo plazo (Ramos et 
al., 2020, p. 839).

Por otro lado, uno de los principales retos de la gobernanza ambiental 
es lograr la coordinación efectiva entre los municipios para la gestión del 
territorio y los servicios ambientales, considerando aspectos temporales, 
organizacionales y geográficos (Pickett et al., 2008; Ernstson et al., 2010, 
citados en De la Mora, 2020). Por ende, es importante establecer arreglos 
institucionales que se adapten y permitan responder a los cambios sociales, 
ambientales (Corona y Hubacek, 2010; Ernston et al., 2010, citados en De la 
Mora, 2020) y económicos, por lo que se deben crear mecanismos territoriales 
que promuevan las interacciones y la dependencia entre los individuos y su 
medio ambiente (De la Mora, 2020).   

3.3. La Agenda 2030 y la gobernanza ambiental

El Programa para el Medio Ambiente de las Naciones Unidas (pnuMa) publi-
có el reporte La dimensión ambiental de la gobernanza de la Agenda 2030 
en América Latina y el Caribe, en el cual se menciona que las regiones no 
cuentan con un modelo común de gobernanza a nivel nacional y los asuntos 
ambientales están separados en varios ministerios. A continuación se enlis-
tan las principales formas de participación de actores no gubernamentales 
que han seguido algunos gobiernos de América Latina y el Caribe (pnuMa, 
2020: pp. 37-38):

•  Convocatoria a espacios de consulta vinculados a proyectos, programas 
o políticas específicas (función de consultar e informar). 

• Institucionalización de espacios multiactores consultivos y de vigilancia 
de políticas (definir espacios de trabajo).

• Participación directa de múltiples actores en la instrumentación de 
programas y políticas ambientales (ejemplos: turismo sostenible, eli-
minación de plásticos de un solo uso, pesquería).

En otro reporte del pnuMa se destacan algunos aspectos que pueden 
contribuir al ejercicio de la gobernanza ambiental en Latinoamérica y el Ca-
ribe, entre los cuales se encuentran progresos normativos como leyes para la 
mitigación del cambio climático y para la protección de sectores específicos, 
así como la evolución de la perspectiva ambiental economicista. También 
destacan la inclusión de actores estatales, la identificación de brechas en 
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cuanto a estadísticas y datos ambientales, el incremento del uso de cuentas 
ambientales y la gestión integrada de esfuerzos liderados por el sector am-
biental (pnuMa, 2018). 

3.4. Pesquería sustentable 

Entre los esfuerzos y las políticas públicas de México para la sostenibilidad 
del sector pesquero se encuentran acciones de inspección y vigilancia deri-
vadas de los programas de veda de cada especie, que permiten mejorar el 
aprovechamiento y la conservación de los recursos. Otra medida es la am-
pliación de las reservas y el ordenamiento pesquero, aplicado en todas las 
zonas productivas pesqueras y acuícolas, cuyos beneficios se reflejarán en 
una mayor producción del sector (Sader, 2016). 

Además, el Instituto Nacional de Pesca diseña planes de manejo pes-
quero (pMp), que son un conjunto de acciones encaminadas a desarrollar una 
actividad pesquera equilibrada, integral y sostenible de especies prioritarias 
para México (Inapesca, 2019). Actualmente el país cuenta con 19 pMp de es-
pecies que se encuentran principalmente en el Golfo de California, el Golfo 
de México, Yucatán y el Caribe. No obstante, las especies más capturadas en 
Jalisco, el guachinango y la tilapia, no cuentan con un pMp, lo que pone en 
riesgo la sostenibilidad del sector pesquero en la entidad y, por lo tanto, el 
bienestar social y económico de las familias que se dedican a esta actividad.

La acuicultura3 permite abastecer la demanda del sector en temporadas 
de veda o cuando es baja la producción debido a factores climáticos extremos 
u otros que pueden vulnerar el sector, lo que garantiza el consumo e impacta 
positivamente en los mercados locales y regionales. Si bien la acuicultura es 
una opción sostenible, su práctica debe ser regulada conforme a lo establecido 
en la legislación ambiental mexicana.

Se han realizado una gran cantidad de estudios en relación con la sos-
tenibilidad de la pesca. Sin embargo, la diversidad de conceptos y la comple-
jidad del tema no han permitido crear una definición concreta e indicadores 
para comparar la sostenibilidad de los ecosistemas marinos en diversas 
regiones. Los estudios de percepción o imágenes han adquirido especial im-
portancia como metodología para la interpretación de una pesca sostenible 
por parte de los involucrados directamente en el sector: actores privados, 
gubernamentales y sociedades no gubernamentales. 

3 La acuicultura es el cultivo, en condiciones controladas, de especies que se 
desarrollan en el medio acuático: peces, moluscos, crustáceos y plantas (fao, 
2021).
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En años recientes se ha analizado la concepción que tienen los actores 
de un determinado sistema ecológico-social y su gobernanza. Hernández 
et al. (2021) lo describen en su estudio de imágenes de la gobernanza in-
teractiva:

 
La integración y coordinación de los ods en la pesca dependen de varios 
factores entre los que se incluyen la eficiencia de las normas y reglamentos 
de gobierno […] o la capacidad de las comunidades para gestionar y hacer 
un uso responsable de los recursos naturales […]. En los últimos años, 
estas cuestiones han sido debatidas mediante la teoría de la gobernanza 
interactiva que considera a la pesca como parte de un ecosistema y sis-
tema social más amplio, y estudia el impacto de sus interacciones en un 
lugar determinado […]. Siguiendo esta teoría, Kooiman y Bavinck (2005) 
argumentaron que la eficiencia de la gobernanza de la pesca se basa en la 
imagen que se tiene sobre el sistema que se pretende gobernar (pp. 3-4).

3.5 Percepción ambiental

Se puede decir que la conciencia ambiental es reciente, data de mediados 
del siglo xx. La preocupación por el ambiente es transversal a todas las dis-
ciplinas, por lo que algunas áreas del conocimiento han sido pioneras en la 
incorporación del tema en sus agendas. En general, los problemas y desastres 
naturales han sido más frecuentes, evidentes y graves en los últimos años, 
por ello se ha destacado su relevancia en estudios sobre percepción ambiental; 
sin embargo, a pesar de la problemática, este tipo de estudios ha sido poco 
utilizado (Fernández, 2008).  

Podemos afirmar que la forma de percibir y conceptualizar los temas 
ambientales desempeña un papel importante al analizar la relación de los 
individuos con su entorno natural, así como las actividades y estrategias 
que se adoptan para la gestión del medio ambiente; las experiencias, los 
juicios y las ideas de cada individuo hacen posible detectar las causas y, 
en algunas ocasiones, las soluciones a la degradación ambiental (Costa et 
al., 2010). Cabe señalar que la percepción ambiental también involucra los 
sentidos, por lo que las actitudes de un individuo hacia su medio ambiente 
dependen en gran medida de las sensaciones favorables y desfavorables que 
vaya experimentando a lo largo de su vida. Se entiende que, de acuerdo con 
la psicología, el proceso de percepción ambiental es activo y no pasivo (Calixto 
y Herrera, 2010). 
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4. Metodología

4.1. Diseño de la metodología

Junto con la realización de este estudio, de manera paralela, se llevó a cabo una 
revisión de literatura y estadística. Se revisó la referente a los temas de gober-
nanza, imágenes y percepción ambientales para conocer lo que se ha escrito 
sobre estos temas particularmente en la región de estudio. Estas metodologías 
las han utilizado distintos autores para analizar problemáticas ambientales 
pues, como lo señalan Song y Chuenpagdee (2014) y Said y Chuenpagdee 
(2019), una de sus ventajas es que, en el caso de las imágenes, están formadas 
por diversos elementos y se pueden estudiar con un enfoque multidimensional, 
lo cual es útil para identificar las condiciones en las cuales se pueden lograr el 
desarrollo sostenible y que determinan su compatibilidad con los ods. 

Por otro lado, con la revisión estadística se obtuvo información socio-
económica y ambiental de Jalisco y la región de estudio. Se analizaron sobre 
todo los datos de producción pesquera y otras variables que han impactado 
de manera directa e indirecta esta actividad. Con base en lo anterior, se 
diseñó una entrevista semiestructurada, que posteriormente fue ajustada 
para aplicarla a tres tipos de actores: funcionarios públicos, investigadores 
que laboran en la región o la estudian y pescadores. 

Las preguntas buscan obtener las ideas más relevantes que las personas 
tienen en la mente sobre el perfil de la gobernanza y los objetivos de la 
pesca. Identificar imágenes comunes y repetidas puede corregir fallos en 
la gobernanza originados por la disparidad, el dominio o los defectos en la 
representación de la realidad de la pesca. Por último, el enfoque abierto 
de las preguntas ayuda a minimizar el sesgo de respuesta ya que puede 
ser de cualquier longitud y abordar cualquier cuestión que el entrevistado 
considere. Además, el análisis minucioso de las imágenes facilita alinear 
los objetivos de la pesca y los ods (Hernández et al., 2021, p. 12).

De manera inicial y general, se utilizaron cuatro preguntas abiertas, 
que fueron aplicadas indistintamente a los actores, con las cuales se logró la 
apertura para tratar temas complementarios acordes al perfil del entrevistado: 
1. ¿Cuál es el estado y qué cambios hay que realizar en la pesca de la costa 

de Jalisco para la sostenibilidad del entorno natural marino y su uso?
2. ¿Cuál es el estado y qué cambios hay que realizar en la pesca de la costa 

de Jalisco para la sostenibilidad del bienestar de los pescadores y su 
comunidad?
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3. ¿Cuál es el estado y qué cambios hay que realizar en la pesca de la 
costa de Jalisco para la sostenibilidad de las instituciones encargadas 
del gestionar el sector pesquero?

4. ¿Cuál es el estado y qué cambios hay que realizar en la pesca de la costa 
de Jalisco para la sostenibilidad de la relación entre el gobierno y los 
pescadores?

Las preguntas anteriores abordan las dimensiones ambiental, social, 
de gobierno y las interacciones. En sus respuestas a ellas, los entrevistados 
describieron ampliamente su percepción sobre el sistema de gobernanza de 
la pesca en la costa de Jalisco, como lo menciona la publicación de Song y 
Chuenpagdee (2014). Los actores dieron su punto de vista sobre el estado 
del sector pesquero en su región. Al estudiar la percepción de la gobernanza 
ambiental, este tipo de cuestionario puede ser una herramienta poderosa por 
las peculiaridades que describen Hernández et al. (2021).  

Cabe destacar que se utilizó la metodología del marco analítico de la 
gobernanza (Mag) como referencia para clasificar a los actores que serían 
entrevistados, para lo cual se eligió a actores relevantes, estratégicos y se-
cundarios. De acuerdo con Hufty (2011), los primeros son individuos o grupos 
de ellos con la influencia suficiente para modificar las reglas y los procesos de 
toma de decisiones; los del segundo grupo son los que tienen recursos y for-
man parte de las instituciones pero pueden estar dominados por otros actores, 
y el tercer grupo está conformado por actores que no tienen poder suficiente 
para cambiar las reglas y mantienen una actitud pasiva (De la Mora, 2020). 

De manera adicional a las cuatro preguntas abiertas, dado el particular 
conocimiento e involucramiento que tienen en la zona, el ecosistema y manejo 
de los recursos pesqueros, se les hicieron otras preguntas a investigadores 
y asesores técnicos (anexos, entrevista tipo A) y a los pescadores (anexos, 
entrevista tipo B).

4.2. Justificación de la muestra y entrevistas

En el diseño de las entrevistas se consideró la clasificación de cada uno 
de los actores de acuerdo con su perfil, experiencia y posición en el ámbito 
de estudio, puesto que se busca conocer la percepción de los involucrados. 
Debido a la escasez de información referente al tema y la zona de estudio, 
se diseñaron tres tipos de entrevistas, que fueron aplicadas a la muestra 
seleccionada (véanse anexos).

Para la selección de actores se utilizó un muestreo no probabilístico, 
considerando actores relevantes y estratégicos. La muestra seleccionada está 
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representada por siete actores entre pescadores, investigadores académicos y 
asesores técnicos de los municipios de la región. De acuerdo con la clasificación 
de actores tomada del Mag, en este estudio se les consideró como relevantes 
a los integrantes de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente de Sierra 
Occidental y Costa (JIsoc) y de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente de 
la Costa Sur (JIcosur), que fungen como asesores técnicos, así como al investi-
gador de la Universidad de Guadalajara, porque aportan al sector de manera 
indirecta, pero tienen poca influencia en la toma de decisiones. 

Los pescadores desempeñan un papel secundario, pues no cuentan con 
los recursos ni con el poder que se necesita para cambiar las reglas del juego e 
incidir directamente en la toma de decisiones; sin embargo, tienen iniciativa y 
participan activamente en la solución de conflictos y mejora de las condiciones 
laborales. Cabe destacar que los actores estratégicos son instituciones guber-
namentales del sector pesquero como la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca (Conapesca) y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader); 
a ellos, desafortunadamente, no se les pudo contactar para la entrevista 
debido a una falta de transparencia. Sin embargo, son considerados en el 
diagnóstico de la región y los resultados obtenidos a partir de las entrevistas. 

Se formularon preguntas relacionadas con la sostenibilidad del entorno 
natural marino, las instituciones, la relación del gobierno con los pescadores, 
así como con respecto a estrategias de acción y mecanismos de participación 
ciudadana, entre otros aspectos. De esta manera se pudo obtener información 
acerca de la gestión de conflictos, la transparencia de la información, las 
condiciones laborales de los pescadores y la aportación académica.

Dada la crisis sanitaria por la pandemia del covid-19 que atravesamos 
y por cuestiones de agenda, las entrevistas se realizaron vía telefónica y por 
medio de videollamadas en los meses de noviembre de 2021 a febrero de 2022. 
Se mantiene el anonimato de los entrevistados, y la información recopilada 
en las entrevistas será usada únicamente con fines de investigación.

5. resultados 

Al comparar las respuestas de los diversos actores, se encontraron puntos en 
común y discrepancias en algunas temáticas. En la categoría del estado del 
sistema natural, los actores relevantes perciben que hay una pesca que no 
ha rebasado los límites de explotación de los ecosistemas, mientras que los 
pescadores mencionan que hay un deterioro y una disminución de las especies 
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en comparación con años anteriores. Sobre el bienestar social, hay una visión 
en común de los actores de que la comunidad pesquera no se encuentra en las 
condiciones adecuadas; coinciden en que se deben llevar a cabo acciones para 
mejorar la situación por parte de los mismos pescadores, las asociaciones no 
gubernamentales y el gobierno. 

Al abordar el tema de las instituciones que gestionan el sector pesque-
ro, hubo consenso en cuanto a la falta de articulación de las organizaciones 
gubernamentales con las cooperativas de pesca y otros actores. Se dijo que 
falta información sobre lo que se captura para que las autoridades decidan las 
estrategias adecuadas, y que se toman decisiones de programas sin reunirse 
con los pescadores, quienes perciben que las acciones gubernamentales no 
les benefician; por el contrario, sienten que afectan su producción. 

La productividad y gobernanza del sector pesquero y su sostenibilidad 
en Jalisco se encuentran condicionadas por factores ambientales, como 
cuestiones climáticas y la variabilidad natural de las poblaciones de especies 
año con año; factores sociales, como el número de pescadores que existen, 
y su regulación por las instituciones encargadas de gestionar los recursos 
pesqueros en la región.

5.1. Comercio
 
Con base en la información de campo, se puede afirmar que actualmente 
predominan en los municipios de la región una pesca artesanal y un comercio 
de los productos sin intermediarios y de manera directa entre pescaderías 
locales, restaurantes y hoteles de la zona y los pescadores o las cooperativas, 
y en menor medida con la intervención de intermediarios, que adquieren un 
gran volumen a bajo precio para exportar a Estados Unidos. Es importante 
resaltar que la pesca artesanal es la segunda o tercera fuente de ingresos 
en las familias que se dedican a este oficio, y muchas veces la agricultura u 
otros oficios es la principal. 

En los municipios de la Costalegre existen comunidades pequeñas que 
sólo se dedican a la pesca para obtener ingresos; las especies que más captu-
ran son tilapia, guachinango, pargo y sarangola. En 2012, Cihuatlán registró 
la mayor producción en la región con 1,024 toneladas, mientras que La Huer-
ta y Tomatlán ocuparon el segundo y tercer lugar, con 801 y 536 toneladas, 
respectivamente (Subsecretaría de Planeación y Evaluación, 2014, p. 50). 

Por otra parte, los municipios con mayor número de unidades económi-
cas dedicadas a la pesca son Cihuatlán y La Huerta (gráfica 4); sin embargo, 
en éstas predominan los negocios micro, con menos de cinco trabajadores. En 
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cambio, en los municipios de Tomatlán y Puerto Vallarta, que no destacan por 
su número de unidades económicas, sí resaltan en lo referente a su tamaño.    

Gráfica 4. Cantidad de unidades económicas dedicadas a la pesca por 
municipio y estrato de personal ocupado en la costa de Jalisco, 2014

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de inegi (2020a).

Aunque en Jalisco no predomina la pesca industrial, la pesca ribereña 
o artesanal ha puesto en riesgo sus recursos pesqueros, lo cual probable-
mente se deba a factores locales como el uso de artes de pesca con alto im-
pacto ambiental (gráfica 5) y una baja gobernanza ambiental de los actores 
involucrados en ella. También a la influencia de factores globales como el 
cambio climático y la contaminación industrial, que modifican la distribución 
y abundancia de las especies objetivo.

El pescador tiene la posibilidad de seleccionar la especie objetivo me-
diante el arte de pesca utilizada y el horario de trabajo (Cruz y Espino, 2013, 
p. 17), y el tipo de herramienta utilizada determina también el impacto am-
biental sobre los ecosistemas marinos. Por ejemplo, cuando la especie objetivo 
es el camarón, en la pesca industrial se utilizan redes de arrastre que a su 
paso dañan los arrecifes de coral y capturan incidentalmente especies sin 
valor comercial ni alimenticio, que son devueltas sin vida al mar.
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En la gráfica 5 se clasifican las técnicas de pesca para comparar su im-
pacto ambiental y la cantidad de especies que se capturan con cada técnica. 
La red agallera es el arte de pesca con la que se captura gran cantidad de 
especies; pero también la de mayor impacto ambiental debido a que tiene 
poca selección de especies, un alto nivel de mortalidad incidental y, en caso 
de que se pierda, se convierte en una red fantasma que puede afectar otros 
ecosistemas, como los arrecifes de coral. El arte con menor impacto ambiental 
es el buceo, en su modalidad libre o semiautónomo, lo cual se debe a su alta 
selectividad de especies y el bajo nivel de alteración del ecosistema. 

Gráfica 5. Especies e impacto ambiental de las artes de pesca utilizadas 
en la costa de Jalisco

Fuente: Elaboración propia con base en Espino et al. (2004) y Bjordal (2005).

Existen ciertas especies en la costa de Jalisco que, aun cuando no es 
posible explotarlas en grandes cantidades, deberían ser más reconocidas para 
diversificar y fortalecer los comercios locales y regionales, y que puedan ser 
capturadas mediante artes de pesca con un bajo impacto ambiental. Una de 
ellas es la langosta.

5.2. Situación actual de la pesca en la costa de Jalisco

En cuanto al estado actual de la pesca en la región, se obtuvieron opiniones 
muy dispersas. Por ejemplo, investigadores del Centro Universitario de la 
Costa de la Universidad de Guadalajara dicen que en una pesquería en buen 
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estado y de tipo multiespecífica algunas especies resaltan por su importancia 
económica, como el pulpo y la langosta, y otras por su alta demanda, como 
el guachinango. 

Asimismo, la pesca la realizan principalmente hombres en embarcacio-
nes menores, y es comercial y para autoconsumo en comunidades de Cabo 
Corrientes y La Huerta. En el caso de Puerto Vallarta es sólo para venderla 
en restaurantes y hoteles, pues el turismo es la principal actividad económica 
en este municipio. 

Muchas personas se dedican a la pesca sólo por tradición o porque es su 
única fuente de ingresos para subsistir; sin embargo, no todos los pescadores 
tienen una vocación que los incentive a obtener más y mejores capturas de 
especies. Incluso en ocasiones han sido desalojados debido al incremento de 
desarrollos turísticos en la región. 

Por otro lado, en la región se habla de una pesca en condiciones de 
sobreexplotación. Los pescadores apuntan que el ecosistema costero está 
deteriorado, pues con el paso del tiempo ha disminuido la abundancia y 
diversidad de especies; hay que pescar cada vez más lejos de la orilla, por 
lo que se invierte más en insumos y se tiene una menor rentabilidad en la 
actividad pesquera.

Es importante resaltar que la disminución de las poblaciones de especies 
en la costa de Jalisco se debe no sólo a la sobreexplotación, sino también al 
incremento turístico, los cambios de temperatura en el océano y los ciclos 
biogeoquímicos, así como a la escasa vigilancia y el poco esfuerzo por proteger 
y conservar especies en la región.

5.3. Fomento de la participación ciudadana

Si bien la gestión pesquera es de jurisdicción federal y está a cargo de la 
Conapesca, órgano desconcentrado de la Sader, la Comisión no ha desem-
peñado un papel destacado en el desarrollo de las entrevistas o el trabajo de 
campo. La percepción de los pescadores es que este órgano interviene poco 
en la zona de estudio, lo cual genera una escasa certidumbre en torno a esta 
actividad y las acciones para su conservación.

Respecto a las juntas intermunicipales JIsoc y JIcosur, que están dentro 
del área de estudio, se identificó que tienen algunas limitaciones en cuanto al 
fomento de la participación ciudadana en la región debido a que la pesquería 
es de jurisdicción federal. Pero el ámbito social sí está al alcance de estas 
organizaciones, por lo que actúan en la medida de sus posibilidades tratando 
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de fortalecer la formación de comités de pescadores, ejidos y comunidades 
para el manejo, por ejemplo, de los sitios Ramsar localizados en los municipios 
que integran estas juntas.   

Puesto que las juntas intermunicipales trabajan principalmente con 
cuestiones terrestres y proyectos de conservación de las cuencas del terri-
torio correspondiente, se pueden destacar algunas estrategias para el de-
sarrollo de mecanismos de participación ciudadana, como la capacitación a 
productores del campo para promover prácticas sostenibles y fortalecer sus 
habilidades organizativas. La JIsoc puntualizó que estrategias como esta 
podrían adaptarse al sector pesquero. Entre los proyectos de los que forma 
parte la JIsoc podemos mencionar el Paisaje Biocultural, diseñado con un 
esquema de gobernanza que se asemeja a un plan de desarrollo regional, 
en el que participan actores sociales y se toman en cuenta las voluntades 
de todos los interesados. 

La JIsoc asegura que es necesario crear plataformas de participación en 
que intervengan diversos actores, y que en estos espacios se pueden estable-
cer acuerdos para regular la pesca. Algunas instituciones trabajan con estos 
temas, pero lo hacen de manera aislada, por lo que suelen contraponerse las 
acciones instrumentadas; no existe alineamiento entre políticas públicas ni 
coordinación entre las instituciones.

5.4. Intervención en problemas socioambientales relacionados con la 
       pesquería

De manera general, podemos resaltar que aun cuando los pescadores comu-
nican sus necesidades y principales problemas a las entidades encargadas 
de la gestión pesquera en la región, no existe conexión entre la Sader, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, Conapesca y demás entidades encargadas 
de la gestión ambiental y pesquera en la zona y los pescadores.

En el caso de las licencias de pesca y las inspecciones, existen ciertas 
inconformidades y conflictos entre los pescadores y la Sader porque ésta no 
toma iniciativas adecuadas para apoyarlos en la realización de los trámites y 
la obtención de los permisos correspondientes. Resaltan como inconsistencias, 
por ejemplo, que los permisos para la pesca deportiva tienen que adquirirse 
por día y a través de internet, lo cual es complicado tanto para los pescadores 
como para los clientes. Además, no hay inspectores en algunos municipios, 
como es el caso de Puerto Vallarta, por lo que deben acudir inspectores de 
otros municipios a realizar las labores correspondientes.
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5.5. Cambios para la sostenibilidad del entorno, las instituciones, la pesca 
       y las comunidades

Para garantizar un equilibrio económico, ambiental y social entre el aprove-
chamiento del recurso pesquero, su conservación en la costa de Jalisco y la 
credibilidad de las instituciones gubernamentales en la materia, se identifi-
caron varios cambios con el fin de promover un desarrollo rural sostenible en 
la región. En primer lugar, crear plataformas de participación ciudadana e 
institucional donde haya acuerdos y acciones alineadas tanto a las políticas 
públicas federales como a las necesidades de los grupos de pescadores locales 
más vulnerables. Asimismo, se recomienda que las estrategias nacionales y 
estatales de intervención en el sector se planeen localmente, en coordinación 
con las necesidades que las cooperativas de pescadores manifiestan. 

En segundo lugar, dado que sólo una cuarta parte de los entrevistados 
ha recibido apoyos del sector público o del privado, es necesario aumentar 
los apoyos económicos o las asesorías técnicas del gobierno para mejorar la 
infraestructura pesquera de las cooperativas y así garantizar la seguridad 
e higiene en sus procesos y la comercialización de producto. Además, es 
necesario aumentar la vigilancia en las cooperativas para que se registre 
información verídica y actualizada de los volúmenes y especies de captura 
que se realicen día con día y lograr la sostenibilidad y el bienestar de las 
comunidades con el paso del tiempo.

En tercer lugar, establecer alianzas estratégicas con otras instituciones 
u organizaciones no gubernamentales del sector que promuevan la investi-
gación e innovación en materia de pesquería sostenible en la región, que tra-
bajen paralelamente tanto con grupos de pescadores como con instituciones. 

6. estrategIas de gestIón aMbIental y gobernanza en la costa 
de JalIsco

Debido a la diversidad natural y productiva de la región, así como a los 
múltiples actores, la coordinación de intereses se complica y origina con-
flictos socioambientales, que en su mayoría no son gestionados desde una 
perspectiva integral y de gobernanza. De acuerdo con Gerritsen y Álvarez 
(2017), tales conflictos se relacionan con la manera como se establecen las 
conexiones entre las localidades y las actividades que se desarrollan en el 
territorio que comparten, considerando la cultura, la economía y la política. 
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Por tal motivo, algunos ejidatarios, asociaciones civiles y dependencias gu-
bernamentales han creado iniciativas para gestionar el uso de sus tierras y 
recursos pesqueros de manera consensuada.  

Ejidatarios de los municipios de la Costa Sur de Jalisco, entre ellos Cihua-
tlán, La Huerta y Tomatlán, tomaron la iniciativa de organizarse para defender 
sus territorios de proyectos turísticos y de conservación que no tomaran en 
cuenta sus necesidades ni su forma de vida. Con estas acciones y el apoyo de 
organizaciones civiles, obtuvieron apoyos financieros gubernamentales para 
hacer un ordenamiento del territorio comunitario, en el que pudieron incluir 
sus usos de suelo y otros intereses (Cano y Lazos, 2017). Aunque estas accio-
nes no tuvieron un éxito inmediato, es posible inferir que la participación de 
ejidatarios y otros actores no gubernamentales en la gestión del territorio dio 
inicio a una democracia más participativa y un gobierno menos autoritario. 

Posteriormente fue creada la Asociación Intermunicipal para la Conser-
vación de las Cuencas de la Costa de Jalisco (aIcccJ), por actores intermedia-
rios que prestaron sus servicios a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) y la Sader. Era una estrategia 
intermunicipal para enfrentar la deficiente gestión ambiental en el territorio 
de la región Costa Sur, donde se encuentran los municipios de La Huerta, 
Cihuatlán y Tomatlán; sin embargo, la participación local y los consejos ad-
ministrativos eran limitados, pues no había un claro respaldo legal y faltaba 
coordinación entre las instituciones gubernamentales (Cano y Lazos, 2017). 

Años más tarde, en el 2013, se creó la JIcosur, integrada por los munici-
pios de Casimiro Castillo, Villa Purificación, Tomatlán, Cuautitlán de García 
Barragán, Cihuatlán y La Huerta, como un modelo de gobernanza para la 
gestión integral del territorio; tiene como objetivo apoyar a los municipios que 
la integran en la elaboración de políticas y programas relacionados con el me-
dio ambiente, el manejo de los recursos naturales y el ordenamiento ecológico 
del territorio (Semadet, 2018). Por su parte, la JIsoc fue creada en 2012 y está 
integrada por los municipios de Atenguillo, Cabo Corrientes, Guachinango, 
Mascota, Mixtlán, San Sebastián del Oeste y Talpa de Allende; esta junta 
surgió con el mismo objetivo que la JIcosur.

conclusIones

Debido a que las alteraciones cada vez más frecuentes en el clima dañan 
y vulneran los ecosistemas y a la población humana, la agenda ambiental 
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internacional sugiere que las políticas y estrategias locales promuevan y 
faciliten los medios para que cualquier actividad socioproductiva comience 
a instrumentar prácticas sostenibles y tecnologías amigables con el medio 
ambiente que reduzcan la vulnerabilidad de las poblaciones ante el cambio 
climático, asegurando así su bienestar y seguridad alimentaria. La compleji-
dad de gestión de un área natural con influencia global y local como el litoral 
costero de Jalisco evidencia la necesidad de una acción colectiva que coordine 
sus esfuerzos desde la misma perspectiva de una pesca sostenible. 

El presente estudio nos permitió conocer la percepción ambiental de los 
actores locales y, por ende, tener un panorama más amplio de la pesca y la 
gobernanza en la costa de Jalisco. Mientras que algunos actores no identi-
ficaron un problema en el sector pesquero, otros no dudaron en afirmar que 
la situación es crítica y se requieren acciones estratégicas para encontrar 
soluciones. Un aspecto en que la mayoría coincidió es la falta de información 
y el manejo inadecuado o la carencia de recursos financieros, humanos y 
tecnológicos.

Respecto a la gobernanza, podemos concluir que es deficiente y se carece 
de estrategias y capacidades institucionales; sin embargo, es posible afirmar 
que se encuentra en desarrollo a pesar de que el esquema de gobernanza 
basado en la intermunicipalidad no está siendo aplicado en el tema de la 
pesquería sostenible, ya que es de jurisdicción federal y no se puede incidir 
de manera directa en esta actividad económica. En cambio, sí se pueden ins-
trumentar acciones a escala local y en cuestiones sociales, lo cual contribuye 
a una evolución positiva de la gobernanza en el área de estudio. 

La situación de la pesquería y la gobernanza en la costa de Jalisco 
es crítica. Es necesario crear más y mejores mecanismos de participación 
ciudadana y entre productores para que se consolide y fortalezca la relación 
entre el gobierno y los pescadores. Si bien las juntas intermunicipales son 
un vínculo entre ambos actores, es fundamental aumentar la comunicación 
y participación en la toma de decisiones, considerando las necesidades de los 
pescadores en los planes de desarrollo regional y municipal.

Finalmente, es importante coordinar y fortalecer las capacidades ins-
titucionales, el aprovechamiento de los recursos en general y la creación de 
planes de desarrollo que contemplen la sostenibilidad de la pesca, buscando 
instrumentar técnicas y prácticas que no impacten significativamente en el 
medio marino y sus alrededores. Además, generar oportunidades, apoyos y 
mejores condiciones para que las comunidades pesqueras puedan vivir de su 
actividad y no sean amenazadas por el cambio climático o desterradas de la 
región debido a los proyectos turísticos.
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2. Entrevista tipo A

Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas
Departamento de Estudios Regionales 

Licenciatura en Gestión y Economía Ambiental
Proyecto de investigación: Percepción y gobernanza ambiental en la actividad 

pesquera de la Costa de Jalisco.

Objetivo: Analizar la percepción de los diversos actores involucrados en la actividad 
pesquera en la costa de Jalisco y la forma en que la gobernanza ambiental ha impact-
ado el desarrollo de esta actividad. 

Esta encuesta es realizada para obtener información en torno a las estrategias que 
han sido implementadas para la pesca sustentable y al ejercicio de la gobernanza 
ambiental en la costa de Jalisco. Considerando que la pesquería sustentable es aquella 
en la cual se aprovechan los recursos marinos implementando técnicas de bajo impacto 
para mantener los ecosistemas y poblaciones marinas.

Datos generales

Institución: _________________________________________________________________
Cargo/ocupación:_____________________________________________________________
Trayectoria (profesión/área de trabajo):________________________________________
Nivel de estudios: ___________________________________________________________
Género:     Femenino           Masculino        Prefiero no responder
Edad: ______________________________________________________________________
Municipio en el que vive:__________________________________________________________

Le realizaré cuatro preguntas generales, le pido que responda basado en su 
experiencia y/o vivencias.

A todos los actores: 
1. ¿Cuál es el estado y qué cambios considera que se deben realizar en la pesca de la 

costa de Jalisco para la sostenibilidad del entorno natural marino y su uso?
2. ¿Cuál es el estado y qué cambios hay que realizar en la pesca de la costa de Jalisco 

para la sostenibilidad del bienestar de los pescadores y su comunidad?
3. ¿Cuál es el estado y qué cambios hay que realizar en la pesca de la costa de Jalisco 

para la sostenibilidad de las organizaciones gubernamentales y no gubernamen-
tales involucradas en la gestión del sector pesquero (gobierno, universidades, 
instituciones privadas, pescadores)?

4. ¿Cuál es el estado y qué cambios hay que realizar en la pesca de la costa de Jalisco 
para la sostenibilidad de la relación entre el gobierno y los pescadores?

5. Mencione ¿qué estrategias utilizan para el fomento de la participación ciudadana 
en materia de pesquería sustentable (o gestión de recursos marinos)?

6. ¿Desde su área de trabajo cómo interviene en la gestión/solución de problemas 
socioambientales relacionados con la pesca en la costa de Jalisco?
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7. ¿Cuentan con indicadores que permitan evaluar la eficiencia de las estrategias 
implementadas para la gestión sustentable de la costa de Jalisco? Describa algunos. 

8. ¿De qué manera se aseguran de cumplir con la transparencia y rendición de cuentas 
en la costa de Jalisco?

3. Entrevista tipo B

Datos generales

Institución: _________________________________________________________________
Cargo/ocupación:_____________________________________________________________
Trayectoria (profesión/área de trabajo):________________________________________
Nivel de estudios: ___________________________________________________________
Género: Femenino           Masculino        Prefiero no responder
Edad: ______________________________________________________________________
Municipio en el que vive:__________________________________________________________

Le realizaré cuatro preguntas generales, le pido que responda basado en su 
experiencia y/o vivencias.

A todos los actores: 
1. ¿Cuál es el estado y qué cambios considera que se deben realizar en la pesca de la 

costa de Jalisco para la sostenibilidad del entorno natural marino y su uso?
2. ¿Cuál es el estado y qué cambios hay que realizar en la pesca de la costa de Jalisco 

para la sostenibilidad del bienestar de los pescadores y su comunidad?
3. ¿Cuál es el estado y qué cambios hay que realizar en la pesca de la costa de Jalisco 

para la sostenibilidad de las organizaciones gubernamentales y no gubernamen-
tales involucradas en la gestión del sector pesquero (gobierno, universidades, 
institucio-nes privadas, pescadores)?

4. ¿Cuál es el estado y qué cambios hay que realizar en la pesca de la costa de Jalisco 
para la sostenibilidad de la relación entre el gobierno y los pescadores?

5. ¿Cuáles son las principales especies marinas que captura y en qué época?
 a. ______________________________________
 b. ______________________________________
 c. ______________________________________
 d. ______________________________________
 e. ______________________________________
6. En promedio, ¿cuántos kilos captura en una semana?  ________________
7. ¿Qué técnica(s) de pesca utiliza?
 a. _________________________________________
8. ¿Cuál es su medio de transporte para realizar la actividad? 
 a. Lancha o panga
 b. Embarcación camaronera
 c. Embarcación industrial 
 d. Otro (especificar) _____________________
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 Principalmente ¿a quién vendes tu producto?
 ______________________
9. ¿Alguna vez ha recibido apoyo y/o asesoría por parte del gobierno u alguna otra 

institución pública/privada?    SÍ      NO
 Si la respuesta es SÍ, ¿qué tipo de apoyo? 
 a. Económico 
 b. Técnico  
 c. Otro ______________________________
10. ¿Forma parte de una Sociedad Cooperativa de Pescadores? SÍ NO 
11.  Si la respuesta es positiva, ¿conoce el reglamento de la cooperativa? SÍ    NO
12.  Dentro de la organización, ¿consideras que participas activamente en la resolución
   de algún conflicto?       SÍ  NO    
   Si la respuesta es SÍ, describa brevemente ¿cómo?
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6. SUSTAINABLE FISHERIES AND ENVIRONMENTAL
 CONSERVATION IN JAPAN. THE POSSIBILITY
 OF LAND-BASED AQUACULTURE

IntroductIon: current state of Japan’s fIshery

In recent years, words such as “environmental issues,” “ethical,” and “sdgs” 
are becoming to be heard among people. In Japan, plastic bags have been 
charged money when purchasing products and straws used in restaurants 
have been changed to paper straws in the last few years. Such activities have 
increased in daily life. As a result, there are more opportunities for people 
to consider “What can we do?”. However, in fact, most of them conduct ac-
tivities thinking “Maybe it’s good for the environment,” despite they do not 
know about the current situation enough. Of course, there are possibilities 
that each individual’s actions can eventually lead to great results. However, 
if people miss the essential part, they may end up doing something off the 
mark. As mentioned before, the number of people who need bags when pur-
chasing products is decreasing, and it was a good opportunity to be aware of 
the problem of plastic garbage. In fact, however, more and more consumers 
are buying plastic bags like shopping bags elsewhere and using them as 
garbage bags at home. Surprisingly, sales of single plastic bags have doubled 
compared to before they were charged. Is this situation, we cannot say to have 
been reduced in usage or helping to improve the environment. We believe that 
meaningful activities should be carried out after understanding so that both 
people from various social positions and the environment surrounding us can 
lead for the better. In the midst of this, we focused on Japanese fisheries and 
thought about its sustainability. 

Mona Fujisawa*
Kento Ogishima
Risa Hiramatsu 

Yuito Miyake

* The four authors of this chapter are from the School of Commerce, Meiji Uni-
versity, Tokyo, Japan.
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Japan often appeals to the world for its cultural aspects and actively 
promotes Japanese food and entertainment. Perhaps that is why many Jap-
anese restaurants have opened overseas, and the image of Japan = sushI is 
firmly established. Japan is also an island country. Seasonal fish depending 
on the season and a variety of fish grown in various oceans, including the 
Pacific Ocean and Sea of Japan can be eaten. Japan is such a big fishery 
country, but from the inward viewpoint, we realized that environmental and 
labor-related problems were scattered. In order to make dining experience 
richer in the future, we would like to propose solutions as young Japanese 
students and as the one of consumers to think about purchasing behavior 
and environmental conservation activities.

First, let’s take a look at the current situation in the fisheries industry. 
Japan has problems with its catch and the decrease in the number of fish-
ermen. In terms of catch, the world has nearly doubled in the last 20 years. 
On the other hand, it has decreased by one-third in Japan. The output of 
fisheries dropped from 12.82 million tons in 1985 to 4.42 million tons in 2018 
(Japan Fishery Agency, 2020, p. 6).

In particular, sardines, eels, and clams have decreased significantly. 
Sardines are preferred for local dishes and stews, eels for grilled eel on top of 
rice, and clam for broth. It is easy to predict that the number of ingredients 
essential for Japanese food is decreasing. The possible factors can be limited 
catch and environmental changes.  

One of the reasons for this is “overfishing and the establishment of 
exclusive economic zones.” After the ww2, Japan began developing overseas 
fisheries, including developing countries. A phenomenon has occurred in 
which Japanese fisherfolk compete for seafood from the region. However, an 
“exclusive economic zone” was established because it began to damage the 
environment and the country. Japanese fisherfolk, who were unable to fish 
overseas, however continued to compete for seafood in the seas around Japan. 
The following is the change in the environment. The temperature of the ocean 
around Japan is rising, the overall water temperature is rising north. The phe-
nomenon changing water temperature drastically in few decades said “Regime 
shift” (Japanese Fishery Agency, 2018, p. 13).

As a result, the fish are moving north in search of a suitable tempera-
ture. In addition, it is thought that changes in the habitat caused by construc-
tion, ecosystem changes caused by foreign fish, and food damage are affected. 
The number of fishermen also decreased by about 90,000 from 238,000 to 
153,000 in just 14 years from 2003 to 2017. In addition, the average age of the 
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fisher is also increasing, and they are aging. In 2017, 92,000 out of 150,000 
people were over 55 years old (Japanese Fishery Agency, 2019a, p. 54).

This may be due to low income from hard labor. They get up in early 
morning and go fishing which needs hard physical labor for a long time, they 
cannot get enough rest on the swaying ship. Obviously, as they get older 
it becomes tougher, faster and more fisher are resigning. These situations 
would never be smooth or efficient.

1. necessItIes and problems of sea surface aquaculture

As can be seen from the trends in fish catches mentioned above, Japan’s 
production of food fish and shellfish is on the decline. As a result, the share of 
fish farming is on the rise. As the world’s population explodes, food crises are 
causing a decline in the sustainability of natural fish and shellfish, and the 
share of aquaculture in the world’s fisheries industry is rapidly increasing. 
In this article, we will focus on the problems of the aquaculture industry, 
which supports today’s fish-eating culture.

1.1. Overview of Japan/world aquaculture

1.1.1. Japan’s fishery production

Graph 1. World and Japanese production

Source: fao (2020).

The overall trend of the fishery and aquaculture industry is downward. 
As shown in Graph 1, the production volume of fisheries and aquaculture 

World´s producon (2020)

Aquaculture

Japanese producon (2020)

Aquaculture

Wild
48.2%

51.8%

Wild

23.4%

76.6%

178.5 million tons 4,175,000 tons



Mona Fujisawa, Kento Ogishima, Risa HiraMatsu, Yuito MiYaKe176

was 4,175,000 tons in 2020, a decrease of 22,000 tons (0.5%) per year, and 
a halving of the production volume in 17 years from 8,706,830 tons in 1993.

Among them, the decline in marine fisheries is remarkable. The catch 
of the sea surface fishery was 3,156,500 tons, a decrease of 71,900 tons (2.2%) 
from the previous year. In addition, a decrease of 5,373,603 tons has been 
confirmed since 1993 (Japanese Fisheries Agency, 2021).

On the other hand, about the aquaculture industry in Japan. Currently, 
the yield of marine aquaculture is 967,000 tons (2020), and about 24.4% of 
it is cultured. This is a decrease in production from 1,273,939 tons in 1993 
(Japanese Fisheries Agency, 2021). However, the percentage increase is 
remarkable: 10% growth from 14.6%, and is expected to grow continuously.

In other words, although Japan is experiencing a downward trend in 
both production volume and self-sufficiency, there is a relative increase in 
the percentage of aquaculture that can provide a stable supply.

1.1.2. Global aquaculture industry on the rise

The current global production is 178.5 million tons, an increase of about 
75% over the past 20 years. Among them, the aquaculture industry has 
been growing remarkably, with an increase of about 5.5 times in the same 
period (Table 1). In 2013, fishery production by the aquaculture industry 
reached 51% of the total catch, surpassing the catch of natural fish, accord-
ing to the data.1

The fao and the Fisheries Agency have stated the following about the 
trends in the global fisheries industry: 

In February 2014, the World Bank, in collaboration with fao and the 
International Food Policy Research Institute, released a report analyzing 
and forecasting the global fisheries and aquaculture industry in 2030.  
      According to the report, the production of fisheries and aquaculture in 
2030 is expected to be 186.84 million tons, of which more than half (93.61 
million tons) will be produced by aquaculture. Of this amount, demand 
for edible products is predicted? To be 151.77 million tons, with 62% of 
edible demand coming from aquaculture. The report also points out the 
possibility of further growth in aquaculture production due to technolog-
ical development, etc. In this case, aquaculture production is expected to 

1  Farm-raised fish not a substitute for fish: Growing presence in the world. Nik-
kei Paper (November 21, 2016). https://vdata.nikkei.com/datadiscovery/19fish/
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Table 1. Global fisheries and aquaculture industry production, 
utilization, and trade1

 1986-1995 1996-2005 2006-2015 2016 2017 2018
  Average per year

Production 
Inland 6.4 8.3 10.6 11.4 11.9 12.0
Marine 80.5 83.0 79.3 78.3 81.2 84.4

Total capture 86.9 91.4 89.8 89.6 93.1 96.4

Acuaculture
Inland 8.6 19.8 36.8 48.0 49.6 51.3
Marine 6.3 14.4 22.8 28.5 30.0 30.8

Total aquaculture 14.9 34-2 59.7 76.5
 79.5 82.1 
Total world fisheries
    and aquaculture 101.8 125.6 149.5 166.1 172.7 178.5

Utilization2

Human consumption 71.8 98.5 129.2 148.2 152.9 156.4
Non-food uses 29.9 27.1 20.3 17.9 19.7 22.2
Population (billions)3 5.4 6.2 7.0 7.5 7.5 7.6
Per capita apparent 
     consumption (kg) 13.4 15.9 18.4 19.9 20.3 20.5

Trade
Fish exports in quantity 34.9 46.7 56.7 59.5 64.9 67.1
Share of exports in total
     production 34.3% 37.2% 37.9% 35.8% 37.6% 37.6%
Fish exports - in value
     (usd billions) 37.0 59.6 117.1 142.6 156.0 164.1

1 Excludes aquatic mammals, crocodiles, alligators and caimans, seaweeds and other aquatic plants. Totals may 
not match, due to rounding.

2 Utilization data for 2014-2018 are provisional estimates.
3 Source of population figures: UNDESA, 2019. 

exceed 100 million tons, and aquaculture products will account for two-
thirds of demand for food. On the other hand, even if production by fishing 
vessels increases due to appropriate resource management, fishery and 
aquaculture production is predicted to reach 196.3 million tons in 2030, 
of which aquaculture production will account for 90.7 million tons, or 46% 
of the total, and the importance of aquaculture in the supply of marine 
products is expected to remain unchanged. The importance of aquacul-
ture in the supply of marine products is expected to remain unchanged 
(Japanese Fisheries Agency, 2017, p. 6).
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Graph 2. World fisheries and aquaculture production

Source: fao (2020).

In other words, as the world’s fish catches decline, aquaculture will 
expand and become more necessary than it is today.

1.2. Importance and problems of aquaculture

1.2.1. Importance of aquaculture

For human beings, fishes are an important food resource since they are one 
of the ways we will be able to obtain animal protein besides meat. Therefore, 
there is a huge demand for the continuous catch of fish stocks in the long run. 
When considering a way for the catch of fish stocks, aquaculture is one of the 
effective ways and it plays an important role for several reasons.

As a review, aquaculture is a way for mass production of fishes raised by 
human care. In most cases, fishes are grown up in limited space partitioned 
by net in the ocean. In Japan, the sea surface aquaculture harvest was 1.03 
million tons in 2016, a decrease of 40,000 tons (3%) from the previous year 
(Fisheries Agency, 2019b, p. 66).

The first reason why aquaculture is important is that the world popula-
tion is growing. Therefore, there is a need to match the production of food to 
the world’s stomach by getting the food from the ocean. Having a look at the 
graph below (Graph 3), which is showing the prediction of population growth 
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until 2,100 in units of thousands, it is obvious that the world population will 
keep growing. The light bar is the population of the year 2020. As shown, the 
world is still in the process of population growth and will need to prepare for 
the coming ages. In 2021, it is said that 809 million starving people in the 
world. Considering the fact that the population will continuously grow, the 
hunger problem will become more difficult.

Graph 3. World population

Source: United Nations (2019).

Secondly, there is a need to have a stable production base for both 
fish and meat for the future. In Japan, 11% of the beef and 6% of the pork 
are produced by calorie reflecting the feed self-sufficiency rate (Ministry of 
Agriculture, Forestry and Fisheries, 2022, p. 10). Japan is importing the 
large proportion of meat from the United States, Canada, and Australia. As 
world population grows, more food is expected to be produced. At this point, 
a possible measure to acquire animal protein is increasing production effi-
ciency of meat and fish. In this thesis, we are observing from the viewpoint 
of fish production. 

As a sidenote, fish consumption is decreasing due to the increase in meat 
consumption (Graph 4). Compared to the past, more people are likely to eat 
meat than fish. There are complex reasons for this. For example, life culture 
such as the way people cook and have dinner is changing as time passes 
(Yamashita, 2018). Even though the consumption rate of fish is falling, it is 
important to produce them efficiently.
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Graph 4. Consumption of meat and fish per capita

Source: Japanese Fisheries Agency (2019c, p. 147).

Graph 5. Biologically sustainable fish stocks globally

Source: fao (2022). 

Thirdly, the fish stocks are becoming unsustainable. Graph 5 is showing 
the proportion of fish stocks within biologically sustainable levels. In the year 
1978, 91.4% of the fishes were considered to be sustainable. However, the rate 
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has decreased to 65.8% in 2017. From this data, the risk of overfishing is be-
coming larger as time passes. There will be less fish if people continue taking 
fishes in the ocean. What people have to do is to grow the fishes by aquaculture.

1.2.2. Problems of aquaculture

Although aquaculture is essential for human beings from the reasons above, 
sea farming is not the perfect solution. There are many problems caused by 
sea farming in the terms of sustainability. Even though the production is 
essential for us to live, it will not be favorable if it will lead to the deteriora-
tion of globe. It can be said that conventional aquaculture is hindering sdgs 
resolution.

First problem is the overfishing of fishes. Carnivorous fishes like salmon 
and tuna require large amounts of natural fish. For example, you need 5.4 
tons of natural fishes in order to raise a ton of salmons and 10 tons of nat-
ural fishes to raise a ton of tunas (Okimoto, 2015). This means aquaculture 
is throwing in more fishes to the ocean in weight than the fishes produced 
finally. At glance, aquaculture may seem ecofriendly to the earth but there 
are large damages to the number of fish stocks.

Next, there is a problem in the fishery right in Japan. When you want 
to start a business in the ocean, you need the “right to exclusively operate a 
specific fishery for a certain period of time on a certain water surface with 
the license of the prefectural governor” (Japanese Fisheries Agency, 2022). 
Therefore, it is difficult to enter the fishing industry, which means that there 
is limited space in the ocean for enterprise to produce fishes. Even though 
the demand for food will increase by the population growth, production of 
fishes could not be increased from political reasons.

Environmental destruction is also a serious problem. The locations ac-
cessible to the economic sector have been converted to aquaculture lands. For 
example, shrimp farming in Indonesia and Vietnam are the cases. Beautiful 
mangrove forest are destroyed to make space and are diverted into shrimp 
farms. Furthermore, drainage from the farm is having a negative impact on 
the local residents (Inoue, 2007).

In addition, deterioration of coastal environment due to aquaculture is 
causing problems. There are cases such as wastewater discharged from the 
farm causing plankton to grow abnormally, in other words causing red tides 
(Kameoka, 2019). The excessive plankton density in a certain area of water 
leads to the suffocation of fish. There is a risk of produced fishes to die in 
large numbers before arriving to supermarkets or raised on land.
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Picture 1. Example of diseases in aquaculture

 Source: Fish Disease Control Promotion Council (2019, p. 3).

 
Finally, aquaculture has a risk of the spread of various diseases since 

they raise tons of fishes in limited space. There could be diseases caused by 
virus, bacteria and parasites. The specific examples of diseases are iridovirus 
disease, streptococcus and heterosporiosis disease. The diseases will spread 
quickly in the farm. If some of the fishes get sick, there is a high possibility 
for all of the fishes to get sick before they get eaten by consumers.

Aquaculture is essential for human lives, but there are several nega-
tive points of them. They could be one of the factors for the acceleration of 
environmental pollution. There is the dilemma between production of fishes 
leading to the solution for the starving population and production of fishes 
becoming the factors for damaging the earth. Therefore, the need for stable 
and safe solutions continue to grow in the fish industry.

2. Case study

2.1. Land-based aquaculture as a solution

The current situation of fishing industry in Japan and the issue of aquacul-
ture was explained in the following part. From part 2, the main topic will be 
about land-based aquaculture as one of the solutions. This method is thought 
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to be one of the ways to make Japanese fishery sustainable. Land-based aqua-
culture is way to culture fish in an artificially created environment on land. 
It can take place everywhere such as the inner part of lands like mountains. 
Currently, it is implemented in two main types.

Picture 2. Visual image of land based aquaculture

Source: Ministry of Agriculture, Forestry and Fisheries (2013, p. 15).

Table 2. The comparison between three types

 Sea culture Running water Closed recirculating

Cost Low Regular High
Environment Bad Not good Good
The risk of plague O O Nothing
The cost of place| Low Regular High

Bold: advantages. Bold italic: disadvantages.

Source: Prepared by authors.

The first one is a running water system. This system draws water 
from rivers or seas and drains water contaminated with food and manure to 
outside them. The other one is a closed recirculating system. This method 
purifies and circulates the breeding water using a filtration system. Basi-
cally, it is said to be very environmentally friendly because it reuses sewage 
without draining it. Therefore, the attention has been focused on the latter 
land-based aquaculture system in recent years.

Next will be the explanation of the second one, which is the closed re-
circulating system. Since the system is still in the research stage, many of 
them is handled by venture companies. For example, frd Japan Co., Ltd., is 
a startup funded by a major trading company. The main fish bred at their 

A running water system A closed recirculang system°°
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farm are trout salmon. Indeed, our team visited the company during summer 
vacation. So, we would like to share the photo we have taken (Picture 3). The 
photo on the left shows the state of culture farm. Many trout salmon are bred 
in the aquarium. According to the employee, the current production is 30 tons 
per year. At present, it would not be possible to commercialize it until the 
annual production of 2,000 tons is achieved. Moreover, the product cycle is 
not so long. They are able to ship in a year and a half after incubation. This 
company is trying to overcome this situation by creating a larger plant. The 
right one shows the filtration device.

 

Picture 3. About frd Japan

Source: frd Japan.See the hp of the company: https://frd-j.com/en/company-en/

Although closed recirculating system have a great impact on the en-
vironment, it faces some problems. Please look at Table 2. They are listed 
in sea culture, a running water system and closed recirculating system in 
order from the left. From a cost perspective, sea culture can be introduced at 
low cost. In contrast, closed recirculating system takes too much initial cost 
such as aquarium, filtration device and temperature controller. On the other 
hand, it can be said that closed recirculating system has advantages when 
it comes to environment and the risk of epidemic. As mentioned before, this 
system is environmentally friendly due to no need to change water. Further-
more, the fish raised by this system are said to have no risk of plague and 
nature disaster. Cause this system can manage fish from scratch in a good 
environment. In terms of facility maintenance, the closed circulating system 
have difficulty in finding and securing a place unlike sea culture. To sum 
up, it has some disadvantages from a cost and facility point of view mostly 

The state of culture farm The filtraon device

The current producon: 30 tons per year
The first goal: to achieve 2,000 tons per year

°°
°°



SuStainable fiSherieS and environmental conServation in Japan. 185

in the first step. However, research to eliminate these drawbacks has been 
emerging in recent years.  

We have also interviewed Yamamoto Toshimasa, a professor at Okaya-
ma University of Science and Technology, and heard more about land-based 
aquaculture. Mr. Yamamoto is conducting research using closed-recirculation 
and suitable environmental water. The studied fishes include tuna, tiger 
puffer fish and eel. The most suitable environmental water can be called 
“third water.” It is artificial breeding water that can raise both seawater 
and freshwater fish in the same tank by squeezing the ingredients necessary 
for sea fish into sodium, potassium, calcium and so on. Fish can be raised 
sustainably by using this water and raising them in a closed cycle. And 
since this water can be produced from fresh water, it has the advantage of 
being able to farm anywhere as long as there is a source of water. Based on 
these characteristics of the third water, he has identified the possibility of 
suitable environmental water. Compared to sea farming, land farming is 
not limited to places, so it is relatively easy for anyone to get involved. For 
Japan, where aquaculture is indispensable, the introduction of land aquacul-
ture could save Japan’s fisheries industry. Furthermore, it is expected that 
farming will be possible as a side job because of its ease, so it is also expected 
to increase employment opportunities. Such suitable environmental water 
can be produced in mountains and deserts as long as there is fresh water. In 
fact, they have proceeded with their research that cultivating fish using the 
closed swimming pool and closed subway space. In an abandoned subway 
space, salmon can be raised that prefer lower sea temperatures because the 
temperature is relatively low. Professor Yamamoto also studies a technique 
called aquaponics. Aquaponics is a term coined by aquaculture and hydropon-
ics, a new agriculture that grows fish and plants in the same system. This is 
an epoch-making method in which fish excrement from aquaculture is used 
as a nutrient in plant growth. At that time, plants act as natural purifiers 
and clean water returns to fish tanks. Therefore, when this way is succeeded 
to a series of business, they can be both of fisher and farmer.

In addition, there are many other companies in Japan that are trying 
to put land farming to practical use (Junkanya, 2020). Most of them are 
venture companies, but since all of them are only one step away from com-
mercialization, land farming is likely to gradually spread. There are many 
kinds of fish, including shrimp, sturgeon, rainbow trout, fatfish, mackerel 
and oysters. Most companies produce specifically for one kind of fish. The 
reason for this is the water quality suitable for the fish and the creation of 
an environment. If there are more water environment that can be adapted 
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to any kind of fish, such as Yamamoto’s the third water, there will be more 
varieties that can be produced per company. 

The following part was about the new possibilities of Japanese fishery 
industry. The suitable environmental water might save its industry. How-
ever, we find that just because new and groundbreaking research emerges, 
it doesn’t follow that the Japanese fishery industry will change. This is be-
cause none of the fundamental problems hidden in this industry have been 
solved. Therefore, we would like to explain the underlying problem and how 
to solve this matter. 

In the Japanese fishery industry, there are three major sectors, Fisher-
ies Agency, Fishermen and Researcher. These three sectors are responsible 
for the Japanese fishery industry. However, their interests are in conflict. In 
other words, fisheries Agency and Fishermen are not enjoying new technology 
from their respective standpoints. When it comes to Fisheries Agency, one of 
the biggest problems is that they put the highest priority on protecting the 
current fishery industry. Therefore, they engaged in protecting the current 
fisher’s job and refuses to accept new research. Moreover, there are few en-
gineering specialists among their members. Since land-based aquaculture 
is a field handled by engineering, researchers are struggling to have the 
details of new research understand. In terms of fishermen, the main issue is 
that many of them want to keep their jobs and are wary of new technologies. 
Furthermore, most of them have a strong attachment to the sea. So, they 
have also difficulty in accepting land-based aquaculture. When they move 
on to be use the system as an automatic, they may no longer need the skills 
they have cultivated. They would feel like scientist or businesspeople, not as 
a fisher. As you may have noticed, many of the two sectors are conservatives 
against land-based aquaculture. So, no matter how much technology devel-
ops, we do not know whether it will be enjoyed or not. From a researcher’s 
perspective, the biggest problem is that there are few specialists who major 
in land-based aquaculture. According to professor Yamamoto, the current 
number of researchers is less than 10 people. Therefore, there are still not 
enough human resources to cover the profitability of this research. For these 
reasons, it will be necessary to secure personnel and reform each person’s 
consciousness.

On the other hand, there are problems on the consumer sides. In recent 
years, the importance of sustainability is called for all over the world, and 
lots of activities are act in a variety of places. However, in Japan, Japanese 
concern about sea environment by consumers is much lower than the other 
countries. Many Japanese don’t care much about their choice of sustainable 
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fish or their handling of endangered species, nor do they care much about 
their production areas or processing methods. Based on the above, this at-
mosphere in Japanese society as a whole may be one of the factors behind 
the development. 

3. solutIons for land-based aquaculture In order to achIeve 
a sustaInable fIsherIes Industry In Japan

In this part, we would like to describe how should Japan solve each problem 
mentioned in the previous part and aim for a sustainable fishery industry 
in Japan. There are mainly two suggestions below. 

3.1. Solution1: Dissemination of research and recognition to consumers

The first one is to expand research on land-based aquaculture and gain recog-
nition from consumers. To achieve this suggestion, first of all, it is necessary 
to increase the number of researchers engaged in aquaculture on land. As 
we shown, the current number of researchers in this field is less than 10. Ac-
cording to data from the Ministry of Internal Affairs and Communications in 
2019, there are overall 8,875,000 researchers in Japan (Ministry of Internal 
Affairs and Communications, 2019). Compared to this figure, it is clear that 
they are too few. There is a need to increase the number of young people who 
are interested in land-based aquaculture. We suggest that educational insti-
tutions such as universities and elementary schools should create opportuni-
ties for children to interact with land-based aquaculture. In recent years, the 
number of students who are interested in environmental issues has rapidly 
increased due to the advent of sdgs. Nevertheless, it has not affected this 
field. This is because they do not know existence and potential of land-based 
aquaculture. So, if they know realize how crucial land-based aquaculture is 
to the environment, people who are engaged in this department go up and 
research would gradually progress.  

However, we believe that just because the research spread, it does not 
follow that we accomplish a sustainable fishery industry. It is also import-
ant to attract the attention from consumers. This is because consumers 
do not always accept and buy fish raised on land-based aquaculture. In 
Japan, the custom of preferring natural fish has been rooted for a long 
time. Therefore, even if farmed fish are lined up in stores, they might not be 
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enjoyed by consumers. This is one of the concerns we imagine. To illuminate 
this anxiety, we conducted the survey we can understand what consumers 
consider when they buy fish. We carried out a questionnaire to 165 people 
in their teens to 40s. 

The first question is that what is an important factor when buying 
fish? In our assumption, most of them answer that they make it a rule to 
buy natural fish. The result is below. Please look at Graph 6. Contrary to our 
expectations, it reveals that about 30% of the people tend to choose domes-
tic fish, and 60% of the total are not particularly conscious of anything. On 
the other hand, the number of people who choose the wild fish is less than 
10%. From these results, it can be seen that consumers care about choosing 
domestic fish, but it has little to do with whether it is farmed or natural fish. 

Graph 6. What is an important factor when buying fish?

Source: Prepared by authors.

The second question is that What is your image of aquaculture? The 
purpose of this is to try to clarify the image of consumers about aquaculture. 
The result is as follow (Graph 7). It implies that most of respondents had a 
good impression of them. Of course, those who have an adverse image exist 
in answerers but they selected well-managed, delicious and clean. Based on 
these results, even if there are many farmed fish on the market in the future, 
they would be accepted by consumers. 

In addition, the prices of natural fish tend to rise gradually in recent 
years due to decrease in their catch with global warming (Fisheries Agency 
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[Trends in fishery management]). Therefore, the future may come when we 
have no choice but to buy fish raised on aquaculture. As a result of these veri-
fications, whether or not consumers will enjoy it is not worth worrying about.

Graph 7. What is your image of aquaculture?

Source: Prepared by authors.

3.2. Solution 2: Taking risk communication with various stakeholders

The second one is to deliberate a strategy involving two conservatives-Fish-
eries Agency and fishermen. As we have mentioned, most of them tend to 
focus on conserving the current position and avoiding new technology. We 
suggest that they should firmly grasp their respective intentions and seek 
a compromise between the three sectors. Specifically, they should team up 
with researchers majoring in land-based aquaculture. Fishermen are trying 
desperately to protect their job, and the Fisheries Agency tends to keep 
the current fishery industry in order to protect Fishermen’s jobs. However, 
researchers put in work so they can achieve sustainable fishery industry in 
Japan. Each sector has a different goal to achieve. Thus, it is necessary to un-
derstand each position and think about how to realize a sustainable society.

At that time, they would need to carry out risk communication with an 
eye on the future of the Japanese fishery industry. Risk communication is that 
the exchange of information and opinions among risk assessors, risk managers, 
consumers, businesses, researchers and other stakeholders throughout the 
risk analysis process. In Japan, discussions based on risk communication have 
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been held in various fields such as food, nuclear power, natural disasters and 
climate change. According to report announced by International Commission 
on Radiological Protection (Ministry of Education, 2014), various stakeholders, 
government, experts, citizens, businesses and media discussed the problems 
and the challenges of the rehabilitation of living conditions in the long-term 
contaminated territories under the influence of the accident at the Fukushima 
Daiichi Nuclear Power Plant caused by the Great East Japan Earthquake. 
From 2011 to 2015, 12 dialogues were held and risks were shared with each 
stakeholder (Icrp). We believe that these dialogues play an important role in 
making then look to the future. Based on this precedent, we considered that 
future-oriented risk communication could be carried out in the field of fisher-
ies as well. It is desirable that the Fisheries Agency, fishermen, researchers, 
fishery traders and restaurants, and consumers participate in these dialogues. 
Then, the agenda should set a broader content such as “To sustain a sustain-
able fishery.” By sharing risks with a variety type of people, they are bound to 
make good decisions that could save the fishery industry of the future.

conclusIon

In this study, we have deepened our understanding of the sustainability of 
fisheries and “land-based aquaculture” in the solution to this problem, and 
have examined the issues involved. In today’s fisheries industry, while the 
demand for food is increasing due to population growth, the catch of natural 
fish has hit a ceiling, and supply and demand are not balanced, forcing the 
industry to rely on aquaculture.

In particular, Japan’s fishery industry has declined by about half in the 
past 30 years. The number of fishermen is also decreasing rapidly. In other 
words, despite being one of the world’s leading fish-eating cultures, Japan’s 
fisheries industry is shrinking.

In such a situation, marine aquaculture encourages the pollution of sea-
water. In addition, most of the food used for aquaculture is natural, and there 
is a concern that the overfishing of natural fish from such a background will 
destroy the ecosystem of the fishery industry. Therefore, it is difficult for the 
industry to develop as a sustainable industry in the long term if it relies only 
on sea surface farming.

This is why land-based aquaculture has emerged as a sustainable 
fishery. Land-based aquaculture is the practice of cultivating fish on land in 
an artificially created environment. In particular, closed-loop recirculation 
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aquaculture, which does not require water changes, can solve problems re-
lated to the sdgs such as goal 13 (Clime Action), goal 14 (Life Below Water), 
and goal 15 (Life on Land).

We can eliminate as much as possible the damage caused by natural 
disasters such as red tides and typhoons, as well as the damage caused by 
fish diseases due to pollution of fishing grounds.

In addition, since the fishery industry is completely man-made, it can 
be systematically and stably scrutinized, and in recent years it has been at-
tracting attention around the world. However, various problems such as the 
tendency of fishermen, the Fisheries Agency, and consumers to prefer natural 
fish are intertwined, making it difficult to spread land-based aquaculture, 
which is completely artificial.

Therefore, we have made three proposals. The first is to expand research 
and raise awareness. Currently, there are only about eight research groups in 
Japan, and the problem is that there are only a small number of researchers. 
By increasing the number of researchers, we need to further strengthen our 
technical and research capabilities in land-based aquaculture.

Another issue is the lack of awareness among the general public. Ac-
cording to the results of a questionnaire, we found that university students 
have low awareness of “land-based aquaculture” and a corresponding lack of 
interest. We believe that broadening awareness through expanded research 
and making consumers more aware of and interested in the problems facing 
the fishery industry will encourage land-based aquaculture to take root and 
become a stepping stone toward a sustainable fishery industry that goes 
beyond the realization of commercialization.

The second is collaboration through understanding and risk commu-
nication between land-based aquaculture researchers, fishermen, and the 
Fisheries Agency.

Promotion of land-based aquaculture tends to be stalled due to the cau-
tious stance of the government and the concern of fishermen that the entry 
of land-based aquaculture into the industry will threaten their core business.

We believe that land-based aquaculture needs to take into account 
the intentions of conservatives and seek a compromise with researchers. 
Furthermore, we believe that it is necessary to involve the government and 
fishermen, who are such conservatives, in risk communication with a view 
to the future of Japan’s fishery industry. By doing so, we believe that we can 
make the current fisheries industry more sustainable by developing a better 
relationship between the government, fishermen, and researchers.

Thirdly, we would like to introduce the possibility of adopting this as a 
side business. In Japan, there has always been a tendency to resist side jobs 
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due to the lifetime employment system. However, in recent years, the employ-
ment system in Japan has changed, and as part of the reform of the way of 
working, the Ministry of Health, Labor and Welfare created the Guidelines 
for the promotion of second and concurrent jobs in January 2018. In January 
2018, the Ministry of Health, Labor and Welfare (mhlw) created the Guidelines 
for the promotion of second and concurrent jobs to reform the way of working, 
and deleted the provision prohibiting second and concurrent jobs from the 
Model Employment Regulations and added a provision allowing second and 
concurrent jobs.

In addition, there are various reasons for those who wish to take on a 
second or concurrent job, such as: 1) to increase their income, 2) to expand 
their field of activity, 3) to connect with people in various fields, and 4) to 
utilize and improve their abilities required for their current job (Ministry of 
Health, Labor and Welfare, 2018). On the other hand, there are still issues 
to be addressed, such as the management of total working hours and the 
resulting overwork, and the need to file tax returns.

We thought that if young people could start “land-based aquaculture” 
as an easy side job without having to leave their main jobs, it would lead to 
increased employment in land-based aquaculture and the fishing industry as 
a whole. We also thought that if we could increase the number of opportuni-
ties for young people to engage in the fishery industry as a sideline, we could 
approach the current issue of the fishery industry, which is the declining 
birthrate and aging population, and develop the fishery industry.

We hope that the efforts above will lower the barriers to land-based 
aquaculture and make “land-based aquaculture” even more accessible than it 
is now. When land-based aquaculture becomes widespread and fully integrated 
into the world’s industries, we hope that it will become a part of our daily lives.

Our vision is that land-based aquaculture will become a viable business 
and reach consumers around the world, maintaining a sustainable seafood 
industry and equitable food supply. We must first recognize these issues 
and imagine the future. The first step to developing a sustainable seafood 
industry is to be aware of these issues and imagine the future, and to conduct 
our consumption activities with sustainability in mind.
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7. ANÁLISIS ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LAS
 CONDICIONES DEL SECTOR PESQUERO EN 
 MÉXICO EL MARCO DE LA AGENDA 2030

IntroduccIón

La seguridad alimentaria es un tema que está en los objetivos prioritarios 
de varias instituciones y gobiernos del mundo. Los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ods), planteados por la Organización de las Naciones Unidas 
(onu), representan los temas prioritarios que interesan a la sociedad y que 
los gobiernos deben atender a la brevedad de manera conjunta y colaborativa. 
La actividad pesquera está alineada con varios de estos objetivos; específica-
mente, el ods 14 señala la necesidad de atender la vida submarina pues los 
ecosistemas marinos, además de ser los hábitats de un sinfín de especies, que 
representan una fuente de alimentos para la población mundial.  

En relación con lo anterior, en este capítulo primero se observará el 
comportamiento de la pesca a nivel mundial, y en segundo lugar se enfocará 
en la actividad pesquera de México, tomando en cuenta que el país tiene 
un amplio litoral, que le proporciona la ventaja de contar con un sector con 
amplias oportunidades para la industria. Finalmente, se concluirá señalando 
las expectativas de la industria pesquera ante diversos cambios sociales, eco-
nómicos y ambientales que ha enfrentado en los últimos años en nuestro país.

La pesca en eL mundo

En las últimas décadas el crecimiento poblacional, el flujo de personas en 
las costas y la concentración de los habitantes en las urbes, el aumento en la 

Luz Orieta Rodríguez González*

* Profesora del Departamento de Métodos Cuantitativos del Centro Universi-
tario de Ciencias Económico Administrativas-Universidad de Guadalajara. 
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generación de residuos y la demanda de bienes y servicios básicos, además 
del cambio climático y otras condiciones, han presionado a gran parte de los 
ecosistemas y causado preocupación en las organizaciones públicas, privadas y 
de la sociedad civil. En muchas regiones del mundo los recursos de los océanos 
son la principal fuente de sustento para la economía, y representan aproxi-
madamente el 2 % del producto interno bruto (pIb) mundial (Roberts, 2014).

Por si lo anterior no fuese relevante, la actividad pesquera, que ante-
riormente era considerada extractiva, ahora tiene un crecimiento hacia la 
producción de alimentos y la industria alimentaria. Así mismo, es a través 
de los océanos que se transporta el 80 % del comercio mundial, y se espera un 
crecimiento exponencial del tráfico marítimo en los próximos años; y también 
un aumento de la exploración, extracción y explotación de hidrocarburos, así 
como del sector turístico y servicios relacionados (unctad, 2012).

El pescado tiene un muy alto perfil de nutrientes; se considera una exce-
lente fuente de proteína animal de alta calidad, que es fácilmente digerible y 
con un alto valor biológico (Avilés y Vázquez, 2006). De acuerdo con información 
de la fao (2021), el consumo mundial de pescado comestible aumentó a una 
tasa promedio anual de 3.1 % entre 1961 y 2017, casi duplica el crecimiento 
de la población mundial anual para el mismo periodo y es mayor que el del 
resto de los alimentos que contienen proteínas de origen animal. El consumo de 
pescado comestible per cápita aumentó de 9 kilogramos en 1961 a 20.5 en 2018. 

En el caso de la producción pesquera mundial, se estima que en 2018 la 
de pescado superó los 179 millones de toneladas, de las cuales 156 millones 
se destinaron al consumo humano y el resto a usos no alimentarios, princi-
palmente la producción de harina y aceite de pescado (fao, 2021, p. 2).

En lo que respecta a la producción mundial de peces, la mayor parte se 
obtiene de las capturas marítimas (90.9 % en promedio), mientras que sólo 
el restante 9.1 % se captura en aguas continentales.

Se considera que Asia es un gigante en la producción pesquera; es el 
mayor productor en aguas marinas y continentales del mundo, pues aporta 
en promedio el 58.6 % y el 42.7 % de la producción mundial, respectivamente. 
América es el segundo continente en capturas en aguas marítimas, mientras 
que África se mantiene en segundo lugar en capturas en aguas continentales 
y aportó el 24.5 % en promedio de 1950 a 2019, como puede observarse en 
las siguientes gráficas.

De acuerdo con información de la fao (2021), el incremento del consumo 
de pescado y su demanda han derivado en un aumento de la producción en 
acuicultura, la cual representó el 46 % de la producción total y el 52 % del 
pescado para consumo humano. Asia es el continente con la mayor producción 
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Gráfica 1. Producción mundial total, 1950-2018

Fuente: Elaboración propia con datos de fao (2020).

Gráfica 2. Producción mundial por continente, 1950-2019 

Fuente: Elaboración propia con datos de estadísticas de pesca y acuicultura de la fao (2021).

acuícola del mundo. Rodríguez y Flores (2014) señalan que el desarrollo de
 la acuicultura y su crecimiento en los últimos años han sido posibles gracias 
a los marcos normativos, que han incentivado la confianza, el desarrollo de 
cadenas de producción y el comercio local, regional y mundial.
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Gráfica 3. Producción de acuicultura, 1950-2019

Fuente: Elaboración propia con estadísticas de pesca y acuicultura de la fao (2021).

Según señala la fao (2020), China se ha mantenido como un productor 
pesquero importante, que en 2018 produjo el 35 %. Aunado a lo anterior, 
gran parte de los países asiáticos han aprovechado las ventajas de contar 
con litorales que les permiten realizar actividades ya no sólo de captura, sino 
también de cultivo de peces; su dieta, su cultura y el desarrollo de innovacio-
nes para la captura y conservación de especies han aumentado en los últimos 
años. Además, la evolución de la demanda de estos productos por el cambio 
de dieta de la población ha beneficiado a diversas regiones productoras, las 
cuales han tenido que fortalecer sus cadenas de suministro para acceder a 
nuevos mercados.   

Aunque diversas instituciones consideran que la acuicultura es una al-
ternativa para cerrar la brecha entre la oferta y la demanda de productos del 
mar (Celaya y Almaraz, 2018), los mayores retos de las regiones productoras 
han sido la conservación de los ecosistemas, la minimización de pérdidas y 
los daños colaterales que causa esta actividad, y sobre todo considerando que 
las características de este producto hacen de él un alimento extremadamente 
perecedero, también lo es la innovación en lo referente a preservación, con-
servación y diversificación de las presentaciones del producto para el consu-
midor final. En este contexto, este capítulo presenta un análisis general de 
las condiciones productivas, socioeconómicas y ambientales de la actividad 
pesquera en México.
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La pesca en méxIco

La biodiversidad de México, sus costas, paisajes terrestres, sistemas laguna-
res, arrecifes y recursos naturales, su ubicación y clima, entre otros aspectos, 
representan para el país una de las mayores ventajas para desarrollar la 
actividad pesquera. Sin embargo, ¿cuáles son las condiciones actuales de la 
actividad pesquera en México? ¿Cuáles son las principales zonas pesqueras y 
especies que se extraen en el país? ¿Cuál ha sido el impacto de esta actividad 
para las comunidades de pescadores? ¿Cuáles son las condiciones de ellos y 
el estado de las embarcaciones? ¿Cuál ha sido el cambio en la demanda y el 
consumo de productos pesqueros en México? ¿El cambio en la dieta y la cultu-
ra ha impactado en el consumo de estos alimentos? Estas son sólo algunas de 
las interrogantes que pudiéramos hacernos en torno a la actividad pesquera 
en México, de la que poco conocemos y que parece enfrentar limitaciones de 
diversa índole que han afectado su evolución. 

México es considerado un país megadiverso. Cuenta con más de 11,000 
kilómetros de litoral y poco más de tres millones de kilómetros cuadrados de 
zona económica exclusiva. Tiene el 12 % de la biodiversidad mundial, y en sus 
mares habitan 2,000 especies endémicas (Conapesca, 2019). A través de la 
Carta Nacional Pesquera (cnp), el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 
y otras instituciones proporcionan información pertinente sobre la actividad 
pesquera y establecen las estrategias y acciones que deben cumplirse con 
base en la regulación pesquera de México (Inp, 2022). 

El 79 % de la población del país vive en localidades urbanas y el 21 % 
restante en localidades rurales; es decir, México no sólo es un país urbano, 
sino en acelerado proceso de concentración poblacional en las ciudades (León, 
2004; InegI, 2020). Lo anterior permitiría asegurar que pocos mexicanos com-
prenden la diversidad y las diferencias entre las costas y las especies que en 
éstas se obtienen, y acentúa la subvaloración que tienen ellos y otros entes 
económicos y políticos de estos ecosistemas. Aunque León (2004) señala que 
es difícil establecer un valor para las costas de México, sugiere valorarlas con 
base en tres variables económicas: el petróleo, la pesca y el turismo, que son 
actividades emblemáticas que se desarrollan en estas áreas.  

En el país, 17 entidades cuentan con litoral, y son Baja California Sur, 
Baja California y Sonora las de mayor longitud costera, ya que a estos tres 
estados corresponde poco más del 47 % del litoral nacional. Sin embargo, aun 
cuando cuenta con este extenso litoral, México no tiene cultura ni tradición 
marina, marítima ni pesquera, lo cual puede estar relacionado con la falta 
de historia y conciencia de que existe la costa y lo que esto significa (León, 
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2004: 8). En lo económico, la aportación de esta actividad al producto interno 
bruto (pIb) no llega a un punto porcentual.

En la gráfica 4 se observa el comportamiento de la producción pesquera 
de México en los últimos 70 años; el mayor crecimiento de esta actividad se 
presentó en el periodo 1977-1978, cuando fue de un poco más del 20 %, y  la 
producción pesquera continuó con tasas de crecimiento de más del 10 % hasta 
1981. Los periodos de menor producción han sido 1982-1983 y 1997-1998, con 
caídas del 13 % y 11 %, respectivamente. En términos generales, las pesque-
rías mexicanas tienen un comportamiento similar al de las pesquerías a nivel 
mundial, con plena explotación de los recursos y poco potencial de desarrollo, 
ya que se están utilizando a su máxima capacidad (Arreguín, 2006). 

Gráfica 4. Producción pesquera total de México, 1950-2020

Fuente: Elaboración propia con base en estadísticas de pesca y acuicultura de fao (2022).

La producción pesquera de México se realiza principalmente en seis 
áreas de pesca, entre las cuales destaca el Pacífico centro-oriental, donde se 
ha capturado en promedio el 74.6 % de la producción total del país. Le siguen 
las zonas del Atlántico centro-occidental y América del norte, donde se han 
capturado en promedio el 18.7 % y el 6.5 %, respectivamente. 

La mayor parte de la pesca nacional (80.8 %) se obtiene en el Pacífico, el 
resto se captura en el Golfo de México, el Caribe y otras áreas. El 72.2 % de 
la producción se destina al consumo humano directo y el 27.4 % al indirecto 
y el uso industrial. En el cuadro 1 se observa que es bajo el porcentaje de los 
productos pesqueros que se destinan al uso industrial y que la producción 
acuícola muestra un crecimiento bajo.
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Gráfica 5. Áreas principales de pesca

Fuente: Elaboración propia con base en estadísticas de pesca y acuicultura de fao (2022).

Gráfica 6. Origen de la producción pesquera de México

Fuente: Elaboración propia con base en estadísticas de pesca y acuicultura de fao (2022).

Cuadro 1. Destino de la producción pesquera de México (toneladas), 2018

	 Total	 Pacífico	 Golfo	y	Caribe	 Sin	litoral

Total 1,998,839 1,616,120 331,764 50,955
Consumo humano directo 1,451,717 1,069,120 331,764 50,911
Consumo humano indirecto 539,902 539,540 359 2 
Uso industrial 7,221 6,765 414 42

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Conapesca (2018).

	

 

0.0%

20.0%

40.0%

60.0%

80.0%

100.0%

América del norte - Agua Atlánco, centro-occidental Atlánco, noroeste

Pacífico, centro-occidental Pacífico, centro-oriental Pacífico, sudoriental

	

75%

80%

85%

90%

95%

100%

1
9

5
0

1
9

5
2

1
9

5
4

1
9

5
6

1
9

5
8

1
9

6
0

1
9

6
2

1
9

6
4

1
9

6
6

1
9

6
8

1
9

7
0

1
9

7
2

1
9

7
4

1
9

7
6

1
9

7
8

1
9

8
0

1
9

8
2

1
9

8
4

1
9

8
6

1
9

8
8

1
9

9
0

1
9

9
2

1
9

9
4

1
9

9
6

1
9

9
8

2
0

0
0

2
0

0
2

2
0

0
4

2
0

0
6

2
0

0
8

2
0

1
0

2
0

1
2

2
0

1
4

2
0

1
6

2
0

1
8

2
0

2
0

Captura Acuicultura (dulce) Acuicultura (salobre) Acuicultura (marina)



Luz Orieta rOdríguez gOnzáLez202

En cuanto a la producción por estado, Sonora, Sinaloa, Baja California 
y Baja California Sur son las entidades que más participan en la producción 
nacional, pues aportan en conjunto casi el 68 % de la producción total. Con 
base en información de la fao (2022), las principales especies que se obtienen 
mediante captura son el machuelo hebra pinchagua, sardina del Pacífico, rabil 
y anchoveta chuchueco. En la producción de acuicultura en agua dulce destaca 
la tilapia, en agua salobre se cultiva el camarón patiblanca, y en agua marina 
se obtiene el atún aleta azul del Pacífico y el ostión japonés. De acuerdo con 
información de Conapesca (2018), las especies principales que se capturan 
son camarón, carpa, mojarra, ostión, pulpo, sardina, tiburón y cazón, túnidos 
y trucha.

Los estados con mayor población de pescadores son Sinaloa, Veracruz, 
Sonora y Chiapas, todos ellos con litoral para pesca de captura. En promedio, 
en 2018 las entidades cuentan con 13 plantas pesqueras y 296 unidades de 
producción acuícola; destaca que se concentran estas últimas en Sinaloa y 
Puebla.  

En 2014 las principales especies acuícolas que se producían en México 
eran atún, camarón, mojarra, ostión, carpa, trucha, bagre, charal, langostino 
y lobina, de las cuales tres continúan destacando por su nivel producción: 
mojarra, camarón y ostión. La mojarra y el ostión se producen por siembra 
sistemática en embalses epicontinentales, y el camarón en sistemas contro-
lados de base tecnológica (Celaya y Almaraz, 2018). 

Gráfica 7. Producción acuícola por estado, 2020

Fuente: Elaboración propia con datos de Conapesca (2020).
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Cuadro 2. Actividad pesquera por estado, 2018

Estado	 Porcentaje	de	 Población	 Plantas	 Unidades	de
	 la	producción	 de	 pesqueras	 producción	
	 nacional	 pescadores	 	 acuícola

Sonora 34.32 23,162 62 348
Sinaloa 16.09 50,689 71 1,273
Baja California Sur 8.87 12,367 33 142
Baja California 8.6 9,809 56 197
Veracruz 4.81 36,003 16 545
Nayarit 3.66 11,903 1 399
Campeche 3.2 12,135 26 114
Chiapas 2.84 17,060 15 454
Yucatán 2.69 16,936 48 61
Jalisco 2.63 13,954 6 183
Tamaulipas 2.56 12,201 31 68
Tabasco 2.36 14,255 5 599
Michoacán 1.51 16,269 7 538
Colima 1.38 2,589 3 147
Guerrero 1.13 16,471 0 539
Estado de México 1.03 4,041 4 498
Oaxaca 0.82 8,102 6 516
Hidalgo 0.4 3,285 1 519
San Luis Potosí 0.21 845 2 85
Puebla 0.19 2,119 1 1,071
Quintana Roo 0.17 2,910 10 36
Zacatecas 0.16 343 1 51
Guanajuato 0.1 3,305 3 48
Coahuila 0.08 512 1 12
Chihuahua 0.05 834 0 87
Durango 0.05 974 0 67
Querétaro 0.04 1,114 1 147
Morelos 0.02 3,473 0 263
Nuevo León 0.02 115 1 37
Tlaxcala 0.02 546 1 124
Aguascalientes 0.01 124 0 22

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Conapesca (2018).

De acuerdo con información de Conapesca (2020), la producción de 
México mediante acuicultura fue de 346,418 toneladas, con un valor de más 
de 19,300 millones de pesos, mientras que el valor de las capturas superó 
los 24,605 millones de pesos. Los estados de Baja California, Baja California 
Sur, Campeche, Oaxaca y Yucatán capturan más del 90 % de su producción 
pesquera, en tanto que Hidalgo, Querétaro, San Luis Potosí y Tlaxcala ob-
tienen toda su producción por medio de acuicultura.  

Respecto a los principales productos que se obtienen de la pesca en 
México, destaca que el camarón, la tilapia y el ostión son las tres especies 
que más se cultivan en el país, en tanto que la sardina monterrey, la sardina 
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crinuda y la anchoveta son las tres que más se capturan. Las sardinas son 
peces pequeños y medianos poco longevos más susceptibles a las variaciones 
de las condiciones oceanográficas, lo cual impacta en su producción, y por 
ende en la oferta, y esto se refleja en la volatilidad de su precio. Por otro lado, 
la anchoveta, porque es una especie pelágica pequeña, se utiliza principal-
mente para producir harina y aceite de pescado (fao, 2021).

Gráfica 8. Producción mediante captura por estado, 
2020

Fuente: Elaboración propia con datos de Conapesca (2020).

Los métodos de captura se han especializado. Tradicionalmente se uti-
lizaban materiales naturales en la fabricación de las artes de pesca, ahora 
se emplea material sintético para uso tanto individual (líneas de mano y ata-
rrayas) como colectivo (red agallera, trasmallo y palangre escamero) (Espino 
y Cruz ,2006, p. 42). Esto debido a la evolución de la tecnología y la escasez 
del recurso. 

En cuanto a la flota pesquera, el tamaño, diseño y otras características 
técnicas, así como la experiencia y las habilidades de los pescadores, deter-
minan el nivel de productividad. Cabe destacar que los apoyos financieros 
y técnicos han sido un parteaguas en el caso de algunas flotas pesqueras 
(Grande, 2006). 

Nuevamente, Asia es el continente que hasta 2018 mantenía la mayor 
flota con 67.6 % del total, mientras que las embarcaciones de América con y 
sin motor sólo representan el 9.7 % del total mundial (fao, 2021).
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Cuadro 3. Principales especies capturadas en México,
2020 (kg)

	 Acuicultura	 Captura

Anchoveta se  150,999,258
Atún aleta amarilla  106,254,337
Atún aleta azul 4,138,300 
Camarón blanco 1,568,128 
Camarón café  16,889,448
Camarón se  211,977,422 
Carpa se 9,502,930 
Jaiba  39,298,581
Macarela  81,370,477
Medusa bola de cañón  18,848,165
Mojarra se   2,422,424 
Ostión japonés 4,514,439 
Ostión se 10,861,244 
Pulpo se   24,056,635
Robalo rayado 1,737,389 
Sardina crinuda  170,269,033
Sardina monterrey  409,690,534
Sierra  16,247,106
Tilapia se 91,491,456 
Trucha arcoí ris 1,361,494 

Fuente: Elaboración propia con datos de Conapesca (2020).

 Respecto a las embarcaciones de México, de acuerdo con los Censos 
Económicos del InegI de 2004, el 57 % eran lanchas, de las cuales el 74 % 
estaban registradas con capacidad de hasta una tonelada. La canoa es el 
segundo tipo de embarcación más común en el país con el 26 %; la mayoría 
tiene una capacidad inferior a la tonelada. En lo concerniente al uso de cada 
tipo de embarcación por clase de actividad, destaca que la mayor parte se 
utiliza en la pesca de camarón y otras especies, excepto túnidos, sardina y 
anchoveta. De acuerdo con el InegI (2004), el valor de las embarcaciones para 
la pesca era de 5,704,445 miles de pesos. 

Según información de InegI (2018), la mayoría de las embarcaciones 
no cuentan con seguro. El periodo en que se registró el mayor incremento 
en el número de embarcaciones aseguradas fue de 2011 a 2013, durante el 
cual tenían seguro tan sólo 41 unidades. La misma tendencia se manifiesta 
en indicadores como la certificación de embarcaciones y el total de productos 
asegurados. Lo anterior da cuenta de la incertidumbre y el riesgo que corren 
los pescadores en el desarrollo de su actividad.  
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Gráfica 9. Embarcaciones mayores y ribereñas activas, 2018

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Conapesca (2018).

Gráfica 10. Tipo de embarcaciones empleadas en pesca y acuicultura, 2004

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2004).

Espino y Cruz (2006) señalan que hasta 1986 el sector pesquero estaba 
organizado principalmente en cooperativas. Los pescadores se agrupaban en 
sociedades cooperativas de producción pesquera, sociedades de solidaridad, 
uniones de pescadores o sociedades rurales de producción pesquera. Como 
resultado de las políticas pesqueras, la afiliación de ellos a una organización 
les facilitaba el acceso a créditos.
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De las 21,252 unidades económicas actualmente dedicadas a la pesca, 
el 25 % desarrolla su actividad en lago o laguna, el 23 % en costa, el 20 % en 
río, el 11 % en presa, el 10 % en altamar y el resto en estanques, esteros y 
otras zonas. Respecto al personal ocupado, Trujillo y Álvarez (2021) señalan 
que este sector empleó al 0.65 % de la población ocupada nacional, mientras 
que, de acuerdo con los Censos Económicos de 2004, 196,481 personas es-
taban ocupadas en el sector pesquero y acuícola. El 66 % eran propietarios, 
familiares y meritorios de las unidades económicas y sólo el 24 % pescadores 
y acuicultores. Según la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) 
(2020), la mayoría de los pescadores se encuentran en Tamaulipas, Veracruz 
y Campeche, y un menor número en Tabasco, Yucatán y Quintana Roo.

Gráfica 11. Personal ocupado en unidades económicas pesqueras y 
acuícolas en México, 2004

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2004).

Además de los insumos para la alimentación de la población mundial, 
la ocupación de mano de obra y otros servicios económicos y sociales, este 
sector presta servicios ambientales por influencia de un conjunto de condi-
ciones ecológicas y factores sociales, el estado de activos productivos como 
embarcaciones y unidades de producción, así como las oportunidades de 
los pescadores. Esto pese a la discriminación, el rezago y las disparidades, 
entre muchos otros problemas, que han hecho que el país y sus regiones no 
destaquen en la producción marina (Celaya y Almaraz, 2018; Espino y Cruz, 
2006; Grande, 2006; León, 2004).
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El diseño normativo e instrumental de México para la producción acuí-
cola ha sido discontinuo. La limitada solución de los problemas de propiedad 
ejidal y la no vinculación instrumental entre biotecnología y acuicultura 
en el país han terminado por castigar la capacidad productiva y, por ende, 
el desarrollo de cadenas de producción sólidas de alto valor agregado. Sin 
embargo, la demanda internacional de productos acuícolas procedentes de 
México se mantiene. 

El principal obstáculo para el desarrollo tanto de las pesquerías de 
acuicultura como de los sistemas controlados, como se observa en el pano-
rama histórico, ha sido que el apoyo a la industria pesquera en México ha 
tenido esquemas instrumentales erráticos (Celaya y Almaraz, 2018, p. 45). 
Las consecuencias acumulativas e interactivas de las diferentes actividades 
humanas son ignoradas en los planes de gestión y política pública, lo cual 
puede traer grandes consecuencias no sólo para este sector, sino también para 
la economía y el ecosistema global (Halpern et al., 2008: 204).

consIderacIones fInaLes

Los cambios sociales, económicos, políticos y ambientales de los últimos 
años en el mundo y en México han impactado en gran parte de los sectores 
económicos e influido, positiva o negativamente, en la forma como se reali-
zan y adaptan cada una de estas actividades. A lo anterior se suma que el 
despoblamiento de las zonas rurales y el surgimiento, el crecimiento y la 
concentración poblacional en zonas urbanas ha revolucionado la estructura 
económica y social del país, lo cual ha impulsado nuevas formas de organi-
zación, trabajo, vida y hábitos de alimentación. Así mismo, la distancia entre 
productores y consumidores generada por los movimientos migratorios, el 
crecimiento de la ocupación en los sectores secundario y terciario, así como 
las demandas propias de vivir en zonas urbanas, han impactado en la dieta 
y la industrialización de los alimentos, con lo que se ha vislumbrado un po-
tencial sector social para otro tipo de alimentos; en fin, un nuevo consumidor 
(Bertrán, 2015, p. 26). 

Las decisiones de los consumidores del siglo xxI están influidas por múl-
tiples factores, pero sobre todo por las ideas de salud y nutrición que constan-
temente se presentan en medios de comunicación y redes sociales, así como 
por políticas restrictivas al comercio aplicadas en algunos años por diversos 
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países. Como muestra de ello, recordemos el incremento en la ingesta per 
cápita de productos marinos, la cual también está vinculada al nivel socioe-
conómico de la población, la cultura de la “alimentación marina” y el acceso 
a estos recursos, así como al consumo masivo de atún en México posibilitado 
por el bloqueo del atún mexicano por parte de Estados Unidos, lo que permitió 
que las masas de consumidores pudieran acceder a un producto barato y de 
calidad (León, 2004, p. 19). A lo anterior se suma que, en el caso de México, 
el consumo de pescado está vinculado al calendario religioso, periodo en el 
cual aumentan los precios y el consumo de este tipo de productos pesqueros. 

La producción pesquera y acuícola mundial y nacional es relevante 
por diversas causas que deben estudiarse más a fondo, como las cadenas 
de suministro en torno a estos productos, los impactos de la acuicultura 
en los ecosistemas marinos, los efectos de la pesca masiva, las condiciones 
socioeconómicas de los pescadores y los retos que ellos enfrentan debido a 
las condiciones de tráfico y la inseguridad, los cambios en la dieta y sus 
efectos en la salud y el ambiente, los hábitos y los gustos del nuevo con-
sumidor, entre otros. Así mismo, no debe dejarse de lado el estudio de las 
políticas para el cuidado de los ecosistemas y los recursos, pues gran parte 
de ellas han sido aplicadas para mitigar temporalmente los efectos de la 
actividad pesquera. 
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8. LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
 URBANOS Y SU IMPACTO EN LOS ODS. 
 EL CASO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DEL 
 ESTADO DE JALISCO

IntroduccIón

La gestión integral de residuos sólidos urbanos (gIrsu) se encuentra es-
trechamente ligada al desarrollo sostenible (ds) ya que, como mencionan 
Subhasish Das et al. (2019), se ha adaptado hasta llegar a ser una opción 
práctica y efectiva para establecer la sostenibilidad basada en los principios 
de “reducir”, “reutilizar” y “reciclar” (3r). Tanto los principios de las 3r como 
la gIrsu se convierten en un eje transversal fundamental de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ods); si bien su injerencia no se ha tornado visible, es 
tan manifiesta como la de otras cuestiones ambientales, entre ellas la gestión 
del agua y las áreas naturales protegidas. 

La gIrsu es un tema público en el cual se deben tomar medidas inme-
diatas a corto y largo plazo, las cuales deben verse reflejadas en políticas 
públicas en la materia, ya sean programas, planes o sus similares, porque la 
generación de residuos aumenta a la par que la población, y es un hecho que 
no se ha podido evitar a pesar de las estrategias de los diversos gobiernos 
nacionales, estatales y municipales. A esto se suma que está incidiendo de 
manera directa e n el ds de los países debido a la contaminación, las externa-
lidades negativas y los pasivos ambientales que genera, así como al hecho de 
no aplicar una economía circular para minimizar los residuos. En este tenor, 
el informe What a waste 2.0: a global snapshot of solid waste management to 
2050 (Kaza, Yao, Bhada-Tata y Van Woerden, 2018) menciona que en el mun-
do se genera un total de 2.01 mil millones de toneladas de residuos sólidos 
urbanos (rsu) anualmente, pues cada persona genera 0.740 kg/día/rsu, y se 
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espera que en los países en desarrollo y de menores ingresos esta generación 
aumente. Cabe señalar que la deficiente o nula gestión en la materia recae de 
manera negativa en las dimensiones ambiental, social y económica del ds, y 
por ende en los ods. En este contexto, Rodić y Wilson (2017, p. 1) señalan que 
la gIrsu impacta en las condiciones de vida, el saneamiento, la salud pública, 
los ecosistemas marinos y terrestres, el acceso a trabajos decentes y el uso 
sostenible de recursos naturales, y por ende, de forma no visible, en diez ods. 

En este sentido, las políticas públicas se vuelven una herramienta 
de gestión (Roth, 2019) para dar solución y mejorar en la gIrsu, ya que de 
acuerdo con Velázquez Gavilanes éstas son: 

…un proceso integrador de decisiones, acciones, inacciones, acuerdos e 
instrumentos, adelantado por autoridades públicas con la participación 
eventual de los particulares, y encaminado a solucionar o prevenir una 
situación definida como problemática. La política pública hace parte de 
un ambiente determinado del cual se nutre y al cual pretende modificar 
o mantener (2009, p. 156). 

Por lo anterior, esta investigación tiene por objetivo identificar aquellas 
áreas de los ods en las que impacta la gIrsu y hacer un análisis de las políticas 
públicas del estado de Jalisco y su relación con los ods, en específico el Pro-
grama Estatal para Prevención y Gestión Integral de los Residuos (pepgIr).

La metodología utilizada en este capítulo fue totalmente cualitativa. Por 
un lado, de carácter antropológico (Hammersley y Atkinson, 1994) porque 
hace uso de los saberes adquiridos previamente en un estudio etnográfico y 
los puede relacionar con los ods; por otro, se realizó una búsqueda hemero-
gráfica, seguida a la par de la revisión de cada ods con sus metas y objetivos, 
para después hacer un análisis y cruce con el pepgIr. Tal como mencionan 
Taylor y Bogdan (1987), “el investigador cualitativo analiza los documentos 
públicos y oficiales para adquirir conocimientos […] el análisis cualitativo de 
documentos oficiales abre nuevas fuentes de comprensión […]” (pp. 149-150). 
Para identificar los ods que impactan en la gIrsu se utilizaron los aspectos 
de la misma propuestos por Klunder y Anschütz (2001), los cuales permiten 
tener una gestión sostenible.

En este capítulo se presenta una breve discusión de lo que se entiende 
por desarrollo y ds, seguida de los ods a los que impacta la gIrsu; en un tercer 
momento se presenta el análisis del pepgIr 2016-2022 de Jalisco y su relación 
con los ods, para terminar con las conclusiones.
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1. desarrollo y desarrollo sostenIble

La intención de este apartado no es hacer un análisis exhaustivo de las teo-
rías del desarrollo, sino dar paso al concepto de ds, que es prioritario en las 
agendas internacionales desde que se acuñó su definición, y hoy en día es un 
“referente habitual en el discurso político [tanto] en el ámbito internacional, 
como en el nacional y el local” (García-Bátiz, 2006, p. 34). También ha sido 
la base para elaborar los ods (Janoušková, Hák, Nečas y Moldan, 2019) y, 
por consecuencia, tiene un efecto directo en la gIrsu ya que, a pesar de las 
críticas al ds, los gobiernos de países occidentales siguen apostando por esta 
corriente, entre ellos el de México.

De acuerdo con Escobar, la definición de desarrollo se acuñó por pri-
mera vez a raíz de la Segunda Guerra Mundial. Es decir, fue un concepto de 
la posguerra que contemplaba la industrialización y modernización de las 
naciones, apostando a unas altas tasas de urbanización y educación, princi-
palmente en países emergentes de Asia, África y América Latina (1997, p. 
497). Así mismo, abordaba los temas del desarrollo económico y social, el cual 
tenía como objetivo promover el progreso y mejorar el nivel de vida (Sunkel, 
1976), dejando de lado el enfoque ambiental y enfocándose principalmente en 
el crecimiento económico de las naciones (Sen, 1998, p. 11) a costa de acabar 
con los recursos naturales. 

Desde sus inicios, el desarrollo fue pensado como básicamente econó-
mico. Se concibió como la relación entre el producto social actual y el pro-
ducto social potencial, en función del tiempo (Herschel, 1962, p. 121). Este 
concepto siguió transformándose, de tal forma que surgieron las teorías del 
desarrollo cuyos exponentes, como Prebisch (1948), Whitman-Rostow (1960) 
y Herschel (1962), atribuían al desarrollo económico el aspecto social, pero 
siempre buscando una mejora financiera y mercantil, en la que se pensaba 
en satisfacer las necesidades básicas; este último autor mencionó que el 
desarrollo significaba llegar a una sociedad en donde la globalización y el 
capital extranjero se vuelven parte de la economía de una nación (1962, pp. 
124-126). Estos autores no contemplaban los aspectos ambientales, pues 
en aquella época se consideraba que los recursos eran renovables e incluso 
podrían ser inagotables, y no contemplaban que la tasa de regeneración de 
éstos era más lenta que la de su transformación y consumo. 

El término desarrollo sostenible se acuñó en 1987, y tomó fuerza en 
las últimas décadas. En él se contempla un uso racional y la protección de 
los recursos. En dicho año, la Organización de las Naciones Unidas (onu) 
publicó el documento Nuestro futuro común. Informe de la Comisión Mun-
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dial sobre el Medio Ambiente y Desarrollo. En él se apuntaba que el desarrollo 
no puede subsistir sobre una base deteriorada de recursos ambientales y que el 
medio ambiente no puede protegerse cuando el crecimiento deja fuera los costos 
de la destrucción ambiental (onu, 1987, p. 23). Es decir, confrontaba las visiones 
del desarrollo existentes al incluir el tema ambiental, y cómo un deterioro de éste 
podría limitar el crecimiento social y económico.

En esta misma línea, se define el ds como “aquel desarrollo que satisface 
las necesidades de las presentes generaciones sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras para satisfacer sus necesidades” (onu, 1987, p. 
23). Esta definición del ds fue acuñada con una visión global, de respeto al 
futuro de nuestro planeta y de la humanidad; como menciona García-Bátiz, 
esta visión cuenta con tres premisas fundamentales: 1) integra los conceptos 
de desarrollo, bienestar social y calidad de vida; 2) exige la distribución equi-
tativa de la riqueza, tanto entre las generaciones presentes como entre las 
futuras; 3) presupone la utilización racional de los recursos naturales como 
condición para asegurar el desarrollo a largo plazo (2006, p. 34).

En el tema de política pública, el término ds ha adquirido relevancia y 
se ha incluido en las agendas de diferentes organismos internacionales, y go-
biernos nacionales y locales; está en un inicio en el documento de Agenda 21. 

Si bien el concepto de ds es un término muy popular en el ámbito pú-
blico, es necesario revisarlo y conocer cómo ha adquirido relevancia en los 
países. En estas líneas, Harborth señala que existen dos grandes objetivos 
que el concepto de ds pretende alcanzar. El primero implica que existen ob-
jetivos y vías de desarrollo que no se pueden sobrellevar a largo plazo, ya que 
son una amenaza que tarde o temprano destruirá las bases ecológicas de la 
Tierra (1991, p. 9). En segundo lugar, afirma que “desarrollo” es un proceso 
diferente al que se ha llevado a cabo hasta el momento, un progreso ecológica 
y socialmente sostenible es concebible y práctico (Harborth, 1991, p. 9).

En 1992, en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo se mencionó que, con el fin de alcanzar el ds, la protección del medio 
ambiente debería constituir una parte integral del proceso de desarrollo y 
no podría considerarse de forma aislada (onu, 1992, p. 2). El objetivo de esta 
declaración era que las personas tuvieran una vida saludable y productiva 
en armonía con la naturaleza (onu, 1992, p. 2). En la Declaración de Johan-
nesburgo de 2002 se señaló que el medio ambiente es fundamental, pues si se 
le protege generará un desarrollo social y económico (onu, 1992, p. 3). Como 
se observa, el medio ambiente se vuelve el eje central del ds, ya que de éste 
depende el desarrollo de los otros dos sistemas.  
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La definición de ds ha evolucionado hasta llegar a ser una base impor-
tante para superar los retos ambientales (Mebratu, 1998, p. 493) y elaborar 
políticas públicas utilizando herramientas de gestión. En las definiciones y 
percepciones sobre el ds, éste es usualmente presentado y dividido en tres 
dimensiones: económica, ambiental y social. Éstas son, a su vez, sistemas 
independientes que se encuentran interrelacionados entre sí (Giddings, Ho-
pwood y O’brien, 2002, p. 189; International Council for Local Environmental 
Initiative, 1996, pp. 1-2). Además, señalan los especialistas, la sostenibilidad 
se logra justo en el punto en donde las tres dimensiones convergen e inte-
ractúan, lo que se podría llamar una visión ideal, ya que para lograr este 
equilibrio se necesita subsanar grandes rezagos, como la pobreza, la econo-
mía, la mala calidad de vida, la falta de recursos naturales, los problemas 
de contaminación ambiental, etcétera.

En México, a nivel federal se hizo un esfuerzo por definir el ds. De 
acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, el ds es:

 
…el proceso evaluable mediante criterios e indicadores del carácter am-
biental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la 
productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de 
preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprove-
chamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras (Diario Oficial 
de la Federación, 9 de enero de2015, p. 3). 

Esta definición alude al ds como un modelo cuantitativo, lo cual llega 
a ser impreciso, ya que existen factores cualitativos que deben tomarse en 
cuenta para su evaluación.

En líneas anteriores se habla de utilizar los recursos de forma consciente 
para que las futuras generaciones no sufran de carencias; sin embargo, no 
se ha podido lograr esto. En este tenor, Daly menciona que es importante 
modificar el sistema económico para controlar el crecimiento del consumo, y 
por ende la explotación de los recursos. Al respecto, el estudioso afirma que “la 
evolución de la economía humana ha conducido de una era en la que el capital 
manufacturado era el factor limitante para el desarrollo económico a otra era 
en la que el restante capital natural se ha convertido en el factor limitante” 
(1991, p. 29). Esto es muy importante pues no se trata simplemente de no 
comprometer los recursos para que puedan disfrutarlos también las genera-
ciones futuras, sino que ya se habla de un cambio de paradigma en el sistema 
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capitalista, donde el factor “consumo” desempeña un papel fundamental, ya 
que el consumismo actual está llevando a la degradación y contaminación de 
los recursos naturales como resultado de una economía lineal; y, tal como lo 
menciona Alonso, somos actualmente una “sociedad de consumo de masas”, 
en la cual la idealización de los países capitalistas occidentales se vuelve un 
eje rector de nuestra vida diaria (2005, p. 8).

Las definiciones presentadas, de acuerdo con Tetreault (2012), forman 
parte de un modelo “dominante” del ds en el cual se busca un crecimiento 
económico que supondría acabar con la pobreza, sin preocuparse por el im-
pacto ambiental. Así, Goodland (1995, pp. 1-24) y Goodland y Daly (1996, pp. 
1936) hacen una crítica al concepto de ds; coinciden en señalar que existen 
perspectivas en las cuales se menciona que lo más importante para este tipo 
de desarrollo en particular es eliminar la pobreza, tal como se menciona en el 
documento El futuro que queremos, en el cual se apunta que la erradicación de 
la pobreza es uno de los instrumentos indispensables para lograr el ds (onu, 
2012). Sin embargo, para estos autores lo importante es la sustentabilidad 
ambiental, ya que desde que se acuñó el término “desarrollo”, según ellos, se 
ha menospreciado el sistema ambiental; el cual, argumentan, es primordial. 
Este sistema ambiental está compuesto por los ecosistemas y los flujos de 
materia y energía que en éstos existen, que son la base para el desarrollo 
de los sistemas sociales y económicos. Es por esto que algunos estudiosos 
afirman que el término ds no es aceptable; proponen como eje fundamental, 
en su lugar, el término de sustentabilidad ambiental, ya que consideran que 
éste también abarca los sistemas sociales y económicos.

Autores como Leff critican el sistema capitalista y la globalización, ya 
que consideran que el discurso del ds sólo “afirma el propósito de recuperar 
y mantener un crecimiento económico sostenible, sin explicitar la posible 
internalización de las condiciones de sustentabilidad ecológica mediante 
los mecanismos del mercado” (1994, pp. 17-84). Propone, en consecuencia, 
un nuevo paradigma productivo en que no se comprometan los recursos 
naturales. 

Se ha puesto un gran empeño en entender el concepto de ds a nivel 
internacional. Sin embargo, varios autores señalan que el término no es 
preciso, y que incluso llega a ser contradictorio y un estereotipo (Goodland y 
Daly, 1996, p. 68; Goldin y Winters, 1995, p. 147; Tryzna, 1995, p. 132). Pero, 
a pesar de estas críticas, los gobiernos locales, nacionales e internacionales 
continúan dentro de este paradigma, el cual, como ya se mencionó, se adopta 
desde 1986 en el Informe Brundtland, pasando por la Agenda 21 (1992) y 
los Objetivos del Desarrollo del Milenio (odm) del año 2000, hasta llegar al 
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momento actual con los ods 2030. México, por su parte, sigue trabajando bajo 
los lineamientos del ds, por lo que firma su inclusión en el pacto de los ods 
y se propone cumplir las metas de éste, las cuales se plantean directamente 
en las políticas públicas nacionales, estatales y municipales.

Cabe mencionar que para cumplir los ods y apostar así por tener un 
ds, la gIrsu se vuelve un tema de aplicación prioritaria ya que, como se verá 
más adelante, su impacto y alcance en las diversas metas afecta no sólo la 
dimensión ambiental, sino también la social y la económica.

2. La gestión integral de residuos sólidos urbanos y su relación 
con los ods

La gIrsu continúa siendo un reto para los países (Khan, Anjum, Raza, Bazai 
y Ihtisham, 2022); en el caso de México, debido al aumento de la población, 
la falta de sensibilización ambiental, el consumismo, la falta de capacidades 
institucionales, la exclusión social y lo costosa que es la tecnología adecua-
da para el manejo de los residuos, entre otras causas (Bernache, 2015). De 
acuerdo con lo dicho en apartados anteriores, la gIrsu está presente de forma 
transversal en los ods; por ello en este apartado se presenta la gIrsu, sus 
metas y objetivos, seguida de una descripción de los ods y del impacto de la 
gIrsu en éstos.

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
define la gIrsu como: 

…conjunto articulado e interrelacionado de acciones normativas, opera-
tivas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, 
de monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, 
desde su generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios 
ambientales, la optimización económica de su manejo y su aceptación 
social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad 
o región (dof, 2015, p. 04).

Por su parte, Tchobanoglous, Theisen y Vigil la definen como “la se-
lección y aplicación de técnicas, tecnologías y programas de gestión idóneos 
para lograr metas y objetivos específicos de gestión de residuos (1994, p. 17).
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Las definiciones anteriores hablan de técnicas, políticas y acciones que 
el gobierno debe ejecutar. Se menciona que el fin u objetivo de una gIrsu es 
el beneficio ambiental; sin embargo, como se señala más adelante, ésta incide 
directamente también en las dimensiones social y económica, lo cual han 
puesto en evidencia los autores que se mencionan a continuación. 

Las etapas de la gIrsu son: generación, prevención, barrido, recolección, 
transferencia, valorización y disposición final. De acuerdo con Schübeler, 
Christen y Wehrle (1996), las metas principales de una buena gestión de los 
residuos son:

• Proteger la salud ambiental.
• Promover la calidad del ambiente urbano.
• Apoyar la eficiencia y productividad de la economía.
• Generar empleos e ingresos.

Por otro lado, Whiteman, Smith y Wilson (2001) mencionan que la ges-
tión eficaz de residuos requiere un enfoque estratégico y participativo que 
aborde los aspectos social, financiero, ambiental y cuestiones técnicas. Estos 
autores argumentan que si la gestión de residuos funciona tendrá un impacto 
positivo en estructuras de gestión, procedimientos de contratación, prácticas 
laborales, contabilidad, recuperación de costos y corrupción.

Wilson, Velis y Rodić (2013) señalan que una gIrsu sostenible debe impac-
tar en la salud pública ligada a la recolección de residuos, el medio ambiente 
y su protección a lo largo de la cadena de residuos, y a la economía circular al 
reducir, reutilizar y reciclar. Además la gestión debe ser inclusiva, financiera-
mente sostenible y rentable, y tener un marco institucional sólido y proactivo.

La gIrsu, por lo tanto, se relaciona directamente con las premisas del 
ds expuestas por García-Bátiz (2006) en el apartado anterior, lo que se puede 
apreciar en la siguiente figura, propuesta por Klunder y Anschütz (2001), 
en la que convergen las etapas de gestión, sus metas, actores, aspectos y 
elementos, que deben trabajar en conjunto para alcanzar el ds. 

La figura 1 muestra los aspectos de la gIrsu, que se vuelven el vínculo 
entre ésta y los indicadores de los ods porque la meta es la sustentabilidad. 
Cabe mencionar que los ods son la continuación de los odm lanzados en el 
año 2000, los cuales son: 

• Erradicar la pobreza extrema y el hambre.
• Lograr la enseñanza primaria universal.
• Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer.
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• Reducir la mortalidad infantil.
• Mejorar la salud materna.
• Combatir el vIh/sIda, el paludismo y otras enfermedades.
• Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente.
• Fomentar una asociación mundial para el desarrollo.

Figura 1. Modelo de la gestión integral de residuos

Fuente: Klunder y Anschütz (2001).

Los ods no sólo absorbieron a los odm, sino que se ampliaron para abar-
car las necesidades y los problemas que iban surgiendo a nivel global. Fue así 
como “los líderes mundiales adoptaron un conjunto de objetivos globales para 
erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos 
como parte de una nueva agenda de ds. Cada objetivo tiene metas específicas 
que deben alcanzarse en los próximos 15 años” (onu, 2015).

Los ods son los siguientes 17: 

• Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.
• Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la
    mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.
• Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para to- 
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• Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de cali-
 dad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida
  para todos.  
• Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros.
• Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible
 y el saneamiento para todos.
• Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sos-
 tenible y moderna para todos.
• Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y
 sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.
• Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la indus-
 trialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.
• Objetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países.
• Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos
 sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.
• Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sos-
 tenibles.
• Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio cli-
 mático y sus efectos.
• Objetivo 14. Conservar y utilizar de forma sostenible los océanos, los
 mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible.
• Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los
 ecosistemas terrestres, gestionar los bosques de forma sostenible, lu-
 char contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las
 tierras y poner freno a la pérdida de la diversidad biológica.
• Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desa-
 rrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear ins-
 tituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.
• Objetivo 17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza
 Mundial para el Desarrollo Sostenible.

Cada objetivo cuenta con sus metas e indicadores; estos últimos per-
miten analizar de manera minuciosa el impacto, visible y no, de la gIrsu en 
ellos. En este sentido, Rodić y Wilson (2017) mencionan que los ods tienen 
las mismas fuerzas motrices o variables de influencia que la gIrsu ha tenido 
a lo largo del tiempo: salud pública, preocupación ambiental, valor de los 
recursos, cambio climático e inclusividad. En su momento, la protección de 
la salud pública fue la variable más importante que tratar cuando se hablaba 
del tema de residuos; sin embargo, hoy en día no se pueden dejar de lado las 
variables mencionadas.



La gestión de Los residuos sóLidos urbanos y su impacto en Los ods. eL caso de La poLítica...  225

Rodić y Wilson (2017) mencionan que la mejora de una gIrsu y la aplica-
ción de las 3r (reducir, reciclar, reutilizar) contribuirán de forma sustancial a 
mejorar las condiciones de vida y salud de más de 3,000 millones de personas 
que actualmente no cuentan con estos servicios; de esta manera se aportaría 
a la mitigación del cambio climático y a restaurar los ecosistemas terrestres. 
En estas líneas, los autores proponen los siguientes “conductores” o fuerzas 
motrices: protección de la salud pública, protección al medio ambiente, valor 
de los recursos e inclusividad; todas ellas están relacionadas con un ods y, 
como consecuencia, a uno o más indicadores específicos, tal como se muestra 
en el cuadro 1.

En el cuadro 1 se relacionan diez de los 17 ods con la gIrsu y se explica 
de qué forma impacta cada uno de éstos. Cabe señalar que la gIrsu puede 
llegar a relacionarse con más ods, todo depende del contexto, país o región 
que se estudie. En este sentido, como parte del objetivo de esta investigación 
se identificaron aquellos ods a los que la gIrsu impacta de forma transversal 
en México. Se encontraron 15, los cuales se presentan en el cuadro 2 en una 
matriz en la que se hace el cruce de los aspectos de la gIrsu propuestos por 
Klunder, Anschütz y Scheinberg (2001).

A continuación se explica la relación, ya sea directa o indirecta, de la 
gIrsu con cada uno de los objetivos.
1.  Fin de la pobreza. En el contexto mexicano, las personas que se dedican 

a pepenar tanto en el sitio de disposición final como en las calles, así 
como los recolectores voluntarios, son los más vulnerables frente a las 
crisis económicas, y son quienes se encuentran en situación de pobreza 
al no tener un trabajo estable y con las prestaciones de ley. Estas metas 
impactan directamente en su bienestar y calidad de vida. Aunado a esto, 
el no tener esquemas de valorización de los rsu no permite el desarrollo 
económico para el personal involucrado, las instituciones y su impacto 
en el mercado. 

2.  Poner fin al hambre. Los residuos orgánicos pueden ser aprovechados, 
ya que en su mayoría son alimentos que aún se pueden consumir, lo que 
podría coadyuvar a la minimización de éstos en los sitios de disposición 
final.

3.  Salud y bienestar. La inadecuada o deficiente disposición de los rsu gen-
era afectaciones directas en la salud tanto de las poblaciones aledañas 
a los sitios de disposición final como a aquellas que manejan en el día a 
día los residuos (pnuma, 2018). Entre los impactos negativos a la salud 
y el ambiente se encuentran la zoonosis ocasionada por la fauna nociva 
en los sitios no controlados, enfermedades en la piel y gastrointestinales, 
así como de las vías respiratorias por estar expuestos a las emisiones   
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Cuadro 2. Relación de ods con los aspectos de la girsu

Aspecto ods Meta en la que impacta

Sociocultural 1. Fin de la 1.1. De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en
 pobreza todo el mundo la pobreza extrema (a partir de octubre de   
  2015, se considera que sufren pobreza extrema las perso-
  nas que viven con menos de 1.90 dólares de Estados Uni-  
  dos al día).
  1.2. De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la propor-
  ción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que 
  viven en la pobreza en todas sus dimensiones, con arreglo 
  a las definiciones nacionales.
  1.3. Instrumentar a nivel nacional sistemas y medidas apro-
  piados de protección social para todos, incluidos niveles mí-  
  nimos, y de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las 
  personas pobres y vulnerables.
   1.4. De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mu-
    jeres, en particular los pobres y los vulnerables, tengan los
  mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los
  servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y
  otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas
  tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida
  la microfinanciación.
  1.5. De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y
  las personas que se encuentran en situaciones de vulnerabi-  
  lidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenó-
  menos extremos relacionados con el clima y otras perturba-
  ciones y desastres económicos, sociales y ambientales. 

Financiero/ 2. Fin al hambre 2.1. De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acce-
económico  so de todas las personas, en particular los pobres y las per-
  sonas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños 
  menores de un año, a una alimentación sana, nutritiva y 
  suficiente durante todo el año.

Sociocultural 3. Salud y bienestar 3.2. De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de re-
  cién nacidos y de niños menores de cinco años, logrando
  que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal 
  al menos a 12 por cada 1,000 nacidos vivos y la mortalidad
   de los niños menores de cinco años al menos a 25 por ca-
  da 1,000 nacidos vivos.
Financiero/  3.8. Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la pro-
económico  tección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios
  de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos
  y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para 
  todos.

Sociocultural   3.9. De aquí a 2030, reducir considerablemente el número 
   de muertes y enfermedades causadas por productos quími-  
   cos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, 
   el agua y el suelo. 

Institucional 5. Igualdad de 5.5. Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres  
 género  y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los ni-
   veles decisorios en la vida política, económica y pública.
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Aspecto ods Meta en la que impacta

Ambiental 6. Agua limpia y 6.2. De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de sanea-
 saneamiento saneamiento e higiene adecuados y equitativos para todos 
   y poner fin a la defecación al aire libre, prestando especial 
   atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las 
   personas en situaciones de vulnerabilidad. 
   6.3. De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reducien-
   do la contaminación, eliminando el vertimiento y minimi-
   zando la emisión de productos químicos y materiales pe-
   ligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas resi-
   duales sin tratar y aumentando considerablemente el reci-
    clado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial. 
   6.6. De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas  
   relacionados con el agua, incluidos los bosques, las monta-
   ñas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos

Ambiental 7. Energía asequible  7.1. De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servi-
 y no contaminante cios energéticos asequibles, fiables y modernos.
   7.2. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la pro-
   porción de energía renovable en el conjunto de fuentes
   energéticas.
 
Institucional 8. Trabajo decente  8.3. Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen
 y crecimiento  las actividades productivas, la creación de puestos de traba-
 económico jo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innova-
   ción, y fomentar la formalización y el crecimiento de las 
   microempresas y las pequeñas y medianas empresas, inclu-
   so mediante el acceso a servicios financieros. 
Ambiental   8.4. Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción
   y el consumo eficientes de los recursos mundiales y procu-
   rar desvincular el crecimiento económico de la degradación 
   del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de Pro-
   gramas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sos-
   tenibles, empezando por los países desarrollados.
Financiero/   8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y 
económico   el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, in-
   cluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como
   la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 
Institucional   8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno 
   de trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, 
   incluidos los trabajadores migrantes, en particular las muje-
   res migrantes y las personas con empleos precarios.

Técnico 9. Industrial,  9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilien-  
 innovación e lientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y
 infraestructura transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el
   bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso 
   asequible y equitativo para todos.
   9.5. Aumentar la investigación científica y mejorar la capa- 
   cidad tecnológica de los sectores industriales de todos los
   países, en particular los países en desarrollo, entre otras
   cosas fomentando la innovación y aumentando conside-
   rablemente, de aquí a 2030, el número de personas que
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   trabajan en investigación y desarrollo por millón de habi-
   tantes y los gastos de los sectores público y privado en in-
   vestigación y desarrollo.

Sociocultural 10. Reducción de  10.2. De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión
  las desigualdades social, económica y política de todas las personas, indepen-
   dientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
   origen, religión o situación económica u otra condición.
Políticas/legal   10.4. Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y 
   de protección social, y lograr progresivamente una mayor 
   igualdad. 

Políticas/legal 11. Ciudades y 11.3. De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y
 comunidades sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión 
 sostenibles participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos
   humanos en todos los países. 
Ambiental   11.6. De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negati-
   vo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial 
   atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos 
   municipales y de otro tipo. 
   11.b. De aquí a 2020, aumentar considerablemente el nú-
   mero de ciudades y asentamientos humanos que adoptan 
   e implementan políticas y planes integrados para promover 
   la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación 
   del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
   ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en con-
   sonancia con el Marco de Sendái para la Reducción del
   Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión integral de los 
   riesgos de desastre a todos los niveles.

Ambiental 12. Producción y  12.3. De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de
 consumos  alimentos per cápita mundial en la venta al por menor y a
 responsables nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimen-
   tos en las cadenas de producción y suministro, incluidas las
   pérdidas posteriores a la cosecha. 
   12.4. De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente ra-
   cional de los productos químicos y de todos los desechos 
   a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los mar-
   cos internacionales convenidos, y reducir significativamente 
   su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de mini-
   mizar sus efectos adversos en la salud humana y el medio 
   ambiente. 
   12.5. De aquí a 2030, reducir considerablemente la genera-
   ción de desechos mediante actividades de prevención, re-
   ducción, reciclado y reutilización.
 Políticas/legal   12.6. Alentar a las empresas, en especial las grandes em-
   presas y las empresas transnacionales, a que adopten prác-
   ticas sostenibles e incorporen información sobre la sosteni-
   bilidad en su ciclo de presentación de informes.

Políticas/legal  13. Acción por el 13.2. Incorporar medidas relativas al cambio climático en
 clima  las políticas, estrategias y planes nacionales. 

Aspecto ods Meta en la que impacta
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Aspecto ods Meta en la que impacta

Ambiental 14. Vida submarina 14.1. De aquí a 2025, prevenir y reducir significativamente
   la contaminación marina de todo tipo, en particular la pro-
   ducida por actividades realizadas en tierra, incluidos los
   detritos marinos y la polución por nutrientes.
 
Ambiental 15. Vida de 15.1. De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restable-
 ecosistemas cimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y
 terrestres los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en
   particular los bosques, los humedales, las montañas y las
   zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraí-
   das en virtud de acuerdos internacionales. 

Institucional 16. Paz, justicia  16.3. Promover el estado de derecho en los planos nacional
 e instituciones e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justi
   cia para todos.
   16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno
   

Fuente: Elaboración propia con información de ONU (2015).

 de gases de un basurero. Además, el personal de pepena y los recolec-
tores están expuestos a pinchazos por objetos punzocortantes, con los 
cuales pueden contraer diversas enfermedades como hepatitis B o vIh, 
entre otras (pnuma, 2018). A lo anterior se suma que una mala gIrsu 
impacta en los ecosistemas contaminando el agua superficial o subter-
ránea, los suelos y el aire, lo cual afecta directamente la calidad de vida 
y el bienestar de la población.

4.  Igualdad de género. La equidad de género se convierte en un factor 
fundamental para que mujeres y hombres participen en la elaboración 
de la política en la materia, debido a que ellas desempeñan diversos pa-
peles en las mismas etapas de gestión. Ante esto, onu Medio Ambiente 
menciona que este impacto en la gIrsu va “desde su responsabilidad 
doméstica, incluyendo la administración de los gastos familiares, el 
cuidado de los niños y la organización de las tareas en el hogar, hasta las 
responsabilidades laborales y profesionales” (2018, p. 184). Así mismo, 
la gIrsu ha estado permeada por la presencia masculina a través de los 
tiempos.

5.  Agua limpia y saneamiento. Como ya se mencionó, la mala gIrsu 
contamina aguas superficiales y subterráneas, desde cuerpos de agua 
dulce hasta mares. La contaminación puede ser por lixiviados, plásticos, 
microplásticos o cualquier otro material que llegue a ellos. 

6.  Energía asequible y no contaminante. La relación de este objetivo con la 
gIrsu es que los residuos orgánicos generan biogás, el cual puede servir 
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para producir energía, siempre y cuando se disponga de la tecnología 
adecuada y la disposición de los residuos sea correcta. A esto se suma 
que el metano que expide un relleno sanitario, que también se puede 
utilizar en la generación de energía eléctrica.

7.  Trabajo decente y crecimiento económico. En México, más del 50 % del 
personal operativo que labora en las etapas de barrido, recolección y 
valorización (esto último llevado a cabo por pepenadores y recolectores, 
tanto en los sitios de disposición final como en las calles) no cuenta con 
las condiciones de un trabajo digno y está conformado por voluntarios. 
Por otro lado, la valorización se realiza en el mercado informal, pues 
no se reportan los ingresos que genera, por lo que su impacto en el 
crecimiento económico del país aún es difícil de medir.

8.  Industrial, innovación e infraestructura. El principal impacto de este 
objetivo es en la infraestructura que se debe tener en los sitios de 
disposición final, estaciones de transferencia, bandas de separación y 
selección, entre otras utilizadas en la gIrsu; una infraestructura adec-
uada evita en gran medida el impacto negativo en el medio ambiente.

9.  Reducción de las desigualdades. El personal que labora en las etapas 
operativas de la gIrsu frecuentemente es marginado y excluido de cier-
tos grupos sociales. Así mismo, como ya se mencionó, la desigualdad 
salarial entre los mismos trabajadores afecta la eficiencia y eficacia de 
la misma gestión. 

10.  Ciudades y comunidades sostenibles. La incidencia de la gIrsu recae en 
que aún existen comunidades viviendo de manera precaria en los sitios 
de disposición final, sin tener los servicios básicos adecuados para su 
bienestar. Aunado a esto, el incremento, el mal manejo y la deficiente 
gestión de los residuos no permiten que exista la sostenibilidad en las 
ciudades debido a su impacto ambiental y social.

11.  Producción y consumo responsables. El consumo desmedido es uno de los 
principales factores de incremento de los rsu; si se controla y se pone en 
práctica el paradigma de la economía circular y las 3r, se podría reducir 
la generación de rsu.  

12.  Acción por el clima. Los sitios de disposición final en México que no 
cumplen con la normatividad ambiental, específicamente con la nom-
083- semarnat-2003; especificaciones de protección ambiental para la 
selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura 
y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial, generan gases de efecto inverna-
dero (geI), que inciden en el cambio climático. En cambio, el adecuado 
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manejo de un sitio de disposición final evita incendios (que emiten 
muchas toneladas de contaminantes a la atmósfera) y también puede 
servir para generar energía eléctrica a partir del biogás, con lo que se 
logra una “doble” mitigación de geI (de metano a otros productos menos 
contaminantes y al sustituir energías generadas mediante combustibles 
fósiles).

13.  Vida submarina. Como ya se mencionó, la mala o nula gIrsu impacta en 
los cuerpos de agua, incluyendo los mares, por lo que la vida submarina 
se ve afectada tanto por lixiviados como por material sólido que llega al 
agua, especialmente microplásticos.

14.  Vida de ecosistemas terrestres. De forma similar a como ocurre con el 
objetivo anterior, los lixiviados llegan a contaminar los suelos, por lo que 
afectan el ciclo de energía de los ecosistemas. Así mismo, los residuos en 
estado sólido contaminan la naturaleza e incluso pueden ser ingeridos 
por la fauna del lugar. Por otro lado, los sitios de disposición final ocupan 
un espacio en la corteza terrestre, por lo cual irrumpen físicamente en 
los ecosistemas.

15.  Paz, justicia e instituciones. La relación recae en los conflictos socioambi-
entales y los temas de justicia ambiental derivados de la contaminación 
por el inadecuado manejo de residuos, lo cual genera tensiones entre el 
sector público y el privado, las asociaciones civiles y la población.
Como ya se describió, no hay duda de que la gIrsu incide en más de uno 

de los ods. En este sentido, los gobiernos municipales, estatales y el federal 
deben alinear sus políticas públicas para el cumplimiento de estos objetivos. 
Por ello a continuación se presenta el análisis del pepgIr y su relación con 
los ods presentados en este apartado.

3. análIsIs del programa estatal para la prevencIón y 
gestIón Integral de los resIduos (pepgIr) del estado de 
JalIsco 2016-2022 y su relacIón con los ods

En este apartado se presenta el análisis de la relación del pepgIr con los ods; 
sin embargo, en un primer momento se expone el contexto actual de los rs 
en Jalisco, lo cual servirá como apertura a los resultados.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, Jalisco cuenta 
con 8,348,151 habitantes y ocupa el tercer lugar nacional en población. El 
estado está conformado por 125 municipios; sin embargo la población no está 
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distribuida equitativamente en los mismos, sino que la mayor parte de ella 
vive en el área metropolitana de Guadalajara (amg), que está conformada 
por diez municipios: Guadalajara, Zapopan, San Pedro Tlaquepaque, Tonalá, 
Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Ixtlahuacán de los Membrillos, Juanacatlán, 
Zapotlanejo y Acatlán de Juárez.

En materia de generación de rsu, Jalisco también ocupa el tercer lugar 
nacional, lo cual se puede observar en la gráfica 1. En ella se presentan los 
diez estados que más kilogramos de residuos por día recolectan. 

Gráfica 1. Estados de México que recolectan más rsu 
(kilogramos por día)

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2019).

En Jalisco se recolectan diariamente 8,052,445 kilogramos de rsu 
(InegI, 2019). Aproximadamente el 70 % de ellos se generan en el amg, lo 
cual hace que tanto el pepgIr como el programa Jalisco Reduce se enfoquen 
principalmente en esta área. En el estado existe una cobertura de recolección 
de 93.59 % (Semarnat, 2020), y del total de los rsu recolectados el 31.55 % 
son susceptibles de aprovecharse, 46.42 % son orgánicos y 22.03 % son no 
aprovechables (Semarnat, 2020); de acuerdo con el InegI (2019) tan sólo el 2 
% de estos residuos se recolecta por separado para su valorización, y existen 
un total de 25 centros de acopio. Aunado a esto, en Jalisco existen 119 sitios 
de disposición final: 109 públicos, nueve privados y uno mixto. 
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Como se puede apreciar en las cifras presentadas, Jalisco debe apli-
car esquemas para la reducir, reciclar y reutilizar. Ante esto, Bernache 
menciona que “la gestión de los residuos sólidos constituye un reto para 
los ayuntamientos porque requiere de profesionales capacitados, grandes 
montos de recursos presupuestales y un plan de gestión sostenible” (2015, 
p. 72). Este último debe estar alineado a los ods para poder abonar al cum-
plimiento de éstos.

Cabe mencionar que un plan o programa estatal sería la guía conduc-
tora para el actuar de los municipios en sus políticas en materia de residuos; 
además, para tener continuidad, sus gobiernos deberían superar el problema 
que representan los cambios trianuales de administración. Por esto es rele-
vante analizar un programa estatal en materia de residuos, y más si es un 
eje rector para la política municipal.

En este contexto, en 2017 se publicó el pepgIr, creado para dar continui-
dad a los esfuerzos del Gobierno del Estado en materia de residuos, como lo 
son la aplicación de la norma nae-semades-007/2008 −que establece criterios 
y especificaciones técnicas bajo las cuales se deberá realizar la separación, 
clasificación, recolección selectiva y valorización de los residuos en Jalisco, 
y conjuntar esta visión con la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado 
de Jalisco− y la guía para la instrumentación de sistemas tarifarios para la 
gestión integral de residuos de Jalisco. 

De acuerdo con Semadet (2017): 

La intención de contar con un Programa Estatal para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos de carácter intersectorial, es sumar 
esfuerzos y crear sinergias para el logro de fines de interés común, en un 
claro ejemplo de gobernanza, que permitirá asegurar la sostenibilidad en 
el tiempo del Programa a pesar de los cambios en las administraciones 
gubernamentales a nivel estatal y municipal, así como hacer posible su 
sustentabilidad ambiental, económica y social (p. 12). 

El pepgIr establece cinco ejes rectores estratégicos. Cada uno de ellos 
cuenta con sus líneas de acción, responsables, corresponsables, metas e indi-
cadores, características que hacen que el programa sea operativo y se puedan 
lograr las metas en el tiempo establecido. Estos ejes rectores deben estar ali-
neados de alguna forma a los ods. En el cuadro 3 se presenta una matriz donde 
cada eje rector se relaciona con los ods en los que puede llegar a impactar.
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Como se puede observar, el pepgIr incluye entre sus ejes los objetivos de 
los ods; si bien no todos se encuentran implícitos en los objetivos específicos o 
las líneas de acción, se pueden identificar de acuerdo con el resultado esperado. 
El ods 5 no se logró detectar entre estos objetivos. Así mismo, en el documento 
no se hace énfasis en las cuestiones de igualdad de género, cuando debería ser 
un punto importante de resaltar debido a lo comentado en el apartado anterior.

El pepgIr, por ser de origen estatal, menciona la necesidad de inter-
vención y colaboración de los gobiernos municipales para cumplir las metas 
planteadas.

conclusIones

Los ods son un referente en materia de política pública. Los gobiernos nacio-
nal, estatales y municipales pretenden seguirlos e incluso incluirlos en sus 
agendas. Por otra parte, debido a su importancia, diversos investigadores han 
volteado la mirada para analizar los componentes, avances e indicadores, de 
igual manera como en esta investigación se estudia el tema de la gIrsu y su 
relación tanto con el ds como con los ods.

La gIrsu tiene un impacto transversal en 15 ods en el contexto mexica-
no. Esto puede ser distinto entre países emergentes y desarrollados, ya que 
estos últimos llegan a tener esquemas de gestión eficientes y funcionales en 
los que no hay cabida para ciertos tipos de contaminación, falta de separa-
ción y valorización, e incluso para pensar en pepenadores que vivan en los 
sitios de disposición final. En esto radica la importancia de la identificación 
realizada en un primer momento.

La política pública de Jalisco en materia de gIrsu se encuentra parcial-
mente alineada a los ods, aunque en el pepgIr no se mencionen en ningún 
momento. Es importante resaltar que el gobierno estatal genera mecanismos 
y herramientas que sirvan como guías para la gIrsu de los gobiernos munici-
pales. Un punto importante que se debe resaltar en el pepgIr es la ausencia 
del objetivo 5, referente a la igualdad de género. Si bien se toca el tema de la 
experiencia de las mujeres en su apartado de diagnóstico, la inclusión de ellas 
no se percibe en los ejes estratégicos. Incluirlas en este apartado daría visibi-
lidad al trabajo de las mujeres, que llegan a ser actoras clave en el proceso.

Indudablemente, los ods son una estrategia para alcanzar el desarrollo 
sostenible, y por ende, la gestión integral de residuos sólidos urbanos desem-
peña uno de los papeles más importantes. De ahí la pertinencia de establecer 
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políticas públicas acordes al ds y congruentes con la gIrsu que puedan ser 
operativas. Cabe señalar que un segundo paso sería analizar las políticas 
públicas en materia de gIrsu de los gobiernos municipales de Jalisco, así 
como su avance en el cumplimiento de las metas y los objetivos que se han 
planteado. La vinculación de la gIrsu con los ods traería como beneficios al 
estado la mejora del marco institucional y, como resultado, el incremento en 
la calidad de vida y el bienestar de la población, siempre y cuando la instru-
mentación de las políticas públicas sea eficiente y efectiva. Sin embargo, uno 
de los grandes impedimentos es que en materia de residuos aún falta mucho 
por trabajar, por lo que incluir el paradigma de la economía circular, así como 
empezar por tener sitios de disposición final que cumplan con la normativa 
ambiental vigente como primer paso, sería una forma de impactar directa y 
positivamente en el ds de una región, y en los mismos ods. 
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9. ENERGÍA, MEDIO AMBIENTE Y VIABILIDAD
 DE LOS AUTOS ELÉCTRICOS

IntroduccIón

El crecimiento económico mundial, aún basado en un desarrollo tecnológico 
global, no es ecológicamente sostenible y es incapaz de cerrar la brecha social 
existente o mejorar la calidad de vida de toda la población. Además, se ha de-
tectado un menor dinamismo económico, que no deja de exigir un desmedido 
uso de recursos naturales y provocar una severa degradación ambiental. La 
exigencia de la comunidad global −representada por los países miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas (onu)− está configurada en 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ods) aprobados como parte de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, firmada en 2015 por 193 naciones, que establece 
un plan para alcanzarlos en 2030. En parte, los ods consisten en reducir la 
pobreza e incrementar el bienestar reduciendo el uso de energías de fuentes 
fósiles y garantizando las reservas de recursos naturales. La onu reconoce 
que se han hecho progresos en varios lugares, pero las acciones para lograr 
los ods aún no avanzan con la rapidez ni en las magnitudes deseadas. Así 
que el secretario general de la onu hizo un llamamiento para que sociedades, 
personas y gobiernos intensifiquen sus iniciativas y lleven a cabo acciones a 
nivel mundial, nacional y local en materia de soluciones políticas, económicas, 
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técnicas, financieras, institucionales y de marcos reguladores a un ritmo más 
rápido. De otra forma, se afirma, los logros obtenidos hasta 2020 en materia 
de bienestar, disminución de desigualdades y cambio climático amenazan con 
retroceder, lo cual tendría graves consecuencias (onu, 2022). 

Varios factores presionan sobre el creciente uso de los recursos natura-
les y comprometen su sostenibilidad a corto, mediano o largo plazo, entre ellos 
el crecimiento demográfico, el comportamiento de los mercados, las tecnolo-
gías utilizadas en el sector productivo, los niveles de pobreza y desigualdad, 
el grado de urbanización y los marcos jurídico e institucional de las sociedades 
(cepal y pnuma, 2002; cepal, 2019). En particular, el presente capítulo centra 
su atención en dos de los 17 ods planteados en la Agenda 2030 de la onu: el 
Objetivo 7. Energía asequible y no contaminante y el Objetivo 11. Ciudades 
y comunidades sostenibles. Más específicamente, se atenderá la producción 
de la energía eléctrica según la naturaleza de las fuentes de origen: hidroló-
gica, nuclear, geotérmica, viento y sol, clasificadas como limpias, y de fuentes 
fósiles como gas natural, combustóleo, diésel, carbón y otros. 

La onu destaca en su informe sobre el logro de los ods en 2020, por una 
parte, que sólo 17 % de la generación de energía global provenía de fuentes 
renovables en 2017 y que 789 millones de personas carecían de electricidad; 
y por otra, que el aire contaminado causó 4.2 millones de muertes prema-
turas en 2016 y sólo la mitad de la población tiene acceso a un conveniente 
transporte público (onu, 2020). Asimismo, hay una creciente concentración 
del consumo de energía en las ciudades a escala mundial (entre 60 % y 80 %) 
y, por lo tanto, también de las emisiones de carbono (75 %). Además, desde 
2016, el 90 % de los habitantes urbanos están expuestos a un aire contamina-
do por encima de las normas de la Organización Mundial de la Salud (oms). 
Y más de la mitad de la población urbana mundial está expuesta a niveles 
de contaminación del aire de al menos 2.5 veces por encima del límite de 
seguridad (onu, 2022).  

En atención al Objetivo 11, se analizarán las tendencias y la viabilidad 
de electrificar los motores del parque automotriz. Esta estrategia de solución 
va dirigida a evitar la continua y creciente contaminación de las áreas urba-
nas, la cual tiene implicaciones en el efecto invernadero y el calentamiento 
global, así como en la salud de los habitantes de los centros urbanos, que 
evidentemente está asociada a la capacidad de generar suficiente energía 
accesible y de fuentes limpias, o al menos dependiente de gas natural. Esta 
solución está lejos de ser suficiente para lograr de manera integral el Ob-
jetivo 11 en materia de movilidad y contaminación del aire, pues para ello 
se tendrían que analizar los avances en la suficiencia, calidad y gestión del 
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transporte público urbano y las alternativas no motorizadas de traslado en las 
ciudades, aspectos que no serán abordados aquí. Por lo anterior, los objetivos 
del presente estudio son: 

1. Analizar la producción de las energías renovables para la reducción del 
calentamiento global y de la contaminación ambiental. 

2. Evaluar las políticas instrumentadas para reducir la contaminación 
atmosférica por el transporte y en el medio ambiente, así como para la 
adaptación al cambio climático y su mitigación en las ciudades. 

3. Describir las tendencias y el comportamiento del mercado en el sector 
automotriz.

Para realizar el presente estudio se procedió a recolectar información 
bibliográfica y estadística referente al tema del medio ambiente en relación 
con la generación de energía en diferentes países. El estudio es de análisis 
descriptivo, parte de lo general a lo particular para el caso de México y se 
sustenta básicamente en la formulación de cuadros de frecuencias relativas 
y gráficas ilustrativas de cada uno de los factores de la producción de elec-
tricidad, capacidad de contaminación a escala internacional y del país en 
particular. Además, se analiza la información sobre las políticas de monitoreo 
y verificación para evitar la contaminación en los principales estados de Mé-
xico. Asimismo, se trata la información acerca de la evolución de las ventas 
internacionales de vehículos eléctricos (ve), las tendencias tecnológicas de 
ellos y análisis del posible predominio de las ventas de estos automóviles en 
países seleccionados de Asia, Europa y América.

1. el uso de energías renovables para la reduccIón del 
calentamIento global y la contamInacIón ambIental

Son varios los problemas que genera el calentamiento global, como el deshielo 
de los glaciares, la sequía, la desaparición de especies animales y vegetales, 
inundaciones, efectos en agricultura y ganadería, incendios forestales, afecta-
ciones a la salud. La contaminación del aire, el agua y otros más que afectan 
también a la humanidad. El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (Ipcc, por sus siglas en inglés) (2019) manifiesta que “se 
estima que las actividades humanas han causado un calentamiento global de 
aproximadamente 1.0 °C2 con respecto a los niveles preindustriales, con un 
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rango probable de 0.8 °C a 1.2 °C. Es probable que el calentamiento global 
llegue a 1.5 °C entre 2030 y 2052 si continúa aumentando al ritmo actual 
(nivel de confianza alto)”.

Lo anterior ha hecho que el hombre busque medios para dar solución 
a una problemática a la que todos los países, tanto desarrollados como en 
desarrollo, contribuyan de manera solidaria y por el bien de la humanidad 
para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (geI). Para ello es 
importante que cada país formule políticas ambientales, incluyendo leyes, 
normas y acciones que se reflejen en la reducción del calentamiento global.

A mediados de la década de 1980 ya se atendían los problemas ambien-
tales en relación con el daño a la capa de ozono, así como sobre las sustancias 
que la afectan, mediante la Convención de Viena y el Protocolo de Montreal. 
A principios de la siguiente década, la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (cmnucc) (onu, 1992, p. 5) señala que “en 
1990, 1991, los temas se centraban en la protección del clima mundial para 
las actuales generaciones y las futuras”. Asimismo, se han tratado otros te-
mas, como la desertificación, el ascenso del nivel del mar, etc. Por lo anterior, 
la onu creó la cmnucc.

Con el Acuerdo de París, se hizo necesaria la participación de todos los 
países para fijar como objetivo la disminución mediante acciones determi-
nadas que se llevaran a cabo en el año 2020. Todas las partes −los países 
integrantes en la Convención− tienen como objetivo disminuir en 2 % el 
calentamiento. Por lo tanto, es importante que cada país, de acuerdo con lo 
que se proponga y dependiendo de las acciones políticas que retome, debe 
estar en constante comunicación y coordinación en sus diferentes niveles de 
gobierno para que las acciones que se lleven a cabo den mejores resultados y 
de esta manera alcanzar los objetivos del Acuerdo de París.

Sin embargo, aun cuando las partes celebraron acuerdos en los que 
se comprometen a disminuir sus emisiones de geI, éstas reflejan bajas muy 
paulatinas en Estados Unidos, Japón, Rusia y México, como se observa en la 
gráfica 1. Asimismo, Estados Unidos sigue siendo uno de los países que más 
contribuyen a la contaminación del medio ambiente. Sin embargo, a partir de 
la década de 1990 en China se incrementaron los niveles de contaminación 
hasta rebasar los de Estados Unidos en grandes mediciones y sin reducir las 
emisiones de geI.

1  Se considera que “El nivel actual de calentamiento global se define como el 
calentamiento promedio de un período de 30 años en el que se toma como 
referencia el año 2017, en el supuesto de que continúe el ritmo actual de 
calentamiento”.
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Gráfica 1. Contaminación por bióxido de carbono (CO2) en combustible fósil

Fuente: European Commission (2020).

En 2019, de acuerdo con datos presentados por la European Commision 
(2020), entre China y Estados Unidos aportan el 43 % de la contaminación por 
emisiones de co2 en el mundo, mientras que la India (7 %), Rusia (5 %) y Japón 
(3 %) suman otro 14.6%. Les siguen, con una aportación del 2 % cada uno, 
Canadá, Arabia Saudita, Indonesia, Irán, Turquía, Corea del Sur y Alemania, 
que juntos emiten el 12 %, y finalmente, con aportaciones del 1 % cada uno, 
se encuentran México y Brasil, que se ubican en los lugares 13 y 14, respecti-
vamente. Sin embargo, es importante la participación de todos los países aun 
cuando China ocupe el primer lugar y que junto con Estados Unidos, en un 
rezagado segundo lugar, aporten más del 40 % de las emisiones de CO2, por lo 
que es necesario que los demás países participen con medidas restrictivas de 
contaminación, como se muestra en la gráfica 2. 

México ha asumido un gran compromiso de acuerdo con la Agenda 
2030, por lo que el país sienta las bases de un mejor desarrollo, en el que las 
futuras gestiones presidenciales y legislativas den seguimiento al esquema 
organizado para cumplir con los ods. 

De acuerdo con los ods 7 y 11 de la Agenda 2030, que se relacionan con el 
tema de interés de este capítulo, se pretende a nivel internacional aumentar 
el empleo de las energías renovables combinadas, así como mejorar la eficien-
cia energética y la cooperación internacional, junto con la investigación y el 
desarrollo de tecnología de energía limpia, de tal manera que se proporcionen
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Gráfica 2. Contaminación por CO2 en combustible fósil de países, 2019

Las emisiones incluyen las de combustión de combustibles fósiles (carbón, petróleo y gas), el uso de combustibles 
fósiles (combustión, quema), procesos industriales (cemento, acero, químicos y urea) y de productos sin carbono 
de ciclo corto CO2. Se incluyen las emisiones de cualquier sector.
Fuente: European Commission (2020).

servicios sostenibles modernos en los países en desarrollo. En lo que respecta 
al ods 11, se centra en que las ciudades y otros asentamientos humanos sean 
resilientes, seguros y sostenibles. Aquí el compromiso es con el transporte, el 
medio ambiente y, desde 2020, trabajar en la adaptación de las ciudades al 
cambio climático y su mitigación, así como instrumentar una gestión integral 
de riesgos de desastres.

México tiene una gran capacidad para generar energía renovable con 
el empleo de las tecnologías limpias. Sin embargo, el tipo de energía más 
utilizada es la termoeléctrica, como se observa en la gráfica 3. Ésta se ge-
nera utilizando combustibles fósiles (carbón y petróleo) y posteriormente se 
distribuye entre la población para su consumo. 

Por otra parte, en la gráfica 3 se observa un incremento del año 2005 al 
2017 en las fuentes de energía termoeléctrica (24,724 en gwh), hidroeléctrica 
(2,466 gwh), carboeléctrica (12,371 gwh) y del sector privado (40,222 gwh). La 
reducción de 2005 a 2018 es notoria, pues ya fue de 57 % en la termoeléctrica, 
la hidroeléctrica en 58 %, la carboeléctrica en 83 %, la geotermoeléctrica en 
45%, la nucleoeléctrica en 61 % y la eloeléctrica en 48 %, y el sector privado 
aporta el 36 %. La energía fotovoltaica es una de las fuentes más recientes 
en ser empleadas, a partir de 2012. Por ello su utilización se ha mantenido
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Gráfica 3. Generación bruta de energía eléctrica (gigawatts por hora)

Fuente: Semarnat (2018). 

constante con el paso del tiempo, aunque ocurre una baja en 2018, como se 
observa en el cuadro 1. Asimismo, se puede ver que hasta el año 2018 se 
le ha dado prioridad a la energía termoeléctrica, pues ha sido la de mayor 
producción; en segundo lugar se encuentra el sector privado; en tercero, la 
energía hidroeléctrica y la carboeléctrica, y en cuarto lugar la nucleoeléctrica. 
Sin embargo, en 2020 la Comisión Federal de Electricidad (cfe) anunció que 
aumentará el uso de las centrales carboeléctricas para generar electricidad, 
lo cual significa que hará uso de la combustión de carbón, pues ha decidido 
fortalecer el sistema de energía (Nava, 2020). La energía generada en cen-
trales carboeléctricas es una de las más contaminantes (se ubica en la costa 
de Guerrero), aunque para su funcionamiento requiere de ciclos combinados 
(carbón y combustóleo pesado, y diésel para iniciar). En su momento fue una  
de las más importantes de México y actualmente se le puede considerar la 
más nociva para el medio ambiente, y con ello propiciadora del calentamiento 
global. La onu y Estados Unidos la catalogan como una de las más contami-
nantes en Latinoamérica. 

Por otra parte, la gráfica 4 muestra que las exportaciones e importa-
ciones de combustibles de México tienen comportamientos muy similares, y 
arrojan un saldo a favor del país hasta 2015. Aunque en ella se denota que
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las importaciones han tenido casi el mismo comportamiento que las expor-
taciones, se observa que a partir de 2011 éstas empiezan a disminuir, hasta 
mostrar una diferencia de 11.12 % en 2016, cuando hay una baja en ambas, 
aunque son mayores las exportaciones hasta antes de 2016. Sin embargo, la 
crisis por cuestión de finanzas públicas registró un déficit fiscal de 403,600 
millones de pesos en 2012; sin incluir la inversión en Petróleos Mexicanos 
(Pemex), el déficit ascendió a 92,100 millones de pesos. Por ello los ingresos 
presupuestarios llegaron a tres billones 517,000 millones de pesos, es decir, 
3.3 % más que en 2011 (Expansión, 4 de febrero de 2013). 

Gráfica 4. Exportaciones e importaciones de combustible de México, 
2000-2020 (porcentaje del valor total de las mercaderías)

Fuente: Banco Mundial (2020).

En la gráfica 5 se observa el consumo energético por tipo de material 
combustible. En cuanto al consumo, las energías renovables están en primer 
lugar; en segundo está la leña, que muestra una tendencia a la baja, y le 
sigue el coque de petróleo, que también es utilizado como combustible. Otro 
producto derivado del coque se emplea para la fabricación de aluminio y de 
acero. En cuarto lugar se encuentra el uso del carbón, que tuvo un incremento 
drástico en 2016, cuando se aprobó la reforma eléctrica; después de ese año 
presenta una leve tendencia a la baja. Se observa también que el bagazo de 
caña, la energía solar y el coque de carbón presentan los niveles más bajos, 
lo cual se ha mantenido constante a lo largo de los años, como se puede ver 
en dicha gráfica.
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Gráfica 5. Balance nacional de energía: consumo final energético total por 
combustible (carbón y renovable) (petajoules)

Fuente: Sistema de Información Energética (2022a).

En cuanto al consumo total de petrolíferos, la gráfica 6 denota que el 
mayor es el consumo de gasolinas y naftas, y se consumen menos el combus-
tóleo y los querosenos. Los demás elementos muestran incrementos en el 
consumo durante el transcurso del tiempo.

Gráfica 6. Balance nacional de energía: consumo final energético total por 
combustible (petrolíferos) (petajoules)

Fuente: Sistema de Información Energética (2022a).
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En cuanto al consumo de energía en el sector transporte de México, como 
se observa en la gráfica 7, es mayor el uso de diésel que el de gas licuado y 
gasolina. Pero a partir de 2016, debido al compromiso del país de combatir 
el calentamiento global, hay una reducción en su uso. Por lo tanto, en 2019 
se observa un menor consumo de gasolina y diésel. 

Gráfica 7. Balance nacional de energía: consumo de energía en el transporte en 
México, 2005-2019 (índice 2005 = 100)

Fuente: Sistema de Información Energética (2022b).

polítIcas de reduccIón de la contamInacIón atmosférIca por 
el transporte

De acuerdo con Del Río y Bolaños (2021), todos los países participan en el 
combate al calentamiento global para alcanzar la meta establecida; algunos 
de ellos han instrumentado leyes o la incluyen en su legislación o en documen-
tos de política, mientras que otros están analizando dicha meta y las acciones 
que deben tomar. Como acción para este combate, se pretende prohibir en 
una fecha determinada la circulación de vehículos que utilicen derivados de 
petróleo. La mayoría de los países buscan que de 2030 en adelante se utilicen 
sólo vehículos eléctricos (ve). Por lo anterior, la industria automotriz vira 
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rápidamente hacia los ve. La planeación de políticas ha generado que las 
diferentes compañías del sector automotriz innoven y se pongan como meta 
convertir una parte o toda su producción en ve, de manera que esperan que 
la mayor parte de las unidades que vendan a partir de 2030 sean de este tipo.

En la vigésimo sexta Conferencia de las Partes (cop26) de la cmnucc, 
llevada a cabo en Glasgow, Reino Unido, del 31 de octubre al 13 de noviembre 
de 2021, tuvieron lugar las negociaciones de los sectores más relacionados 
con el cambio climático. El sector automotriz ha llamado la atención por ser 
uno de los principales, y declaró: “Acerca de todas las ventas de vehículos 
nuevos en el mundo, nuestro objetivo es vender vehículos de cero emisiones 
que no emitan dióxido de carbono, como los ve, para 2035 en los principales 
mercados y para 2040 a nivel mundial”.  

La declaración conjunta fue respaldada por 28 países desarrollados, 
entre ellos Suecia, Países Bajos y Canadá, así como el Reino Unido y diez 
países en desarrollo, como India y México, que buscan la cooperación de los 
desarrollados. Pero no firmaron los gobiernos de las principales potencias 
automovilísticas, como Estados Unidos, Alemania, China, Francia, Italia y 
Japón. Por otra parte, once fabricantes de automóviles, entre ellos Mercedes-
Benz de Alemania, General Motors (gm) y Ford de Estados Unidos y byd de 
China, firmaron una declaración conjunta; pero los fabricantes japoneses, 
Volkswagen (vw) y bmw de Alemania no la firmaron. Un factor que no todas 
las empresas aceptaron es la tecnología desarrollada por cada fabricante. En 
Europa se han desarrollado principalmente ve, mientras que en Japón Toyota 
ha desarrollado tecnología de vehículos híbridos. En ambos existen métodos 
para acercarse a las emisiones cero y la reducción de dióxido de carbono como 
eje principal, pero la tendencia mundial, que incluye los países europeos, se 
centra en el desarrollo de ve (véase cuadro 2).

En la Unión Europea y Canadá se han propuesto fuertes prohibiciones 
de venta de autos, incluidos los híbridos enchufables, mientras que en otros 
países sólo están prohibidos los de motor de combustión interna, movidos con 
gasolina o diésel. Además, en muchos países se prohíbe la venta de éstos y de 
vehículos híbridos. En Japón, el 100 % de los transportes de pasajeros deberán 
ser eléctricos en 2035, y los vehículos comerciales pequeños serán eléctricos o de 
combustible sin carbono en 2040. Si bien los vehículos vehículos de combustión 
interna estarán prohibidos en todo el mundo, el objetivo es que sean de 30 % 
a 40 % de los vehículos vendidos  en 2030 en Japón, y los híbridos se posicio-
nan como el pilar de los ve. Por otro lado, algunas empresas occidentales han 
declarado su neutralidad temprana en carbono, como Daimler en Alemania 
en 2039 y gm en Estados Unidos en 2040. Mientras tanto, en China, byd ha 
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afirmado en la cop26 que tendrá un vehículo de cero emisiones en 2040, y 
Great Wall Motor anunció una política para lograr la neutralidad de carbo-
no en 2045. Empero, muchas otras empresas chinas aún no han anunciado 
cuándo alcanzarán esta neutralidad. Sin embargo, se espera que las empre-
sas estatales apunten a la neutralidad de carbono en 2060, de acuerdo con 
la política gubernamental (Ishikura, 2022, p. 1).

Cuadro 2. Metas neutrales en carbono para los principales países 

País Metas a mediano plazo Metas a largo plazo

Unión Europea Disminución de al menos 55 % con  Prácticamente cero emisiones en 2050.
 respecto a 1990 en 2030.
Estados Unidos Disminución de 50 % a 52 % con Prácticamente cero emisiones en 2050.
 respecto a 2005 en 2030. 
Canadá Disminución de 40 % a 45 % con Prácticamente cero emisiones en 2050.
 respecto a 2005 en 2030. 
China Reducir las emisiones hasta 2030.  Prácticamente cero emisiones en 2060.
 Reducir las emisiones de dióxido de 
 carbono por pib más de 65 % con 
 respecto a 2005.
Japón Disminución de 46 % con respecto a Prácticamente cero emisiones en 2050.
 2013 en 2030.

 
Fuente: Elaboración propia con datos de Ishikura (2022, p. 2).

México se ubica entre los diez primeros lugares del mundo en producción 
de vehículos. Desde que entró en vigencia el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte y acuerdos posteriores como el de Asociación Económica 
con Japón, la industria automotriz mexicana ha cobrado mayor relevancia 
en la economía del país; en este periodo se han instalado armadoras de em-
presas como Ford, gm, Chrysler y Nissan, entre otras, en diferentes puntos 
de México, la mayor parte de ellas en la región del Bajío. Sin embargo, según 
Pineda (2017), Manuel Montoya, director general del Clúster Automotriz de 
Nuevo León, “la industria automotriz en México se ha desarrollado en tres 
grandes zonas: el centro del país, donde llegó la industria en la primera mitad 
del siglo pasado; el norte, que creció a partir de los decretos automotrices de 
los años 70 y 80; así como la zona del Bajío, que ha tenido un crecimiento 
importante después de la crisis del año 2008”.

Como se observa en la gráfica 8, en la que se desglosan las ventas por 
tipos de vehículos, en Japón predomina el interés o gusto por las suv, y esto 
permanece constante con el paso del tiempo; salvo en el periodo 2014-2016, 
cuando la tendencia también fue alta para los modelos de lujo, que presentan 
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este mismo comportamiento, así como los carros deportivos y los subcompac-
tos. Sin embargo, estos últimos tienden a aumentar conforme pasa el tiempo. 
Las minivan y las pick-up  no son tan vendidas. 

Gráfica 8. Unidades vendidas en Japón, 2010-2021 (porcentajes)

Fuente: Elaboración propia con datos de la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (amia) (2022).

Gráfica 9. Unidades vendidas en México, 2010-2021 (porcentajes)

Fuente: Elaboración propia con datos de amia (2022).
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Sin embargo, los modelos compactos y subcompactos son los de mayor 
venta en México, mientras que los subcompactos en 2010 mostraban la mayor 
tendencia a la alta y en 2018 ésta era a la baja, y se mantiene casi constante 
hasta la fecha. Los vehículos de menor venta son las minivan y los modelos 
de lujo, así como los deportivos, como se observa en la gráfica 9.

La gráfica 10 muestra cómo se ha incrementado el número de vehículos 
en México. Se observa que en 2000 el total era de 15,611,916 unidades en 
circulación, y en 2020 la cifra ascendió a 50,347,569, es decir, ya circulaban 
en el país 34,735,653 unidades más, lo cual significa que en veinte años el 
parque vehicular aumentó en 3.2 veces. 

Gráfica 10. Total de vehículos en circulación en México, 2000-2020

Fuente: inegi (2022a).

Con el transcurso de los años se observa un notable crecimiento de la 
cifra de vehículos en circulación, y que es mayor el número de automóviles en 
cantidad que el de camiones y camionetas de carga. De igual manera, en los 
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se observa en la gráfica 11.
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ción atmosférica; en las Américas, 131,000 de ellas corresponden a países 
de bajos ingresos y 96,000 a naciones de ingresos altos. Las enfermedades 
relacionadas con la contaminación son cardiopatía isquémica, accidente ce-
rebrovascular, neumonía obstructiva crónica, cáncer de pulmón e infecciones 
agudas en vías respiratorias inferiores en los niños.

Gráfica 11. Clasificación de vehículos de motor en circulación en México, 
2000-2020

Fuente: inegi (2022a).

Lo anterior implica en parte una responsabilidad de los gobiernos mexi-
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mantener un aire de buena calidad para salvaguardar la salud y el bienestar 
de la población.

En cuanto a la cantidad de vehículos por estado, Jalisco ocupa el tercer 
lugar del país, con un total de 4,036,774 en circulación, lo cual representa el 
8 % del total de vehículos de México (véase gráfica 12).

Gráfica 12. Total de vehículos de motor por entidad federativa, 2020

Fuente: INEGI (2022a).

2.1. Situación de la atmósfera de la Ciudad de México y las zonas 
metropolitanas de Guadalajara y de Monterrey
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con el cuadro 3, las de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
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desconoce la calidad del aire en los estados de Tabasco, Oaxaca, Chiapas, 
Guerrero, Puebla, Michoacán, Colima, Sinaloa, Durango, Tamaulipas y 
Tlaxcala, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (Inecc, 2020). 

El Inecc, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), realizó un estudio sobre la calidad del aire en 2019 en ciudades 
y zonas metropolitanas (Inecc, 2020). Según sus resultados, no cumplen 
con la Norma PM10 las zonas metropolitanas de Monterrey (zmm), de Gua-
dalajara (zmg) y del Valle de México (zmvm), que son las tres más grandes 
del país, así como las ciudades de Salamanca, Ciudad Juárez, Puebla, 
Zacatecas, Atotonilco de Tula, Silao, Tepeapulco, León, Chihuahua, Ira-
puato, Cuernavaca, Salamanca, Santiago de Querétaro y Torreón, entre 
otras (véase cuadro 4). 

De las urbes que no cumplen con la norma,1 Ciudad Juárez ocupa el 
primer lugar. Le siguen Torreón, Mexicali, la zona metropolitana de Valle de 
Toluca y Celaya; la zmm ocupa el sexto lugar, la zmg el séptimo y la zmvm el 
octavo. De igual manera, se considera que entre las ciudades con problemas 
potenciales está la zmg, donde las concentraciones de PM2.5 son superiores 
al límite establecido por la norma.

De acuerdo con los resultados de dicho informe, las tres mayores ciu-
dades registran menor cantidad que ciudades de otros Estados, y las zonas 
metropolitanas concentran alrededor de una cuarta parte de la población 
mexicana. Esto significa que se requiere un mayor esfuerzo de colaboración 
tanto por parte de la ciudadanía como de las autoridades para disminuir la 
contaminación y al mismo tiempo contribuir a reducir el calentamiento glo-
bal. En cuanto a las tres grandes zonas metropolitanas, cumplen con algunas 
normas, como se muestra en el cuadro 5. 

Si bien los cuadros 4 y 5 muestran resultados de diversos programas 
instrumentados en las diferentes zonas, es necesario crear otras medidas 
para reducir todavía más los niveles de contaminación no sólo causados por 
vehículos motorizados sino también por empresas.

1  Son las ciudades que no cumplen con los límites establecidos por las normas, 
de acuerdo con los datos. Las normas son una herramienta de regulación de 
la calidad del aire donde se establecen los límites máximos de concentración 
de partículas suspendidas PM10 y PM2.5.
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Cuadro 5. Resultados de las normas en las zonas metropolitanas 
de Guadalajara, del Valle de  México y de Monterrey

 Zona  Zona Zona
 metropolitana metropolitana metropolitana 
 del Valle de de de 
 México Guadalajara Monterrey

Cumplieron con la Norma CO √ √ √ 
Cumplieron con la norma NO2 √ √ √ 
Cumplieron con la norma SO2 √ √  √	 
Frecuencia de días que rebasó Segundo lugar, Primer lugar, Quinto lugar, 
alguna norma vigente de calidad  72.9 % 73.2 % 48.8 %
del aire
 

Fuente: Elaboración propia con datos del ineCC (2020).

2.2 Límites máximos de control ambiental para garantizar un aire 
de calidad en las zonas metropolitanas de México

El 14 de abril del 2015 se sustituyó la norma NOM-047-SEMARNAT-2014, 
para actualizar los límites máximos autorizados de emisiones de gases de 
efecto invernadero y el factor lambda. Con base en ella, los propietarios de 
vehículos están obligados a llevarlos para que se les haga una verificación 
con la finalidad de cuidar y mantener la calidad del aire. Esto obliga a que las 
tres zonas metropolitanas mayores instrumenten programas de verificación 
vehicular. Se busca que en los vehículos se respeten los límites máximos 
permisibles de emisiones, que se presentan en el cuadro 6.

Por otra parte, en el numeral 4.2.2 se establecen:

…los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido 
de carbono, oxígeno, los límites mínimos y máximos de dilución prove-
nientes del escape de los vehículos en circulación que usan gasolina como 
combustible, establecidos en el método de prueba estática procedimiento 
de medición de la NOM-047-SEMARNAT-2014 o la que la sustituya; en 
función del año-modelo (cuadro 7) de la presente norma.
 
Por lo anterior, las autoridades deberán llevar a cabo programas de 

verificación vehicular obligatoria (pvvo) para evaluar los vehículos en cuanto 
al control de emisiones de geI. Los vehículos nuevos podrán quedar exentos 
hasta por dos años de la verificación, y las autoridades podrán ampliar esta 
exención con base en políticas de la promoción de vehículos con nuevas tec-
nologías de control de emisiones. 
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2.2.1. Control de contaminación atmosférica en el estado de Jalisco

En el caso de Jalisco, la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territo-
rial (Semadet) es la responsable de coordinar el pvvo, y a éste se le denomina 
Programa de Verificación Responsable. Este programa señala que se exenta 
de ella a los siguientes vehículos, de acuerdo con el reglamento: 1) vehículos 
con placas de demostración; 2) vehículos con placas de automóvil clásico o 
antiguo; 3) vehículos con placas o permisos de jurisdicción federal, y 4) otros 
vehículos que se consideren en las disposiciones legales, reglamentarias 
o sean establecidas en el programa, cuando se justifique que no se genere 
un perjuicio al medio ambiente y para la salud de las personas (Semadet, 
2021). Las tarifas se establecen con base en la Ley de Ingresos del Estado. 
De acuerdo con la nom-045-semarnat-2017, los límites máximos permisibles 
son los que se observan en los cuadros 8 y 9.

Cuadro 8. Límites máximos para vehículos con peso bruto vehicular 
mayor o igual a 3,856 kilogramos

Año	modelo	 Coeficiente	de	absorción		 Porcentaje	de
vehicular de luz (m-1) opacidad

1997 y anteriores 2.25 61.99
1998 y posteriores 1.5 47.53

Fuente: Secretaría de Gobernación (2017).

Cuadro 9. Límites máximos para vehículos con peso bruto vehicular
menor o igual a 3,856 kilogramos

Año	modelo	 Coeficiente	de	absorción		 Porcentaje	de
vehicular de luz (m-1) opacidad

2003 y anteriores 2.0 57.68
2004 y posteriores 1.5 47.53

Fuente: Secretaría de Gobernación (2017).

2.2.2. Control atmosférico del estado de Nuevo León

En el caso de Nuevo León, el Instituto de Control Vehicular del Estado es el 
responsable de dirigir, administrar los recursos materiales y financieros, de-
signar al personal (coordinadores y jefes), ejercer actividades de recaudación 
y emitir constancias de certificación dentro de su competencia. El reglamento 
tiene como objeto regular la organización, el funcionamiento y las facultades 
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de dicho instituto como organismo público descentralizad o responsable del 
registro y la identificación de los conductores y vehículos en el estado.

El programa de verificación vehicular en Nuevo León no aplica cuota 
tarifaria en el presente año. Es conocido como Nuevo León Respira. Incluye 
autos, áreas comerciales y de servicios, fuentes fijas y naturales; actúa sobre 
todas las fuentes de contaminantes. Se han aplicado sanciones a empresas y 
se ha demandado por perjuicio ambiental. Juntos, autos y camiones contri-
buyen con el 45.4 % de la contaminación del aire.   

Para una mayor transparencia en el control: 1) existe un consejo mul-
tidisciplinario que administra el programa; 2) hay un centro de operaciones 
con cámaras conectadas con libre acceso de la ciudadanía; 3) se cuenta con 
un software para que no se modifique y se cometan abusos, y 4) es delito eco-
lógico cualquier alteración o modificación de los vehículos, así como autorizar 
su circulación sin que cumplan con las condiciones establecidas. Los carros 
nuevos reciben un periodo de exención de la verificación.

Los autos híbridos y eléctricos no se verifican. Con la disminución de 
las emisiones de geI disminuyen los gastos en salud; en otras palabras, se 
previenen enfermedades.

Por otra parte, las sanciones son más estrictas para aquellas personas 
dueñas de autos foráneos, sin registro vehicular o con placas falsas. Se preten-
de que sólo el transporte público y los autos del gobierno accedan al programa 
de verificación vehicular, y los ciudadanos lo hagan de manera voluntaria. 
Asimismo, se aplicarán sanciones a quienes presenten documentos falsos y a 
los ciudadanos que no hagan el registro en el Instituto de Control Vehicular 
en un plazo de 15 días tratándose de vehículos con placas foráneas o si son 
motocicletas y remolques nuevos (Ochoa, 2021).

2.2.3. Control atmosférico en la Ciudad de México

En el caso de la Ciudad de México, algunos objetivos del pvvo son: 

Evaluar los límites de emisiones contaminantes provenientes del escape 
y la condición operativa de los componentes de control ambiental de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas, diésel u otro 
combustible alterno, que se encuentren matriculados o que circulen en 
vialidades de la Ciudad de México. Identificar a los automotores con alta 
tasa de emisión de contaminantes e inducir una reducción en los mismos 
a partir de la aplicación de mantenimiento correctivo en los vehículos. 
Establecer los mecanismos, procedimientos y trámites que coadyuven 
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en la prevención, control y disminución de emisiones contaminantes a la 
atmósfera (sedema, 2021).
 
En el cuadro 10 se muestran los límites máximos permisibles.

Cuadro 10. Límites máximos permisibles para vehículos a gasolina, gas natural, 
gas licuado de petróleo y vehículos híbridos a gasolina en su categoría iii

Hidrocarburos (HC) mol/mol (ppmh) 80
Monóxido de carbono (CO) cmol/mol (% vol.) 0.4
Óxido de nitrógeno (NOx)

1 mol/mol (ppm) 250
Oxígeno (O2) cmol/mol (% vol.) 0.4
Dilución (CO + CO2) cmol/mol (% vol.)
       Mínimo       13 72

       Máximo       16.5 14.32

Factor lambda 1.033

Nota de equivalencias: ppmb = partes por millón referido al hexano.
1 Los óxidos de nitrógeno que se señalan en este cuadro no aplican para la prueba estática.
2 Valores aplicados para vehículos automotores a gas natural y gas licuado de petróleo.
3 No aplica en la fase ralentí de la prueba estática.
Fuente: sedema (2021).

Cuadro 11. Límites máximos permisibles para vehículos a gasolina

Prueba HC  CO NOx CO + CO2 O2 Factor 
  (ppm) (% vol.)  (ppm)  (% vol.)  (% vol.)  lambda

Dinámica 100 0.7 700 Mín. Máx. 2 1.03
Estática 100 0.5 NA 13 16.5 2 1.03¹

1 No aplica en la fase ralentí de la prueba estática. 
Fuente: sedema (2021).

Cuadro 12. Límites máximos permisibles para vehículos a gas natural, gas 
licuado de petróleo u otros combustibles alternos

Prueba HC  CO NOx CO + CO2 O2 Factor 
  (ppm) (% vol.)  (ppm)  (% vol.)  (% vol.)  lambda

Dinámica 100 1 1000 Mín. Máx. 2 1.05
Estática 100 1 NA 7 14.3 2 1.05¹

1 No aplica en la fase ralentí de la prueba estática. 
Fuente: sedema (2021).
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Los autos a gasolina de los modelos 1994 a 2005 no deben sobrepasar los 
niveles límite de emisiones establecidas en el cuadro 3 en prueba dinámica 
o estática. 

Cuadro 13. Límites máximos permisibles para vehículos a gasolina

Prueba HC  CO NOx CO + CO2 O2 Factor 
  (ppm) (% vol.)  (ppm)  (% vol.)  (% vol.)  lambda

Dinámica 350 2.5 2000 Mín. Máx. 2.0 1.05
Estática 400 3.0 NA 13 16.5 2.0 1.05¹

1 No aplica en la fase ralentí de la prueba estática. 
Fuente: sedema (2021).

Cuadro 14. Límites máximos permisibles para vehículos a gas natural, gas 
licuado de petróleo u otros combustibles alternos

Prueba HC  CO NOx CO + CO2 O2 Factor 
  (ppm) (% vol.)  (ppm)  (% vol.)  (% vol.)  lambda

Dinámica 200 1 1000 Mín. Máx. 2.0 1.05
Estática 200 1 NA 7 14.3 2.0 1.05¹

1 No aplica en la fase ralentí de la prueba estática. 
Fuente: sedema (2021).

Cuadro 15. Límites de opacidad para vehículos automotores a diésel

Característica	del		 Peso	bruto	 Coeficiente	de	absorción
tren motriz vehicular de luz (m-l)

2003 y anteriores Mayor de 400 y hasta 3,857 2.00
2004 y posteriores  1.50

1997 y anteriores Mayor de 3,857 2.25
1998 y posteriores  1.50

Fuente: sedema (2021).

Cada uno de los cuadros anteriores muestra que los estados instru-
mentan sus acciones de acuerdo con las medidas propuestas por el gobierno 
federal y trata de reducir los niveles de contaminación y el calentamiento 
global, además de acatar los convenios firmados en el Acuerdo de París, que 
México reconfirmó en 2016.

Además de lo anterior, la compra de autos eléctricos ha aumentado en 
los últimos años, como lo muestra la gráfica 13, donde se observa que es mayor 
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la venta de modelos híbridos. Ante los cambios que se esperan a partir de la 
reforma energética, la producción de automóviles eléctricos está en espera 
de que el gobierno mexicano establezca políticas públicas para que en los 
niveles estatal y municipal se puedan promover acciones y otorgar incentivos 
a la inversión extranjera en el país generando nuevas alianzas en pro de los 
centros de investigación y el sector automotriz.

Gráfica 13. Ventas de vehículos híbridos y eléctricos en México

Fuente: inegi (2022b).

Por otra parte, México es un país que cuenta con una gran reserva de 
litio, que el presidente de la república considera que debe ser explotado por 
el gobierno, ya que es importante para el desarrollo nacional. Este mineral 
es importante en la industria automotriz porque es un componente relevante 
en las baterías de autos, teléfonos celulares y otros dispositivos.

Las baterías de litio son importantes para la industria automotriz por-
que son un componente esencial en los autos eléctricos y por el mayor ren-
dimiento en la vida de ellos. Por otra parte, si se llega a tener una descarga, 
es menor el tiempo que se requiere para su recarga y, en el caso contrario, si 
no se utiliza, se descarga más lentamente.

De acuerdo con Tapia (2022), la amIa no está de acuerdo con la políti-
ca de reforma eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, pues considera que afectaría el financiamiento, la infraestructura 
y la generación de energía eléctrica, lo cual tendría efectos negativos en el 
medio ambiente y la inversión. Ante esta propuesta presidencial, considera 
que el precio de la electricidad sería menos competitivo, lo cual causaría 
incertidumbre entre los inversionistas. Por ello le parece importante contar 
con energías limpias, a precios competitivos y con suficiente suministro. 
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Por otra parte, el presidente de la Confederación de Cámaras Indus-
triales de México, Régulo Salinas Garza, advierte que la reforma puede tener 
efectos catastróficos, como energía insuficiente, impacto en las finanzas pú-
blicas, arbitrajes internacionales por violación de tratados internacionales y 
pérdida de empleos. Anticipa que en 2023 habrá regiones con generación de 
energía eléctrica insuficiente. 

Presidentes de las diferentes cámaras de la industria mencionan que 
con el mercado eléctrico privado se obtienen precios competitivos, ya que los 
fijados por la cfe son más altos que en Estados Unidos. Asimismo, Jaime 
Gutiérrez, presidente de la Cámara Minera de México, menciona que la re-
forma genera incertidumbre en las empresas que invierten en el país en la 
extracción de litio y otros minerales esenciales para la transición energética. 
Además, considera que esto ha impactado en la competitividad de la minería, 
ya que la posición internacional de México cayó de ocupar el lugar número 
11 al 42 en cuanto a la atracción de inversiones, lo cual ha provocado fuga 
de capitales nacionales e internacionales.

3. tendencIa y comportamIento en el mercado del sector 
automotrIz 

3.1. Cambio tecnológico y social en la industria automotriz mundial       
y en México

Al parecer, la industria automotriz se dirige, por un lado, hacia un grado 
superior de competencia monopólica como resultado de fusiones y adquisi-
ciones, lo que les permite a las grandes firmas afianzar su capacidad tecno-
lógica y la gran escala de producción. Por otro lado, se observa un cambio 
gradual en cuanto a avance tecnológico en los aspectos mecánico, electrónico 
y en los materiales de sus partes, así como en la creciente integración de 
sistemas computarizados que centralizan el control de las funciones básicas 
y de otras innovaciones de control automatizado del vehículo o de funciones 
de manejo (dirección, suspensión, propulsión, frenado, visibilidad, segu-
ridad, estacionamiento, etc.) y en conectividad dependiente de internet. 
En síntesis, tecnológicamente, el automóvil avanza en forma creciente en 
tres dimensiones: 1) sustitución del motor de combustión interna por la 
electrificación del tren motriz, dependiente de una batería recargable; 2) la 
automatización del manejo, que a la postre podría llegar al vehículo autó-
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nomo, y 3) integración de tecnologías de conectividad con los equipamientos 
de distintos medios urbanos y de múltiples funciones de comunicación e 
información basada en internet g5 (Iot) (ProMéxico, 2018, p. 28).  

3.2. Cambio social: la movilidad motorizada como servicio

El surgimiento de taxis de plataforma informática en la segunda década 
de este siglo tiene un gran potencial tecnológico pues convierte, de manera 
creciente, la movilidad motorizada tradicional en un servicio informático 
de movilidad, particularmente en grandes ciudades. Su potencial consiste 
en generar la reestructuración de la movilidad urbana a partir de una 
megarred de servicios de movilidad compartida. Es decir, generando una 
movilidad urbana más sustentable basada en el auto eléctrico compartido 
y conectado, lo que reduce el ritmo de crecimiento del parque automotriz, 
el congestionamiento y la contaminación en las grandes urbes (ProMéxico, 
2018, p. 34). 

Por otra parte, la ciudad inteligente (smart city) es otro factor de 
sostenibilidad del transporte urbano. Puede generar información sobre 
congestión de vialidades o equipamientos de control del tráfico urbano en 
medios para un manejo sostenible de la ciudad no sólo para automovilistas 
sino también para el transporte público por autobús. Incluso se podría ele-
var la calidad del servicio de este último, por ejemplo, instalando el pago 
digital mediante aplicación de celular (ProMéxico, 2018, p. 38) o utilizando 
aplicaciones para conectar a los usuarios del transporte público para que 
opinen y generar un monitoreo de la calidad del servicio, acumulando in-
formación en tiempo real. 

3.3. Tendencias en los tipos de motorización

Las ventas globales de autos híbridos y eléctricos muestran un despegue 
muy dinámico, como se observa en los cuadros 16 y 17. En el periodo 2010-
2015 la tasa de crecimiento promedio anual de venta de híbridos destaca 
por su mayor ritmo (257 %). Sin embargo, se puede afirmar que, en general, 
las tasas son muy elevadas pues parten de valores mínimos y se duplican 
varias veces con el paso de un año al siguiente del periodo, y son los autos 
totalmente eléctricos los que despegan con valores absolutos más altos y 
se mantienen como los más demandados; constituyen 11.8 millones de los 
17.1 millones de ve e híbridos vendidos durante el periodo de 2010 a 2021.   
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Cuadro 16. Ventas globales de autos híbridos conectables y eléctricos, 
2010-2021 (unidades)

Año Híbridos  Sólo eléctricos Total h&e Participación de
 conectables  (ve)  eléctricos en
 (hpve)   el total (%)

2010 384 9,491 9,875 96.1
2015 222,754 353,596 576,350 61.4
2020 968,402 2,099,820 3,068,222 68.4
Acumulado 
    2010-2020 3,326,508 7,404,162 10,730,670 69.0
2021 2,021,441 4,378,559 6,400,000 69.0
Acumulado 
    2010-2021 5,347,949 11,782,721 17,130,670 68.8

Fuente: Elaboración propia con datos de amia (2022) y Palomino (2021). 

Cuadro 17. Tasas de crecimiento promedio anual geométrico de las ventas 
globales de autos eléctricos, 2010-2021

Periodo Híbridos conectables Sólo eléctricos Promedio
 (%) (%) (%)

2010-2015 257.0 106.2 125.5
2015-2020 34.2 42.8 39.7
2020-2021 104.9 110.3 108.6

Nota: tcma = r = [(n√Cf/Ci) – 1]*100, donde Cf y Ci son cantidades de autos en los años final e inicial del periodo.
Fuente: Elaboración propia con información del cuadro 16.

En cuanto a la participación en ventas acumuladas mundiales de autos 
eléctricos de 2010 a 2020 por países seleccionados, predomina China con 45 
% de híbridos conectables y eléctricos (4.8 millones) vendidos, con lo que se 
coloca en el primer lugar de la clasificación mundial de ventas. El segundo 
lugar, muy a distancia, lo ocupa Estados Unidos, con 16 % de las ventas 
globales y acumulando en la década 1.7 millones de ve vendidos (véanse las 
primeras cuatro columnas del cuadro 18). Entre estos dos países concentran 
61 % del total de las ventas mundiales de autos eléctricos e híbridos. 

En las columnas quinta y sexta del cuadro 18 se exponen las ventas mun-
diales de autos en general (eléctricos y de combustión interna) de cada uno de 
los países seleccionados en 2017, lo que permite calcular la participación de 
las ventas acumuladas de autos eléctricos de 2010 a 2020 por países respec-
to de las ventas de autos en general, para observar cómo ganan terreno las 
ventas de autos eléctricos en los respectivos mercados nacionales. De nueva 
cuenta, China presenta las ventas relativas más altas respecto de su mercado 
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total de autos nuevos comercializados, pues representan 17 % del mercado 
de autos o vehículos ligeros vendidos en el país. Le sigue Estados Unidos con 
una participación de 10.1 %. 

Debido a que los autos eléctricos aún tienen un precio relativamente alto 
(particularmente los 100 % eléctricos) en relación con los ingresos de países en 
desarrollo como México o Brasil, donde predominan las compras de vehículos 
nuevos subcompactos y compactos a gasolina, las ventas de autos eléctricos 
aún no tienen una presencia significativa, aunque los híbridos parecen tener 
mayores posibilidades de incrementar sus ventas (véanse las dos columnas 
finales del cuadro 17). 

La información del cuadro 19 es sobre las principales marcas fabrican-
tes de autos eléctricos e híbridos conectables para la primera mitad de 2021. 
Las diez primeras marcas en la clasificación que lograron producir al menos 
100,000 vehículos en el primer semestre de 2021 con alguna motorización 
eléctrica participaron conjuntamente con el 60 % de las ventas globales. 
Además, el origen de los fabricantes es variado en la clasificación, aunque 
el cuadro 19 sólo muestra los primeros 14 lugares. Entre éstos destacan 
marcas estadounidenses, alemanas y chinas en los primeros seis lugares, 
con volúmenes de ventas mayores de 150,000 ve en dicho semestre. 

Cuadro 19. Clasificación mundial de marcas automotrices según volumen de 
autos eléctricos e híbridos conectables vendidos, primer semestre de 2021

Clasificación	 Marca	 Volumen	global	de	 Incremento	anualizado*
 de marcas automotriz ventas primer de ventas 
   semestre 2021 (miles) 2021/2020 (%)

1 Tesla Inc. 386 18
2 vw Group 332 68
3 General Motors-Wuling (saiC) 227 471
4 Stellantis, Chrysler 165 137
5 bmw Group 150 24
6 byd, China 150 54
7 Hyundai Motor 130 -8
8 Daimler ag 125 163
9 Renault-Nissan-Mitsubishi Alliance 125 -63
10 Geely-Volvo Car Group 100 71
11 saiC, China 95 117
12 Toyota Motor Corp. 60 95
13 Great Wall Motors, China 52 332
14 Ford 50 143

Incremento promedio (ponderado por las ventas)  107

* El incremento es anualizado utilizando datos de Palomino (2021), a los cuales se restó 100. 
Fuente: Palomino (2021).
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Se observan fuertes diferencias en las tasas de crecimiento anualizado 
de ventas para 2021 con respecto a 2020, de lo cual se infiere que la clasifi-
cación tendrá fuertes reacomodos en los primeros lugares de ventas en años 
venideros. Llama la atención en particular la inusual tasa de incremento 
de la alianza de General Motor con saIc de China. En general, el promedio 
ponderado de esta tasa se ubica en 107 % para dicho bienio, de lo que se 
infiere que el conjunto de marcas fabricantes tiene delante un mercado muy 
dinámico y que en la próxima década podría verse una fuerte participación 
de autos eléctricos en el mundo, particularmente en países de ingresos altos 
y medios. En el cuadro 20 se muestra el estado inicial de la participación de 
ve e híbridos conectables (hpve) en el total de autos vendidos en México en 
2021, que fue de 0.1 y 0.3 %, respectivamente (véase la última columna del 
cuadro 20). La diferencia entre estas motorizaciones es que el ve tiene una 
autonomía de alrededor de 400 kilómetros, mientras que el hpve posee una 
batería pequeña con una autonomía limitada de aproximadamente 40 a 60 
kilómetros a baja velocidad; es decir, que sólo son viables en la ciudad. Por 
otra parte, el vehículo híbrido no conectable presenta una doble motorización 
que ayuda a elevar la potencia y el rendimiento del kilometraje por litro de 
gasolina y resulta ser la opción de auto eléctrico más económica, lo cual se 
refleja en la mayor participación de ventas en México: 42,447 autos vendidos 
en 2021 (91 % del segmento electrificado). En general, las motorizaciones hí-
bridas parecen ser más viables en México por su costo y la falta relativa de 
equipamiento urbano e interurbano de carga eléctrica automotriz; quizá sea 
una opción en diez años más, antes de que la tecnología de almacenaje de 
energía en autos reduzca sensiblemente sus costos.  

La participación de las ventas de vehículos ligeros eléctricos e híbridos 
en la venta total de vehículos ligeros en general realizada en México de 2019 
a 2021 se presenta en el cuadro 21. En él se refleja, de cualquier forma, un 
firme crecimiento de 1.9 a 4.6 % respecto del total de vehículos ligeros ven-
didos en México en dicho periodo, dinámica que casi duplica las ventas de 
todos los tipos de autos eléctricos. 

3.4. La difícil electrificación del parque vehicular

Aparte de que la accesibilidad y suficiencia de la energía eléctrica con base 
en fuentes limpias constituye un enorme problema en la mayoría de los paí-
ses,2 el alto costo y la eficiencia técnica de las baterías son aún los obstáculos 

2 Incluso para China y Estados Unidos que, como se observó en secciones ante-
riores, emplean un alto porcentaje de carbón para generar energía eléctrica: 
66 % y 30 %, respectivamente.
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básicos por superar en el logro de la electrificación del parque automotriz 
global. En 2018, el promedio mundial de ventas de autos eléctricos representa 
sólo el 2 % del total mundial de ventas de autos nuevos; aunque los datos de 
ventas de los eléctricos en la última década, como ya se indicó, muestran un 
despegue muy rápido (ProMéxico, 2018, p. 44). 

El costo de las baterías de autos eléctricos es muy alto, pues alcanza 
hasta el 50 % del costo del vehículo, y difícilmente compiten frente a los 
autos con motor de combustión interna, cuya tecnología tiende a presentar 
desde hace dos décadas motores de menor tamaño, mayor eficiencia y menos 
contaminantes, en particular si el país dispone de gasolinas libres de conta-
minantes dañinos a la salud como el azufre y sin la presencia de otros gases. 
Por otra parte, mucho llegaría a influir en el incremento de la compra de ve 
la activación de políticas de control anticontaminante vehicular más rígido, o 
bien activar políticas de subsidios y deducciones fiscales en la compra de los 
ve, así como una mayor instalación de estaciones de carga (en 2021 sólo se 
contabilizaron 1,189 distribuidas en todos los estados de México) y la rapidez 
con que se dé el cambio tecnológico automotriz para aumentar el almacenaje 
de energía y la autonomía en kilometraje, así como para disminuir los costos 
de las baterías, entre otros factores (ProMéxico, p. 45).

  Una consideración más involucra el compromiso de los países adhe-
ridos a los ods de reducir el uso de fuentes muy contaminantes y aumentar 
la generación de energía eléctrica. Particularmente los países de mayor 
producción de vehículos, como China y Estados Unidos, deben reforzar sus 
políticas anticontaminantes, pues mantienen como fuente de generación de 
energía eléctrica el carbón, que es la fuente más utilizada y la de mayor con-
taminación. De suerte que electrificar el tren motriz de los autos no reduciría 
los impactos finales en la contaminación ambiental de gases de efecto inver-
nadero; particularmente en China, dos terceras partes de cuya producción 
de electricidad dependen del carbón y que es el mayor productor de autos 
del mundo; sus ventas alcanzaron los 28.3 millones de vehículos ligeros y es 
uno de los países que más invierten en investigación y desarrollo en el área 
automotriz (ProMéxico, pp. 62, 64).

conclusIones

Como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos  (ocde), México tiene el compromiso de reducir los niveles de conta-
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minación como ocurre a nivel mundial, y también es un país que contribuye a 
la contaminación, aunque en menor medida. Ante esta situación, se pretende 
aumentar el empleo de energías renovables y la eficiencia energética, entre 
otras medidas. Las energías que fortalecen a México son la termoeléctrica, la 
hidroeléctrica y la carboeléctrica, que juntas suman el 80 % del abastecimien-
to a la población mexicana; del resto, de acuerdo con datos de la Semarnat, 
sólo el 6 % es nucleoeléctrica, fotovoltaica eoloeléctrica o geotermoeléctrica. 
El resto es generada por empresas privadas. Como ya se mencionó, México 
tiene un gran potencial para generar de otras maneras la energía. De acuerdo 
con la propuesta de incrementar las centrales carboeléctricas para generar 
energía, de esta manera se incrementaría el índice de contaminación y no se 
cumpliría con el compromiso del Acuerdo de París. Sin embargo, es posible 
aprovechar más las otras formas de generar energía y contribuir a evitar 
el calentamiento global, pues México se ha comprometido a disminuir los 
niveles de contaminación en 2024 a un 35 %. 

En el consumo energético resalta el uso de las energías renovables y la 
leña. A partir de 2016 se incrementó el uso del carbón. En cuanto al consumo 
en petrolíferos, predomina el de gasolinas y naftas, pero desde 2016 tienden a 
reducirse los otros tipos de consumo. Como es evidente, las gasolinas y naftas 
contribuyen al sector transporte, lo cual también afecta el medio ambiente 
de las ciudades.

 En lo que respecta al ods 11 en las ciudades, en cuanto a la adaptabilidad 
y mitigación relacionada con el transporte y el medio ambiente, las estrategias 
para mantener una ciudad con buena calidad del aire implican un sistema 
de monitoreo en urbes pequeñas, medianas y grandes. En este sistema se 
requiere la participación de los tres niveles de gobierno para lograr el objetivo 
del Acuerdo de París y cuidar la salud de la población, de conformidad con la 
Agenda 2030 y los ods. Sin embargo, aquí se muestra que existe el obstáculo 
de que no todos los Estados tienen dicha participación, y otros no proporcionan 
la información que se requiere para medirla. Además, se indica que existe 
contaminación no sólo en las grandes ciudades, sino también en las medianas. 
Aunque cada país ha instrumentado su programa de verificación obligatoria, 
esto no ha sido suficiente para disminuir los indicadores de contaminantes. Por 
ello, de acuerdo con los compromisos y las metas que se busca lograr a mediano 
y largo plazo, algunos países de la Unión Europea y Canadá han prohibido la 
venta de autos híbridos enchufables, otros países los de combustión interna 
y Japón se inclina por los vehículos eléctricos o de combustible sin carbono.

Sin embargo, el número de autos ha aumentado en los últimos años, 
y también tiende a incrementarse el uso de motocicletas, por lo cual se re-
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quiere un mayor control de gases de efecto invernadero contaminantes, ya 
que las ciudades rebasan los límites permisibles. Jalisco resalta como uno 
de los estados con mayor número de automóviles en México, pues ocupa el 
tercer lugar nacional en número de ellos. Aunque son diversos los modelos 
de consumo automotriz, en el país las personas se inclinan por la compra 
de autos compactos y pick-ups, mientas que en Japón se prefieren los suv y 
los autos de lujo. Lo anterior demuestra que el desarrollo de la tecnología 
automotriz es una solución al problema de la contaminación ambiental y el 
calentamiento global, es decir, la innovación en el diseño de vehículos eléc-
tricos. Por otra parte, se muestra que la venta de ve en México ha tendido a 
aumentar en los últimos años.

México necesita invertir en infraestructura de generación de energías 
limpias y disminuir las que contribuyen al calentamiento global. Asimismo, 
debe invertir en infraestructura para generar energía para la movilidad de 
la población, es decir, en transporte motorizado; de otra manera, un mayor 
consumo de energía tendería a aumentar su precio. 

Es necesario que se presenten más informes sobre los niveles de con-
taminación y que se difundan sus resultados entre la población, con lo cual 
estaría más consciente del grave problema que se padece. Ante la situación 
presentada en este capítulo, se podría concluir que México está lejos de haber 
cumplido los compromisos asumidos. 

A la pregunta de si es viable que la mayor parte de los autos o vehícu-
los ligeros que se venden en México sean eléctricos, para obtener la mejor 
respuesta posible en este capítulo se ha observado cómo avanzan los países 
líderes en cuanto al total de autos vendidos internamente. Se analizó el caso 
de China, que concentra el 45.1 % de las ventas de autos eléctricos del mundo. 
Por otra parte, a manera de indicador, las ventas acumuladas de autos eléc-
tricos entre 2010 y 2020 en el mercado chino representaron 17.3 % del total 
de sus ventas nacionales en 2017. En México, en cambio, representaron sólo 
0.07 % de las ventas totales de autos eléctricos del mundo, y una proporción 
de 0.52 % de su mercado interno de autos en general. China es el país con el 
mayor mercado automotriz del mundo, y es uno de los mayores productores 
globales de autos eléctricos. Marcas como Wuling-saIc (asociada con gm), byd, 
saIc y Great Wall Motors vendieron 524,000 ve en el primer semestre de 2021, 
es decir, lo más probable es que haya cerrado el año con más de un millón de 
autos vendidos. Dicho país presentó, además, una tasa de crecimiento entre 
2020 y 2021 de 243.5 %, más del doble de la tasa conjunta del resto de las 
empresas del ramo. Esto nos lleva a concluir que la dinámica de electrifica-
ción automotriz en la tercera década del presente siglo predominará sobre 
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las ventas de autos de combustión interna. La capacidad productiva y de 
innovación tecnológica automotriz de China será determinante para abara-
tar los sistemas de almacenaje de energía de los autos (actualmente su costo 
puede ser de hasta el 50 % de su valor). Además, junto con Estados Unidos, 
Alemania, Corea del Sur y Japón, tienen enfrente el mercado mundial de 
autos en el que competirán e integrarán nuevas funciones de tecnologías de 
la información y comunicación digital. 

El avance de la tecnología automotriz de los ve y la instrumentación de 
políticas en materia de generación de energía eléctrica limpia y accesible en 
sus precios, así como de control o eliminación de contaminación vehicular, 
incluyendo la garantía del acceso a gasolinas libres de sustancias dañinas 
a la salud humana, constituyen los factores básicos de que dependerán el 
futuro del medio ambiente y la calidad de vida urbana.
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10. POLÍTICAS ENERGÉTICAS DE MÉXICO
 CONTRA COMPROMISOS Y TENDENCIAS
 AMBIENTALES INTERNACIONALES EN 
 LA ERA DEL T-MEC

IntroduccIón 

El estudio de las políticas energéticas es relevante en México porque la pro-
ducción y comercialización de petróleo crudo ha sido uno de los motores más 
importantes de la economía mexicana en los últimos cincuenta años. Pero, 
como se discute en este capítulo, la continuidad de este sistema económico 
ahora enfrenta serios dilemas. Por un lado, como señala Lajous (2010), la era 
del petróleo fácil ya terminó en México. La producción ha tenido un declive 
gradual desde hace 15 años, y ello sólo se podría revertir parcialmente con 
cuantiosas inversiones (con recursos que el gobierno no posee) para encontrar 
y explotar nuevos yacimientos en aguas muy profundas del Golfo de México. 
Paralelamente, el país enfrenta una demanda creciente de uso de energía, 
sobre todo eléctrica, que no resulta fácil de satisfacer. Por otra parte, el dete-
rioro ambiental del planeta ha llevado a los organismos internacionales y a 
un número importante de gobiernos nacionales a plantear metas de reducción 
de emisiones contaminantes, lo que implica moderar y modificar el uso de 
combustibles fósiles.

Los dilemas señalados confluyen en la necesidad de un cambio de 
políticas energéticas en los países, incluyendo México, el cual va dirigido al 
uso de fuentes alternativas de energía. El desarrollo de nuevas tecnologías 
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aplicadas a la generación de energía limpia parece ser la vía natural para 
una transición energética internacional. El camino hacia un sector energé-
tico global libre de carbono necesita acumular inversiones que representan 
un promedio anual del 2 % del producto interno bruto global a perpetuidad 
(Sovacool, 2021).

Sin embargo, este camino no está exento de retos difíciles, desviaciones 
y retrasos. El presente trabajo tiene el objetivo de explicar cómo ha sido este 
proceso en México y cuáles son los retos que se plantean en materia energéti-
ca para el futuro cercano, es decir, el resto de la década de 2020, considerando 
su posible contribución al medio ambiente.

Un aporte del presente estudio es que revisa la encrucijada de la política 
energética mexicana desde una perspectiva que combina la economía con el 
derecho, lo que permite examinar aspectos específicos de las políticas y algu-
nas de sus implicaciones para la economía del país en la actualidad, en que 
las políticas energéticas y la protección del medio ambiente constituyen un 
tema complejo y globalizado y en que México, como país responsable, asume 
distintos compromisos a nivel internacional.

Este capítulo consta de tres secciones principales. En la sección 1 se 
revisan los antecedentes de las políticas energéticas de México, destacando 
el contexto más general de la economía mexicana como parte de los acuerdos 
comerciales de América del Norte. En la sección 2 se profundiza en la evo-
lución de la economía del petróleo en México, y se exponen los retos para el 
sector automotriz, que es representativo de la dinámica económica y el cambio 
tecnológico. En la sección 3 se aborda la disputa legal en torno a la reforma 
eléctrica que pretende impulsar el actual gobierno federal (2019-2024) frente 
a los compromisos internacionales en esta materia, en particular el Tratado 
entre México, Estados Unidos y Canadá (t-mec). Finalmente, se concluirá 
señalando las implicaciones y perspectivas de las políticas energéticas de 
México.

1. polítIcas energétIcas de méxIco

1.1. Antecedentes

Durante la segunda mitad del siglo xx la política energética de México se 
enfocó en la producción y comercialización de petróleo crudo a través de la 
empresa estatal Petróleos Mexicanos (Pemex). Este énfasis se dio con mayor 
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intensidad a partir de la década de 1970, cuando comenzaron a descubrirse 
grandes yacimientos en las cuencas del Sureste del país. De manera acele-
rada, el petróleo llegó a representar la principal fuente de divisas de México, 
hasta llegar a un nivel máximo del 65 % del valor total de las exportaciones 
en 1982. 

En décadas posteriores, el petróleo perdió peso como fuente de divisas, 
mas no como fuente de recursos fiscales para el gobierno federal. En 1980 
la recaudación por impuestos específicos al petróleo y derivados representó 
el 3.4 % de los ingresos totales del gobierno federal, pero en 1987 llegó a un 
nivel del 43.4 %, y en 2000 todavía representaba el 37 % (Centro de Estudios 
de las Finanzas Públicas, 2001).

Siguiendo las tendencias internacionales, en la década de 1990 el gas 
natural comenzó a ser considerado como otro recurso de importancia en la 
política energética del gobierno federal, si bien ocupaba un sitio secundario 
respecto al petróleo, el hidrocarburo más abundante en el subsuelo nacional. 

Sin embargo, el auge de la producción petrolera de México estuvo ligado 
principalmente al desarrollo de dos campos supergigantes, Cantarell y Ku-
Maloob-Zaap, descubiertos en 1976 y 1979, respectivamente. La producción 
de estos dos yacimientos comenzó a declinar en la primera década del siglo 
xxI, lo que ha propiciado el posterior declive de la producción total de petróleo 
(Lajous, 2010). 

Como puede observarse en la gráfica 1, la producción petrolera nacional 
alcanzó su máximo en 2004, con un promedio cercano a los 3.4 millones de 
barriles diarios. En el año 2020 la producción de crudo había decrecido en 
cerca del 50 % respecto a dicho máximo.

La reducción de la producción de petróleo crudo en los últimos 15 años 
planteó una disyuntiva en la política energética de México. Para frenar el 
declive acelerado había que invertir más en la prospección y explotación de 
nuevos yacimientos, ubicados sobre todo en aguas muy profundas del Golfo 
de México, lo que hace que dichas inversiones sean muy costosas y de alto 
riesgo. Sin embargo, ni Pemex ni el gobierno federal contaban con los recur-
sos necesarios para las nuevas inversiones; paralelamente, buena parte de 
la infraestructura de Pemex se había envejecido y no se habían emprendido 
programas de renovación o reemplazo.

Además, el cambio de orientación en el papel del Estado emprendido por 
los gobiernos federales desde finales de la década de 1980 había comenzado 
a influir en la decisión de incorporar inversión privada en el desarrollo de 
nuevos proyectos de petróleo y gas natural. 
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Gráfica 1. Producción promedio de petróleo crudo en México, 1999-2020

Fuente: Pemex, anuarios estadístico de varios años.

Esta orientación al libre mercado y una mayor participación del sector 
privado en la economía se vieron reforzadas por el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (tlcan), firmado en 1994 con Estados Unidos y Canadá 
para formar una región de libre comercio e intercambio de inversiones entre 
los tres países. Según algunos autores, el tlcan puede ser visto como la con-
tinuación de las tendencias de largo plazo en América del Norte en cuanto 
al crecimiento económico, la intensificación de la agricultura e industria y la 
conciencia sobre los impactos ambientales (Gladstone et al., 2021).

En este contexto de apertura económica, en 2004 comenzaron a operar 
los contratos de servicios múltiples, diseñados para que el sector privado 
aportara capacidades operativas, tecnológicas y financieras adicionales a las 
de Pemex (Rodríguez, 2010). Por su parte, el sector eléctrico, nacionalizado 
en 1960, también comenzó a enfrentar restricciones en cuanto al crecimiento 
de su capacidad instalada en la década de 1990 ante un crecimiento continuo 
de la demanda de energía eléctrica. 

En 1999 se reformaron los artículos 27 y 28 de la Constitución para 
permitir la competencia y participación del sector privado en actividades de 
la industria eléctrica que no constituyeran un servicio público (Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, 2001). 

Sin embargo, el marco legal vigente en los primeros años del siglo xxI 
aún restringía en muchos aspectos la participación de la iniciativa privada. 
El gobierno del periodo 2006-2012, encabezado por el Partido Acción Nacional 
(pan), intentó sin éxito llevar a cabo una reforma energética que modificara 
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la Constitución. Pero este propósito sí se logró en 2013, durante el periodo 
2012-2018, encabezado por el Partido Revolucionario Institucional (prI). Esta 
reforma energética modificó los artículos 27 y 28 de la Constitución para dar 
cabida de manera explícita a la inversión privada en las siguientes áreas: 
1.  Hidrocarburos. Se estableció “la posibilidad de que la Nación otorgue 

asignaciones o contratos a Pemex e incorpora la posibilidad de otorgar 
contratos a empresas privadas. Esto permitirá poner en producción 
yacimientos de hidrocarburos que se encuentran ociosos por falta de 
inversión, de capacidad de ejecución y de tecnología” (Gobierno de la 
República, 2015, p. 4). 

      A la vez, también se estableció que “la ley regulará las modalidades 
de contraprestación por las actividades de exploración y extracción de 
petróleo y gas natural, incluyendo contratos de utilidad o de producción 
compartida, de licencia o de servicios” (Gobierno de la República, 2015, 
p. 4). Estas modificaciones reglamentaron tres tipos de contratos, que 
serían suscritos con: 1) Pemex; 2) Pemex asociado con particulares, o 
3) particulares.

2.  Energía eléctrica. Se estableció “que la planeación y el control del Sis-
tema Eléctrico Nacional, así como el servicio público de transmisión y 
distribución de electricidad son áreas exclusivas del Estado […] y se per-
mite que el Estado celebre contratos con particulares […] La Comisión 
Federal de Electricidad (cfe) y particulares podrán realizar actividades 
de generación de electricidad de forma libre, con una regulación sólida y 
eficiente” (Gobierno de la República, 2015, p. 12). Estas modificaciones 
reglamentaron la participación del sector privado en la generación y 
comercialización de energía eléctrica.

3. Energías limpias. Se estableció que se “deberá incluir en el Programa 
Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía los pasos 
a seguir, así como las condiciones de operación y financiamiento para 
promover el uso de tecnologías y combustibles más limpios […] [así 
como] un esquema de Certificados de Energías Limpias, a través del 
cual la Secretaría de Energía (sener) determinará el porcentaje de 
energía que debe generarse cada año a partir de fuentes limpias. 

      El cumplimiento se acreditará a través de la compra de Certificados de 
Energías Limpias” (Gobierno de la República, 2015, pp. 14, 20).1 Estas 

1 Los certificados de energías limpias son títulos emitidos por la cre que acre-
ditan la producción de un monto determinado de energía eléctrica a partir de 
energías limpias.
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modificaciones reglamentaron el uso de energías limpias y la reducción 
de emisiones contaminantes en el sector eléctrico.

Un aspecto adicional relevante de la reforma energética de 2013 es que 
los órganos reguladores −la Comisión Nacional de Hidrocarburos (cnh) y la 
Comisión Reguladora de Energía (cre)− pasaron a tener personalidad jurídi-
ca propia, autonomía técnica y de gestión y autosuficiencia presupuestaria. 
Anteriormente eran órganos desconcentrados de la sener. Además, se creó la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, especializada técnicamente y con autonomía de gestión.

Cabe señalar que las modificaciones legales relacionadas con las ener-
gías limpias respondían a las tendencias observadas en diversos países, 
guiadas por el cambio tecnológico y la preocupación por el medio ambiente. 
Las reformas de 2013 proporcionaron un marco favorable para los posteriores 
compromisos de México ante la comunidad internacional, en específico ante 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y el Acuerdo de París, ambos 
establecidos en 2015.

Los ods son una iniciativa presentada por la Organización de las Nacio-
nes Unidas (onu) como parte de un proceso de continuidad tras los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (odm), establecidos en el año 2000. Los ods consisten 
en 17 objetivos y 169 metas con vigencia durante el periodo 2015-2030 en 
ámbitos como el cambio climático, la protección de los ecosistemas, el combate 
a la pobreza, la desigualdad económica, la paz y la justicia, entre otros (onu, 
s.f.). En particular, el objetivo 7 se refiere a garantizar una energía asequible, 
segura sostenible y moderna, y el objetivo 13, a adoptar medidas urgentes 
para combatir el cambio climático y sus efectos.

El Acuerdo de París se estableció en el marco de la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático. Este Acuerdo establece compromisos 
por país para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (geI) 
con el objetivo de mantener el aumento de la temperatura global promedio por 
debajo de los 2 °C y seguir haciendo esfuerzos por limitar el aumento a 1.5 °C. 

Los compromisos por país son denominados contribuciones determina-
das a nivel nacional (ndc, por sus siglas en inglés). En lo referente a las ndc 
de México, existe el compromiso de reducir antes de 2030 las emisiones de 
geI en 22 % con respecto a su línea base de emisiones. El cumplimiento de 
este compromiso deberá tener una contribución de cada sector que produce 
emisiones (transporte, generación de electricidad, petróleo y gas, industrial, 
agricultura y ganadería, residuos, y residencial y comercial). El Acuerdo de 
París obliga a cada país a comunicar una ndc cada cinco años y establece que 



Políticas energéticas de México contra coMProMisos y tendencias aMbientales internacionales...      293

las ndc sucesivas deben representar una progresión respecto a las anteriores 
que refleje metas más ambiciosas (Iniciativa Climática de México, 2021). 

Cabe señalar que, como compromiso adicional al adquirido en el Acuer-
do de París, México estableció el compromiso para 2024, mediante la Ley 
General de Cambio Climático (aprobada en 2012) y la Ley de Transición 
Energética (promulgada en 2015), de que un 35 % de la energía eléctrica 
que consuma será procedente de fuentes limpias. Este porcentaje deberá 
incrementarse a 43 % para 2030.

Otros compromisos derivados del Acuerdo de París son: 1) emprender 
acciones para la adaptación del sector social al cambio climático por medio de 
sistemas de prevención, gestión de riesgos y un monitoreo hidrometeorológico 
en cada nivel de gobierno; 2) instrumentar ecosistemas a través de programas 
de acción y conservación de especies prioritarias, para una mayor captura 
de carbono que fortalezca los ecosistemas costeros; 3) adaptar la infraestruc-
tura estratégica y de los sistemas productivos garantizando la seguridad de 
presas e infraestructura hidráulica estratégica, y 4) promover la capacidad, 
transferencia de tecnología y el financiamiento para la adaptación utilizando 
tecnologías de transporte más resistentes a los diversos efectos del cambio 
climático y transporte masivo (Okabe y Contreras, 2020, pp. 54-55).

En el contexto de los compromisos ambientales de México, comenzaron a 
ejecutarse proyectos de energías alternativas por empresas privadas extran-
jeras. Por ejemplo, en 2020 ya se había instalado una capacidad para producir 
energía eléctrica mediante energía eólica equivalente a 13 gigavatios (gw) 
con la participación de edf Energy (Francia), Siemens-Gamesa (Alemania-
España), Alstom (Francia), General Electric (Estados Unidos), Enal (Italia), 
Vestas (Dinamarca), Acciona (España) y Clipper (Estados Unidos), en cola-
boración con bancos y otros actores financieros (Sovacool, 2021). 

Varias de las mayores empresas privadas que operan en México, como 
Bimbo, femsa, Heineken, Lala y Walmart, satisfacen un porcentaje importan-
te de sus necesidades de energía eléctrica a partir de fuentes limpias. femsa, 
Heineken y Walmart lo hacen mediante contratos con parques eólicos, Bimbo 
tiene su propio parque eólico y Lala se abastece por medio de inversiones 
propias en paneles solares (Alcántara, 2021).

1.2. Políticas energéticas de México en la administración federal 2018-2024  

Como se ha comentado, la reforma energética de 2013 aportó un marco 
legal favorable al crecimiento del uso de energías limpias, en especial por 
dos medios: 1) la participación de empresas privadas mediante contratos 



Rubén ChavaRín RodRíguez, geRaRdo Ríos almodóvaR, Taku okabe  294

de largo plazo, y 2) el uso de certificados de energías limpias. Con el cambio 
en el gobierno federal a partir de 2018, encabezado por el Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), la orientación de las políticas energéticas 
de México se ha modificado, en detrimento de las condiciones para generar 
energías limpias.

1.2.1. El financiamiento público

El eje de la nueva política energética de México es favorecer la generación 
de energía a partir de combustibles fósiles, en lugar de energía renovable. El 
cambio de política se expresa en las disposiciones presupuestales. 

Por ejemplo, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2021 
el 11.6 % de los recursos se destinaron a la explotación de hidrocarburos y 
sólo el 1.1 % a atender el cambio climático. La mayor parte de estos recursos 
se asignó al transporte de gas natural, una actividad que genera emisiones 
de geI (Latinoamérica Sostenible, 2020).

En 2020 se eliminó el Fondo para el Cambio Climático, creado en 2012 
para captar, administrar y canalizar recursos financieros públicos, privados, 
nacionales e internacionales de apoyo a la acción climática. La razón seña-
lada por el gobierno federal para eliminarlo fue la necesidad de reorientar 
recursos para atender factores urgentes de la crisis derivada de la pandemia 
del covid-19. 

Al eliminarse este fondo y otros fideicomisos relacionados con la aten-
ción al cambio climático, quedó como única fuente de financiamiento público 
nacional para este fenómeno el Anexo 16 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. El Anexo 16 contempla recursos para 18 ramos administrativos 
o dependencias del gobierno federal que no están vinculados entre sí. 

Como se trata de un fondo transversal, no es posible evaluar su impacto 
a partir del presupuesto contenido en él. Es más importante valorar la distri-
bución de dichos recursos. Por ejemplo, en 2020 cerca del 75 % de los recursos 
del Anexo 16 se destinaron a la cfe, casi todos ellos al transporte de gas 
natural para sus plantas generadoras. En contraste, el sector agropecuario 
pasó de recibir el 31 % de los fondos en 2013 a 0.3 % en 2020. La Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) pasó de recibir el 40.7 % 
al 14.1 % en el mismo periodo (Latinoamérica Sostenible, 2020).

1.2.2. Reforma a la Ley de la Industria Eléctrica

En febrero de 2021, la Cámara de Diputados aprobó la reforma a la Ley de 
la Industria Eléctrica, lo cual planteó modificaciones relevantes al papel de 
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la cfe en el sector energético nacional, que limita el papel de la inversión 
privada. Algunos de sus puntos más relevantes son los siguientes:
1. El Centro Nacional de Control de Energía (cenace) despachará primero 

la energía generada por la cfe y posteriormente la procedente de fuentes 
limpias generada por las empresas privadas. Este lineamiento elimina 
la obligación de despachar primero la energía más barata, dando así 
prioridad a la cfe.

2. Se despachará primero la energía de las hidroeléctricas de la cfe, se-
guida de la generada por otras plantas de la cfe, después las de energía 
eólica y solar de las empresas privadas y al final las de ciclo combinado 
de productores privados.

3. La cre podrá revocar los permisos de autoabasto obtenidos bajo la ley 
anterior, y estará obligada a revisar la legalidad de los contratos de 
generación de los productores privados.

4. Se elimina la obligatoriedad de las subastas de energía contempladas en 
la reforma energética de 2013, mecanismo creado para que las empresas 
privadas compitieran para suministrar energía a la cfe.

5. El otorgamiento de los certificados de energía limpia no dependerá de 
la propiedad o antigüedad de las centrales eléctricas, lo cual significa 
que las plantas viejas de la cfe pueden acceder a ellos, en detrimento 
del valor de mercado de los títulos.

Una de las metas de la política energética es no aumentar las tarifas 
eléctricas. Esto supone que incrementos por encima de la tasa de inflación 
en el suministro eléctrico deben ser compensados con subsidios. El Presu-
puesto de Egresos de la Federación 2021 asignó 70,000 millones de pesos 
para subsidiar tarifas eléctricas. Si la reforma de esta ley comienza a operar, 
seguramente este subsidio aumentará debido a los mayores costos en la ge-
neración. Como la energía eléctrica adquirida por cfe sería prioritariamente 
la de sus propias plantas tradicionales, esto implicaría subsidiar las energías 
fósiles contaminantes, a contracorriente de las tendencias internacionales 
(Vázquez, 2021).

Aunque la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica fue aprobada por el 
Congreso y publicada en el Diario Oficial de la Federación, a inicios de 2022 
aún no había entrado en vigor debido a los numerosos amparos interpuestos 
por empresas privadas porque distintas disposiciones incorporadas en ella 
eran cuestionables. Y a tan sólo tres días de su publicación, un tribunal de 
distrito en materia administrativa especializado en competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones otorgó amparos a empresas quejosas, sus-
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pendiendo así provisionalmente la entrada en vigor de esta ley y otorgando 
el efecto general al sector (véase Secretaría de Gobernación, 2021a).

Lo anterior se debe a que la ley reformada pretende acabar con el me-
canismo de despacho de energía de las centrales eléctricas existentes con la 
finalidad de dar prioridad a las plantas de la cfe, que generan electricidad 
principalmente por medio de combustóleo y carbón, lo que impacta negati-
vamente la economía y el medio ambiente.

El juez del tribunal en cuestión dio como razón para otorgar amparos 
la siguiente: 

…al dar prelación al despacho de energía proveniente de los contratos 
de cobertura eléctrica con compromiso de entrega física, se afecta a los 
particulares que participan en la generación y comercialización, mediante 
una barrera a la libre competencia y concurrencia, ya que se otorga una 
ventaja comercial o mercantil a favor de la mencionada entidad (cfe) que 
desplaza del mercado a centrales eléctricas que podrían resultar más 
eficientes, lo que significa también privar a los consumidores de la opor-
tunidad de contar con tarifas eléctricas más accesibles (Arellano, 2021).

Este argumento legal se basó en que se ha instrumentado un nuevo 
modelo de organización en el sector eléctrico a partir de la reforma de 2013 
con el fin de garantizar una mayor participación de agentes económicos 
para lograr el desarrollo eficiente y competitivo del sector, así como el uso de 
energías limpias y la protección al medio ambiente. 

En pocas palabras, la reforma a la ley pretende fortalecer las plantas 
de la cfe tanto en la generación como en la competencia en general con las 
empresas privadas que incursionaron en el sector luego de la reforma de 
2013. Pero judicialmente este reto fue rechazado. 

El 8 de agosto de 2021, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) 
analizó tres de los casos y dio a conocer una sentencia en la que concedió 
un amparo al sector privado para que no se aplique el decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria 
Eléctrica. Fuentes de prensa señalan que aún restaban otros 265 juicios 
de amparo (García, 2021). Según la scjn, entre las principales razones por 
las que decidió fallar a favor del amparo se encuentran que la ley ejerce 
discrecionalidad al tener acceso a red, genera distorsiones en el mercado y 
representa amenazas al medio ambiente. Queda, sin embargo, la amenaza 
del Poder Ejecutivo de reformar en el futuro la Constitución de manera que 
finalmente operen los cambios que se pretende hacer en el sector eléctrico y 
en todo el sector energético. 
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1.2.3. Reforma a la Ley de Hidrocarburos

Pese a lo sucedido con la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, el gobierno 
siguió con el reto y publicó en mayo de 2021 el decreto por el que se reforma el 
artículo décimo tercero transitorio de la Ley de Hidrocarburos. 

Dicho artículo originalmente establecía las facultades de la cre para 
sujetar a principios de regulación asimétrica la venta de primera mano de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos realizada por Pemex o sus em-
presas subsidiarias a las salidas de las plantas de procesamiento, refinerías, 
ductos de internación, en puntos de inyección de importación o en campos 
de producción, y su comercialización por parte de Pemex. De esta manera se 
pretendía limitar el poder dominante de Pemex en el mercado con la finali-
dad de lograr una mayor participación de agentes económicos que propicien 
el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados (véase Secretaría de 
Gobernación, 2021b).

Con el decreto promulgado se pretendió que la cre dejara sin efecto 
acuerdos, disposiciones administrativas, resoluciones y lineamientos rela-
cionados con la imposición de los principios de regulación asimétrica a favor 
de Pemex y sus subsidiarias. 

Así, intentaba reordenar diversas actividades económicas en el sector 
energético combatiendo la corrupción y garantizando el abasto con la finali-
dad de proteger la economía nacional y el ingreso del Estado. Para ello pro-
puso facultar a la sener y la cre para revocar permisos cuando sus titulares 
cometieran el delito de contrabando o hubiera un peligro inminente sobre 
hidrocarburos y otros materiales para la seguridad nacional. Los legislado-
res consideraron la retirada a Pemex de la regulación asimétrica porque el 
mercado de combustibles ya era suficientemente maduro para que el sector  
privado continuara participando en él sin este tipo de reglas (Comisión de 
Energía, H. Cámara de Diputados, 2021).

A pesar de este intento, la Ley de Hidrocarburos tuvo un nuevo revés, al 
igual que la Ley de la Industria Eléctrica reformada. En distintos tribunales 
en materia de competencia se falló a favor de los demandantes de amparo, 
con el efecto general de evitar su impacto en otros agentes económicos par-
ticipantes en el mercado (Becerra, 2021). 

El argumento jurídico se basó en que la eliminación repentina de la re-
gulación asimétrica reconocida por la Ley de Hidrocarburos conlleva el riesgo 
de que las empresas productivas del Estado, como Pemex, puedan establecer 
precios discriminatorios incluso en los mercados en los que aún tienen poder 
dominante, lo que podría afectar la libre competencia en el sector, que tendría 
un impacto negativo en los consumidores finales (García y Monroy, 2021).
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1.2.4. El nuevo acuerdo comercial entre México, Estados Unidos y Canadá

Como ya se dijo, las tendencias actuales de la política energética de México 
apuntan a privilegiar las energías tradicionales contaminantes, lo cual podría 
impactar los compromisos internacionales tanto en los ods y el Acuerdo de 
París como en otro tratado de libre comercio sumamente importante para 
México, el t-mec, que sustituye al tlcan (véase Okabe, 2021). A continuación 
se analizan algunos capítulos del t-mec relevantes ante la serie de reformas 
en materia energética que se llevaron a cabo en México.

El capítulo 14, sobre la inversión, es el que contiene las disposiciones 
de liberalización y protección a la inversión extranjera relevantes para los 
países socios del tratado. Entre ellas destacan: 1) disposiciones sobre trato 
nacional (artículo 14.4) y trato de nación más favorecida (artículo 14.5) con 
la finalidad de evitar tratos discriminatorios para los inversionistas de cual-
quiera de los tres países y con ello fortalecer las condiciones para la compe-
tencia efectiva; 2) disposiciones sobre el nivel mínimo de trato, que incluyen 
aspectos para dar mayor certidumbre a los inversionistas, tales como “trato 
justo y equitativo” y “seguridad y protección plena” (artículo 14.6) (Secretaría 
de Economía, 2020, p. 54). 

Así mismo, se observan las disposiciones para la solución de diferencias 
entre inversionistas y el Estado mediante el mecanismo de arbitraje de inver-
sión, bajo las siguientes modalidades: 1) cualquier inversionista que hubiera 
sufrido pérdidas o daños podrá reclamar la violación de las obligaciones de 
trato nacional y trato de nación más favorecida, posterior al establecimien-
to, así como las disposiciones sobre expropiación directa (Anexo 14-D), y 2) 
sólo los inversionistas que formen parte de un contrato de gobierno en los 
sectores de hidrocarburos y gas natural, telecomunicaciones, generación de 
energía, transporte al público y proyectos de infraestructura podrán iniciar 
la reclamación por pérdidas o daños que hubieran sufrido a propósito de la 
violación de cualquier obligación asumida en el capítulo de inversión (Anexo 
14-E) (Secretaría de Economía, 2020, p. 55).

Otro capítulo relevante es el 22, sobre las empresas propiedad del 
Estado2 y monopolios designados, que regula sus actividades comerciales. 

2 Aquellas dedicadas principalmente a actividades comerciales en las que el Es-
tado es propietario directa o indirectamente de más del 50 % del capital social; 
controla, a través de derechos de propiedad directos o indirectos, el ejercicio de 
más del 50 % de los derechos de voto; controla a la empresa mediante derechos 
de propiedad indirectos o minoritarios, o tiene el poder de designar a la mayoría 
de los miembros de la junta directiva, de administración o cualquier otro órgano 
de dirección equivalente (artículo 22.1).
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Estas empresas deberán realizar sus actividades bajo los principios de no 
discriminación y consideraciones comerciales a fin de no afectar el comercio 
o la inversión proveniente de empresas de las partes.

El punto importante es que el t-mec regula los subsidios, llamados 
“asistencia no comercial”, que las empresas propiedad del Estado pueden 
recibir como transferencia directa de fondos, donaciones, condonación de 
deudas, préstamos u otros tipos de financiamiento, incluyendo aportaciones 
de capital incompatibles con la práctica habitual de inversión (artículo 22.6).

Así mismo, dicho capítulo pretende evitar que las actividades comercia-
les de las empresas propiedad del Estado, a través de asistencia no comercial, 
tengan efectos desfavorables para los intereses de los otros países socios del 
t-mec (artículo 22.7). En caso de que la existencia de una amenaza de daño 
importante (artículo 22.8) se reconozca, las partes afectadas podrán solicitar 
el panel establecido de conformidad con el capítulo 31 (Solución de contro-
versias) (Secretaría de Economía, 2020,  p. 81).

Por último, en el capítulo 24 se establecen diversas disposiciones sobre 
la protección del medio ambiente en la región norteamericana, mediante las 
cuales se pretende (artículos 24.2 y 24.3): 1) el reconocimiento de la contri-
bución del comercio al desarrollo sostenible; 2) la promoción del apoyo mutuo 
entre las políticas y prácticas comerciales y ambientales, y 3) la promoción de 
altos niveles de protección ambiental en la región, así como el cumplimiento 
efectivo de la legislación ambiental de cada país socio del t-mec.

Particularmente, el t-mec es novedoso al incluir las siguientes disposi-
ciones (Secretaría de Economía, 2020, pp. 85-87):  
• No se podrán promover el comercio y la inversión a través del debilita-

miento de la legislación ambiental de cada uno de los países. 
• Reconocimiento a la importancia de los acuerdos ambientales multila-

terales, sobre todo aquellos de los que los tres países son parte.
• Obligaciones para garantizar la protección de la capa de ozono mediante 

el cumplimiento del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono. 

• Obligación de combatir la contaminación del medio marino por buques 
mediante el cumplimiento del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques. 

• Compromiso de combatir el tráfico de especies de flora y fauna silvestres 
a través del cumplimiento de la Convención sobre el Comercio Interna-
cional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.

• Un número importante de disposiciones para garantizar el manejo sos-
tenible de pesquerías, las cuales incluyen por primera vez en un instru-



Rubén ChavaRín RodRíguez, geRaRdo Ríos almodóvaR, Taku okabe  300

mento comercial la prohibición de la práctica del “aleteo” de tiburón, así 
como la prohibición de caza de grandes ballenas con fines comerciales.

Cabe señalar que los compromisos incluidos en el capítulo 24 están 
sujetos al mecanismo de resolución de disputas del t-mec, que aplica a todas 
las obligaciones comerciales contenidas en el tratado (artículo 24.32), lo cual 
puede terminarse ante un panel de diez expertos de un grupo de 30 elegidos 
por las partes. Sin embargo, dicha disputa sólo puede presentarse si la viola-
ción genera beneficios comerciales a la parte acusada (Gladstone et al., 2021). 

2. cambIos del esquema en materIa energétIca

Como se ha descrito en la sección 1, las políticas energéticas actuales de 
México se orientan al reforzamiento de las industrias nacionales del petróleo 
y la electricidad. Durante la segunda mitad del siglo xx México enfocaba su 
política energética en la producción y comercialización del petróleo crudo a 
través de Pemex, lo que se intensificó a partir de 1970. Sin embargo, con el 
avance tecnológico e industrial el mecanismo del suministro de energías se 
ha ido transformando. A finales del siglo xx México dio el viraje a las políticas 
exteriores y se adhirió al tlcan, a partir de lo cual diversas industrias requi-
rieron una gran cantidad de energía, y una de ellas es la industria automotriz, 
que tiene actualmente gran importancia como motor de la economía del país, 
no solamente en las actividades de exportación sino también en la creación 
de empleo (Linares, 2021; Campos y Rodil, 2021).

A este cambio se suman diversos compromisos tanto nacionales como 
internacionales de protección del medio ambiente, por lo cual los países deben 
procurar y establecer mejores medidas con este propósito. 

A continuación se describe el panorama de las industrias energética y 
eléctrica, tanto de México como a nivel internacional, que se observa en los 
últimos años, incluyendo el periodo de la pandemia de covid-19. 

2.1. Comportamiento del precio del petróleo a nivel internacional

2.1.1. Reservas, producción, consumo y capacidad de refinación mundial
         de petróleo

En el mercado internacional del petróleo, a finales de 2020 el mundo contaba 
con 1,732.4 miles de millones de barriles de reservas probadas, lo que signi- 
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ficaba 0.14 % menos que en 2019. Las mayores reservas probadas se hallaban 
en Venezuela, Arabia Saudita, Canadá, Irán e Irak. La producción mundial 
de petróleo, al cierre de 2020, representó 88,391 miles de barriles diarios 
(mbd), y la mayor parte de ella se encontraba en Estados Unidos, Arabia 
Saudita, Rusia, Canadá e Irak.

En cuanto al consumo mundial de petróleo, en 2020 fue de 88,696 mbd, 
y en él destacaban Estados Unidos, China, India, Arabia Saudita y Japón. La 
capacidad de refinación en 2020 era de 101,947 mbd y los países que desta-
caban por su mayor capacidad de ella eran Estados Unidos, China y Rusia.

2.1.2. Factores que determinan el precio del petróleo a nivel internacional

De acuerdo con la sener (2013, p. 154), las variaciones en los precios del 
petróleo, el gas natural y los principales petrolíferos son determinadas por 
factores sociales, políticos, económicos y climatológicos, así como por cambios 
de regulación, modificaciones en la relación oferta-demanda y competencia, 
entre otros. 

Según Puyana et al. (2021), los factores contingentes que afectan la 
oferta, la demanda y la formación de precios comprenden: accidentes, desas-
tres, conflictos bélicos, cambios de estrategia de la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo (opep) y virajes políticos en los principales países 
productores y consumidores, o pandemias como covid-19. 

Puyana et al. (2021) muestran en sus hallazgos que la crisis económica 
mundial inducida por las medidas para contener la pandemia de covid-19 
−el distanciamiento social y el cierre de todas las actividades económicas− 
contrajo la demanda y oferta de petróleo en 6 % y 1 %, respectivamente, y 
causó un colapso en los precios del 36 %, lo que ratifica la baja elasticidad 
del consumo y la producción de crudo.

Así mismo, indujeron a la baja los precios del petróleo a nivel interna-
cional factores contingentes tales como las restricciones a la movilidad en 
distintos países, el descenso en la demanda de combustibles y destilados a 
nivel mundial y la reanudación de cierres ocasionados por nuevos casos de 
covid-19 en diversas partes del mundo. Estos factores continuaron aún en 
2021: las nuevas medidas para controlar el incremento de casos de covid-19 
en China, que frenaron la demanda de combustibles; los nuevos cierres en 
países europeos debido a la nueva ola de infecciones, y nuevas restricciones 
por esta misma causa en India, Taiwán, Vietnam y Tailandia (shcp, 2022).
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En cuanto a los determinantes o factores contingentes, como la pande-
mia de covid-19, que afectaron la oferta y demanda de petróleo y estimularon 
los precios al alza del mismo a nivel internacional en 2020, son los siguientes: 
el reinicio gradual de la actividad económica en varios países europeos; la 
recuperación de la economía global ante la relajación de las restricciones de 
movilidad en Estados Unidos y Europa; la menor preocupación por el impacto 
de la variante ómicron de covid-19 en la demanda mundial de combustibles; 
las mejores perspectivas de los inversionistas sobre la demanda de los mismos 
ante una tercera aplicación de vacunas y la aprobación de medicamentos 
contra el virus (shcp, 2022). 

2.1.3. Evolución semanal de los precios del petróleo a nivel internacional

Entre los eventos que han afectado la oferta y la demanda de petróleo en los 
últimos tres años (2020-2022) destacan el covid-19 y la invasión de Rusia a 
Ucrania. Respecto al primero, consistió en el confinamiento mundial para 
frenar la pandemia, que golpeó la demanda de combustibles por el exceso de 
oferta diaria de crudo. En la semana del 24 de abril de 2020 los precios de los 
contratos a futuros del crudo West Texas Intermediate (wtI) se desplomaron 
hasta los 3.32 dólares por barril, es decir, 16.8 dólares menos que la semana 
anterior, del 17 de abril, y una caída del 83.5 % (véase gráfica 2). Esto provocó 
que, ante la falta de demanda y la caída de los precios, los productores deci-
dieran almacenar el crudo en barcos petroleros, con lo que incrementaron sus 
inventarios en espera de que se reactivara la demanda mundial (Ipe, 2020). 

En cuanto al segundo evento, se debió a las tensiones geopolíticas cau-
sadas por la invasión de Rusia a Ucrania, que se reflejaron en el mercado 
internacional en el incremento del precio de los petróleos wtI y Brent. Así, 
debido al conflicto el precio del barril de wtI avanzó el 24 de febrero de 2022 
en 5.39 %, para alcanzar los 97.14 dólares, y el de Brent en 6.01 %, con lo 
que llegó a los 102.60 dólares. Esta guerra causó una interrupción en el su-
ministro de gas natural a Europa, el aumento en el precio del petróleo Brent 
y una inflación en los precios de la energía.3

3  Véase “Guerra entre Ucrania y Rusia provocan alza del petróleo”, Diario de 
Querétaro, 24 de febrero de 2022. https://www.diariodequeretaro.com.mx/
finanzas/guerra-entre-ucrania-y-rusia-provocan-alza-del-petroleo-7906577.
html
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Gráfica 2. Precios internacionales del petróleo y variación 
semanal de ellos (dólares por barril)

Fuente: U.S. Energy Information Administration.

2.1.4. Consumo de petróleo por grupo de productos

Actualmente, entre los factores de mayor atención en la demanda de petróleo 
por grupo de productos se encuentra la contracción en el consumo de petróleo 
en la economía debido a la mayor eficiencia en el uso de combustibles y a la 
sustitución de energías generadas mediante combustibles fósiles por otras 
obtenidas de fuentes menos contaminantes, como el gas natural, o las ener-
gías limpias: eólica y solar (Puyana et al., 2021). 

De acuerdo con Dale (2021), en 2020 se presenta una reducción en 
el consumo de todos los productos del petróleo. Destaca especialmente la 
contracción en el consumo del queroseno para aviones en 39.8 % debido a la 
restricción de vuelos durante la pandemia de covid-19, y le sigue la gasolina 
(véase cuadro 2).
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Cuadro 2. Consumo regional de petróleo por grupo de productos (mbd)

	 														Total
	 2010	 2020	 Participación	%	 Participación	%	 Variación
   2019 2020 %

Etano y gas 13,020 12,955 13.34 14.64 -0.5
Nafta 6,278 6,255 6.43 7.07 -0.4
Gasolina 24,412 21,325 25.01 24.1 -12.6
Avión/queroseno 7,953 4,7878 8.15 5.41 -39.8
Combustóleo 6,805 6,393 6.97 7.23 6.1 
Otros 11.330 10,998 11.61 12.43 -2.9

Total mundial 97.598 88,477 100 100 -9.3

																																				América	del	Norte	(Canadá,	México	y	Estados	Unidos)
	 2010	 2020	 Participación	%	 Participación	%	 Variación
   2019 2020 %
 

Etano y gas 3,809 3,874 16.06 18.65 1.7
Nafta 263 228 1.11 1.1 -13.3
Gasolina 9,899 8,456 41.75 40.71 -14.6
Avión/queroseno 2,000 1,199 8.43 5.77 -40.1
Diesel/Gasolina 5,035 4,554 21.23 21.92 -9.6
Combustóleo 396 304 1.67 1.46 -23.2

Total mundial 23,710 20,772 100 100 -12.4

Fuente: Dale (2021). 

2.2. Panorama de la generación y distribución de energía eléctrica 

2.2.1. Capacidad instalada total de energía eléctrica

En México, la capacidad instalada total de energía eléctrica el 30 de junio 
de 2021 era de 89,619 megavatios (mw), de los cuales el 32.1 % procedía de 
energías renovables generadas en su mayor parte por el sector privado en 
forma de energía eoloeléctrica y fotovoltáica en 8.6 % y 7.9 %, respectiva-
mente. De la capacidad instalada por modalidad en el mismo mes y año, en 
orden de importancia, la cfe tenía 44,946 mw, el sector privado 27,064 mw, 
los productores independientes de energía (pIe) 16,689 mw y Pemex 921 mw, 
que representan el 50.2 %, 18.6 %, 30.2 % y 1.0 %, respectivamente (véase 
cuadro 3).
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2.2.2. Producción de energía eléctrica   

En relación con la producción de energía eléctrica, considerando la genera-
ción neta de la cfe y de los diferentes permisionarios, el 31 de diciembre de 
2020 fue de 312,348 gwh, con 65,222 gwh de energía renovables (20.9 %) 
y de energía eoloeléctrica y fotovoltaica en 6.3 % y 4.3 %, respectivamente 
(véase cuadro 4).

Cuadro 4. Producción de energía eléctrica

Tecnología/fuente	de	energía	 Energía	producida		 Partipación
	 (mwh)	 %

Hidroeléctrica 26,817  8.6
Geotermoeléctrica  4,575  1.5
Eoloeléctrica  19,702  6.3
Fotovoltaica  13,528  4.3
Bioenergía  600  0.2

Suma	limpia	renovable	 65,222  20.9

Nucleoeléctrica  10,864  3.5
Cogeneración eficiente  10,903  3.5

Suma	limpia	no	renovable  21,767  7.0
Total	capacidad	de	energía	limpia  86,988  27.8

Ciclo combinado  180,864  57.9
Térmica convencional  22,405  7.2
Turbogás  7,147  2.3
Combustión interna  2,418  0.8
Carboeléctrica  12,525  4.0

Total	 312,348 100.0 
 

Fuente: cenace (2021).   

Respecto a la generación de electricidad a partir de energía eólica a nivel 
nacional, según datos del InegI (2022b),4 en febrero de 2022 existían en el país 
103 unidades económicas dedicadas a generar electricidad con energía eólica. 
Entre ellas se identificaron 25 parques y tres empresas desarrolladoras, y a 
partir de datos del Sistema de Información Energética (sIe) se identificaron 
los cinco proyectos de producción independiente de energía (pIe) previstos en 
el programa eólico de la cfe (véase cuadro 5).

4  Datos que se cotejaron con las centrales de generación eoloeléctrica del sIe de 
la sener.



Rubén ChavaRín RodRíguez, geRaRdo Ríos almodóvaR, Taku okabe  308

C
ua

dr
o 

5.
 U

ni
da

de
s 

ec
on

óm
ic

as
 d

el
 s

ec
to

r d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
, t

ra
ns

m
is

ió
n 

y 
di

st
rib

uc
ió

n 
de

 e
ne

rg
ía

 e
lé

ct
ric

a 
en

 M
éx

ic
o,

 2
02

2

En
tid
ad
		

				
			
		G
en
er
ac
ió
n	
de
	e
le
ct
ri
ci
da
d	
a	
pa
rt
ir
	d
e:
	
				
			
			
			
			
			
	T
ra
ns
m
is
ió
n,
	d
is
tr
ib
uc
ió
n	
y	
co
m
er
ci
al
iz
ac
ió
n

fe
de
ra
tiv
a	
co
m
bu
st
ib
le
s	
	
en
er
gí
a	

en
er
gí
a	
en
er
gí
a	

ot
ro
	ti
po
	

	
de
	e
ne
rg
ía
	e
lé
ct
ri
ca
	

	
fó
si
le
s	
			
hi
dr
áu
lic
a	

so
la
r	

eó
lic
a	
de
	e
ne
rg
ía
	

Tr
an
sm
is
ió
n	
D
is
tr
ib
uc
ió
n	
C
om
er
ci
al
iz
ac
ió
n	

(2
21
11
1)
	

(2
21
11
2)
	
(2
21
11
3)
	
	(2
21
11
4)
	
(2
21
11
9)
	
el
éc
tr
ic
a	
		

(2
21
,1
21
)	

(2
21
,1
22
)	

(2
21
,1
23
)

A
gu

as
ca

lie
nt

es
 

18
 

  
1 

  
  

1 
  

9
Ba

ja
 C

al
ifo

rn
ia

 
33

 
  

  
4 

  
6 

  
11

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
 S

ur
 

15
 

  
1 

  
  

8 
  

12
C

am
pe

ch
e 

17
 

  
  

  
  

1 
  

7
C

oa
hu

ila
 

33
 

  
4 

4 
1 

7 
  

20
C

ol
im

a 
15

 
  

  
  

  
1 

  
6

C
hi

ap
as

 
54

 
  

  
2 

1 
17

 
  

28
C

hi
hu

ah
ua

 
58

 
  

  
  

2 
7 

1 
25

C
iu

da
d 

de
 M

éx
ic

o 
79

 
5 

35
 

60
 

1 
8 

1 
54

D
ur

an
go

 
38

 
  

4 
1 

  
4 

  
24

G
ua

na
ju

at
o 

50
 

1 
5 

  
1 

2 
1 

30
G

ue
rr

er
o 

41
 

1 
  

  
  

9 
  

17
H

id
al

go
 

16
 

  
  

  
  

2 
1 

15
Ja

lis
co

 
10

5 
  

2 
  

1 
13

 
1 

36
M

éx
ic

o 
61

 
  

  
  

3 
10

 
1 

63
M

ic
ho

ac
án

 
60

 
1 

  
  

  
5 

  
44

M
or

el
os

 
17

 
  

  
  

  
3 

  
16

N
ay

ar
it 

25
 

2 
  

  
  

6 
  

13
N

ue
vo

 L
eó

n 
45

 
2 

  
5 

1 
5 

2 
35

O
ax

ac
a 

43
 

  
5 

12
 

  
7 

  
33

Pu
eb

la
 

26
 

  
  

1 
  

2 
  

21
Q

ue
ré

ta
ro

 
17

 
  

  
  

  
3 

  
9

Q
ui

nt
an

a 
Ro

o 
12

 
  

  
1 

  
1 

  
15

Sa
n 

Lu
is

 P
ot

os
í 

33
 

  
  

1 
  

1 
  

24
Si

na
lo

a 
46

 
1 

  
  

  
3 

1 
22

So
no

ra
 

52
 

1 
3 

2 
  

11
 

  
23

Ta
ba

sc
o 

25
 

  
3 

  
  

8 
2 

19



Políticas energéticas de México contra coMProMisos y tendencias aMbientales internacionales...      309
Ta

m
au

lip
as

 
45

 
  

1 
8 

1 
5 

  
24

Tl
ax

ca
la

 
2 

  
  

  
  

  
  

13
V

er
ac

ru
z 

10
0 

4 
1 

  
1 

16
 

  
44

Yu
ca

tá
n 

38
 

  
1 

  
  

9 
1 

16
Za

ca
te

ca
s 

13
 

  
  

2 
  

  
  

21

To
ta

l 
1,

23
2 

18
 

66
 

10
3 

13
 

18
1 

12
 

74
9

Fu
en

te
: i

n
eg

i (
20

22
b)

.



Rubén ChavaRín RodRíguez, geRaRdo Ríos almodóvaR, Taku okabe  310

2.2.3. Consumo energético por sector

Respecto al consumo energético por sector, en 2019 los mayores consumido-
res fueron el autotransporte (1,807.072 petajoules), residencial (748.936) y 
siderurgia (251.556), que representan el 37.25 %, 14.44 % y 5.1 9%, respec-
tivamente (véase cuadro 6).

Cuadro 6. Consumo energético por sector

 2018 2019 % %

Consumo no energético total 109.743  90.594  2.03  1.87
 Petroquímica de Pemex  56.527  47.935  1.05  0.99
 Otros sectores  53.217  42.659  0.99  0.88
Consumo energético total  5,283.705  4,760.976  97.97  98.13
 Residencial  760.601  748.936  14.10  15.44
 Comercial  167.437  170.700  3.10  3.52
 Público  30.934  32.951  0.57  0.68

Transporte  2,454.697  2,027.046  45.51  41.78
 Autotransporte  2,205.069  1,807.072  40.88  37.25
 Aéreo  190.737  175.849  3.54  3.62
 Marítimo  27.458  20.938  0.51  0.43
 Ferroviario  27.761  19.411  0.51  0.40
 Eléctrico  3.671  3.784  0.07  0.08

Agropecuario  189.266  191.894  3.51  3.96

Industrial  1,680.770  1,589.454  31.16  32.76
 Siderurgia  236.902  251.556  4.39  5.19
 Química  112.184  113.863  2.08  2.35
 Azúcar  48.886  37.766  0.91  0.78
 Petroquímica de Pemex  64.639  64.794  1.20  1.34
 Cemento  162.347  157.674  3.01  3.25
 Minería  71.607  74.989  1.33  1.55
 Celulosa y papel  51.652  54.850  0.96  1.13
 Vidrio  51.616  52.198  0.96  1.08
 Cerveza y malta  26.156  28.793  0.48  0.59
 Fertilizantes  1.227  1.189  0.02  0.02
 Automotriz  18.255  19.334  0.34  0.40
 Aguas envasadas  11.502  12.053  0.21  0.25
 Construcción  13.326  13.436  0.25  0.28
 Hule  9.913  9.173  0.18  0.19
 Aluminio  0.000  0.000  0.00  0.00
 Tabaco  0.602  0.614  0.01  0.01
 Otras ramas  799.957  694.607  14.83  14.32

Consumo final total  5,393.448  4,851.570 100.00 100.00

Fuente: sie (2022).
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El mayor consumo energético de petrolíferos de 2019 en autotransporte 
fue de gasolinas y naftas (1,385.186 petajoules) y diésel (390.346), que re-
presentaron el 76.65 % y el 21.18 %, respectivamente. En la fabricación de 
automóviles y camiones el mayor consumo energético de petrolíferos en 2019 
fue de electricidad (10.225 petajoules) y gas seco (7.234), con el 52.78 % y el 
37.42 %, respectivamente. Ello evidencia una alta demanda de electricidad 
en la fabricación de automóviles y camiones (véase cuadro 7). 

Cuadro 7. Consumo energético de petrolíferos del subsector autotransporte 
y de fabricación de automóviles y camiones

Consumo	de	 							Autotransporte																			Fabricación	de	automóviles	
energía/sector	 	 	 	 	 									y	camiones	
 2018 2019 % % 2018 2019 % %

Total	de	petrolíferos 2,202,340 1,836,617 99.88 101.63 1,805 1,894 9.89 9.80

 Gas licuado 63,075 61,085 2.86 3.38 0.689 0.723 3.77 3.74
 Gasolinas y naftas 1,606,064 1,385,186 72.84 76.65 1,116 1,171 6.11 6.06
 Diésel 533,201 390,346 24.18 21.60 0 0 0.00 0.00

Gas seco 2,729 2,086 0.12 0.12 6,554 7,234 35.90 37.42
Electricidad   0.00 0.00 9,896 10,205 54.21 52.78

Total 2,205,069 1,807,072 100.00 100.00 18,255 19,334 100.00 100.00

Fuente: sie (2022).

En el grupo de socios consumidores industriales de electricidad genera-
da a partir de energía eólica se encuentran los pertenecientes a la industria 
automotriz. Actualmente los socios consumidores de este tipo de electricidad 
en esta industria que se localizaron en los títulos de permiso de autoabaste-
cimiento de energía eléctrica son Volkswagen de México, General Motors de 
México, y nuestro estudio de caso, Nissan Mexicana. 

2.2.4. Caso de Nissan Mexicana

De acuerdo con el título de permiso de autoabastecimiento de energía eléc-
trica del parque Eólica Zopiloapan, que entró en operación en octubre de 
2012 para la generación de energía mediante 35 aerogeneradores, con una 
capacidad de 70 mw y una generación de 254.45 gwh/año, destaca el cliente 
como socio consumidor Nissan Mexicana, S. A. de C. V., con una demanda 
máxima de hasta 22.00 mw (cre, 2022).
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Según Nissan Mexicana (2013), Nissan Aguascalientes A1 adoptó a par-
tir de enero de 2013 una fuente de energía renovable (eólica) a través del socio 
estratégico enel, del parque eólico establecido en Oaxaca Eólica Zopiloapan, 
S.A.P.I. de C.V., que satisface el 45 % de las necesidades energéticas para 
el proceso de manufactura del sitio; es el principal cliente de este parque y 
aprovecha más del 75 % de la energía que producen sus enormes generadores. 
La electricidad que aprovecha la energía eólica reduce significativamente el 
consumo de combustibles fósiles y la emisión de geI. Mediante esta visión 
sostenible, Nissan Aguascalientes A1 está teniendo desde 2013 un valor de 
0.135 toneladas de CO2 por cada vehículo producido, contra 0.41 del promedio 
de la industria.

Así mismo, según Nissan Mexicana (2015), en 2015 se han ensam-
blado 57,400 vehículos con energía generada a partir del biogás y cerca de 
460,000 vehículos con energía eólica, con la recepción de 298,813 mwh. Así, 
la planta (A1) ha evitado la emisión indirecta de 152,800 toneladas de CO2 
a la atmósfera.

En 2019, con la recepción de 797,860 mwh de fuentes renovables como 
el biogás y la energía eólica, la misma planta ha evitado la emisión de más 
de 380,000 toneladas de CO2 a la atmósfera, satisfaciendo así el 57 % de sus 
necesidades de electricidad durante estos siete años. El 34 % de la electricidad 
total usada en las plantas de Nissan proviene de energía renovable (Nissan 
Mexicana, 2019).

De igual manera, utilizando la energía renovable (biogás y parque 
eólico), la planta evitó la emisión de más de 550,000 toneladas de CO2 a la 
atmósfera, satisfaciendo de esta forma hasta el 68 % de sus necesidades de 
electricidad (Nissan Mexicana, 2021).

2.3. Retos frente al cambio climático enfocado en el sector automotriz

Las fuentes de emisión de geI son diversas: sectores de generación de energía, 
transporte, industria e incluso hogares. En 2015, el 40 % de la totalidad de las 
emisiones de geI del mundo correspondió al sector de generación de energía 
y producción de combustible, seguido del transporte con el 24 %. En el sector 
del transporte, la mayor fuente de emisión de geI fueron los vehículos, a los 
que correspondió el 75 %, equivalente al 18 % de todo el sector.

La industria automotriz ocupa una posición sumamente importante en 
la economía mexicana. No obstante, con motivo del calentamiento global y 
los retos que enfrenta el mundo, el uso de vehículos de combustión deberá 
reconsiderarse (Okabe y Contreras, 2020, p. 50).
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En este contexto de la industria automotriz de México y del calenta-
miento global, y su relación con el sector de transporte, a continuación se 
explica la dinámica del uso de los autos en México.

2.3.1. Producción, exportación y venta de vehículos ligeros

De acuerdo con InegI (2022a), se ha registrado una producción de 2,979,276, 
la exportación de 2,706,980 y la venta de 1,014,680 (367,235 de fabricación 
nacional y 647,445 de importación; 35,911 híbridos no conectables, 2,515 
híbridos conectables y 768 eléctricos) unidades vehiculares. 

En cuanto al crecimiento de 2020 con respecto a 2019 en la producción, 
exportación y venta de unidades vehiculares, fue negativo: -20.23 % en pro-
ducción, -20.85 % en exportación y -27.91% en ventas (-20.39 de fabricación 
nacional, -31.87 de importación y -8.22 de híbridos no conectables). Única-
mente destaca un alto crecimiento positivo en 2020 con respecto a 2019 en 
la venta de vehículos híbridos conectables y completamente eléctricos, con 
45.49 % y 47.21 %, respectivamente. Esto implica que durante la pandemia 
de covid-19 disminuyeron las ventas de automóviles con motor de combustión 
interna, pero aumentaron las de autos eléctricos conectables (véase cuadro 8).

2.3.2. El parque vehicular de México

De acuerdo con datos del InegI (2021), al cierre de 2021 había en diferentes 
clases y servicios de vehículos 34,444,082 automóviles, 824,087 camiones de 
pasajeros y 10,736,566 camiones y camionetas para carga, lo cual significa 
que hay en total 46,004,735 unidades circulando en México (véase cuadro 
9). Esto implica que predominan en el total el 74.9 % de automóviles y el 
23.3 % de camiones y camionetas de carga, que son los que más energéticos 
consumen y los que más CO2 emiten.

El crecimiento del parque vehicular de México en 2020 fue casi nulo, 
pues sólo aumentó 0.01 % con respecto a 2019, y tuvo un crecimiento negativo 
(-3.53%) el total de camiones y camionetas de carga debido a la pandemia; 
en cambio, en 2021 destaca el alto crecimiento del 80.19 % en la existencia 
del parque vehicular de camiones de pasajeros.

2.3.3. Cambio climático en relación con el sector automotriz

La emisión de contaminantes atmosféricos está estrechamente relacionada 
con la generación de geI, responsables del cambio climático, lo cual se atribuye
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principalmente a la quema de combustibles fósiles en fuentes móviles y es-
tacionarias, los cambios netos de uso de la tierra, las actividades agrícolas 
y ganaderas, el manejo de residuos, el uso de algunos productos químicos y 
ciertos procesos industriales. 

El control de emisiones en el sector transporte también es esencial para 
coadyuvar a la mitigación del cambio climático, pues las fuentes móviles 
tienen mayor consumo de combustibles fósiles y, en consecuencia, el volumen 
más grande de emisiones de CO2eq (58 %).  

Las emisiones de geI se asocian principalmente al transporte por ca-
rretera, la industria y las viviendas, que son los sectores con mayor consumo 
de energéticos y, por consiguiente, los mayores emisores de CO2. Controlar 
las emisiones de contaminantes de estas fuentes por medio de tecnologías 
como vehículos eléctricos, sistemas que aprovechan la energía solar u otras 
energías renovables o el uso de gas natural podrían contribuir a la mitigación 
del cambio climático (Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, 
2021, pp. 20, 71, 86-87).

De acuerdo con Semarnat-Inecc (2018), el sector de energía aportó 
71.1 % de las emisiones (generación de energía eléctrica y refinación 25.9, 
transporte 24.5, industrias de la manufactura y construcción 9.1, fugas en 
petróleo y gas natural 6.3 y otros sectores 5.3); la ganadería, 10.1 %; proce-
sos industriales y uso de productos, 7.7 %; el sector de residuos, 6.6 %, y por 
fuentes agregadas y fuentes de emisión distintas al CO2 de la tierra, 4.5 %.

En la subcategoría de transporte se incluyen las emisiones de geI proce-
dentes del uso de combustibles fósiles en las actividades de transporte aéreo, 
terrestre y marítimo, lo que alcanza en 2015 un total de 171,355 gigramos 
de CO2. El sector del autotransporte contribuyó con 22.9 % de las emisiones 
totales, la aviación civil con 0.9 %, la navegación marítima y fluvial con 0.4 
% y los ferrocarriles con 0.3 %.

En el consumo de los diferentes combustibles por el transporte en 2015, 
las gasolinas y naftas representaron 65.40 %, el diésel 28.47 %, los querosenos 
3.73 %, el gas licuado 2.32 % y el combustóleo y gas seco 0.04 % (Semarnat-
Inecc, 2018, pp. 31-34).

Los vehículos a diésel, gasolina y gas natural tienen la tecnología con 
mayor impacto potencial en el cambio climático, respectivamente, mientras 
que los vehículos híbridos y eléctricos son la opción por tener las emisiones 
más bajas de geI del ciclo de vida. Para todas las tecnologías evaluadas, 
la de operación y manufactura son las etapas del ciclo de vida con mayor 
contribución a las emisiones de geI durante la vida útil de los vehículos en 
México, y las de menor contribución son las de mantenimiento y fin de vida 
(Martínez et al., 2017).
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Históricamente, desde el año 2000 el precio iba subiendo, entre 2010 y 
2012 llegó a su pico y posteriormente fue cayendo. En 2015 y 2016 se registró 
un precio a nivel de 1980. La caída del precio de petróleo es conveniente para 
ciertas industrias, en particular la automotriz que produce los vehículos de 
combustión interna.  

En términos generales, cuando caía el precio del petróleo se incrementa-
ba la demanda de este tipo de vehículos y disminuía la de vehículos eléctricos. 
No obstante, esta tendencia ya no continuaría porque el uso de vehículos 
eléctricos es una moda establecida a nivel mundial y para el futuro. Prueba 
de ello es que el Acuerdo de Glasgow de noviembre de 2021 decidió que cesara 
la venta de nuevos coches de combustión hasta 2040 y sustituirlos por los de 
cero emisiones de CO2, a lo que se sumaron la mayoría de los países europeos; 
las excepciones son algunos países importantes como Estados Unidos, China, 
Alemania y Japón (Kawada, 2021). Así mismo, como se refirió en la sección 
2.1.2, el precio de petróleo disminuyó durante la pandemia, punto favorable 
para autos de combustión; pero, como se mencionó en la 2.3.1, durante este 
periodo tuvo crecimiento positivo la venta de vehículos eléctricos, principal-
mente híbridos.

Cabe señalar que, como se comentó al principio del presente capítulo, 
México asume distintos compromisos internacionales relativos a la protec-
ción de medio ambiente y cambio climático y establece diversas medidas con 
el fin de reducir las emisiones de geI. Al respecto, los vehículos del sector 
transporte serían vitales para mitigar el cambio climático porque tienen un 
gran consumo de combustibles fósiles y se les atribuye una gran emisión de 
CO2, como ya se vio. 

De esta manera, México y el mundo deben fortalecer la generación de 
energía limpia y renovable, de lo cual las industrias están conscientes pues 
una tercera parte de las energías renovables generadas en 2021 procedía en 
su mayor parte del sector privado en forma eoloeléctrica y fotovoltaica, como 
se mencionó en la sección 2.2.1, y en este sentido el caso de Nissan, tratado 
en la 2.2.4, merece mención especial.

3. reforma eléctrIca 2022 

Con el transcurso del tiempo, México se incorporó a la economía mundial; 
se abrió al mercado y logró captar mayor inversión extranjera y desarrollar 
su comercio exterior. Paralelamente, ha cumplido con sus responsabilidades 
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internacionales y, en cuanto al problema energético y de medio ambiente, ha 
mostrado su cabal postura de cumplir los compromisos suscritos en distintos 
tratados internacionales.

En particular, como se refirió en la sección 1, en 2013 se llevó a cabo una 
reforma energética en la que se impulsa la participación del sector privado 
en la industria energética y la generación de energía limpia y renovable. Los 
ámbitos en que faltan la tecnología y los recursos financieros, procura desa-
rrollarlos con inversión extranjera. Sobre todo de Estados Unidos en el sector 
energético de México, que a mediados de 2021 sumó más de 10,000 millones 
de dólares, con lo que rebasó a España, que ha invertido 9,000 millones.

Estados Unidos es el mayor socio económico de México. Como ya se 
mencionó, en el t-mec, que entró en vigor en 2020, se establece el nuevo 
esquema contra el problema de medio ambiente y la colaboración entre los 
países participantes. El incremento de la inversión de dicho país en el sector 
energético de México se sustentaría en esta base comercial.

En este contexto, el actual gobierno mexicano está por modificar la 
política energética, lo que podría contravenir los compromisos que México 
asumió con la firma tanto del t-mec como de otros tratados internacionales, 
entre ellos el Acuerdo de París. Pese a esta preocupación, el gobierno fede-
ral pretende hacer una nueva reforma eléctrica distinta de la de 2013, que 
incluye una reforma constitucional.

A continuación se analizan las controversias relativas a esta reforma 
constitucional en materia energética.

3.1. Iniciativa de reforma constitucional en materia eléctrica presentada 
por el gobierno federal

Como se vio en las primeras páginas de este capítulo, mediante la serie de 
modificaciones hechas a las leyes en materia energética, ya sea a la Ley de 
Industria Eléctrica o a la Ley de Hidrocarburos, el objetivo del gobierno es 
claro. Intenta favorecer la generación de energía y controlar la venta de hidro-
carburos a través de las empresas productivas del Estado, la cfe y Pemex, en 
detrimento de las empresas privadas que han incursionado en el mercado luego 
de la reforma eléctrica de 2013, que les permitió participar en la competencia.

Así mismo, es claro el criterio que guía al poder judicial en el sentido 
de que bajo la actual normativa constitucional, en particular, es difícil darles 
prioridad a las empresas estatales sin que se impida la libre concurrencia 
en el mercado, como expuso un juez del tribunal en competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones.
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Ante esta problemática, el actual gobierno propone la contrarreforma 
eléctrica, es decir, una nueva reforma constitucional en materia energética. 
A finales de septiembre, el presidente de la república envió a la Cámara de 
Diputados una iniciativa para reformar tres artículos relativos (25, 27 y 28) 
de la Constitución Mexicana.

Según la iniciativa enviada, el gobierno federal pretende modificar los 
artículos correspondientes de la siguiente manera (Cámara de Diputados, 
2021, pp. 25-34):  
• Artículo 25 constitucional. Se sustituirá el concepto de “empresas 

productivas del Estado” por el de “organismos del Estado” en el quinto 
párrafo. 

      Así mismo, se adicionará el nuevo séptimo párrafo para establecer 
que el Estado preservará la seguridad y autosuficiencia energética, 
incluyendo el abastecimiento de energía eléctrica, con la finalidad de 
garantizar la seguridad nacional y el derecho humano a la vida digna. 

•  Artículo 27 constitucional. Mediante el sexto párrafo, se otorgarán 
facultades al Gobierno de México para establecer reservas nacionales 
de bienes en los que el dominio de la Nación es inalienable e impres-
criptible, incorporando el litio y demás minerales estratégicos para la 
transición energética. 

      De esta manera, la Nación tiene la facultad exclusiva de generar, 
conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica. 

      En este contexto, el nuevo séptimo párrafo declara que la Nación 
se compromete a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
por medio de las políticas científicas y tecnológicas necesarias para las 
fuentes de energía con este propósito. 

       De igual manera que en la modificación al artículo 25, se corrige en 
el actual 9° párrafo del artículo 28 el concepto de “empresas productivas 
del Estado”, que se sustituye por el de “organismos del Estado”. 

•  Artículo 28 constitucional. Se modifica el cuarto párrafo para que las 
funciones que ejerce el Estado en áreas estratégicas, como lo es la 
eléctrica, incluya ahora el litio y demás minerales, que no constituirán 
monopolios. 

      Se adiciona el nuevo sexto párrafo para establecer que la cfe es res-
ponsable de la electricidad y el Sistema Eléctrico Nacional, y gozará de 
autonomía en el ejercicio de sus funciones.  

       Lo más importante es que el nuevo séptimo párrafo determinará que la 
cfe garantizará la generación del 54 % de la energía que requiere el país, 
y el sector privado participará con un máximo del 46 % de la generación. 
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 Así mismo, el servicio público de abastecimiento de energía eléctrica 
será prestado exclusivamente por la cfe, que podrá adquirir energía del 
sector privado, el cual deberá actuar conforme a la planeación y bajo el 
control de la cfe. Como consecuencia de lo anterior, el octavo párrafo 
actual se eliminará para suprimir los organismos autónomos, que son 
la cnh y la cre.

La meta de la iniciativa es clara: derogar la reforma eléctrica de 2013 y 
dar prioridad a la cfe (o Pemex) en el mercado energético, estableciendo así 
una estructura de mercado monopólica a través de la Constitución frente a las 
empresas privadas. En particular, es de destacar que la iniciativa pretende 
suprimir el término “empresas productivas del Estado”, que se vincula con 
diversos reglamentos del t-mec mediante los cuales se establecieron las reglas 
del juego, como se verá más adelante.

Cabe señalar que la instrumentación del sistema eléctrico que se plan-
tea por esta iniciativa pretende cancelar todos los permisos de generación de 
energía eléctrica otorgados y los contratos de compraventa de electricidad, 
así como diversas figuras de generación privada y las solicitudes pendientes 
de resolución, en que se incluirán los certificados de energía limpia (Cámara 
de Diputados, 2021, p. 22). De esta manera, la inversión realizada por em-
presas privadas de acuerdo con el esquema creado en 2013 podrá necesitar 
un cambio. 

3.2. Reacciones contra la iniciativa de reforma eléctrica de 2022

Contra la iniciativa que se vio arriba se han presentado diversas opiniones y 
análisis desde distintas ópticas. Para ello, la Junta de Coordinación Política 
de la Cámara de Diputados organizó y llevó a cabo 19 sesiones de parlamento 
abierto para discutir dicha iniciativa entre el 17 de enero y el 15 de febrero de 
2022.5 En las primeras sesiones se intercambiaron diversas opiniones tanto 
a favor como en contra. 

5  Se dividen en cinco temas, que son: 1) el sistema eléctrico creado por la refor-
ma de 2013; 2) el papel del Estado; 3) objetivos planteados y resultados de la 
reforma de 2013; 4) constitucionalidad y legalidad de la iniciativa de la reforma 
eléctrica de 2021, y 5) medio ambiente y transición eléctrica. En cada tema, 
dividido en foros, diferentes expertos e interesados en los sectores guberna-
mental, académico y empresarial hicieron sus presentaciones (véase la página 
oficial de los foros: https://www.diputados.gob.mx/parlamentoreformaelectrica/
foros.html
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Carlos de Maria, vicepresidente de la Academia Mexicana de Derecho 
Energético, reflexiona que en la década de 1970, cuando se estatizó la indus-
tria eléctrica, México no contaba con tratados internacionales ni existía el 
problema del calentamiento global; además, si se vuelve al modelo estatal a 
través de la reforma eléctrica propuesta por el actual gobierno no cumplirá 
con los requerimientos de capital y tecnología que necesitan las industrias 
hoy en día. Y afirma que en 2013, bajo un esquema de colaboración entre el 
Estado y los sectores privado y social, se buscó modernizar y volver eficiente 
la generación de energía en el país, por lo que reconoce que hay muchas 
áreas por mejorar: migración de esquemas, revisión de costos, inversión en 
transmisión, pero la cancelación de este esquema no significará la mejora.6

Por su parte, Manuel Ornelas, jefe de la oficina del Programa de Ahorro 
de Energía de la cfe, reconoce la propuesta de la reforma eléctrica con base 
en la confiabilidad del sistema: las proyecciones del gobierno, avaladas por 
auditores externos, arrojan que de un 54 % de participación de la empresa 
del Estado en 2017, ésta disminuyó al 51 % en 2018, 47 % en 2019, 38 % en 
2021, y la tendencia con las reglas de despacho actuales llevarían a que en 
2024 fuera del 29 %, nivel que bajaría hasta el 16 % en 2030 con el esquema 
actual establecido por la reforma de 2013. Y se requiere la activa interven-
ción del Estado en la electricidad, que representa un bien social ya que los 
generadores privados sólo buscan obtener ganancias.7

Rosanety Barrios, analista independiente del sector energético y exdi-
rectiva de hidrocarburos de la sener, argumenta sobre la iniciativa desde el 
punto de vista de la necesidad de autonomía de actores de la red eléctrica 
nacional como cenace, que decide quién puede vender su energía con crite-
rios de costos, y la cre, que establece tarifas para mercados competitivos. 
La iniciativa absorberá estos órganos autónomos en la cfe y la sener, que 
serán juez y al mismo tiempo competidoras y rectoras de la política energética 
nacional. Este esquema podrá impedir la competencia orientada al beneficio 
de los consumidores.8

6  Véase la versión estenográfica del foro 1 del parlamento abierto en su sesión 
“Antecedentes: ¿cómo llegamos a la reforma de 2013?”, llevada a cabo el 17 de 
enero de 2022, pp. 16-21, disponible en https://www.diputados.gob.mx/parla-
mentoreformaelectrica/pdf/esteno/220117-Foro-1.pdf

7  Véase la misma versión estenográfica, pp. 34-39, disponible en https://www.
diputados.gob.mx/parlamentoreformaelectrica/pdf/esteno/220117-Foro-1.pdf

8 Véase la misma versión estenográfica, pp. 44-45, disponible en: https://www.
diputados.gob.mx/parlamentoreformaelectrica/pdf/esteno/220117-Foro-1.
pdf
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Por otra parte, la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales (antad) advierte que si la reforma eléctrica prohíbe el 
autoabastecimiento de energía eléctrica limpia a las cadenas de menudeo 
esto podría derivar en un incremento de precio de los productos, pues en esta 
industria se estima que el costo de la energía eléctrica es del 2 % al 3 % del 
precio de ellos, y la electricidad es el tercer mayor costo para este sector, de-
trás del costo de los productos, el pago de salarios e incluso el arrendamiento 
(Rodríguez, 2022).

La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) desde 
antes del parlamento abierto había anunciado un modelo de economía de mer-
cado con desarrollo inclusivo, mediante el cual pretende impulsar políticas 
públicas que promuevan el cuidado y mejoramiento del medio ambiente, la 
actividad económica sostenible y sancione a empresas, personas y gobiernos 
que lo impacten negativamente. De esta manera, ha señalado que: 

…la reforma eléctrica revela plenamente el desinterés de esta admi-
nistración por el medio ambiente, poniendo por encima de la salud y la 
ecología a las finanzas de Pemex y la solución de problemas que generó 
como es la sobreproducción del combustóleo. La reforma apuesta por 
generar electricidad para la cfe quemando combustóleo y carbón, esto a 
todas luces es inaceptable cuando hay alternativas limpias, económicas 
y renovables que pueden ser aprovechadas y que México tiene en abun-
dancia (Coparmex, 2021).

La Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (amIa) rechaza la 
iniciativa de reforma constitucional según la cual la cfe generará al menos el 
54 % de la electricidad y las empresas privadas el 46 % restante, y cuestiona 
particularmente la capacidad limitada de fuentes renovables de la cfe, por 
lo cual tendría que usar combustibles fósiles para generar la electricidad 
para satisfacer la demanda energética de la industria. Porque de enero a 
septiembre de 2021 la generación de electricidad de la cfe aportó el 40 %, 
mientras que los generadores privados el 60 %. Considera que la reforma 
podría incrementar el costo de la electricidad hasta en 31 %. Así mismo, 
argumenta que la eliminación de los certificados de energías limpias impe-
diría a las empresas acreditar el uso de energías renovables, lo cual a su vez 
repercutiría en el cumplimiento de las obligaciones del país y de empresas, 
así como en las contribuciones de México a los compromisos de descarboni-
zación derivados de los acuerdos internacionales suscritos por el país, como 
el Acuerdo de París, la Agenda 2030 y la cop26 (Garza, 2022).
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Por parte de Estados Unidos, miembro del t-mec y socio comercial 
importante de México, en su visita al país en enero de 2022, la secretaria 
de Energía, Jennifer Granholm, reveló la grave preocupación existente en 
su país por el impacto de las reformas energéticas impulsadas por México, 
particularmente el posible impacto negativo en la inversión privada esta-
dounidense y porque no habría oportunidad de asociarse con México en el 
impulso de la energía limpia para hacer que América del Norte sea un área 
económica unificada en objetivos de descarbonización (Hernández, 2022).

3.3. Discusión jurídico-legal de la reforma eléctrica frente al t-mec

3.3.1. Validez de la reforma constitucional en materia eléctrica en el marco 
del t-mec

Existe la percepción de que no se reconoce la modificación constitucional en 
materia eléctrica conforme a lo acordado en el t-mec. Al respecto se puede 
citar el capítulo 8 del tratado, que establece el principio del dominio directo y 
la propiedad inalienable e imprescriptible de México sobre los hidrocarburos, 
en el que en el inciso 2 del artículo 8.1 se reconoce que México se reserva su 
derecho soberano a reformar su Constitución y su legislación interna. 

Pese a este reconocimiento, debe decirse que este principio es declarati-
vo, pues la autodeterminación mediante la Constitución no necesita cláusula 
alguna que la reconozca. Además, esta cláusula no representa la validez de 
la reforma constitucional en materia eléctrica, simplemente reconoce que 
México tiene soberanía para modificar su Constitución. En este sentido, la 
reforma a la Constitución es totalmente discrecional para México, sin violar 
por sí sola el t-mec.

3.3.2. Los compromisos con el t-mec e interpretaciones sobre la iniciativa de 
reforma eléctrica

Como se observó arriba, México y sus dos socios en el t-mec asumen diversos 
compromisos. En cuanto a la inversión, el país debe garantizar certeza y segu-
ridad jurídica, así como dar trato igual y no discriminatorio en circunstancias 
similares a los intereses de sus socios. Así mismo, debe procurar una mayor 
protección del medio ambiente en las actividades económicas y comerciales 
que se realizan en la región.

La reforma eléctrica pretende cancelar contratos ya otorgados a parti-
cipantes en el mercado, ya sean nacionales o extranjeros. Esto podría causar 
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una grave incertidumbre a la inversión, e incluso podría constituir una expro-
piación indirecta, lo cual se prohíbe en el capítulo 14 del t-mec. Así mismo, el 
esquema que se plantea de que la cfe genere al menos el 54 % de la energía 
que demande el mercado y el restante 46 % lo genere el sector privado podrá 
considerarse un trato discriminatorio en materia de libre competencia, que 
es uno de los principios fundamentales del t-mec. 

A pesar de lo anterior, debe considerarse lo estipulado en el Anexo 14-B 
del t-mec, que establece los criterios para reconocer un acto como expropia-
ción indirecta. Particularmente, el Anexo 14-B, en su inciso 3 (a), dispone 
que se requiere una investigación factual, caso por caso, para reconocerla, 
tomando en consideración distintos factores, tales como: 1) el impacto eco-
nómico del acto gubernamental, aunque el hecho de que un acto o serie de 
actos de una Parte tenga un efecto adverso sobre el valor económico de una 
inversión, por sí solo, no establece que una expropiación indirecta haya ocu-
rrido; 2) la medida en que el acto gubernamental interfiere con expectativas 
inequívocas y razonables respaldadas por la inversión, y 3) el carácter del 
acto gubernamental, incluidos su objeto, contexto e intención. 

Así mismo, su inciso 3 (b) precisa que las acciones regulatorias no dis-
criminatorias de una Parte, que están diseñadas y aplicadas para proteger 
objetivos legítimos de bienestar público tales como salud, seguridad y medio 
ambiente, no constituyen expropiaciones indirectas, salvo en circunstancias 
excepcionales.

En este sentido, una presunta acción que pudiera causar daños, como 
cancelar contratos existentes, podría no representar una expropiación indi-
recta por sí sola, sino que para determinarlo se requiere una investigación 
factual.

Respecto a la división del mercado en que a la cfe le corresponde al 
menos el 54 % y el 46 % restante al sector privado, esto tampoco podría 
significar un trato discriminatorio porque en el mercado de ese 46 % las 
empresas privadas pueden participar en circunstancias similares, en lo cual 
no hay discriminación sino las mismas oportunidades.9 Pero no se observa 
que exista un fundamento firme para otorgar la prioridad a la cfe para que 
ocupe la posición dominante en el mercado si la meta final de la reforma es 
el bienestar de los consumidores.

9 Afirmación de la maestra Almudena Otero de la Vega, expositora en el foro 
14 del parlamento abierto en su sesión “Convencionalidad de la iniciativa de 
reforma eléctrica: t-mec vs. reforma eléctrica”, llevada a cabo el 8 de febrero 
de 2022 (véase su versión estenográfica, foro 14, pp. 13-16, en https://www.
diputados.gob.mx/parlamentoreformaelectrica/pdf/esteno/220208-Foro-14.pdf). 
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Ahora, ¿la reforma eléctrica es violatoria del reglamento sobre la protec-
ción de medio ambiente, previsto en el capítulo 24 del t-mec? Esto porque los 
países socios deben establecer las medidas protectoras del medio ambiente 
conducentes al desarrollo sostenible y se comprometen a promover el apoyo 
en la materia. 

Al respecto hay una fuerte oposición puesto que al reformar la Cons-
titución y darle prioridad a la cfe, ésta generaría electricidad quemando 
combustibles fósiles en lugar de utilizar más la energía limpia y renovable, 
en la que el sector privado habría inyectado su mayor inversión. 

A pesar de esta percepción, no se podría llegar a la conclusión de que la 
reforma eléctrica viola el t-mec por una simple expectativa negativa sobre 
las medidas de protección del medio ambiente.

Por lo tanto, la oposición debida a que la reforma eléctrica genere incer-
tidumbre o represente una expropiación indirecta, un trato discriminatorio 
en el mercado o que incluso sea contraria a la protección de medio ambiente, 
parecen carecer de fundamento jurídico para afirmar que la reforma en sí sea 
violatoria del t-mec, a menos que ocurran los hechos que dañen y perjudiquen 
realmente a las partes involucradas. 

3.3.3. Esquema legal sobre las empresas productivas del Estado 
          en el t-mec

La posible violación al t-mec deberá visualizarse desde otra óptica. Para ello 
debe analizarse el capítulo 22, que se comentó en la sección 1.2.4, el cual se 
aplica a las actividades de las empresas propiedad del Estado, empresas del 
Estado o monopolios designados de una parte que afectan o pudieran afectar 
el comercio o la inversión (artículo 22.2 inciso 1). En particular, el Anexo 22-E 
habla de entidades de propósito específico de las empresas productivas del 
Estado orientadas a México como aquellas que se reconocieron a través de 
la reforma constitucional de 2013.

De acuerdo con el capítulo 22, las actividades comerciales de las em-
presas propiedad del Estado deberán realizarse bajo los principios de no 
discriminación y consideraciones comerciales −factores que normalmente se 
toman en cuenta en las decisiones de comercio de una empresa privada−, con 
la finalidad de no afectar el comercio o la inversión proveniente de empresas 
de las Partes. Sólo las empresas productivas propiedad del Estado que están 
en la lista positiva del Anexo Iv “Actividades disconformes” del t-mec están 
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exentas de cumplir con las obligaciones impuestas por este capítulo (trato 
no discriminatorio, consideraciones comerciales y asistencia no comercial).10  

En su caso, puede designarse un monopolio (inciso 5 del artículo 22.2), 
lo que deberá ser notificado ante los países socios del t-mec (artículo 22.10), a 
reserva de que cada parte deba asegurar que cualquier órgano administrativo 
que la parte establezca para regular una empresa propiedad del Estado ejerza 
facultades discrecionales de regulación de manera imparcial con respecto a 
las empresas que regula, incluidas las que no sean empresas propiedad del 
Estado (inciso 2 del artículo 22.5). 

Entonces, a la empresa productiva del Estado cfe si, como se describió 
al principio, prevalecen las condiciones no discriminatorias y se actúa con 
las debidas consideraciones comerciales, en las cuales se considerará excluir 
el concepto de división forzosa del mercado, se le puede otorgar (aunque por 
cierto no está en la lista del Anexo Iv) la prioridad y posición dominante de 
generar el 54 % de la electricidad del país. 

Por otra parte, el t-mec regula los subsidios que pueden recibir las 
empresas propiedad del Estado o que se otorguen a través de ellas. A este 
tipo de subsidios se les denomina “asistencia no comercial”, que se refiere 
a la transferencia directa de fondos, donaciones o condonación de deuda, 
préstamos, garantías de préstamos u otros tipos de financiamiento (artículo 
22.6). Pero se busca evitar que las actividades comerciales de las empresas 
propiedad del Estado tengan efectos que no desfavorezcan los intereses de los 
otros países de la región, excepto la cobertura del capítulo sobre la actuación 
del Estado y las empresas de su propiedad cuando ésta sea en beneficio del 
interés público (artículo 22.7).

El esquema de asistencia no comercial está diseñado para “salvar a 
estas empresas para que no se mueran”, pero “no para darle automática-
mente un posicionamiento superior ni crear barreras de acceso al mercado”. 
En otras palabras, esta asistencia consiste en apoyo financiero y económico 

10 Actualmente están listadas las siguientes empresas de México: Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., o cualquier empresa nueva, reorganizada 
o sucesora, con funciones y objetivos similares; Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, S.N.C., o cualquier empresa nueva, reorganizada o suce-
sora con funciones y objetivos similares; Banco Nacional del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, S.N.C., o cualquier empresa nueva, reorganizada o sucesora 
con funciones y objetivos similares; Nacional Financiera, S.N.C., o cualquier 
empresa nueva, reorganizada o sucesora con funciones y objetivos similares, y 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., o cualquier empresa nueva, reorganizada 
o sucesora con funciones y objetivos similares.
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para que las empresas propiedad del Estado tengan viabilidad, pero no para 
que ocupen una posición dominante en un mercado. 

En este sentido, cabe señalar lo que se establece en el inciso 1-(d) del 
artículo 22.7: “la asistencia no comercial genera efectos desfavorables cuando 
los servicios suministrados por la empresa propiedad del Estado de una Parte 
con dicha asistencia desplacen u obstaculicen del mercado de otra Parte un 
servicio similar suministrado por un proveedor de servicios de esa otra Parte 
o de cualquier otra Parte”. 

Cuando se establezca la división del mercado para la cfe y las empresas 
privadas que generan electricidad como lo propone la iniciativa, dándole al 
sector privado un porcentaje menor del mercado, es innegable que esta me-
dida obstaculizará las actividades del sector, que se verá obligado a cambiar 
sus estrategias para ofrecer el servicio de suministro de electricidad, ya que 
las empresas privadas no podrán incursionar en la otra parte del mercado 
aunque tengan una mejor estrategia.

La cfe (y también Pemex) es una empresa propiedad del Estado que no 
está incluida en la lista positiva del Anexo Iv, como ya se ha referido, y ha reci-
bido una considerable cantidad de apoyo financiero del gobierno últimamente 
para reactivar su funcionalidad. México, como el país soberano que es, tiene 
la libertad de modificar su Constitución de manera discrecional, si bien tiene 
diversos compromisos contraídos mediante tratados internacionales como el 
t-mec. En este tratado está previsto que las empresas propiedad del Estado 
deben actuar bajo los principios de trato no discriminatorio y consideraciones 
comerciales para no afectar el comercio o la inversión.  

Dividir el mercado otorgándole a la cfe una prioridad y una situación 
dominante violará este principio establecido en el capítulo 22, ya que para 
apoyar a empresas de esta naturaleza primero se reconoce la asistencia no 
comercial, pero esto no significa el otorgamiento en automático del monopolio 
de un mercado. En segundo lugar, para darle un monopolio deberá sujetarse 
al trámite establecido (artículos del 22.10 al 22.15) e incluso aclarar el in-
greso anual procedente de las actividades comerciales de esta empresa de 
conformidad con el Anexo 22-A (Cálculo del umbral). 

Por lo visto anteriormente, queda más clara la intención de la iniciativa 
actual: una clara conciencia del gobierno y los legisladores de que se viola el 
t-mec, particularmente el capítulo 22, por lo que pretenden excluir el término 
“empresas productivas del Estado” de la Constitución reformada en 2013 para 
que sean ahora “organismos del Estado”. 

México puede reformar la Constitución mediante el proceso debido. 
La reforma eléctrica que se pretende hacer consiste en modificar las bases 
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estipuladas en los artículos 25 y 27 constitucionales, con base en los cuales 
se renegoció, firmó y ratificó el t-mec.

Mucho se ha discutido sobre esta iniciativa. Se ha comentado que afecta 
legalmente los derechos de las partes, en particular de las empresas privadas 
que invirtieron en el sector energético de acuerdo con el modelo de mercado 
creado con la reforma de 2013; si cambian las reglas, esto podría significar 
una expropiación indirecta. Tal iniciativa ha causado incertidumbre en los 
inversionistas, y puede propiciar prácticas monopólicas que impidan la com-
petencia, lo cual pone a México en riesgo de enfrentar litigios internacionales 
millonarios o represalias comerciales. 

Según Vázquez et al. (2021), los costos iniciales derivados de indem-
nizaciones, inversión, subsidios y de salud podrían representar 0.94 % del 
producto interno bruto (pIb) del país de 2022, lo cual representa un tercio del 
presupuesto destinado a la salud en el mismo año y 80 % del presupuesto 
destinado a seguridad pública. De esta manera, la reforma podría causar 
daño tanto a las finanzas como a la competitividad del país, así como el in-
cumplimiento de compromisos contra la protección del medio ambiente debido 
a que la mayor parte de las plantas de generación de electricidad de la cfe 
son de tecnología que funciona mediante combustible fósil.

Así, la percepción negativa de la reforma eléctrica se basa en los fac-
tores o posibles fenómenos económicos que pudieran ocurrir si se aprueba. 
Pero el problema económico y el jurídico deben analizarse por separado, y 
en los párrafos anteriores se identificó el elemento violatorio del t-mec por 
la iniciativa propuesta, que causaría distintas controversias y juicios en el 
marco del esquema del mismo tratado.

El logro del bienestar o la provocación de un problema concreto contra 
la protección del medio ambiente no será generado por el esfuerzo de un país 
en nuestros días. El papel del gobierno es precisar y ponderar con cuidado los 
compromisos adquiridos y las restricciones existentes para tomar decisiones 
pertinentes para el objetivo que se desea conseguir.

conclusIones 

El estudio de la política energética en México es muy relevante porque la 
producción y comercialización de petróleo crudo ha sido uno de los motores 
más importantes de la economía mexicana en los últimos cincuenta años. 
Sin embargo, en las dos décadas más recientes ha habido cambios tecno-
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lógicos e industriales, y el mecanismo del suministro de energías se ha ido 
modificando. Además, a finales del siglo xx México transformó su política 
exterior al adherirse al tlcan, lo que influyó en el aumento de la demanda 
de energías particularmente en ciertas actividades económicas, como la in-
dustria automotriz. Esta industria actualmente es de gran importancia por 
sus actividades de exportación y su aporte a la creación de empleos.

En el presente capítulo se ha explicado cómo el sistema económico de 
México está interrelacionado con las disposiciones derivadas de su acuerdo 
comercial con Estados Unidos y Canadá −tlcan, después t-mec− y con sus 
compromisos ambientales ante la comunidad internacional, específicamente 
ante los ods y el Acuerdo de París.

En este contexto, en febrero de 2021 el Gobierno de México impulsó la 
aprobación de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, que plantea mo-
dificaciones relevantes al papel que desempeña la cfe en el sector energético 
nacional, limita el de la inversión privada y da prioridad a la producción y 
distribución de la energía eléctrica generada por la cfe, aunque se trate de 
energía más contaminante que la de empresas privadas. 

Aun cuando la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica fue aproba-
da por el Congreso y publicada en el Diario Oficial de la Federación, no ha 
entrado en vigencia (hasta los inicios de 2022) debido a numerosos amparos 
interpuestos por empresas privadas, porque distintas disposiciones incorpo-
radas en ella eran cuestionables desde los puntos de vista legal y económico. 

Pese a este hecho, el gobierno federal publicó en mayo de 2021 el decreto 
por el que se reforma el artículo décimo tercero transitorio de la Ley de Hi-
drocarburos, con el objetivo de dejar sin efecto los acuerdos, las disposiciones 
administrativas, las resoluciones y los lineamientos relacionados con la im-
posición de una regulación asimétrica favorable a Pemex y sus subsidiarias. 
Esta reforma a la Ley de Hidrocarburos también tuvo una suspensión legal, 
con el fin de evitar su impacto sobre otros agentes económicos que participan 
en el mercado.

El espíritu de ambas suspensiones de entrada en vigencia de las re-
formas a las leyes eléctrica y de hidrocarburos es evitar que los organismos 
gubernamentales tengan poder dominante y afecten la libre competencia, en 
detrimento de los consumidores finales.

A pesar de los reveses legales a los intentos de modificar estas leyes, 
el actual gobierno (2018-2024) ha propuesto una contrarreforma eléctrica. 
A finales de septiembre de 2021, el presidente de México envió a la Cámara 
de Diputados una iniciativa de reformas a tres artículos (25, 27 y 28) de 
la Constitución relativos al sector energético. Al modificarlas se pretende 
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reformar el sector energético sin que los órganos del Poder Judicial puedan 
emitir suspensiones.

¿La estrategia del gobierno federal viola los compromisos ambienta-
les de México y los lineamientos del t-mec? ¿Pueden estos compromisos y 
acuerdos restringir la contrarreforma energética? En el presente capítulo 
hemos explicado que en los hechos no se cumplen los compromisos firmados 
por México, pero en el campo legal hay sutilezas que dificultan establecer 
conclusiones legales que acoten las intenciones del gobierno.

Una conclusión importante de este trabajo es que la principal salva-
guarda legal frente a los intentos de contrarreforma está en el t-mec. En los 
capítulos 14 y 22 de este acuerdo se establece que en los países integrantes: 
1) se deberán evitar tratos discriminatorios a los inversionistas de cualquiera 
de los países; 2) los inversionistas deberán recibir un trato justo y equitativo, 
así como seguridad y protección plena; 3) las empresas propiedad del Estado 
deberán realizar sus actividades de acuerdo con los principios de no discri-
minación y consideraciones comerciales, con el fin de no afectar el comercio 
o la inversión proveniente de empresas de los socios comerciales; 4) no se 
podrán promover el comercio y la inversión a través del debilitamiento de la 
legislación ambiental de cada uno de los países, y 5) se reconocerá la impor-
tancia de los acuerdos ambientales multilaterales, sobre todo de aquellos en 
los que los tres países son parte. 

Como resultado del t-mec y otros tratados internacionales, actualmen-
te México asume distintos compromisos de protección al medio ambiente y 
contra el cambio climático mediante diversas medidas dirigidas a reducir las 
emisiones de geI. Es vital que el sector transporte disminuya sus emisiones, 
pues los vehículos consumen gran cantidad de combustibles fósiles y generan 
un gran volumen de CO2. Para ello, México debe fortalecer la generación de 
energía limpia y renovable. Ante los compromisos internacionales, esta ne-
cesidad es más sensible en los agentes privados, ya que una tercera parte de 
las energías renovables generadas en 2021 procedía en su mayor parte del 
sector privado en forma de energía eoloeléctrica y fotovoltaica.

En el escenario de que se lleve a cabo la contrarreforma y se cancelen 
contratos y oportunidades a las empresas privadas, los costos iniciales de-
rivados de indemnizaciones, falta de inversión, subsidios y costos en salud 
podrían representar casi un punto porcentual del pIb de 2022 (cerca de 12,000 
millones de dólares), lo que equivale a un tercio del presupuesto destinado a 
la salud en 2022 y 80 % del presupuesto de seguridad pública. 

De esta manera, podría haber daños tanto a las finanzas como a la com-
petitividad del país. Además, no se cumplirían los compromisos de protección 
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al medio ambiente pues las plantas de generación de la cfe consumen en su 
mayoría combustibles fósiles.

La percepción negativa de la reforma eléctrica se encuentra en los 
factores o posibles fenómenos económicos que puedan ocurrir si se aprueba. 
Pero el problema económico y el jurídico deberán analizarse por separado. 
En el marco del t-mec habría lugar para distintas controversias y juicios, lo 
que quizá pueda contener los intentos de transformar la política energética 
de México de manera no deseada por diversos agentes privados, grupos de 
la sociedad civil y especialistas en el tema.
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